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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de lo Civil y de Hacienda 

Aguascalientes, Ags. 
Secretaría 
EDICTO 

PRIMERA PUBLICACION 
En el expediente número 950/2005 relativo al Juicio VIA EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

HECTOR CERVANTES MARTINEZ en contra de VICTOR MANUEL OROZCO GONZALEZ, remátese en el 
local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, el siguiente 
bien inmueble: 

CASA HABITACION UBICADA EN LA PRIVADA CARRETAS NUMERO 102 DEL FRACCIONAMIENTO 
ANTIGUO COUNTRY EN EL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES, CONSTRUIDA SOBRE 
EL LOTE 2, MANZANA UNICA, CON UNA SUPERFICIE DE 190.00 METROS CUADRADOS Y CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE 10.00 METROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; 
AL OESTE 19.00 METROS CON LOTE 1; AL ESTE 19.00 METROS CON LOTE 3 Y AL SUR 10.00 CON 
PRIVADA DE LAS CARRETAS. 

POSTURA LEGAL.- $310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) 
La anterior postura cubre las dos terceras partes del precio del avalúo. 
CONVOQUENSE POSTORES. 
Para su publicación por tres veces dentro de nueve días hábiles en: 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Aguascalientes, Ags., a 11 de enero de 2012. 
La C. Secretaria 

Lic. Hermelinda Montañéz Guardado 
Rúbrica. 

(R.- 340358)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
FLORIBEL HERNANDEZ GUZMAN, QUIEN TIENE EL CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DE LAS TERCEROS PERJUDICADAS DARDING ELIZABETH VAZQUEZ HERNANDEZ Y JOHANA INES 
VAZQUEZ HERNANDEZ. 

TERCERAS PERJUDICADAS. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.1203/2011, PROMOVIDO POR JOSE ANTONIO ROBLERO HERNANDEZ, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, 
CON RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERAS PERJUDICADAS A LAS MENORES DARDING 
ELIZABETH VAZQUEZ HERNANDEZ Y JOHANA INES VAZQUEZ HERNANDEZ POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL FLORIBEL HERNANDEZ GUZMAN, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO 
RECLAMADO: 

ACTO RECLAMADO: EL AUTO DE FORMAL PRISION, DICTADO EN SU CONTRA EL DIECISIETE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EN LA CAUSA PENAL 165/2011, DEL INDICE DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL, CON SEDE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, POR EL DELITO 
DE TRATA DE PERSONAS. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de noviembre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Benito Siu Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 339821) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En juicio civil ordinario 274/2009-IV, promovido David Alcantar Jaramillo, apoderado general de la 
Comisión Federal de Electricidad, contra Jorge Daniel Flores Luna y María Elena Muñoz Robles de Flores, en 
el que se demanda cumplimiento forzoso al contrato de garantía hipotecaria, contenido en escritura pública 
dieciséis mil trescientos treinta y nueve, de doce de septiembre de dos mil uno; por pago de seiscientos 
noventa y nueve mil ciento cinco pesos, moneda nacional; por pago del valor agregado (IVA), y pago de 
gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio. Se ordena emplazar demandados a fin 
de que dentro treinta días siguientes al de la última publicación, se presenten a contestar la demanda y a 
oponer excepciones y defensas que estimen pertinentes apercibidos de que si pasado dicho término, no 
comparecen por sí, por apoderado o por gestor que puedan representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la Republica. 

Guadalajara, Jal., a 17 de noviembre de 2011. 
El Secretario 

Lic. Ricardo Díaz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 340015)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia 

Huetamo, Mich. 
EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 343/2005, promovido por RAFAEL JACINTO BARRERA, por 
conducto de sus endosatarios en procuración, frente a MARIA BORJA LOPEZ, mandándose anunciar Quinta 
Almoneda Judicial, señalándose las 14:00 catorce horas del día 15 quince de Febrero del año 2012 dos mil 
doce, para que tenga lugar la Audiencia de Remate del bien Inmueble embargado en este Juicio por la parte 
Actora: 

Siendo el bien Inmueble una Casa Habitación que se encuentra ubicada en la calle Nicaragua número 102 
ciento dos, construida sobre el lote 7, de la manzana 30, del Conjunto Habitacional de interés social con 
viviendas unifamiliares y de condominio y área comercial denominado “Metropolis II”, conocido 
comercialmente como col. Metropolis de la población de Tarimbaro, Michoacán, la cual tiene una Area de 
90.00 noventa metros cuadrados, y las siguientes Medidas y Colindancias: NOR-ORIENTE, 6.00 seis metros, 
con calle Nicaragua; SUR-ORIENTE, 15.00 quince metros, con lote 8 de la misma manzana; 
SUR-PONIENTE, 6.00 seis metros, con lote 37 de la misma manzana; y, NOR-PONIENTE, 15.00 quince 
metros, con lote 6 de la misma manzana.- 

Sirviendo como base para el remate la suma de $241,773.58 Doscientos Cuarenta y Un Mil Setecientos 
Setenta y Tres Pesos 58/100 Moneda Nacional, siendo postura legal la que cubra las 2 dos terceras partes de 
dicha suma, según valor pericial asignado. 

Huetamo, Mich., a 6 de enero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil por Ministerio de Ley 

Lic. Félix Luviano Gómez 
Rúbrica. (R.- 340202)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Poder Judicial de la Federación”. 
TERCERO PERJUDICADO 
RAUL JIMENEZ 
Por acuerdo de veintidós de junio de dos mil once, dictado por la Junta Especial Número Cuatro de la 

Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con sede en Tlalnepantla de Baz, México, en el 
toca de amparo T.A.D.J.4/48/2009, relacionado con el expediente laboral J.4/185/2002, que dio origen al juicio 
de amparo directo D.T. 381/2010, promovido por ANASTACIO CORONA DURAN a través de su apoderado 
Eduardo Alberto Castañeda Hernández contra el acto de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con sede en Tlalnepantla de Baz, México, consistente en 
el laudo de quince de agosto de dos mil siete, se le tuvo a usted RAUL JIMENEZ como tercero perjudicado y 
en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley 
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de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, se le mandó emplazar a juicio por medio de edictos, 
para que si a sus intereses conviniere se apersone al juicio de amparo antes citado, en la inteligencia de que 
deberá presentarse en el Local de este Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito, sito, en la Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Exrancho Cuauhtémoc, Toluca, 
México, Código Postal 50010, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano colegiado copia simple 
de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de Mayor Circulación en la República. Se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México; nueve de noviembre de dos mil once. Doy fe. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México 

Lic. Carlos Díaz Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 339804)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 1188/2010, PROMOVIDO POR SALOMON AMADOR MOLINA, CONTRA ACTOS 
DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 48, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR, A QUIEN RECLAMA EL PROCEDIMIENTO DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS 
POR LA RESOLUCION DE LA COMISION AGRARIA MIXTA DE SIETE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE; SE ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO FELIX ALAMEDA ALVAREZ, 
POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, SE HARAN POR LISTA; ARTICULO 30 LEY DE AMPARO Y 315 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA. 

La Paz, B.C.S., a 12 de septiembre de 2011. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

Lic. Alfredo Manuel Bautista Encina 
Rúbrica. 

(R.- 339823)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1091/2010-I que promueve RAFAEL PEREZ GENEL, contra actos del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 38 con sede en esta ciudad de Colima, por ignorarse el domicilio de Santos Leyva 
Martínez, Andrés Alejo Estrada y Enrique Larios Arceo, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero 
del Comisariado de Bienes Comunales de la Comunidad Indígena de Santa María Ostula, Municipio de Aquila, 
Michoacán, en su carácter de terceros perjudicados, se ordenó este medio a efecto de emplazarlos para que 
comparezcan al juicio antes citado del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima, 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se 
deja copia de demanda en la Secretaría de este juzgado, apercibidos que de no comparecer, continuará el 
juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se 
publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Colima, Col., a 12 de diciembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima 
Lic. José L. Miguel Santos Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 340097) 



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

Tehuacán, Pue. 
EDICTO DE REMATE 

Disposición Juez Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla, expediente 1790/2009 promueve María Mónica 
Cervantes Tenorio y José Astudillo Nolasco apoderados de Juan Antonio Ramírez Valenzuela demandado 
Juana Martina Cruz García auto dieciséis de diciembre del año dos mil once, convóquese postores remate 
SEPTIMA Y PUBLICA ALMONEDA respecto del inmueble ubicado en Boulevard Rincón Arboledas ex 
hacienda Mayorazgo, Puebla, Puebla, cuenta predial PU411709, número predio mayor 03561941 ante 
Registro Publico de la propiedad y Comercio a nombre de demandada, siendo base legal la que cubra la 
cantidad de QUINCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS, TRES CENTAVOS, M.N., posturas y pujas presentarlas a las doce horas del día VEINTISEIS 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, fecha de hora y remate, hágase saber a la demandada puede liberar 
inmueble pagando íntegramente responsabilidades antes cause estado de auto fincamiento de remate. 

Tehuacán, Pue., a 6 de enero de 2012. 
Diligenciario Par 

Lic. José Moisés Rosas Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 340240)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Diligenciario 

EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil Puebla, ordena remate Segunda Publica Almoneda, bien inmueble 
embargado Juicio Ejecutivo Mercantil expediente 867/2005, promueve Mónica Del Carmen Cuevas Alvarez en 
contra de Víctor Salas Solís y Teresa Lima C., Casa numero Mil Trescientos Seis Avenida Ciento Dos 
Poniente erigida en una fracción predio Camohuaxo o San Diego Buenavista, hoy Colonia Jorge Murad, esta 
ciudad, postura legal Setecientos Noventa y Ocho Mil Pesos Cero Centavos M.N., corresponde dos terceras 
partes precio avaluó, habiéndose descontado el diez porciento de la postura primigenia, debiéndose hacer 
posturas y pujas por escrito, señalándose remate Doce Horas Veintiséis de Enero Dos Mil Doce, hágase 
saber demandado podrá liberar el bien, haciendo pago integro monto de su responsabilidad hasta antes cause 
estado auto fincamiento de remate. 

Puebla, Pue., a 15 de diciembre de 2011. 
Diligenciaria 

Abogada Lucero López Larios 
Rúbrica. 

(R.- 340373)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles 

EDICTO 
Tercero Perjudicado: Rigoberto Lavalle Gutiérrez. 
En los autos del juicio de amparo 772/2011-II, promovido por Jorge Pasquel Acosta en su carácter de 

apoderado de la persona moral “Productos Corona en El Naranjo”, sociedad anónima de capital variable, 
contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado en esta 
ciudad y otras autoridades, en el que Usted tiene el carácter de tercero perjudicado, el quince de diciembre del 
año dos mil once, se dictó un proveído en el que se ordena emplazarlo al juicio de garantías en comento por 
medio de edictos, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndosele saber que en la demanda de 
garantías el acto que se reclama de la citada autoridad, es “El laudo definitivo de fecha 25 de abril de 2011, 
que pronunció en los autos del expediente número 169/2010/1-4, relativo al juicio laboral promovido por 
Rigoberto Lavalle Gutiérrez en contra de Productos Corona en el Naranjo, sociedad anónima de capital 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

variable, tramitado ante la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles…Todo el procedimiento seguido dentro del expediente 
número 169/2010/1-4, relativo al juicio laboral promovido por Rigoberto Lavalle Gutiérrez, en contra de 
Productos Corona en el Naranjo, sociedad anónima de capital variable, tramitado ante la Junta Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado en esta ciudad, por falta de emplazamiento a 
juicio de Productos Corona en El Naranjo, sociedad anónima de capital variable, desde el emplazamiento 
hasta el laudo definitivo, así como todas las consecuencias que de esa diligencia se deriven del mismo como 
son el auto de ejecución con efectos de mandamiento en forma, el embargo de bienes de propiedad de la hoy 
quejosa, así como la adjudicación, aprobación del remate de los bienes de propiedad de la hoy quejosa…” y, 
que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con cincuenta minutos del 
dieciséis de enero de dos mil doce. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto quince de diciembre de dos mil once, por tres veces de 
siete en siete, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana y en otro de esta Ciudad Valles, San Luis Potosí, haciéndole saber al referido tercero 
perjudicado, que deberá presentarse ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, sito en Abasolo 414, 
altos, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, dentro del término de treinta días, contado del siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinente y que deberá señalar domicilio en 
esta Ciudad Valles, San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibido para caso de no comparecer 
por sí o por apoderado que pueda representarlo, la ulteriores notificaciones que se ordenen en este asunto, se 
le harán por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado y que deberá contener, en síntesis la determinación 
judicial que ha de notificarse, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la 
demanda en cuestión. 

Ciudad Valles, S.L.P., a 15 de diciembre de 2011. 
El Juez Quinto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, 

con residencia en Ciudad Valles 
Lic. David Macario González Quiroz 

Rúbrica. 
(R.- 340018)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

AUTOTRANSPORTES ARIAS, TERCERO PERJUDICADO EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 262/2011, promovido por Miguel Angel Alvarez Loarca, contra actos del 

Juez Segundo del Ramo Penal, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otra autoridad, radicado en 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, 
planta baja, boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha treinta y uno de octubre de dos mil once, mediante 
el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercero perjudicado y, 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; 
haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán 
efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para su celebración las NUEVE HORAS DEL VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL DOCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure 
la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 31 de octubre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 339917) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCEROS PERJUDICADOS: 
MARIA TERESA BERMEA CORTES, NOTHANAEL LEON “N” Y NOTHANAEL LEON BERMEA. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1206/2011, 
promovido por LETICIA VALERIANO NORIEGA, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se les ha señalado a esas 
personas con el carácter de terceras perjudicadas en el juicio de amparo mencionado y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de ocho de noviembre de dos mil once, se ordenó emplazarlos por edictos, 
les hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, en oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarlos. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 7 de noviembre de 2011. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 339819)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio de Amparo I.885/2011 
EDICTO 

JOSEFA CRUZ BALLINAS. 
TERCERA PERJUDICADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.885/2011, PROMOVIDO POR SEBASTIAN ESPINOZA MARTINEZ, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN 
CATAZAJA, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE 
TERCERA PERJUDICADA A JOSEFA CRUZ BALLINAS, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO 
RECLAMADO: 

“…IV. ACTOS RECLAMADOS.- 
A).-DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE ORDENADORA; LA ORDEN DE 

APREHENSION OBSEQUIADA EN MI CONTRA FUERA DE TODO PROCEDIMIENTO JUDICIAL. 
B).-DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE EJECUTORA; EL CUMPLIMIENTO QUE 

PRETENDE DAR A DICHA ORDEN DE APREHENSION” 
“…PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE CONTIENEN LAS GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS.- 
ARTICULOS 14º Y 16º DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 
LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE 

ESTE JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
TREINTA DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de octubre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Benito Siu Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 339824) 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Primero de lo Civil 

EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 98/09, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR NOVOA ZEPEDA MIGUEL, EN CONTRA DE BRUM GUADARRAMA ALFREDO HOY SU 
SUCESION, LA C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, MEDIANTE PROVEIDO DE TREINTA DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL ONCE, ORDENO SACAR A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, EL INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO MANZANA 8, LOTE 29, SECCION A, COLONIA CONSTITUCION DE 1917, 
DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TENIENDOSE COMO PRECIO DE AVALUO 
LA CANTIDAD DE $1᾿722,000.00 (UN MILLON SETESCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
SEÑALANDOSE LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, PARA 
QUE SE LLEVE A CABO LA SUBASTA PUBLICA EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, DEBIENDO LOS 
LICITADORES PARA TOMAR PARTE EN LA SUBASTA, CONSIGNAR PREVIAMENTE MEDIANTE BILLETE 
DE DEPOSITO, UNA CANTIDAD IGUAL AL DIEZ POR CIENTO EFECTIVO DEL VALOR QUE SIRVE DE 
BASE PARA EL REMATE, SIN CUYO REQUISITO NO SERAN ADMITIDOS. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en los tableros de avisos de este Juzgado, así 
como en el Diario Oficial de la Federación. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Rosa María del Consuelo Mojica Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 340002)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Séptima Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por el presente publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico Excelsior de circulación Nacional y hágase saber a Gustavo González Barrios en su carácter de 
tercero perjudicado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por el Licenciado Juan 
Daniel Zúñiga Guevara, apoderado legal de “Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple”, contra actos de esta Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, consistentes en 
la sentencia de fecha siete de diciembre del año dos mil diez, dictada en el Toca 600/2010-M, formado con 
motivo de las apelaciones interpuestas por Francisco Javier Cervantes Gil y por el Licenciado Felipe de Jesús 
Luna Soto, apoderado legal de la empresa “Agricultura Dinámica Integral, Sociedad Anónima de Capital 
Variable”, en contra de la sentencia de fecha tres de agosto del año próximo pasado, dictada por la Juez 
Quinto del Ramo Civil del Partido Judicial de Celaya Guanajuato, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil sobre 
pago de pesos número M-145/2006. Por lo tanto, se emplaza a Gustavo Gonzalez Barrios, para que en el 
término de treinta días comparezca al Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito en turno a defender sus derechos, en su carácter de tercero perjudicado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Guanajuato, Gto., a 4 de agosto de 2011. 

La Secretaria de la Séptima Sala Civil 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Lic. Teresita del Niño Jesús Luna Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 340023) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
"Inserto: Se comunica al tercero perjudicado Raymundo Rodríguez Garduño, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído 
de doce de septiembre de dos mil once, se admitió a trámite la demanda de garantías interpuesta por Luis 
Villasana Díaz, en su carácter de apoderado legal de la quejosa Marcela Teresita Liceaga Zarco, misma que 
se registró con el número de juicio de amparo 1064/2011, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 10 y otra autoridad, consistentes esencialmente en: 'la sentencia definitiva de veintiocho de 
enero de dos mil once, dictada en el expediente agrario TUA/DTO.10.126/2005, promovido por RAYMUNDO 
RODRIGUEZ GARDUÑO, en contra de FRANCISCO RIVAS ALCANTARA, albacea de la sucesión de 
HILARIO FRANCISCO RIVAS CORTES, relativo a la PRESCRIPCION POSITIVA respecto del la parcela Uno 
y/o lote número Uno, propiedad del señor Francisco Rivas Cortés, con una superficie de diecisiete mil 
ochocientos noventa y nueve metros cuadrados, ubicada en la zona IV, del ejido de San Martín Obispo o 
Tepetlixpan, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Esta de México, se ordenó emplazarlo para que comparezca al 
sumario constitucional de que se trata, en defensa de sus intereses.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 20 de diciembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. América Uribe España 

Rúbrica. 
(R.- 340103)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

POLET GONZALEZ ESPITIA, CARLOS LUNA ROCHA, 
INMOBILIARIA LUGO & ROES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, SECCION AMPAROS, MESA II, JUICIO DE AMPARO NUMERO 
772/2011. 

En el juicio de amparo 772/2011, promovido por Víctor Padilla Orozco, contra actos del Juez Quinto de lo 
Civil del Distrito Federal y otras, en virtud de ignorar el domicilio de los terceros perjudicados Polet González 
Espitia, Carlos Luna Rocha e Inmobiliaria Lugo & Roes, sociedad anónima de capital variable, por auto de dos 
de enero de dos mil doce, se ordenó emplazarlos al presente juicio de garantías por medio de edictos, 
haciendo de su conocimiento que deberán presentarse al mencionado juicio de garantías dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, por conducto de apoderado  
o persona autorizada en términos de ley que pueda representarlos, apercibidos que de no presentarse en 
dicho término, se les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aun las de carácter personal. Cabe 
señalar que en el amparo de mérito se reclama todo lo actuado en el juicio ejecutivo civil expediente 
659/2006, del índice del Juzgado Quinto de lo Civil del Distrito Federal, así como la orden de lanzamiento del 
inmueble embargado en el juicio natural, así como cualquier acto tendiente a ejecutar dicha orden. 

México, D.F., a 4 de enero de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Diana Estrada Medina 

Rúbrica. 
(R.- 340275) 



68     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito en Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados ABEL REGALADO RAMIREZ, CARLOS ALBERTO LOPEZ 
MUÑOZ, DAVID LOPEZ HERNANDEZ, JUAN ALBINO ISLAS CORTES, CABLE VISION RED, S. A. DE C. V. 
“CANAL 8”, SALVADOR ALCAZAR y GENARO E. PACHECO. 

De la demanda de amparo directo promovida en los autos del toca civil número 12/2011, por OCTAVIO 
RABAGO ACEVES,  por sí y como representante común de la parte actora, conformada por el antes 
mencionado y por VICTOR MANUEL LOPEZ ARIAS, contra actos del Magistrado  del Séptimo Tribunal 
Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en esta ciudad, del Juez Cuarto 
de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, y del Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito, 
consistente en la ejecutoria dictada el treinta de mayo del año en curso en el toca antes aludido, derivado del 
juicio civil ordinario número 10/2003. 

En proveído de esta fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos, a costa de la parte quejosa, a los 
terceros perjudicados ABEL REGALADO RAMIREZ, CARLOS ALBERTO LOPEZ MUÑOZ, DAVID LOPEZ 
HERNANDEZ, JUAN ALBINO ISLAS CORTES, CABLE VISION RED, S. A. DE C. V. “CANAL 8”, SALVADOR 
ALCAZAR y GENARO E. PACHECO, de acuerdo a lo que dispone la fracción II, del artículo 30, de la Ley de 
Amparo, y  el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
referida Ley Reglamentaria; edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION  y en el periódico EXCELSIOR,  de circulación en la República, haciéndole 
saber a los terceros perjudicados que deberán presentarse dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, ante este Tercer Tribunal Unitario del Tercer 
Circuito, a defender sus derechos; sin perjuicio de que pasen a recoger la copia de la demanda en la que 
fueron señalados como terceros perjudicados, misma que queda a su disposición en este Tercer Tribunal 
Unitario. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 6 de diciembre de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Lic. María Felícitas Ramírez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 340349)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
MIGUEL RAMON MARTIN AZUETA E HIRAM AVID OSORIO HERNANDEZ 
En los autos del Juicio de Amparo número 1488/2011, promovido por JUAN CARLOS OSORIO NAREZ, 

contra actos del Juez Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benito Juárez, con 
sede en esta ciudad de Cancún, Quintana Roo, y otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado; 
“ACTO RECLAMADO: --- De la primera EL AUTO DE FORMAL PRISION dictado con fecha 14 de Octubre del 
año dos mil once, que dictó el Juez Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo, por los actos de acuerdo en la comisión de un delito (HOMICIDIO 
CALIFIACADO Y HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA), previsto y sancionado por el 
numeral 89 en relación al 106 Fracción Primera, Párrafo Segundo y Tercero; y por cuanto al otro ilícito 
previsto y sancionado por los artículos 86 y 89, en relación al numeral 106, Párrafo Segundo y Tercero, en 
concordancia con los artículos Párrafo Párrafo Segundo y 58, todos del Código Penal Vigente en el Estado de 
Quintana Roo, en agravio de los ciudadanos Miguel Ramón Martín Azueta e Hiran David Osorio Hernández, 
hechos ocurridos en Puerto Morelos, municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, de la segunda la Ejecución 
del AUTO DE FORMAL PRISION, al recibir para su conocimiento y efectos correspondientes copias 
autorizadas del referido auto de formal prisión, que fuera girado y ordenado por el Juez Primero del Ramo 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo”; se ordenó emplazar a los terceros 
perjudicados Miguel Ramón Martín Azueta e Hiram Avid Osorio Hernández, a los que se le hace saber que 
deberán de presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, por si, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender sus 
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derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de 
su conocimiento que queda a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda  
de garantías, para los efectos legales procedentes. En cumplimiento a lo  dispuesto por los artículos 30 de la 
Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, se expide el presente documento, para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Cancún, Q. Roo, a 22 de diciembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Daniel Eduardo Ojeda Cano 
Rúbrica. 

(R.- 340294)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
A TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 807/2011-I, PROMOVIDO POR COLUMBA ELENA 
GARCIA PLATA BARRIOS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO AL CITADO 
JUZGADO, CON FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE 
SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
CERMAG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 
30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO AL CITADO JUZGADO, 
COMO TERCEROS PERJUDICADOS INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CERMAG, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, Y ALVARO MANUEL CERVERA MAGALLANES, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO TODO EL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 915/2005, 
EMITIDO POR EL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Mauro Aja Canales 

Rúbrica. 
(R.- 340305) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil de Toluca 
México 

EDICTO 

En el expediente número 522/2010 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ANGEL 
VELAZQUEZ VELAZQUEZ endosatario en procuración de FERNANDO SALGADO MARTINEZ, en contra de 
LUIS ANTONIO CAMACHO HERNANDEZ y JESUS CAMACHO ROMERO, se señaló las ONCE HORAS DEL 
DIA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la PRIMER ALMONEDA 
DE REMATE sobre los inmuebles embargados en el presente asunto consistente en: 1.- UNA CASA 
UBICADA EN TERCERA CALLE DEL CEDRO NUMERO CIENTO CUARENTA (140, MANZANA CINCUENTA 
Y DOS (52), DISTRITO FEDERAL, CUARTEL SEPTIMO, CON SUPERFICIE DE 275.75 METROS 
CUADRADOS, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: ORIENTE DIECIOCHO METROS CINCUENTA 
CENTIMETROS CON CALLE DE SU UBICACION, PONIENTE: IGUAL MEDIDA CON CASA 184 DE LA 
CALLE DECIMA DE ALZATE, NORTE NUEVE METROS CINCUENTA CENTIMETROS CON CASA QUE 
FORMA ESQUINA CON LAS DOS CALLES CITADAS (CEDRO Y ALZATE), SUR CON IGUAL MEDIDA CON 
LA CASA 138 DE LA TERCERA CALLE DE CEDRO. 2. FINCA URBANA NUMERO 12 DEL CALLEJON DEL 
SAPO, CUARTEL PRIMERO CIUDAD. CON UNA SUPERFICIE DE: 1,050.77 METROS CUADRADOS CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE, TREINTA Y NUEVE METROS, OCHENTA CENTIMETROS, 
CON EL CALLEJON DEL SAPO, SUR, CUATRO TRAMOS EL PRIMERO DE CINCUENTA Y DOS 
CENTIMETROS, CON CASAS NUMEROS SESENTA Y SEIS Y SESENTA Y CUATRO DE LA CALLE LUIS 
MOYA; EL SEGUNDO DE CUATRO METROS, OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS; EL TERCERO DE 
DOCE METROS, SEIS CENTIMETROS Y EL CUARTO DE VEINTIDOS METROS, CINCO CENTIMETROS 
CON CASA SEIS DEL CALLEJON DEL SAPO. ORIENTE, VEINTICINCO METROS, VEINTE CENTIMETROS  
CON CASA SEIS DEL CALLEJON DEL SAPO. PONIENTE, EN TRES TRAMOS, EL PRIMERO DE OCHO 
METROS, SESENTA Y DOS CENTIMETROS, EL SEGUNDO DE SIETE METROS, CINCUENTA Y OCHO 
CENTIMETROS, CON CASAS NUMEROS SESENTA Y SEIS Y SESENTA Y CUATRO; DE CALLE LUIS 
MOYA Y EL TERCERO DE ONCE METROS, CON CASA NUMERO DIECIOCHO DEL CALLEJON DEL 
SAPO. 3. INMUEBLE UBICADO EN PREDIO NUMERO 6 DEL CALLEJON DEL SAPO; CATASTRALMENTE 
IDENTIFICADO EN LA REGION 2 PREDIO 20, MZ. 40, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL, CON UNA SUPERFICIE DE 658.00 METROS CUADRADOS, MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: NORTE:0:40 METROS CON CASA NUMERO 66 DE LA CUARTA CALLE DE LUIS MOYA, 
PROP. DE DOLORES DURAN, 40:30 METROS CON LA CASA 12 DEL CALLEJON DEL SAPO; Y 4:20 
METROS CON CALLEJON DE SU UBICACION; SUR: 0:50 METROS CON CASA 57; EN 20:70 METROS 
CON CASA 50; 5:50 METROS CON CASA 45, DE SOFIA CHAVEZ VIUDA DE HUERTA, TODAS ESTAS 
CASAS DE LA CALLE DE AYUNTAMIENTO; ORIENTE 37: 10 METROS CON CASA 54 DE LA CALLE DE 
VICTORIA PROP. DE ISABEL M. VDA. DE DIAZ; PONIENTE 3:50 METROS CON CASA  NUMERO 57 DE 
LA TERCERA CALLE DE AYUNTAMIENTO DEL SR. GREGORIO ONETE; 9:37 METROS CON CASA 66 DE 
LA CUARTA CALLE DE LUIS MOYA, PROP. DE DOLORES DURAN Y EN 25:00 METROS CON CASA 12 
DEL CALLEJON DEL SAPO, PROP. DE BERNABE SALDAÑA.  TODOS ESTOS PROPIEDAD DE JESUS 
CAMACHO ROMERO. 

Sirviendo de base para el remate, la cantidad de $33,120,064.92 (TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO 
VEINTE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 92/100 M. N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor asignado a los inmuebles de acuerdo a lo estipulado por el numeral 1410 y 1411 del Código 
de Comercio en aplicación, se ordena publicar la presente por medio de edictos en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado como en aquel en donde se ejerza competencia respecto 
de la ubicación  de los referidos inmuebles por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS convocándose así a 
los postores que deseen comparecer. 

Se expide el presente, en la Ciudad de Toluca, México a los nueve días del mes de enero del dos mil 
doce; doy fe. 

AUTO QUE LO ORDENA DE FECHA: DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Hernán Bastida Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 340332) 



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D 

Of. 312-2/34846/2011 
Expediente CNBV.312.211.23 (5559) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BanCoppel, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Insurgentes Sur número 553, piso 6, edificio Fiesta Inn 
Colonia Escandón 
11800, México, D.F. 
At’n.: Lic. Julio Carranza Bolívar 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de septiembre de 2011, esta Comisión tiene a bien modificar el 
punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca 
múltiple denominada BanCoppel, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en oficio 101.-695 emitido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 21 de noviembre de 2006 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de enero de 2007, modificada por última vez mediante oficio 312-2/34808/2011 emitido por 
esta autoridad el 21 de octubre de 2011 y publicado en el citado Diario el 15 de noviembre del mismo año, 
para quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de BanCoppel, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la cantidad de 

$2,165’000,000.00 (dos mil ciento sesenta y cinco millones de pesos 00/100) moneda nacional. 
…” 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de diciembre de 2011. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros D 

Lic. Jorge Córdova Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 340312) 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recursos y Servicios 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT AGRS-001/2012 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre  
de 1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado 
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en primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

SERVICIO DEL SISTEMA DE INTEGRACION Y RECOLECCION DE INFORMACION DE AFOROS 
(SIRIA): 

El prestador de los servicios del Servicio del Sistema de Integración y Recolección de Información de 
Aforos (SIRIA) debe de proporcionar de manera integrada y unificada, los servicios de acondicionamiento 
físico, provisión, instalación, implementación, integración, mantenimiento y soporte de componentes 
habilitadores y servicios complementarios, permitiendo concentrar e intercambiar información con entidades 
de gobierno tanto nacionales como internacionales. 

Las empresas interesadas en solicitar el Título de Autorización de mérito, o sus subcontratados deberán 
comprobar experiencia en los siguientes servicios: 

Acondicionamiento de infraestructura física. 
Infraestructura y arquitectura tecnológica de sistemas. 
Implementación del ciclo de vida completo de aplicaciones. 
REQUISITOS: 
Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su 
equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación  
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 18 de enero 2013, en un horario de 
9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 
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El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio, para  

la evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
Avenida Juárez número 101, piso 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, 
D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de Recursos y 
Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 51-30-75-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección “Mas 
Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 18 de enero de 2012. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. María Concepción Lugo Alarcon 

Rúbrica. 
(R.- 340314) 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 

Hago referencia a los oficios 4.1.210.-1190 al 4.1.210.-1202, de fecha 14 de diciembre de 2011, emitidos 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del 
cual se registran las tarifas específicas de arrendamientos de espacios para Concesionarios, Permisionarios y 
Operadores del Transporte Aéreo y Prestadores de Servicios Aeroportuarios y Complementarios, tarifas por 
derecho de acceso para el servicio de transporte terrestre al público y tarifas de pensiones de estacionamiento 
privado de vehículos, que se aplicarán a los usuarios que hagan uso de los mismos, en las Concesionarias 
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Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de Cd. Juárez, S.A. de C.V., Aeropuerto de Chihuahua, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Mazatlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., Aeropuerto de Torreón, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en los anexos de los 
oficios en referencia. 

REGLAS DE APLICACION TARIFARIA 
- Este catálogo aplica a todos los arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, necesarios para la 

operación aeroportuaria y que son arrendados por los Concesionarios, Permisionarios y Operadores  
del Transporte Aéreo y por los Prestadores de Servicios Aeroportuarios y Complementarios. 

- Las tarifas del presente catálogo se actualizarán anualmente, utilizando para el efecto el Indice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC), para lo cual se considerará la variación de dicho índice de los últimos doce 
meses a la fecha en que se presenten en el Comité de Operación y Horarios las actualizaciones 
correspondientes. 

- Las tarifas de mostradores compartibles en zona de documentación y salas de última espera aplican 
cuando una aerolínea de pasaje regular acepta compartirlo con aerolíneas de fletamento que no utilizan 
equipo fijo para documentar, cabe aclarar que la tarifa a cobrar será dividida entre las dos aerolíneas. 

- La tarifa para mostradores por evento es por posición cubren 3 horas de uso en cada vuelo y aplican 
para zona de documentación en vuelos internacionales que así lo solicite el usuario. 

- La tarifa para mostradores por hora es por posición, pueden ser solicitados indistintamente para 
documentación y sala de última espera. 

- Para el caso de arrendamientos que se contraten durante el periodo de enero a diciembre del mismo 
año, el monto de la renta será el establecido en enero de dicho año y esta renta será ajustada en el siguiente 
mes de enero en su primera actualización de manera proporcional desde el mes de inicio del arrendamiento. 

- Las tarifas establecidas en el presente catálogo de rentas no incluyen los servicios de energía eléctrica ni 
el suministro de agua, por lo que se estará en lo dispuesto en el contrato de arrendamiento que al efecto sea 
formalizado. 

- En aquellos casos en que se solicite al aeropuerto el arrendamiento de algún bien que no esté 
contemplado en el presente catálogo, se deberá establecer un comparativo con otros bienes similares 
contenidos en el catálogo, con objeto de establecer el monto de la renta y la clasificación del mismo bien, 
debiéndolos someter a la opinión del Comité de Operación y Horarios para que pueda ser registrado y 
publicado en el Diario Oficial, pasando a formar parte integral del mismo catálogo. 

- La clasificación que se otorga a un bien arrendado será la acordada entre las partes y sobre la base de 
las condiciones en que dicho bien se encuentra al momento de entregarlo en arrendamiento; esta clasificación 
no variará durante la vigencia del contrato. Al final de la vigencia de éste, se revisará la clasificación del bien 
a efecto de verificar que continúe siendo la misma y en su caso, se acordará por las partes la modificación 
correspondiente. 

- El presente catálogo, así como cualquier modificación a las tarifas o a sus reglas de aplicación en él 
contenidas, deberán ser presentadas ante el Comité de Operación y Horarios del aeropuerto para su opinión. 
Posteriormente se llevará a cabo el registro ante la Dirección de Tarifas de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y entrará en vigor en la fecha que se establezca, siempre que ésta sea posterior a la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TARIFAS DE ARRENDAMIENTO PARA BIENES UBICADOS DENTRO DEL EDIFICIO TERMINAL 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

Concesionarias Aeropuertos de: Acapulco, Ciudad Juárez, Culiacán, Chihuahua, Durango, 
Monterrey, Mazatlán, Reynosa, San Luis Potosí, Tampico, Torreón, Zacatecas y Zihuatanejo 
Bien Tipo Descripción Unidad de 

cobro 
Precio 

mensual 
Locales o 
espacios de 

A Local o espacio para venta de boletos ubicado en 
el ambulatorio del edificio terminal 

M² $707.30 
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venta de 
boletos 

B Local o espacio para venta de boletos con 
acabados ubicado en zona de documentación del 
edificio terminal 

M² $563.80 

C Local o espacio para venta de boletos sin 
acabados ubicado en zona de documentación del 
edificio terminal 

M² $522.80 

Locales o 
espacios de 
operaciones 

A Local o espacio con terminados en piso y pared; 
techo de plafón, cancelaría, cristalería y 
contactos para voz y datos 

M² $707.30 

B Local o espacio con terminados en piso, pared de 
block y techo de plafón 

M² $563.80 

C Local o espacio con piso terminado, pared o 
división tabla roca y techo de plafón 

M² $522.80 

D Local o espacio con firme de cemento, pared o 
división tabla roca y techo sin plafón 

M² $492.00 

Almacenes, 
bodegas o 
talleres 

A Terminados en piso, pared; techo de plafón M² $512.50 
B Terminados en piso, pared de block o división 

tabla roca y techo de cemento 
M² $384.40 

C Piso de concreto, pared de block o división tabla 
roca y techo de cemento 

M² $256.30 

Mostradores A Mueble destinado a documentación de pasajeros 
y equipaje, dotado con dos posiciones con 
espacio para báscula y para instalación de 
terminales e impresora 

Posición $3,075.00 

B Mueble compartible destinado a documentación 
de pasajeros y equipaje, de una o dos posiciones 
con espacio para báscula y para instalación de 
terminales e impresora 

Posición $2,767.50 

C Mueble destinado a documentación de pasajeros 
con espacio para instalación de terminal e 
impresora ubicado en sala de última espera 

Posición $2,050.00 

D Mueble compartible ubicado en sala de última 
espera destinado a documentación de pasajeros 
de salida sin instalación para terminal e 
impresora fija 

Unidad / 
Posición 

$1,537.50 

Mostradores 
por evento 

A Destinado a documentación de pasajeros de 1 a 
3 horas de ocupación 

Unidad / 
Posición 

$205.00 

B Por hora o fracción destinado a documentación 
de pasajeros de vuelos chárter 

Unidad / 
Posición 

$76.90 

C Por hora o fracción destinado a documentación 
de pasajeros de vuelos de itinerario diario 

Unidad / 
Posición 

$41.00 

D Por hora con equipo y sistema cute destinado a 
documentación de pasajeros regulares o de 
temporada 

Unidad / 
Posición 

$20.50 

Espacio para 
documentación 

A Superficie para mostrador propiedad del 
arrendatario 

M² $563.80 

Notas: 
 Estas tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
Bien Tipo Descripción Unidad de 

cobro 
Precio mensual 

Concesionarias aeropuertos de: 
Acapulco, Ciudad 
Juárez, Reynosa y 

Zacatecas 

Culiacán, Chihuahua, 
Durango, Monterrey,  

San Luis Potosí y Torreón 

Mazatlán Tampico Zihuatanejo 

Módulos para Venta de 
Boletos de Transporte 
Terrestre 

A Mueble especial 
con ventanilla y 
puerta de acceso 

Módulo N/A N/A $3,946.30 $6,4560.00 $5,893.80 

B Mueble sencillo Posición $2,880.30 $3,587.50 $2,880.30 $2,880.30 $2,880.30 

Notas: 
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 Estas tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
 

TARIFAS DE ARRENDAMIENTO PARA BIENES UBICADOS FUERA DEL EDIFICIO TERMINAL 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 
Bien Tipo Descripción Unidad 

de 
cobro 

Precio mensual 
Concesionarias aeropuertos de: 

Acapulco, 
Monterrey y 
Zihuatanejo 

Ciudad 
Juárez, 

Chihuahua 
y 

Mazatlán 

Culiacán, 
Durango, 
Reynosa, 
San Luis 
Potosí, 

Tampico, 
Torreón y 
Zacatecas 

Local o 
espacio para 
oficina de 
operaciones 

A Piso terminado, pared de 
block o estructura metálica 
con cubierta de loza acero, 
cancelería de aluminio 
natural y cristal claro 

M² $218.60 $174.70 $138.20

B Piso de concreto pulido, 
pared de block y loza de 
concreto 

M² $106.60 $85.20 $67.40

C Piso de concreto, pared de 
block y techo de lámina 

M² $71.10 $56.80 $45.00

D Firme de cemento, pared de 
lámina y techo de lámina 

M² $41.80 $33.40 $26.40

Almacén, 
bodega o 
taller 

A Terminados en piso y pared, 
techo de plafón 

M² $116.90 $87.10 $62.60

B Piso de concreto, pared de 
block y loza de concreto 

M² $58.50 $43.50 $31.30

C Firme de concreto, pared de 
block y techo de lámina 

M² $37.70 $28.10 $20.20

Hangar A Piso de concreto, pared de 
block y techo de lámina (no 
asbesto) 

M² $67.60 $54.00 $49.50

B Piso de concreto, pared de 
lámina y loza de lámina (no 
asbesto) 

M² $52.00 $41.60 $38.10

C Piso de asfalto, pared de 
lámina y techo de lámina 
asbesto 

M² $40.00 $32.00 $29.30

D Piso de terracería, pared de 
lámina y techo de lámina de 
asbesto 

M² $30.80 $24.60 $22.60

Plataforma A Superficie para aviones tipo 
"E": B747 o equivalente 

M² $66.70 $53.40 $46.70

 B Superficie para aviones tipo 
"D": A300, B767 o 
equivalente 

M² $51.30 $41.00 $35.90

C Superficie para aviones tipo 
"C": A320, B737 o guarda 
de equipo de apoyo 
en tierra 

M² $33.30 $26.70 $23.30
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D Superficie para aviones tipo 
"B": ERJ145, CRJ200 o 
guarda de equipo de apoyo 
en tierra 

M² $25.60 $20.50 $17.90

Terrenos A Superficie asfaltada M² $40.80 $35.10 $28.70
B Superficie con grava M² $31.40 $27.00 $22.10
C Superficie natural con 

acceso a vialidades 
M² $26.20 $22.50 $18.40

D Superficie natural sin 
acceso a vialidades 

M² $19.00 $16.30 $13.30

Notas: 
 Estas tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO A LOS VEHICULOS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AL PUBLICO PERMANENTE 

VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 
 

Concesionaria Precio mensual por unidad 
Automóvil 
o similar 

Vagoneta 
o similar 

Microbús Autobús 

Aeropuerto de Acapulco $1,751.20 $2,693.90 $3,367.40 $6,734.80 
Aeropuerto de Ciudad Juárez $1,482.20 $2,155.60 $2,693.90 $5,387.90 
Aeropuerto de Culiacán $1,617.20 $2,424.60 $3,098.30 $6,061.30 
Aeropuerto de Chihuahua $1,617.20 $2,424.60 $3,098.30 $6,061.30 
Aeropuerto de Durango $1,077.90 $1,482.20 $1,886.60 $3,771.80 
Aeropuerto de Monterrey $2,020.50 $2,964.40 $3,771.80 $7,543.50 
Aeropuerto de Mazatlán $1,751.20 $2,693.90 $3,367.40 $6,734.80 
Aeropuerto de Reynosa $943.90 $1,346.90 $1,751.20 $3,367.40 
Aeropuerto de San Luis Potosí $1,346.90 $2,020.50 $2,560.00 $5,118.60 
Aeropuerto de Tampico $1,482.20 $2,155.60 $2,693.90 $5,387.90 
Aeropuerto de Torreón $1,886.60 $2,829.00 $3,637.80 $7,274.30 
Aeropuerto de Zacatecas $1,482.20 $2,155.60 $2,693.90 $5,387.90 
Aeropuerto de Zihuatanejo $1,751.20 $2,693.90 $3,367.40 $6,734.80 

Notas: 
 Estas tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
 

TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO A LOS VEHICULOS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AL PUBLICO NO PERMANENTE 

VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 
 

Concesionaria Precio por unidad por evento 
Pasajeros y turismo Carga (zona restringida) 

Vagoneta 
o similar 

Autobús Camioneta o 
camión 
(hasta 8 

toneladas) 

Tráiler o 
camión 

(más de 8 
toneladas) 

Aeropuerto de Acapulco $203.00 $310.00 $203.00 $310.00 
Aeropuerto de Ciudad Juárez $175.90 $297.10 $175.90 $297.10 
Aeropuerto de Culiacán $175.90 $297.10 $175.90 $297.10 
Aeropuerto de Chihuahua $175.90 $297.10 $175.90 $297.10 
Aeropuerto de Durango $175.90 $297.10 $175.90 $297.10 
Aeropuerto de Monterrey $243.60 $404.50 $243.60 $404.50 
Aeropuerto de Mazatlán $203.00 $310.00 $203.00 $310.00 
Aeropuerto de Reynosa $175.90 $297.10 $175.90 $297.10 
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Aeropuerto de San Luis Potosí $175.90 $297.10 $175.90 $297.10 
Aeropuerto de Tampico $175.90 $297.10 $175.90 $297.10 
Aeropuerto de Torreón $175.90 $297.10 $175.90 $297.10 
Aeropuerto de Zacatecas $175.90 $297.10 $175.90 $297.10 
Aeropuerto de Zihuatanejo $203.00 $310.00 $203.00 $310.00 

Notas: 
 Estas tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la Materia. 
 

TARIFAS DE PENSION DE ESTACIONAMIENTO PRIVADO DE VEHICULOS 
VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 

 
Concesionaria Precio mensual por vehículo 

Clase “A” Clase “B” Clase “C” 
Aeropuerto de Acapulco $712.93 $475.00 $178.45 
Aeropuerto de Ciudad Juárez $712.61 $475.68 $178.38 
Aeropuerto de Culiacán $712.93 $475.00 $178.45 
Aeropuerto de Chihuahua $712.93 $475.00 $178.45 
Aeropuerto de Durango $712.93 $475.00 $178.45 
Aeropuerto de Monterrey $890.52 $712.93 $297.41 
Aeropuerto de Mazatlán $712.93 $475.00 $178.45 
Aeropuerto de Reynosa $712.61 $475.68 $178.38 
Aeropuerto de San Luis Potosí $712.93 $475.00 $178.45 
Aeropuerto de Tampico $712.93 $475.00 $178.45 
Aeropuerto de Torreón $712.93 $475.00 $178.45 
Aeropuerto de Zacatecas $712.93 $475.00 $178.45 
Aeropuerto de Zihuatanejo $712.93 $475.00 $178.45 

Notas: 
 Clase “A”.- Son superficies asfaltadas con cajones numerados, señalización y vialidades internas, 

iluminación, caseta o pluma de acceso y con ubicación cercana a las instalaciones aeroportuarias.  
Los cajones se asignan dando preferencia a tripulaciones y sobrecargos, y de acuerdo con la capacidad 
instalada se ofrecen a cualquier empleado de la comunidad aeroportuaria por antigüedad de solicitudes. 

 Clase “B”.- Son superficies similares a las de clase “A” pero más alejadas y cuando las distancias lo 
justifican, se cuenta con circuito de transporte interno. Los cajones se asignan de acuerdo con la capacidad 
instalada por antigüedad de solicitudes. 

 Clase “C”.- Son superficies de terreno con graba y el acceso se asigna a empleados del aeropuerto y 
vehículos oficiales de autoridades por antigüedad de solicitudes. 

 Estas tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 6 de enero de 2012. 

Representante Legal 
Ing. Porfirio González Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 340270) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS DISCAPACITADAS QUE 
DESEEN  INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 236 
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El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas discapacitadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Proyectos Hidráulicos y de Fomento. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-CFMC002-0000027-E-C-C 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Hacienda Pública 

(Presupuesto) 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Evaluación de 

Proyectos de Inversión 
Ciencias Económicas Evaluación Análisis Costo-

Beneficio 
   

 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Administración de Proyectos, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y 
Outlook. Otros: Disponibilidad para viajar, a veces. Horario mixto. Periodos 
especiales de trabajo, durante la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos. 
El puesto está bajo condiciones de estrés.  

Funciones Principales: 1. Coordinar los asuntos relacionados con los órganos colegiados en donde participa 
la Dirección General Adjunta de Proyectos de Inversión B. 2. Asegurar la elaboración de los reportes 
necesarios para determinar el grado de cumplimiento de los lineamientos aplicables en materia de programas 
y proyectos de inversión. 3. Evaluar los programas y proyectos de inversión que presenten las entidades y 
dependencias asignadas a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente y eficientar el 
gasto de inversión. 4. Atender las consultas o asesoría que soliciten las dependencias y entidades de los 
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sectores asignados, así como de las Áreas y Unidades Administrativas de esta Secretaría, relacionadas con la 
materia de su competencia. 5. Integrar los apartados correspondientes de la exposición de motivos del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en materia de su competencia. 6. Proponer, en 
coordinación con las instancias competentes, medidas para la optimización del uso de los activos en los 
sectores asignados. 7. Analizar, en coordinación con las instancias competentes, nuevas modalidades de 
financiamiento de programas y proyectos de inversión en los sectores asignados. 8. Participar en el análisis 
de la experiencia internacional relativa al diseño y aplicación de normas y metodologías de evaluación en 
materia de inversión pública.  
 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Evaluación de Ingresos del Sector Eléctrico 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-CFNB001-0000278-E-C-A 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Economía General Metodología 

Económica 
Ciencias Económicas Econometría Estadística Económica 
Ciencias Económicas Economía Sectorial Energía 

  
 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel básico en Microsoft Office y nivel básico en 
Inglés. Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar a veces. Periodos especiales 
de trabajo cuando el trabajo así lo requiera. El puesto esta bajo condiciones de estrés. 

Funciones Principales: 1. Revisar la elaboración de las estimaciones de los ingresos propios de la CFE y 
LFC para determinar el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio Fiscal, con el 
fin de presentarlo a consideración de las autoridades superiores. 2. Supervisar la elaboración de los reportes 
mensuales sobre el análisis, evaluación y seguimiento al Presupuesto de Ingresos propios de la CFE y LFC 
para informar a las autoridades superiores sobre la situación financiera de dichos organismos y participar en 
las Reuniones de Evaluación y Seguimiento Presupuestal (RESEP), de CFE y LFC. 3. Revisar la 
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consolidación de la información estadística reportada por CFE y LFC sobre la situación presupuestal para 
apoyo de otras áreas de la Unidad e informar a las autoridades superiores. 4. Revisar el análisis de las 
propuestas de ingresos excedentes remitidas por CFE, así como su documentación de soporte establecida en 
la normatividad correspondiente, para informar la viabilidad de su autorización a las autoridades superiores. 5. 
Revisar el análisis de las propuestas de ingresos excedentes remitidas por LFC, así como su documentación 
de soporte establecida en la normatividad correspondiente, para informar la viabilidad de su autorización a las 
autoridades superiores. 6. Revisar la elaboración del Proyecto de Autorización de Dictamen de Ingresos 
Excedentes para informar la viabilidad de su autorización a las autoridades superiores. 7. Supervisar el 
análisis y evaluación del impacto de la política tarifaria del Sector Eléctrico sobre los principales estratos 
socioeconómicos del país con el propósito de informar a las autoridades superiores. 8. Supervisar la 
elaboración de estimaciones de impacto por Sector Tarifario de la Política de Estímulos y Subsidios del Sector 
Eléctrico Nacional con objeto de someterlo a consideración de las autoridades superiores. 9. Supervisar la 
elaboración de estudios de oferta (estructura de costos) y sensibilidad de la demanda ante los cambios en la 
Política Tarifaría del Sector Eléctrico, que servirán de base para determinar el monto de subsidios otorgados a 
usuarios finales, a fin de someterlos a consideración de las autoridades superiores. 10. Supervisar el análisis y 
evaluación económica de los proyectos de respuesta a las consultas, solicitudes y propuestas de particulares, 
Institutos y Cámaras, en materia de ingresos propios obtenidos por CFE y LFC, así como de subsidios 
eléctricos otorgados a usuarios finales, con objeto de someterlos a consideración y aprobación de las 
autoridades superiores. 11.  Supervisar el análisis y evaluación económica de los proyectos de respuesta a las 
consultas, solicitudes y propuestas de Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, en 
materia de ingresos propios obtenidos por CFE y LFC, así como de subsidios eléctricos otorgados a usuarios 
finales, con objeto de someterlos a consideración y aprobación de las autoridades superiores. 12.  
Proporcionar la información que sea requerida en relación a los ingresos propios obtenidos por CFE y LFC, 
así como de los subsidios eléctricos otorgados a usuarios finales, para dar cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y remitirla 
a las autoridades superiores. 13. Supervisar la elaboración de los reportes sobre el análisis y evaluación de 
los ingresos propios obtenidos por CFE y LFC para la integración del Avance de Gestión Financiera de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con el propósito de someterlos a consideración de las autoridades 
superiores. 14. Supervisar la elaboración del análisis de la información estadística del Sector Eléctrico para la 
elaboración de diversos reportes sobre los impactos por grupo de usuarios originados por la aplicación de la 
Política Tarifaria del Sector Eléctrico, con el propósito de someterlos a consideración de las autoridades 
superiores. 15. Supervisar la elaboración de los reportes sobre el análisis y evaluación de los ingresos propios 
obtenidos por CFE y LFC para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con objeto de 
someterlos a consideración de las autoridades superiores. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Programación y Presupuesto de Entidades Financieras “B” 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFNA002-0000031-E-C-I 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos  16/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 

Ciencias Económicas Economía General Finanzas Públicas 
  

 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la  Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. Otros: 
Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés. Períodos especiales de 
trabajo: Durante la Etapa de Programación y Presupuestación se requiere de mayor 
disponibilidad de tiempo. Actualmente El Proyecto de Presupuesto, se entrega a la 
Cámara de Diputados los primeros días del mes de Septiembre. 

Funciones Principales: 1. Proporcionar la información para cubrir los requerimientos de auditoría en la 
diversas materias competencia de la Dirección General de Programación y Presupuesto “B”, del Órgano 
Interno de Control de la SHCP, la Secretaría de la Función Pública, así como la Auditoría Superior de la 
Federación. 2. Facilitar la elaboración de análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que le presenten 
las Entidades Financieras de la SHCP de su competencia,  para su incorporación al Proyecto de Presupuesto 
de Egresos Anual. 3. Supervisar y asesorar las acciones del Proceso de Programación, para asegurar que se 
realice conforme a los lineamientos en materia y emitir propuestas para orientar a las Entidades Financieras 
de la SHCP de su competencia, para la determinación de sus Estructuras Programáticas y la Definición de sus 
Objetivos, Metas e Indicadores. 4. Supervisar y facilitar la revisión del Anteproyecto y Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Anuales, de las Entidades Financieras de la SHCP de su competencia, para su 
correspondiente integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 5. Evaluar la propuesta de los 
Calendarios Financieros y analizar los resultados del seguimiento del Ejercicio de los Programas y 
Presupuestos de las Entidades Financieras de la SHCP de su competencia, para verificar que se realiza con 
apego a la Norma y a lo aprobado. 6. Revisar y evaluar la información sobre los resultados del Ejercicio 
Presupuestario de las Entidades Financieras de la SHCP de su competencia, para la integración de los 
Informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de Diputados y otras Instancias. 7. Estudiar las 
solicitudes y consultas presentadas por las Entidades Financieras de la SHCP de su competencia, en materia 
de Ejercicio, Control y Seguimiento del Gasto Público Federal y Desarrollar el Proyecto de Resolución para su 
Gestión. 8. Formular el análisis que permita sustentar la opinión o autorización de los instrumentos de 
Planeación Nacional del Desarrollo, Reglas de Operación de los Programas de Impacto Social, y Convenios y 
Bases de Desempeño, que presenten las Entidades Financieras de la SHCP de su competencia. 9. 
Supervisar y dar seguimiento a los Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos constituidos por la 
Entidades Financieras de la SHCP de su Competencia, a fin de verificar el cumplimiento de la Normativa 
Aplicable. 10. Evaluar las propuestas de modificación  al Marco Normativo de la Subsecretaría de Egresos y a 
las Normas en materia de Servicios Personales, en el ámbito Presupuestario, para sustentar  las opiniones 
requeridas por las Entidades Financieras de la SHCP de su Competencia. 11. Evaluar los Proyectos de 
Iniciativa de Ley, Decretos, Acuerdos y otros documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de Impacto 
Presupuestario solicitadas por las Entidades Financieras de la SHCP de su competencia. 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Calidad de la Información. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-116-1-CFOC001-0000046-E-C-K. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Educación y Humanidades  Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los Ordenadores Mantenimiento de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Seguridad Informática 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores Informática 
  

 

Conocimientos: Tecnología de Información y Comunicaciones, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la  Administración Pública Federal. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. Otros: 
Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto.  

Funciones Principales: 1. Investigar y presentar las herramientas en materia de control y calidad de la 
información conforme al marco normativo vigente. 2. Investigar las políticas y estándares de calidad que todo 
sistema de información deberá cumplir para su desarrollo o adquisición. 3. Elaborar los procesos, 
procedimientos y estándares en materia de calidad de la información, que promuevan y mantengan la 
integridad, precisión, confiabilidad, protección y congruencia de su información. 4. Preparar los procesos, 
procedimientos y estándares para la integración del marco normativo que sustenta la política de calidad de la 
información de la Secretaría en materia de calidad de la información 5. Desarrollar los mecanismos de 
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administración del contenido del modelo de datos institucional, del almacén único de datos y del almacén 
único de procesos e información del personal de la Secretaría para mantener la integridad, precisión, 
confiabilidad, disponibilidad y congruencia de la información contenida en ellos. 6. Contribuir con las áreas 
competentes de la Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información (CGCSI) en la promoción 
del uso adecuado de las herramientas de explotación y de la información del almacén único de datos y del 
almacén único de procesos e información de personal de la Secretaría. 7. Formular y presentar los planes y 
programas en materia de calidad de la información 8. Desarrollar los procesos, procedimientos, estándares y 
controles, en materia de calidad de la información para la integración del marco normativo que sustenta la 
política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, almacenamiento y desecho de la información 
tanto en medios electrónicos como en medios impresos tradicionales. 9. Investigar mecanismos técnicos en 
materia de precisión y calidad de la información, que consideren componentes de detección y prevención de 
inconsistencias, así como procedimientos de depuración, verificación y control de la misma. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Seguridad de la Infraestructura de Cómputo y 
Comunicaciones. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-116-1-CFOB002-0000070-E-C-K. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática  

Educación y Humanidades  Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Mantenimiento de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Información 

y Comunicaciones 
Seguridad Informática 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de Información 
y Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos  

Ciencias Tecnológicas Tecnología de Información 
y Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información  

Ciencias Tecnológicas Tecnología de Información 
y Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de Información 
y Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores Informática 
  

 

Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la  Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. Otros: 
Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Desarrollar el modelo de gobierno, procedimientos, estándares y controles de la 
Secretaría, en materia de seguridad de la información, que promuevan y mantengan la integridad, precisión, 
confiabilidad, protección y congruencia de su información, en materia de su competencia. 2. Elaborar la 
definición de los procesos, procedimientos, estándares y controles, en materia de su competencia para la 
integración del marco normativo que sustenta la política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, 
almacenamiento y desecho. 3. Fomentar y verificar con las áreas competentes de la Secretaría la elaboración, 
evaluación y mejora continua de los programas, planes y procedimientos de continuidad de la operación e 
integridad de los servicios, información y recursos tecnológicos. 4. Elaborar la estrategia para salvaguardar el 
contenido lógico y físico de los datos e información en el almacén único de datos y en el almacén único de 
procesos e información del personal de la Secretaría, en materia de su competencia. 5. Fomentar y verificar la 
estrategia de control de acceso a la infraestructura donde se encuentre los activos de información. 6. 
Promover con las áreas correspondientes de la  Coordinación General de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (CGTIC) el establecimiento y administración de los controles de acceso y protección de la 
información, previamente definidos por las unidades responsables. 7. Elaborar la estrategia de identificación 
de amenazas y vulnerabilidades que puedan poner en riesgo la integridad, disponibilidad y confidencialidad de 
la información de la Secretaría. 8. Fomentar y verificar la estrategia de mitigación o solución de riesgos o 
problemas relacionados a la seguridad, en materia de su competencia. 9. Promover con las áreas 
competentes de la CGTIC la definición de la arquitectura, las soluciones tecnológicas, los servicios y las 
herramientas en materia de seguridad y protección de la información conforme al marco normativo vigente. 
10. Ejecutar los proyectos de seguridad de la información que requiera la Secretaría para promover la 
integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información. 11. Fomentar y verificar con el área competente 
dentro de la Secretaría las medidas de seguridad requeridas para procurar el resguardo de los bienes 
informáticos. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Seguridad de Aplicaciones 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-116-1-CFOB001-0000068-E-C-K 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
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Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Mantenimiento de los 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Seguridad Informática 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas  Ciencia de los Ordenadores Informática 
  

 

Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones, Desarrollo de Sistemas de 
Información, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la  Administración Pública 
Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. Otros: 
Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de 
estrés.  

 
Funciones Principales: 1. Desarrollar el modelo de gobierno, procesos, procedimientos, estándares y 
controles de la Secretaría, en materia de seguridad de  la información, que promuevan y mantengan la 
integridad, precisión, confiabilidad, protección y congruencia de su información, en materia de seguridad de 
aplicaciones. 2. Coordinar la ejecución de los proyectos de seguridad de la información que requiera la 
Secretaría para promover la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información. 3. Recomendar a 
las áreas correspondientes el establecimiento y administración de los controles de acceso y protección de la 
información, previamente definidos por las unidades responsables. 4. Verificar la estrategia de control de 
acceso a la infraestructura donde se encuentre los activos de información. 5. Establecer con las áreas 
competentes la definición de la arquitectura, las soluciones tecnológicas, los servicios y las herramientas en 
materia de seguridad y protección de la información conforme al marco normativo vigente. 6. Verificar con las 
áreas competentes de la Secretaría la elaboración, evaluación y mejora continua de los programas, planes y 
procedimientos de continuidad de la operación e integridad de los servicios, información y recursos 
tecnológicos en caso de contingencia o desastre, en materia de seguridad de aplicaciones. 7. Establecer la 
estrategia de identificación de amenazas y vulnerabilidades que puedan poner en riesgo la integridad, 
disponibilidad y confidencialidad de la información de la Secretaría. 8. Verificar la estrategia de mitigación o 
solución de riesgos o problemas relacionados a la seguridad, en materia de su competencia. 9. Asesorar a las 
áreas competentes la investigación y evaluación de nuevas tecnologías y prácticas que evolucionen y 
complementen la plataforma tecnológica, en materia de seguridad de aplicaciones. 10. Diseñar la definición de 
los procesos, procedimientos, estándares y controles en materia de su competencia, para la integración del 
marco normativo que sustenta la política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, 
almacenamiento y desecho de la información, tanto en medios electrónicos como en medios impresos 
tradicionales. 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Seguridad de Servicios 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-116-1-CFOA001-0000065-E-C-K 
Nivel OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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(Grupo/Grado): 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Coordinación General de Calidad y Seguridad de la Información 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Mantenimiento de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Seguridad Informática 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Administración de 
Servicios Informáticos 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Servicios de 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Sistemas de 
Información 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores Informática 
  

 

Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones, Desarrollo de Sistemas de 
Información, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la  Administración Pública 
Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point. Otros: 
Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés.  

Funciones Principales: 1. Desarrollar el modelo de gobierno, procesos, procedimientos, estándares y 
controles de la Secretaría, en materia de seguridad de  la información, que promuevan y mantengan la 
integridad, precisión, confiabilidad, protección y congruencia de su información, en materia de seguridad de 
servicios. 2. Coordinar la ejecución de los proyectos de seguridad de la información que requiera la Secretaría 
para promover la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información. 3. Recomendar a las áreas 
correspondientes el establecimiento y administración de los controles de acceso y protección de la 
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información, previamente definidos por las unidades responsables. 4.  Verificar la estrategia de control de 
acceso a la infraestructura donde se encuentre los activos de información. 5. Establecer con las áreas 
competentes la definición de la arquitectura, las soluciones tecnológicas, los servicios y las herramientas en 
materia de seguridad y protección de la información conforme al marco normativo vigente. 6. Verificar con las 
áreas competentes de la Secretaría la elaboración, evaluación y mejora continua de los programas, planes y 
procedimientos de continuidad de la operación e integridad de los servicios, información y recursos 
tecnológicos en caso de contingencia o desastre, en materia de seguridad de servicios. 7. Establecer la 
estrategia de identificación de amenazas y vulnerabilidades que puedan poner en riesgo la integridad, 
disponibilidad y confidencialidad de la información de la Secretaría. 8. Verificar la estrategia de mitigación o 
solución de riesgos o problemas relacionados a la seguridad, en materia de su competencia. 9. Asesorar a las 
áreas competentes la investigación y evaluación de nuevas tecnologías y prácticas que evolucionen y 
complementen la plataforma tecnológica, en materia de seguridad de servicios. 10. Diseñar la definición de los 
procesos, procedimientos, estándares y controles en materia de su competencia, para la integración del 
marco normativo que sustenta la política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, 
almacenamiento y desecho de la información, tanto en medios electrónicos como en medios impresos 
tradicionales. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Auditor/a Jr.  

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-2-CFPA001-0000309-E-C-U 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Órgano Interno de Control  

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica  No Aplica 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental  
Auditoría 

Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad  Auditoría Contable 

 
Ciencias Económicas 

Política Fiscal y 
Hacienda Pública 

Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Economía General Finanzas Públicas 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Administrativo 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 

Nacionales 

Política Fiscal y Deuda 
Pública 

   
 

Conocimientos: Auditoría Interna, Herramientas de Cómputo (Únicamente Enlaces), Normatividad de 
la SHCP y Normatividad de la  Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: Horario mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública. (S.F.P.), mediante la recapitulación de los 
resultados obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con el objeto de hacer del 
conocimiento del Jefe de Grupo y del Supervisor de Auditoría el análisis correspondiente para la elaboración 
del programa anual de trabajo y que éste se realice de conformidad con la normatividad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 2. Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, 
objetivos y metas planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante la elaboración de 
cédulas de trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo los hallazgos obtenidos en las 
auditorías y revisiones de control. 3. Colaborar con el Jefe de Grupo y con el Supervisor de Auditoría para 
realizar las probables modificaciones al programa anual de trabajo, con base en los resultados de la ejecución 
de los procedimientos específicos de las auditorías, revisiones de control y seguimientos, para asegurar la 
consecución de los objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de las 
corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 4. 
Realizar las auditorías y revisiones de control conforme al programa anual de trabajo, guías, lineamientos, 
normas y disposiciones legales aplicables en la materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. 
asignados, para asegurar que los trabajos de auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros y con la 
precisión necesaria para soportar las conclusiones de los auditores. 5. Ejecutar los procedimientos específicos 
de las auditorías y revisiones de control conforme al programa anual de trabajo, guías, lineamientos, normas y 
disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de actividades para 
asegurar que los trabajos de auditoría y control se realicen en tiempo y forma. 6. Ejecutar los procedimientos 
específicos de las revisiones de seguimiento conforme al programa anual de trabajo, guías, lineamientos, 
normas y disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de 
actividades para asegurar que los trabajos de seguimiento se realicen en tiempo y forma. 7. Informar al Jefe 
de Grupo los resultados de la ejecución de los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento 
mediante las conclusiones plasmadas en las cédulas de seguimiento para que se pongan a consideración del 
Supervisor de Auditoría. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
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políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicos/as de carrera titulares. Una vez que acceda a un puesto de distinto rango mediante 
concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. Para las promociones 
por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: 
para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de servicios, contratos, altas o bajas al 
IMSS, constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos 
anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de 
pago, así como carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años 
de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
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Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los  originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, la constancia o solicitud de expedición por 
primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se reserva 
el derecho de solicitar a los aspirantes en cualquier momento la documentación o referencias que acrediten 
los datos por ellos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, los que exhiban en la revisión 
curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; por lo que de no presentarse o acreditarse su 
existencia y/o autenticidad en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente 
al/la aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 18 de enero de 2012 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 18 al 31 de enero de 2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios   El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 
Evaluación de Habilidades Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 

Revisión Documental Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 
Determinación Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
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o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_carrera/concursos/1

10/rh_guia_ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos,  se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.   
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que 
un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
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y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.   
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y   
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.   
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados   
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
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Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.   
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.   
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.   
12a. Resolución de dudas:   
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
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09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98  de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 18 de enero de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS DISCAPACITADAS QUE 

DESEEN  INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 237 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
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Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas discapacitadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Capacitación de Enlaces y Mandos Medios 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFOC001-0000149-E-C-M 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos 
Administración de 

Recursos Humanos 
Pedagogía Organización y 

Planificación de la 
Educación 

Formación Profesional 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
  

 

Conocimientos: Recursos Humanos–Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos–Selección e Ingreso, Normatividad de la SHCP 
y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office, Otros: Horario 
mixto.   

Funciones Principales: 1. Administrar contratos, convenios y/o pedidos para llevar a cabo el trámite de 
adquisición de servicios. 2. Elaborar informes de resultados que permitan la retroalimentación del programa y 
las acciones de mejora. 3. Dar seguimiento al proceso de capacitación en línea para su retroalimentación y 
mejora de las acciones que propicien el desarrollo profesional del servidor público. 4. Apoyar a los servidores 
públicos para el logro de 40 horas de capacitación. 5. Diseñar, con base en los criterios que se establezcan 
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para tal efecto, el Programa Anual de Capacitación de las diferentes Unidades Administrativas, validando y 
registrando las acciones resultantes del diagnóstico de necesidades de capacitación. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicos/as de carrera titulares. Una vez que acceda a un puesto de distinto rango mediante 
concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. Para las promociones 
por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: 
para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de servicios, contratos, altas o bajas al 
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IMSS, constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos 
anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de 
pago, así como carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años 
de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP.     
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate.  
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los  originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto.  
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, la constancia o solicitud de expedición por 
primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo.  
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se reserva 
el derecho de solicitar a los aspirantes en cualquier momento la documentación o referencias que acrediten 
los datos por ellos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, los que exhiban en la revisión 
curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; por lo que de no presentarse o acreditarse su 
existencia y/o autenticidad en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente 
al/la aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
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La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos 
hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la 
plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que 
haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 18 de enero de 2012 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 18 al 31 de enero de 2012 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios   

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 
Evaluación de Habilidades Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 
Revisión Documental Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 

 Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 

Determinación Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 
 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
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sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_carrera/concursos/1

10/rh_guia_ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos,  se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.   
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
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petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que 
un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.   
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y   
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.   
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
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Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados   
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.   
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.   
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.   
12a. Resolución de dudas:   
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
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ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98  de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.   
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA NÚM. 001/2012 



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL  Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar 
la siguiente plaza vacante: 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Control Administrativo de Palacios Federales e Instalaciones 
Federales Compartidas 

Código del 
Puesto: 

27-A00-1-CFOA001-0000440-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel: 

OA1 Número de vacantes: 1 

Sueldo Bruto: $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y Obras en 
Inmuebles Federales 

Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Supervisar que la revisión y análisis de los informes que rinden las 
administraciones únicas, se realicen conforme al cumplimiento de normas, 
procedimientos y políticas establecidas por la DACIF, así como otros ordenamientos 
regulatorios. 
2.- Supervisar y gestionar ante las administraciones únicas, el seguimiento y 
corrección de los casos de incumplimiento de normas, procedimientos, políticas y de 
otros ordenamientos. 
3.- Coordinar y supervisar la inspección física a las administraciones únicas de 
palacios federales e instalaciones federales compartidas, el cumplimiento normativo 
aplicable a su operación. 

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Áreas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría y/o Administración. 
Áreas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y tecnología. 
Carreras genéricas: Finanzas 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Áreas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Áreas de experiencia: Estadística. 
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Áreas de experiencia: Economía General, Organización y 
Dirección de Empresas, Contabilidad. 
Campo de experiencia: Psicología. 
Áreas de experiencia: Asesoramiento y Orientación. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

2. Inglés. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el portal 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los concursantes. 
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la entrevista 
con el Comité  
Técnico de 
Selección: 

BASES DE PARTICIPACIÓN
Requisitos de 
Participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas corresponden al nivel de licenciatura. El grado académico de licenciatura no 
podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público, no encontrarse con algún impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
Requerida: 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vitae detallado y actualizado. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará título o cédula  profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública).  

4. En el caso de contar  con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
validación oficial de la Secretaría de Educación Pública.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

6. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
7. Clave Única de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

12. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar hojas de servicios y constancias 
de empleos anteriores, según sea el caso. 

13. En caso de que el participante sea servidor público de carrera titular que ocupa un 
puesto de rango inferior al que se concursa, deberá entregar la(s) evaluación(es) 
del desempeño anual correspondiente(s) a dos años anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

14. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
Aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al aceptar 
las condiciones del concurso, formalizando su inscripción  a éste, e identificándose 
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durante el desarrollo del proceso. 
Reactivación de 
Folios: 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la Dirección 
General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de la Función 
Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del 
Concurso: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los aspirantes 
mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

 Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de enero 2012 

Exámenes de conocimientos 03 de febrero de 2012  
Evaluaciones de habilidades Del 07 al 09 de febrero de 2012 
Revisión documental 10 de febrero de 2012 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

10 de febrero de 2012 

Entrevista 13 de febrero de 2012 
Determinación 13 de febrero de 2012 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega 
de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03800, México, D.F.; Tercer Piso en la Subdirección del Servicio Profesional de 
Carrera. 
 

Temarios y 
Guías 

El temario referente al examen de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrará 
a disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará cuando 
deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. 
Tendrán 15 minutos de tiempo de tolerancia para el inicio del examen. Asimismo se 
informa a los participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través 
de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso 
así lo requiera. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán cada 
una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo) y/o (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los 
rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Mínima:  70  
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
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que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje.  
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos lo 
permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los méritos 
a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; 
resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación  

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
 

ETAPA SUB ETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones de 
habilidades 

20 No descarta, 
determina la prelación 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
Valoración del 

mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

10 No descarta, 
determina la prelación 

Valoración del 
mérito 

10 No descarta, 
determina la prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
Reserva 

Los finalistas que no resulten ganadores en el concurso, quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
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Desierto I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En el caso de declararse desierto el concurso, procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su  
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
3.- Las personas podrán presentar su inconformidad, ante el Área de Quejas de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio  Profesional de Carrera y su Reglamento. 
4.- Los  candidatos podrán presentar recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio  Profesional de Carrera y su Reglamento. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección del Servicio Profesional de Carrera, ubicada en el 
Tercer Piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del 
resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente 
etapa. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la 
cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx,  y el teléfono 5563-
2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

L.C.P. Martha Elva Ríos Corona 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 167 
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Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten  
la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO PLAZA CODIGO DE 
PUESTO 

U.R. NIVEL 

1 Director General de Asuntos 
Internacionales 

100001 11-H00-1-CFKA001-
0001763-E-C-C 

Secretaría Cultural y 
Artística 

KA1 

2 Jefe de Departamento de 
Recursos Financieros 

100012 11-H00-1-CFOA001-
0002109-E-C-O 

Dirección General de 
Vinculación Cultural 

OA1 

3 Coordinador del Programa 
de Apoyo a la 
Infraestructura Cultural de 
los Estados 

100001 1-H00-1-CFNC002-
0002614-E-C-C 

Dirección General de 
Vinculación Cultural  

NC2 

4 Jefe de Departamento de 
Programas Regionales 
Huasteca 

100008 11-H00-1-CFOA001-
0002563-E-C-C 

Dirección General de 
Vinculación Cultural 

OA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. Tratándose de Servidores 
Públicos de Carrera para quienes la ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una 
promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño anuales con 
resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria 
FM3 según corresponda. 2. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 3. Documento 
que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o 
título profesional y para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el 
nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite. 4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 7. Escrito bajo 
protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 8. Comprobante de folio 
asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 9. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los 
años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente requisitados (Membrete, fecha, 
firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de servicio, si ha laborado en 
gobierno).10. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia 
certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en 
este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 
Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
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presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 
Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros Laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 
mayor responsabilidad.  
2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  
3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18-01-2012  
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

18-01-2012 al 31-01-2012 

Reactivación de folios 01-02-2012 al 08-02-2012 
Exámenes de conocimientos 09-02-2012 al 22-02-2012 
Evaluación de habilidades 23-02-2012 al 07-03-2012 
Cotejo Documental 08-03-2012 al 22-03-2012 
Valoración del Mérito y Evaluación de la 
Experiencia 

08-03-2012 al 22-03-2012 

Entrevistas 23-03-2012 al 09-04-2012 
Determinación del candidato ganador 09-04-2012 al 11-04-2012 

 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar.  
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
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trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contando a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades  
de ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
El Comité de Selección podrá considerando las circunstancias del caso declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por 
los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga 
denominada “transparencia y rendición de cuentas” y en el Link: "Servicio Profesional de Carrera". 
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el órgano Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicado en Paseo de la Reforma No. 175-15o. piso, Col. 
Cuauhtémoc, México, D.F. en términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175 4o. piso Col. Cuauhtémoc Delegación Cuauhtémoc. C.P. 
06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc. C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0569 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

México, D.F., a 18 de enero de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez  
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA 238 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 13 fracción II, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 37, 75 fracción III, VII y 80 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 29, 31, 32, 34, 35 
Párrafo II, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento, y  1, 2, 3, 4, 5 al 9, 10 al 15, 21, 
22, 28 al 32, 33, 34 al 40, 41 al 43, 44 al 46, 47, 48 al 57, 58 al 61, 62 al 68, 69 al 75, 76, 78, 79, 80, 81, 82 y 
83 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre del 2008, emite la siguiente: 

Convocatoria dirigida a todo interesado/da y personas discapacitadas que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera mediante concurso público y abierto para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) 
vacante(s): 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento Jurídico Presupuestario 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-CFOC001-0000018-E-C-P 
Nivel (Grupo/Grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Nivel Académico:  

Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo 

  
 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario y Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la 
Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en: Word, Excel Power Point. 

Otros: Horario mixto. El puesto está bajo Condiciones de estrés. 
 
Funciones Principales: 1. Desarrollar información jurídico presupuestaria que permita la formulación del 
anteproyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal, conforme a 
las directrices establecidas, para que dicho anteproyecto sea presentado a la consideración de la Cámara de 
Diputados en los plazos y términos establecidos en la Constitución. 2. Facilitar información y elementos que 
en materia jurídico presupuestaria sean requeridos para asesorar en el proceso de elaboración del proyecto 
de Decreto al Interior del Ejecutivo Federal, así como durante el proceso de discusión, dictamen y aprobación 
del Presupuesto de Egresos de la Federación en la Cámara de Diputados, con el objeto de que dicho 
Presupuesto sea aprobado en los plazos y términos establecidos en la Constitución y en congruencia con las 
disposiciones legales aplicables y las Políticas Públicas de la Administración Pública Federal. 3. Desarrollar 
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los proyectos de opiniones jurídicas respecto de las consultas en materia presupuestaria que presenten las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, con el objeto de proveer criterios para la 
adecuada aplicación de los ordenamientos jurídicos. 4. Proporcionar información y elementos necesarios para 
permitir que la Dirección Jurídica Presupuestaria asesore jurídicamente a los Secretarios Técnicos de las 
Comisiones Intersecretariales de Gasto Financiamiento y de Desincorporación, con el objeto de proveer 
elementos legales para la adecuada toma de decisiones. 5. Desarrollar mecanismos de respuesta que 
permitan a la Dirección Jurídico Presupuestaria asesorar en el ámbito de su competencia a los Poderes 
Legislativo y Judicial, las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada por 
disposición constitucional, las entidades federativas y las presentadas por los ciudadanos con fundamento en 
el derecho de petición establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto 
de proveer criterios para la adecuada aplicación de los ordenamientos jurídicos. 6. Comunicar las solicitudes 
de opinión a las unidades administrativas competentes de la Subsecretaría de Egresos en la formulación de la 
evaluación del impacto presupuestario, respecto a los anteproyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes del Presidente de la República, y de disposiciones administrativas de carácter general, con el objeto 
de cuidar que los referidos ordenamientos sean congruentes con el marco jurídico que regula la materia 
presupuestaria y se identifique el impacto en el gasto público derivado de su aplicación. 7. Integrar las 
opiniones que en el ámbito jurídico presupuestario se emitan, respecto de los anteproyectos de reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, y de disposiciones administrativas de carácter 
general, con el objeto de cuidar que los referidos ordenamientos sean congruentes con el marco jurídico que 
regula la materia presupuestaria. 8. Facilitar los elementos jurídicos a fin de que la representación de la 
Dirección General Jurídica de Egresos ante la Procuraduría Fiscal de la Federación y la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal y en los grupos de trabajo que se conformen, permita determinar el contenido final en 
materia jurídico presupuestaria, de las disposiciones administrativas que se emitan en la Administración 
Pública Federal. 9. Desarrollar el contenido jurídico presupuestario de los anteproyectos de decretos, 
acuerdos y órdenes del Presidente de la República, y de disposiciones administrativas de carácter general 
que incidan en materia presupuestaria, a fin de asegurar la observancia de las disposiciones en materia 
presupuestaria. 10. Facilitar la comunicación con las diversas áreas que participan en la integración de los 
anteproyectos de decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, y de disposiciones 
administrativas de carácter general que incidan en materia presupuestaria a fin de obtener las respectivas 
opiniones que permitan garantizar la eficaz aplicación de los mismos 11. Formular el contenido final de los 
anteproyectos de decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, y de disposiciones 
administrativas de carácter general que incidan en materia presupuestaria para su posterior aprobación por 
parte del Director Jurídico Presupuestario. 

 
BASES  DE  PARTICIPACIÓN 

1ª Requisitos de 
Participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/nas que reúnan los requisitos académicos y de 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/na mexicano/na en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/acuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/da con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/tra de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/da para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la SHCP. 

2ª Etapas y 
Calendario del 
Concurso. 

Las etapas del concurso son las determinadas en el Art.34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y se 
aplicarán conforme al siguiente calendario: 
Publicación de la Convocatoria. 18 de enero de 2012 
I. Registro y Revisión Curricular de los/las 
aspirantes (a través de la  herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de enero de 2012 

II. Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades. 

Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 

III. Evaluación de Experiencia y 
Valoración del Mérito. Entrega de la 
Documentación correspondiente. 

Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 
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Evaluación de Aptitud para el Servicio 
Público: Cultura de la Legalidad. 

Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 

IV. Entrevistas. Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 
V. Determinación. Del 01 de febrero al 16 de abril de 2012 
En caso de presentarse inconformidades o revisión de examen, se podrán modificar 
las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario y se 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, o bien, se 
presente alguna situación no prevista en estos concursos se informará a los 
aspirantes a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y 
www.hacienda.gob.mx. (Link haz carrera). 

Etapa I. Registro 
de Aspirantes y 
Revisión 
Curricular. 

 

Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en 
www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona interesada haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número 
de folio de registro general. 
Posteriormente cuando realice su inscripción en un concurso, el sistema le asignará 
un número de folio formalizando su inscripción al concurso de su interés, 
identificándolos/las durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección, asegurando el anonimato de los/las aspirantes. 
La inscripción y la revisión curricular, se llevarán a cabo al momento del registro de 
los/las aspirantes a un concurso, en las fechas que se señalan en el calendario y a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx. La acreditación de la revisión 
curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección.  

Etapa II. Examen 
de Conocimientos 
y Evaluación de 
Habilidades 

En su Primera Sesión Ordinaria de 2009, de fecha 31 de julio de 2009, el Comité 
Técnico de Profesionalización, autorizó las Reglas de Valoración General las cuales 
pueden ser consultadas en las Políticas para la Operación del Subsistema de 
Ingreso en la SHCP, en la siguiente liga electrónica: 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_ 
subsistema_ingreso.pdf 
Examen de Conocimientos:  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los 
concursos es de 70, en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para lo cual, se 
considerará la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos.  
Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán 
aprobar los exámenes de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario 
y bibliografía.  
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_ 

profesional_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
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Evaluación de Habilidades: 
Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que 
se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Con base en el 
numeral 57 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso y en 
los criterios “Vigencia de los Resultados de la Evaluación de las Habilidades en el 
Subsistema de Ingreso”, emitidos el 28 de febrero de 2005 por la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/criterios.html 
Las evaluaciones de habilidades aplicadas en esta Dependencia no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejaran en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada 
una de las habilidades,  servirán para obtener el orden de prelación de los 
candidatos que serán considerados para la etapa de entrevista. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero 
en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 53 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. Los Servidores Públicos 
de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, el mismo día de su registro en el 
concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el 
tiempo suficiente para atender su petición y la DGRH, para enviar su solicitud a la 
Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las habilidades certificadas, 
deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función 
Pública, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
evaluaciones de habilidades, los servidores públicos de carrera que hubiesen 
solicitado el reflejo de los resultados de sus habilidades, deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes, lo anterior con la 
finalidad de dar cumplimiento con el Art. 18 del reglamento de la LSPC. No se podrá 
reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición de los/las 
candidatos/tas,  de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 

Etapa  III. 
Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito  
 
 

La evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se llevará a cabo conforme a 
la Metodología y Escalas de Calificación emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, las cuales pueden consultarse en el portal www.spc.gob.mx, dando clic en la 
liga Red de Ingreso. 
La DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los 
candidatos evaluará primero la experiencia y posteriormente el mérito, los resultados 
obtenidos en ambas etapas serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General sin implicar el descarte de los candidatos conforme al numeral 58 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso.  
Las calificaciones obtenidas se promediaran para obtener la calificación final de cada 
sub etapa. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero 
en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 53 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición 
de los/las candidatos/tas,  de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 
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Revisión y 
Evaluación de 
Documentos  

La revisión curricular se llevará a cabo a través de Trabajaen, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y 
Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
los siguientes documentos:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2, según corresponda;  
2. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que se 
concursa:  
a) En el caso de que el perfil de puesto solicite el nivel académico de terminado, 
deberá presentar historial académico o constancia con el 100% de créditos, expedida 
por la Institución Educativa en la que se cursaron los estudios, con el sello de la 
misma; en el caso de que el perfil de puesto solicite el nivel académico de pasante, 
deberá presentar constancia con el mínimo de 50% de créditos si la carrera es de 
dos años, 66% de créditos si la carrera es de tres años, 50% de créditos si la carrera 
es de cuatro años y el equivalente a tres años en las de mayor duración, lo anterior 
en términos de los dispuesto por el artículo 51 del Reglamento de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en 
el Distrito Federal, la constancia deberá ser expedida por la Institución Educativa en 
la que se cursaron los estudios, con el sello de la misma y carta de pasante vigente, 
emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 
b) En el caso de que el perfil del puesto solicite el nivel académico de titulado: sólo 
se aceptará título profesional y/o cédula profesional. 
c) En el caso de que el perfil del puesto solicite el nivel académico de Carrera 
Técnica o Nivel Medio Superior: certificado de estudios, título, carta de pasante con 
el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa 
reconocida por la SEP.  
De conformidad con el artículo 16 de los Lineamientos, cuando en una convocatoria 
se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico 
en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el 
concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en 
alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberán presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial (Resolución de revalidación de estudios) expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP). La acreditación del grado de estudios de los aspirantes, se realizará a través 
del título profesional y/o cédula profesional registrados en la Dirección General de 
Profesiones de la SEP, deberán presentar además la documentación oficial que 
acredite la autorización de las autoridades educativas nacionales para el ejercicio de 
su profesión o equivalencia de estudios;  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar, pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral, a partir del 1 de enero de 2011 las 
credenciales con terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación 
oficial);  
4. Cartilla Militar Liberada. (hombres, hasta los 45 años);  
5. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia);  
6. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que conforme al art. 
47 del Reglamento del la Ley del Servicio Profesional de Carrera y al numeral 14 de 
los Lineamientos para Operación del Subsistema de Ingreso, “para que un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema,  
conforme a lo previsto en el art. 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
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Evaluaciones del Desempeño anuales”, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan en el rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen.  (presentar copia de sus dos evaluaciones);  
7. Para realizar la evaluación de la experiencia los candidatos deberán presentar 
evidencias documentales, tales como: Hojas únicas de servicios, contratos, altas o 
bajas al IMSS, constancias en hojas membretadas y con números telefónicos, de 
empleos anteriores y/o del actual, recibos de pago, así como carta, oficio o 
constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas 
generales de experiencia y años de experiencia solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse; así como los elementos que se indican en la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.spc.gob.mx, dando clic en la liga Red de Ingreso). 
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, 
cartas de recomendación. 
8. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad: 

 No haber sido sentenciado/da por delito doloso  
 No estar inhabilitado/da para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/tra de culto  
 Que la documentación presentada es auténtica 

En caso contrario esta Secretaría se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes;  
9. Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual; y  
10. Para realizar la valoración del mérito los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, (Ver www.spc.gob.mx, dando clic en la liga Red de Ingreso). 
11. Impresión de la pantalla principal del portal www.trabajaen.gob.mx, con número 
de folio de 9 dígitos de registro al Sistema, así como el número de folio de 
participación para el concurso. 
Sin excepción alguna, en caso de que los participantes no presenten la 
documentación requerida en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio indicado, el día y hora en que se cite para cumplir con esta 
etapa del proceso de selección, la Dirección General de Recursos Humanos se 
encuentra facultada para descalificar a los/las aspirantes que incurran en este 
supuesto. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público se reserva el derecho de solicitar y/o 
investigar en cualquier momento presente o futuro la autenticidad de la 
documentación o referencias que acrediten el cumplimiento de los requisitos de 
participación, así como los datos registrados en el currículum vitae de los/las 
aspirantes y los relativos a la revisión curricular, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual podrá reservarse el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes, mediante el Representante de la Secretaría de la 
Función Pública en el Comité Técnico de Selección. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de 
oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones 
de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual 
en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Evaluación de 
Aptitud para el 
Servicio Público: 
Cultura de la 
Legalidad 

En cumplimiento a la fracción III, del artículo 21 de la LSPC y al Oficio Circular No. 
SSFP/408/SPC/006/2009 de fecha 24 de junio de 2009, emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, 
se evaluará la Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad, dicha 
evaluación no será motivo de descarte, únicamente será referencial para el Comité 
Técnico de Selección.  
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado: documentos e información relevante; en el 
rubro: Aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio Público. 
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Etapa IV. 
Entrevista 
 

El número mínimo de candidatos a entrevistar será de cinco, si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas I, II y III de acuerdo con el Art. 34 del Reglamento, fuera menor a lo 
estipulado por el Comité de Profesionalización, se deberá entrevistar a todos.   
En caso de no contar con al menos un candidato finalista de entre los cinco 
candidatos entrevistados, conforme a lo establecido en el art. 34 del Reglamento, el 
Comité de Selección continuará entrevistando a los/las  siguientes tres candidatos y 
así sucesivamente. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes  criterios: CERP, con base en el numeral 65 de los Lineamientos. En la 
etapa de entrevista cuando el Comité Técnico de Selección previamente así lo 
determine, podrán llevarse a cabo vía Internet o videoconferencias.   

Etapa V. 
Determinación  

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos, lo anterior de acuerdo al numeral 69 de los Lineamientos y a las 
Políticas para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso, con base en el 
artículo 36 del Reglamento y numerales 70 y 71 de los Lineamientos. 

3ª Criterios 
Normativos para 
la Reactivación 
de Folios. 
 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura 
u omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 

un folio, los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los propios aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, 
el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un 
folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como:  
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
II.  De acuerdo al Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008 de fecha 14 de julio de 2008, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, los Comités Técnicos de Selección 
acordaron NO reactivar folios que sean rechazados en la etapa de revisión curricular. 

4ª Temarios, 
Bibliografías y 
Guías. 

 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos estarán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en los portales 
www.trabajaen.gob.mx,  www.hacienda.gob.mx o en su caso, se harán llegar a 
los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran.  
Las guías para las evaluaciones de Habilidades se encontrarán disponibles para su 
consulta en las páginas electrónicas http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm    (Links 
Red de Ingreso-Guías y manuales) y en http://www.trabajaen.gob.mx-
(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas de 
visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales 
para los procesos de selección. 
La guía para la evaluación de Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad se encuentra en el portal www.trabajaen.gob.mx, en el apartado: 
documentos e información relevante; en el rubro: Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público. 
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5ª Aplicación de 
Etapas de 
Selección  
 

Se informará a los/las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con 
dos días hábiles de anticipación, el domicilio, la fecha y hora en que deberán acudir 
para llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos.  Las citas para la aplicación del examen de conocimientos, evaluación 
de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y 
la revisión y verificación de documentos,  se realizarán en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, 
Col. CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de 
Selección determinará el lugar en que se lleve a cabo la etapa de entrevista. La 
duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 
2 horas. 

6ª Sistema de 
Puntuación 
General. 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados por el Sistema Rh-Net Trabajaen para determinar el listado de 
prelación con los/las aspirantes que hayan obtenido los resultados más altos a fin de 
establecer el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2009 celebrada el 31 de julio de 
2009. 
 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdir

ector 

Director 

de Área 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

       
 

7ª Publicación de 
Resultados. 
 

Los resultados de cada evaluación y de las etapas del concurso, serán publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio de 
participación, asignado para cada uno de los/las aspirantes. 

8ª Reserva de 
los/las 
Aspirantes. 
 

Los/las candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud (60) en el Sistema de 
Puntuación General serán considerados finalistas y aquellos que no sean 
designados como ganador es/as del concurso, de conformidad con los Art. 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 69 y 74 de los Lineamientos serán integrados/das a la reserva de 
los/las aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
correspondiente. 
Por este hecho, quedarán en posibilidad de concursar en ese período y de acuerdo a 
la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización, en nuevos procesos de selección destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según corresponda (Art. 32 y 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y al artículo 38 de los 
Lineamientos). 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_ 
subsistema_ingreso.pdf 
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9ª Concurso 
Desierto. 
 

El proceso de selección podrá quedar o declararse desierto: 
2. Porque ningún candidato/ta se presente al concurso. 
3. Ninguno de los/las candidatos obtengan el puntaje mínimo de aptitud en el 

Sistema de Puntuación General  para ser considerado/da finalista. 
4. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/da 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
El Comité Técnico de Selección o de Profesionalización considerando las 
circunstancias, según sea el caso, podrá cancelar o suspender el concurso de un 
puesto, para lo cual deberá motivar su determinación en la publicación que al efecto 
emita en el Diario Oficial de la Federación. (Art. 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 81 y 82 de los 
Lineamientos). 

10ª Principios del 
Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género,  (Art. 4 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento, a los Lineamientos de la Operación del Subsistema de Ingreso 
publicados el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación y en las 
demás disposiciones aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/criterios.html. 

11ª Disposiciones 
Generales. 
 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las 
concursantes son confidenciales aún después de concluido el concurso. Cada 
uno/una de los/as aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, 
conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X de la Ley, 94 y 95 del 
Reglamento, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Av. México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, 
Col. General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas. Asimismo, podrán interponer 
recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, conforme a lo 
previsto en el art. 76 de la Ley y 97 del Reglamento. Cualquier aspecto no previsto 
en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

12ª Resolución de 
Dudas o 
Preguntas. 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se dispone 
del correo electrónico: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 
3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Para atender solicitudes de revisión de exámenes o evaluaciones, éstas deberán ser 
dirigidas al Comité Técnico de Selección, mediante el siguiente correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, y sólo podrán solicitarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo 
anterior de acuerdo al numeral 56 de los Lineamientos. Dichas solicitudes podrán 
presentarse dentro de los dos días hábiles siguientes a la publicación de 
los resultados. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Desarrollo Profesional  

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica.  
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro  

CONVOCATORIA No. CONSAR 0164 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero Transitorio de 
su Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2011, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, 
se emite la siguiente modalidad de convocatoria: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Código del puesto 6-D00-3-CFOC001-0000717-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos 

Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 

Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
México, D.F., C.P. 14210 

Grupo, grado y 
nivel 

OC1 

Remuneración $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Funciones 1. Elaborar análisis y notas técnicas respecto al valor, riesgo, evolución, 
normatividad y estadísticas relativas al Sistema de Ahorro para el Retiro. 

2. Elaborar análisis, informes y notas técnicas de los efectos observados o 
esperados de aplicar la normatividad vigente o propuesta.  

3. Asegurar que la información financiera recibida de las SIEFORES cuente con la 
calidad y características estipuladas por esta Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (CONSAR). 

4. Supervisar la medición y reporte de riesgos de mercado medido a través del 
valor en riesgo para verificar el cumplimiento de los limites autorizados por el 
régimen de inversión. 

5. Supervisar la diversificación de los portafolios de las SIEFORES para verificar 
que se cumpla con el régimen de inversión. 

6. Coadyuvar en la revisión y aplicación de la normatividad financiera y contable a 
la que están sujetas las SIEFORES. 

7. Diseñar medidas y controles en los sistemas y procesos de vigilancia financiera 
para garantizar el cumplimiento de la normatividad. 

8. Calificar prospectos de información, folletos explicativos así como manuales de 
inversión y riesgos para que los trabajadores cuenten con la información oportuna. 

9. Evaluar los movimientos de compra y venta de instrumentos financieros, así 
como verificar su correcto registro en la contabilidad de las SIEFORES para 
verificar que se cumpla con la normatividad aplicable. 

10. Analizar movimientos en el precio de la acción de las SIEFORES para 
asegurar la correcta administración de los fondos. 
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Perfil y requisitos Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
 
Licenciatura o Profesional. 
 
 
Grado de Avance: 
Titulado  

Área de estudio:  Carrera: 
Ciencias Naturales y 
Exactas   

Contaduría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Contaduría   

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  

Ingeniería y Tecnología  Administración  
Educación y 
Humanidades  

Matemáticas  

Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas-Actuaría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas a   

Finanzas  

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Carreras Específicas: 
Contaduría ó Administración ó  Administración 
Financiera ó Matemáticas ó Finanzas ó Actuaria   

Experiencia laboral 1 años como mínimo en áreas de: 
Ciencias Económicas   Administración  
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas  Contabilidad  
Ciencias Económicas   Economía General 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, las 
que se aplicarán en los términos de las herramientas 
que disponga la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 10 pts. mínimo aprobatorio 70). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Inversiones de las Siefores. 
- Supervisión Financiera 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts. mínimo aprobatorio 60). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Evaluación de la 
Experiencia 

El Mecanismo de Evaluación de Experiencia 
consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.)  
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Valoración del Mérito El mecanismo de Valoración del Mérito consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la 
SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.) 
La Dirección General de Administración con base en 
la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los candidatos realizará la evaluación  de 
la experiencia y la valoración del mérito. Los 
resultados de  ambas subetapas serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos”. 

Entrevista  El Comité de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de 

equipo).  
(Valor de la etapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts.) 

Idiomas Extranjeros Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico  (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá realizar en el idioma inglés).  

Otros Office conocimiento avanzado, manejo de bases de 
datos (ACCESS, BUSINESS OBJETCS).   

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así 
como el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide 
el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2011, así como el 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 29 de agosto de 2011 y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación  

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado 
académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación 
de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinará si acepta los 
documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, 
asimismo el plazo por el cual se aceptarán.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las áreas académicas que 
previamente definió el CTP para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable.  

Etapas del proceso 
de selección, 
sistema de 
puntuación general, 
reglas de 
valoración general 
y criterios de 
evaluación  

De acuerdo con el Artículo 34 del RLSPCAPF "El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  
I. Revisión curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito;  
IV. Entrevistas, y  
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión Curricular  
Con fundamento en el numeral 213 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, Al 
momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de 
Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando 
un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso.  
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos) y las Evaluaciones de Habilidades (pruebas de capacidades 
gerenciales).  
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 60, en una 
escala de 0 a 100 puntos.  
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en 
los procedimientos realizados en la CONSAR sí serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje.  
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en 
las ligas de Operadores, Material de Apoyo, Red de Ingreso, Experiencia Mérito y 
Aptitud.  
Para dar cumplimiento a la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la administración Pública Federal, se aplicará una 
herramienta para comprobar que se tenga la aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden 
de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan 
a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 
a los demás candidatos que hubieren aprobado."  
El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato. 
Etapa V. Determinación.  
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de 
agosto de 2011, resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando:  
I) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o III) Desierto el concurso.  
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Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 60, en 
una escala de 0 a 100 puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar 
a las siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos 
Humanos, Bolsa de Trabajo, Publicaciones. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación:  

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 18 al 31 de enero de 2012  

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 18 al 31 de enero de 2012 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 01 de febrero de 2012 

Exámenes de conocimientos Hasta el 07 de febrero de 2012 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 10 de febrero de 2012 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 13 de febrero de 2012 

Valoración del mérito Hasta el 13 de febrero de 2012 

Cotejo documental  Hasta el 15 de febrero de 2012 

Entrevista Hasta el 15 de febrero de 2012 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 15 de febrero de 2012 

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a 
la fecha programada para esta etapa. Los Exámenes de Conocimientos 
(entiéndase Capacidades Técnicas) y las Evaluaciones de Habilidades 
(entiéndase Capacidades Gerenciales) y otras que en su caso se llegaran a 
determinar, que sean aplicables al puesto de que se trate, se notificarán a los 
candidatos.  
Nota: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas de aplicación 
para todas las etapas que comprende el proceso de selección de los aspirantes 
referidas en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal, previa notificación a los candidatos.  
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Citatorios, 
publicación y 
vigencia de 
resultados 

* Citatorios  
La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días 
hábiles de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán los candidatos.  
Al término de cada etapa la CONSAR difundirá en Trabajaen y, en la página de la 
CONSAR y/o www.consar.gob.mx, los resultados obtenidos por los participantes, 
distinguiendo a quienes continúan en el concurso para el efecto de convocarlos, a 
través de esos medios, a participar en él o en los eventos que correspondan a la 
etapa subsecuente, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
Ambos escritos, se entregarán a la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General de Administración, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios 
de los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en 
el apartado “Mis exámenes y”. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación 
de sus estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional).  
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada
es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 
decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto 
grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y 
funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría 
o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso. 
11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social. 
12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el 
CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para 
la evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los candidatos en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de 
la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al Artículo 36 del RLSPCAPF, los aspirantes que obtengan en la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de sesenta 
(60) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
CONSAR, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del Reglamento de la LSPCAPF, menciona 
que "Para fines de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
de entre los integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo 
determinará el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de 
su inscripción al concurso. 

Reactivación de 
folios 

Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada 
en la presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en 
Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General de Administración de 
10:00 a 14:00 hrs.  
Conforme lo señala el numeral 214 y 215 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, 
la solicitud de reactivación de folios de los aspirantes que fueron rechazados en la 
etapa de Revisión Curricular deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección, en 
la que se deberá acreditar fehacientemente el cumplimiento del perfil del puesto 
correspondiente. Asimismo, la reactivación de los folios de los aspirantes que 
hayan sido descartados procederá cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. La petición deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será precedente, cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 
y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto 
anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
3. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 
4. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Área de 
Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con 
dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Álvaro Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
5. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
6. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al 
correo electrónico chuitron@consar.gob.mx, de la Dirección General de 
Administración de la CONSAR, dirigido al Presidente del Comité Técnico de 
Selección, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo 
no mayor a quince días hábiles.  

Resolución de 
dudas 

Resolución de dudas.  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un 
mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a 
disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General de Administración de la 
CONSAR.  

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Lic. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 01/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, y numerales 
195, 196, 197, 200 y 201 del manual del Servicio Profesional de Carrera. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre del 
Puesto 

Supervisor de Quejas 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFNB001-0000013-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la debida integración de expedientes en materia de quejas, denuncias, 
solicitudes de servicio, seguimientos de irregularidad, planeación y estrategia de 
la atención de dichos expedientes. 

2. Coadyuvar en la recepción y tramite de quejas y denuncias que se formulen por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos 

3. Coordinar el seguimiento del procedimiento de investigación respectivo hasta la 
resolución de las quejas en contra de los servidores públicos de la secretaría, así 
como promover, captar, gestionar, y dar seguimiento a las peticiones sobre los 
trámites y servicios que presente la ciudadanía. 

4. Coordinar la formulación de los programas de atención ciudadana que se deriven 
del plan nacional de desarrollo y conforme a la normatividad vigente. 

5. Auxiliar al titular del área de quejas en la formulación de requerimientos, 
información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos en la 
materia, así como solicitar a las unidades administrativas la información requerida 
para el cumplimiento de sus funciones. 

6. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y preparar las 
certificaciones de los documentos que obren en los archivos del área. 

7. Brindar atención ciudadana de manera directa, (personal, telefónica y de 
cualquier otro medio), a fin de proporcionar alternativas de solución en las 
peticiones de los usuarios. 

8. Proponer acciones de mejoras a las áreas en las que se han detectado mayores 
incidencias de presuntas conductas irregulares, a través de las quejas y 
denuncias, que fueron resultas por faltas de elementos, con la finalidad de inhibir 
irregularidades administrativas por parte de los servidores públicos en el ejercicio 
de sus funciones. 

9. Brindar apoyo en la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias 
de participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
 Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias políticas y administración publica  
2. Derecho  

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias políticas 
2. Derecho y legislación nacionales  
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Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Visión Estratégica 
2. Orientación a Resultados 
 para nivel 3 subdirección 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normatividad ambiental 
2. Atención ciudadana  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Auditor Senior 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFOB001-0000027-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración del programa anual de control y auditoría y en la 
planeación detallada de cada una de las auditorías específicas. 

2. Aplicar técnicas de investigación que contribuyan a identificar y detectar actos de 
corrupción. 

3. Realizar las revisiones de auditoría específica conforme al programa anual de 
trabajo y la normatividad aplicable en la materia. 

4. Dar con oportunidad el debido apoyo para el seguimiento de las medidas 
correctivas y recomendaciones, derivadas de las auditorías o revisiones 
practicadas. 

5. Informar al supervisor de auditoría interna de áreas centrales, sobre la situación 
de las auditorías específicas en ejecución. 

6. Participar en los comités de adquisiciones y arrendamientos en los eventos que 
celebren la PROFEPA y la CONANP. 

7. Participar con el carácter de asesor en la celebración de los eventos de licitación 
pública, invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa que 
celebren la PROFEPA y la CONANP. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo  
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias políticas y administración publica 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 

Experiencia 
laboral 

 Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales  
2. Contabilidad 
3. Administración pública 
4. Auditoría 
5. Economía general 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 
 Para Nivel 2 jefatura 
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Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Auditoría interna 
2. Planeación y evaluación de políticas públicas para el 

desarrollo sustentable 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Auditor Senior 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFOB001-0000037-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar técnicas de investigación que contribuyan a identificar y detectar actos de 
corrupción. 

2. Participar en la elaboración del programa anual de trabajo y en la planeación 
detallada de cada una de las auditorías. 

3. Realizar las revisiones de auditoría conforme al programa anual de trabajo y la 
normatividad aplicable en la materia. 

4. Dar con oportunidad el debido seguimiento a las medidas correctivas y 
recomendaciones, derivadas de las auditorías o revisiones practicadas, por sí o 
por diferentes instancias externas de fiscalización. 

5. Informar al supervisor de auditoría correspondiente, sobre la situación de las 
auditorías en ejecución. 

6. Vigilar que las auditorías se lleven a cabo tiempo y forma conforme los objetivos y 
obligaciones del área, dando atención y seguimiento a los registros, reportes 
y consultas de las delegaciones de la semarnat y sus órganos desconcentrados 
en los estados de Aguascalientes, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Zacatecas 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias políticas y administración pública  
3. Contaduría  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en equipo  
Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Auditoría interna  
2. Planeación y evaluación de políticas públicas para el 

desarrollo sustentable 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Nombre del 
Puesto 

Auditor Junior 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CF21864-0000117-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicación de las técnicas de auditoria en las diversas asignaciones de auditorias 
y revisiones de control.  

2. Participan activamente en al planeación, ejecución y resultados de cada una de 
las auditorias y revisiones de control de la dependencia. 

3. Realizar técnicas de investigación que contribuyan a identificar actos de 
corrupción. 

4. Apoyar con oportunidad el seguimiento de las medidas correctivas y preventivas 
de las recomendaciones derivadas de las auditorias o revisiones practicadas. 

5. Informar al auditor Sr. Sobre la situación de las auditorias o revisiones 
practicadas, durante el periodo de revisión. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Preparatoria o bachillerato 
Grado de avance: Con titulo  
Carrera Genérica: 
1. No aplica 

Experiencia 
laboral 

 Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales  
2. Contabilidad 
3. Administración pública 
4. Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 
 Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Auditoría interna 
2. Planeación y evaluación de políticas publicas para el 

desarrollo sustentable 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Auditor Junior 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CF21864-0000141-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar técnicas de investigación que contribuyan a identificar y detectar actos de 
corrupción. 

2. Apoyar y analizar los procesos que realizan las unidades administrativas de la 
secretaría, con el propósito de verificar la eficiencia de las operaciones, en 
cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables, por medio de 
auditorías. 
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3. Comprobar la implementación de las medidas correctivas y preventivas, 
derivadas de las auditorías o revisiones practicadas por éste órgano interno de 
control o por las diferentes instancias fiscalizadoras a fin de asegurar la mejora 
de los procesos. 

4. Apoyar en la elaboración y presentación de los expedientes de presuntas 
responsabilidades. 

5. Colaborar en la captura y elaboración de reportes que se emitan a la secretaría 
de la función pública. 

6. Colaborar en el abatimiento de observaciones. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  

Licenciatura o profesional  
Grado de avance: terminado/a o pasante  
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Administración  

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría 
3. Derecho y legislación nacionales  
4. Contabilidad  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 
 Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Planeación y evaluación de políticas públicas para el 
desarrollo sustentable. 

2. Auditoría interna  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Auxiliar 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CF21864-0000165-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los formatos de las adecuaciones presupuestarias que durante el 
ejercicio del gasto requiera el oic, así como llevar los recursos presupuestales del 
fondo rotatorio asignado de acuerdo a la normatividad vigente. 

2. Elaborar los formatos para tramitar el pago que por concepto de viáticos y 
pasajes se proporciona al servidor público, quien en el desempeño de sus 
funciones o por comisión, realice labores oficiales fuera de su lugar de 
adscripción. 

3. Elaborar los formatos para el trámite de pago para la reposición del fondo 
rotatorio asignado a este órgano interno de control. 

4. Registrar y consolidar la asignación y aplicación de los recursos presupuestales 
del oic, a través de los documentos establecidos para el ejercicio del presupuesto. 

5. Aplicar la normatividad presupuestal y fiscal correspondiente, apegado a las 
medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, establecidas por 
la oficialía mayor. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Preparatoria o bachillerato  
Grado de avance: Con titulo
Carrera Genérica: 
1. No aplica 

Experiencia 
laboral 

Dos Año de Experiencia Genérica:
1. Contabilidad 
2. Administración pública 
3. Auditoría 
4. Derecho y legislación nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
 Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Servicios Generales
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica

Otros Disponibilidad para viajar: a veces
 

Nombre del 
Puesto 

Auditor

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFOB001-0000188-E-C-U

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes Una

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Participar en la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control que se 
aplica a las unidades administrativas de la Institución, estableciendo metas y 
objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando los 
requerimientos informativos necesarios; determinando fechas y tiempos, así 
como definiendo el recurso humano apropiado, con el propósito de lograr los 
objetivos de fiscalización establecidos de manera oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la 
Secretaría o con aquellas instancias externas de fiscalización que se determine, 
las auditorias y revisiones que se requieran, así como las contempladas en el 
Programa Anual de Trabajo, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de 
las operaciones, la contabilidad de la información financiera y operacional y el 
debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones 

4. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las auditorias, de 
acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para obtener resultados 
válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

5. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su cargo, 
para asegurar el cumplimiento y apego a los programas de racionalidad, 
austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

6. Integrar las Auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya 
detectado alguna irregularidad o afectación del patrimonio federal por parte de 
algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria con el propósito 
de otorgar mayor información útil para la conformación del expediente que 
analizará detalladamente el área de responsabilidades para determinar si 
procede la aplicación de sanciones administrativas. 

7. Apoyar al Titular en los requerimientos de información para la atención de 
cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, así como con del 
cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo informado 
del estatus de cada auditoría o investigación y así tomar las decisiones 
correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado de la Institución. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias políticas y administración pública  
2. Contaduría 
3. Economía  
4. Derecho  
5. Biología 
6. Química  
7. Ingeniería ambiental 
8. Ciencias forestales  
9. Ecología  

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría gubernamental  
3. Medio ambiente  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Negociación 
 Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control , evaluación y apoyo al buen gobierno 
2. Auditoría Interna  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Consultor 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFOB001-0000198-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto a las 
intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración del 
mapa de riesgos de la Institución por medio de la evaluación de cada uno de 
estos estableciendo el nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el 
objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos 
de la Institución. 

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de 
papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el 
propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través de 
la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada para 
cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada una de las 
áreas de la Institución por medio de talleres, con el propósito de que conozcan 
las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para eficientar los procesos y 
optimizar el desempeño de la Institución 

4. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos inherentes 
a los procesos. 
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5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Institución en temas como planeación estratégica; trámites, servicios 
y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora regulatoria 
interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, servicio 
profesional de carrera y racionalización de estructuras; austeridad y disciplina del 
gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, 
investigaciones, estudios y análisis, con el objeto de agilizar y eficientar los 
procesos, y lograr así mayor productividad de la Institución. 

6. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del Servicio 
Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de los actos. 

7. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos críticos 
de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente al 
Titular del área debidamente revisado. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ecología 
3. Química 
4. Computación e informática  
5. Ciencias política y administración publica  
6. Derecho 
7. Economía 
8. Finanzas 
9. Ingeniería  
10. Contaduría  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría  
3. Auditoría gubernamental  
4. Problemas sociales  
5. Derecho y legislación nacionales  
6. Política fiscal y hacienda pública nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados  
2. Negociación 
 Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control , evaluación y apoyo al buen gobierno 
2. Auditoria interna  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Consultor 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFOB001-0000199-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto a las 
intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración del 
mapa de riesgos de la Institución por medio de la evaluación de cada uno de 
estos estableciendo el nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el 
objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos 
de la Institución 

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de 
papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el 
propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través de 
la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada para 
cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada una de las 
áreas de la Institución por medio de talleres, con el propósito de que conozcan 
las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para eficientar los procesos y 
optimizar el desempeño de la Institución 

4. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos. 

5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Institución en temas como planeación estratégica; trámites, 
servicios y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora 
regulatoria interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, 
servicio profesional de carrera y racionalización de estructuras; austeridad y 
disciplina del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, 
investigaciones, estudios y análisis, con el objeto de agilizar y eficientar los 
procesos, y lograr así mayor productividad de la Institución. 

6. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del Servicio 
Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de los actos. 

7. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos 
críticos de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente al 
Titular del área debidamente revisado. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ecología 
3. Química 
4. Computación e informática  
5. Ciencias políticas y administración publica  
6. Derecho 
7. Economía 
8. Finanzas 
9. Ingeniería  
10. Contaduría  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría  
3. Auditoría gubernamental  
4. Problemas sociales  
5. Derecho y legislación nacionales  
6. Política fiscal y hacienda publica nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Liderazgo  
2. Negociación 
 Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control , evaluación y apoyo al buen gobierno 
2. Auditoria interna  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Nombre del 
Puesto 

Consultor

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFPQ003-0000200-E-C-U

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto a las 
intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración del 
mapa de riesgos de la Institución por medio de la evaluación de cada uno de 
estos estableciendo el nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el 
objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos 
de la Institución 

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de 
papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el 
propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través de 
la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada para 
cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada una de las 
áreas de la Institución por medio de talleres, con el propósito de que conozcan 
las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para eficientar los procesos y 
optimizar el desempeño de la Institución 

4. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos. 

5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Institución en temas como planeación estratégica; trámites, 
servicios y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora 
regulatoria interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, 
servicio profesional de carrera y racionalización de estructuras; austeridad y 
disciplina del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, 
investigaciones, estudios y análisis, con el objeto de agilizar y eficientar los 
procesos, y lograr así mayor productividad de la Institución. 

6. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del Servicio 
Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de los actos. 

7. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos 
críticos de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente al 
Titular del área debidamente revisado. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Preparatoria o bachillerato 
Grado de avance: Con titulo
Carrera Genérica: 
1. No aplica  

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica:
1. Administración pública 
2. Auditoría  
3. Auditoría gubernamental  
4. Problemas sociales  
5. Derecho y legislación nacionales  
6. Política fiscal y hacienda publica nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Liderazgo 
2. Orientación a resultados  
Para Nivel 1 enlace 
 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control , evaluación y apoyo al buen gobierno 
2. Auditoria interna  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica

Otros Disponibilidad para viajar: a veces
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BASES DE PARTICIPACIÓN
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, carta de pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx ) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el curriculum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa 
de Evaluación de Experiencia, siendo este de 100%, de conformidad con el numeral 
30 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un/a 
servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se 
registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero del 2012. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 enero al 01 de febrero de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 18 enero al 01 de febrero de 2012. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 07 de febrero de 2012 de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se publiquen en el portal 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
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Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT)*  

A partir del 07 de febrero de 2012 de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se publiquen en el portal 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 07 de febrero de 2012  

Entrevista * A partir del 21 febrero de 2012 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 21 febrero de 2012 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa 
de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes 
registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 
SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70. 
Reglas: 
 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo:1 
Máximo:1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo:1 
Máximo:2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo:70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales)  
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REGLA 9 Los Comités de Selección 

no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 65 de los 
Lineamientos para la 
Operación del Subsistema 
de Ingreso 

 
La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
 

Etapas * ponderación 
Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.  
Valoración del mérito.  
Entrevista. 

30 % 
15% 
15% 
10% 
30% 

 
 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Reactivación de 
folios 

De conformidad con el Acta del Comité Técnico de Selección de la Tercera 
Sesión/2012. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

11. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, 
22120, 22108 y 24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 
Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe. Inn. 
Del. Álvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Economía, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 02-2012 A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el 
concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Puestos y Análisis Organizacional (01-02-12) 

Código 10-710-1-CFNC003-0000344-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,890.93 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No. 14 Colonia. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700 México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Supervisar la asesoría a las unidades administrativas y entidades en el 
conocimiento técnico para el diseño de los puestos de su estructura. 
• Función 1: Analizar las disposiciones emitidas por las Dependencias 

globalizadoras en materia de puestos y proponer a la dirección de estructuras y 
estrategia organizacional las acciones para su aplicación. 

• Función 2: Proponer las acciones para que los puestos de las Unidades 
Administrativas cumplan con la metodología propuesta por las Dependencias 
globalizadoras. 

• Función 3: Impartir cursos en materia de descripción y perfil de puestos a los 
enlaces designados por las Coordinaciones Administrativas para mantener sus 
puestos actualizados y enfocados a resultados. 

Objetivo 2: Coordinar el análisis de puestos de planteamientos emitidos por la 
Unidades Administrativas y entidades del sector y en su caso proponer 
modificaciones conforme a la metodología establecida. 
• Función 1: Recibir de las coordinaciones administrativas las propuestas de 

cambio a alguno de los elementos de los puestos, o las transformaciones de los 
mismos cuando el entorno u objetivos se modifiquen. 

• Función 2: Validar las descripciones finales de las propuestas recibidas y en su 
caso proponer modificaciones conforme a la metodología establecida. 

• Función 3: Supervisar la elaboración y envío al comité técnico de 
profesionalización de las actas de autorización para llevar a cabo las 
modificaciones efectuadas a los puestos por las Unidades Administrativas.  

• Función 4: Supervisar que la jefatura de departamento realice la adecuación de 
las modificaciones a los perfiles autorizadas por el comité en el sistema 
informático establecido para tal efecto. 

• Función 5: Solicitar a la subdirección de estructuras el registro de las 
modificaciones llevadas a cabo por la Unidades Administrativas. 

Objetivo 3: Proponer el programa de trabajo para actualizar de manera integral las 
descripciones de los puestos de las Unidades Administrativas para asegurar su 
orientación permanente a resultados. 
• Función 1: Coordinar la revisión y actualización de puestos conforme a los 

programas Prioritarios de la Secretaria. 
• Función 2: Coordinar la aplicación de cuestionarios y entrevistas a través de los 

enlaces de las Coordinaciones Administrativas para recabar la información para 
su análisis. 

• Función 3: Supervisar el análisis de las descripciones finales enviadas por las 
Coordinaciones Administrativas para asegurar su apego a la metodología. 

• Función 4: Integrar y enviar a la Subdirección de Estructuras la relación de las 
modificaciones realizadas a los puestos para modificación en las estructuras. 
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 Objetivo 4: Presentar propuestas para el desarrollo de modelos de estructuras 
orgánicas competitivas, que permitan a las Unidades Administrativas consolidar los 
programas Institucionales. 
• Función 1: Realizar los estudios y análisis organizacionales requeridos para 

diseñar modelos de estructuras organizacionalesFunción. 
•  2: Presentar propuestas de estructuras orgánicas que permitan consolidar la 

visión de las Unidades Administrativas de la Secretaria. 
Objetivo 5: Coordinar las acciones de programas de gestión en materia de recursos 
humanos. 
• Función 1: Establecer canales de comunicación con los grupos designados para 

la implementación de programas de gestión en materia de recursos humanos. 
• Función 2: Dar seguimiento a los programas de las gestión en materia de 

recursos humanos. 
Perfil y Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Turismo, Psicología, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Administración, 
Relaciones Industriales y/o Economía. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Industrial. 

Laborales: 4 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos u Organización y Dirección de 
Empresas. 
Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Psicología Industrial. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación 
a Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo. 

Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos 
legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html).  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
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Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Conforme a  lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

Requisitos de 
participación 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
candidatos 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx,  a partir del 18 de enero de 2012, la que les asignará un folio 
al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la entrevista con el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Temarios Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la dependencia www.economia.gob.mx / Servicio Profesional de Carrera y en 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías referentes a la evaluación de habilidades 
gerenciales se encontrarán a su disposición en la página electrónica de 
www.economía.gob.mxa partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx,  al elegir la liga de “Red de Ingreso”; del mismo modo, estará 
disponible en el portal de la Secretaría de Economía www.economia.gob.mx. 

Entrega de 
Documentos 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; en caso de no contar con el original se aceptarán copias 
certificadas. 
• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
• Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
• Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
• Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
a) En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
cédula profesional, o en su caso Autorización Provisional para ejercer la 
profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP).  

b) De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 29 de agosto del 2011, para cubrir 
la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable.  

 La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la 
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Secretaría de Educación Pública.  
c) En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de 

licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública; y no será válido el historial académico que se 
imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  

d) Para el caso de los puestos de enlace o jefaturas de departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del certificado de bachillerato. 

e) Para el caso de los puestos de enlace o jefaturas de departamento y el perfil 
requiera carrera técnica o técnico superior universitario, se propone contar 
como cubierto el perfil si el aspirante cuenta con el título o cédula 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones, del nivel 
de licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

f) En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

 • Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de no ser Servidor Público Titular de Carrera. (Formato 
proporcionado por la Dependencia al momento de su revisión documental). 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable, (formato proporcionado por la Dependencia al momento de su revisión 
documental). 

• Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
a) Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, podrán acreditarlos 

con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre  que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 

b) Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 
historiales académicos. 

• Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago (uno de cada mes),  finiquitos  
(siempre  y cuando  presenten  fecha de  inicio y  termino de la relación laboral), 
también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán como 
constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado.  
Las hojas de servicios y constancias de empleo deberán ser presentadas en 
hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas 
de recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas bancarias. 

• Solo para los rangos de enlace y jefe de departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a servicio 
social, prácticas profesionales y/o programa de becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

• Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal o Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante correspondiente 
(teléfono, gas, agua o predial).Dicha constancia no deberá  tener una antigüedad 



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

 

mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental.  
 • Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 

una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el  puesto en el que se desempeña  o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos  
considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera.  
Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP  en 
la cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de  Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la administración pública. 

• Para la etapa de Evaluación de la Experiencia se requerirá además, el Formato 
de Evaluación de Experiencia mismo que es proporcionado por esta 
Dependencia al momento de realizarse la revisión documental y el cual es 
requisitado por el aspirante. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 

 Asimismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos y,  de no 
acreditarse su existencia o autenticidad,  se descalificará al aspirante, lo cual será 
notificado. 

Etapas y Fechas 
del concurso 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 y Fracción III del 
Art.21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2012 

Registro de aspirantes Del 18 al 31 de enero de 2012 

Revisión curricular 01 de febrero de 2012 

Evaluación de conocimientos* A partir del 03 de febrero de 2012 

Evaluación de habilidades* A partir del 03 de febrero de 2012 

Revisión Documental* A partir del 03 de febrero de 2012 
Evaluación de la experiencia* A partir del 03 de febrero de 2012 

Valoración del mérito* A partir del 03 de febrero de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección** 

A partir del 09 de febrero de 2012 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 09 de febrero de 2012 
 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en 
esa fecha aplicarán sus evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de 
Trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de comunicación para sus 
evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
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presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las 
evaluaciones. 
**Las evaluaciones de los puestos radicados en las entidades federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir de esta 
convocatoria se llevaran a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o,  de lo contrario,  
no se les permitirá la aplicación de evaluación alguna. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y  la documentación que deberán traer 
al momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia.  
La Secretaría de Economía comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y  la documentación que deberán traer 
al momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia.  
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Capacitación y Desarrollo adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos 
(inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas de: I. Revisión curricular; II. Exámenes 
de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el perfil 
de cada puesto publicado en esta convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
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de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos.  
El puntaje obtenido en las etapas de evaluación de conocimientos, de habilidades 
gerenciales, de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista.  
Sólo en el caso de las evaluaciones de habilidades gerenciales y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 
todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad gerencial 
servirá como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité 
Técnicos de Selección. 

Sistema de 
Puntuación 
 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Solo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente: 
Sistema de puntuación a aplicar en los concursos de esta convocatoria será el 
siguiente:  
 
�          Director General y Director General Adjunto:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito ...................... 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
�          Director de Área:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito ...................... 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
�          Subdirector de Área: 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito  ....................  10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
�          Jefe de Departamento 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito  ....................  10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
�          Enlace 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito ...................... 10 
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 Entrevista 30 
 Total 100 
 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el 57-29-94-00, extensión 57192 ó 57174, con atención de 9:00 a 15:00 
horas de lunes a viernes (días hábiles), así como al correo 
reclutamiento@economía.gob.mx. 

Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 
Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 
etapas de entrevista y determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que se 

encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 
físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con servicio 
de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en periférico sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delg. Magdalena Contreras, C:P. 010400, lugar desde el que sesionarán el 
Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la Función Pública, se 
contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos equipos de 
cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a través 
de medios remotos.  

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes a la 
plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): recibirá y 
verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica 
de las entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 
(Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los 
formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa 
de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de entrevista y determinación del ganador o 
de declaratoria de concurso desierto, la cual será enviada por correo electrónico 
al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de dos días 
hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio de 
mensajería especializada a la Dirección de Capacitación y Desarrollo, los 
formatos de reporte de entrevista y el acta firmada para su debida integración al 
expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas 
por medios remotos, las mismas se desarrollaran en la Delegación o 
Subdelegación correspondientes de manera presencial, de cualquier modo les 
será informado a los aspirantes a través de su cuenta de Trabajaen. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos  
para la Reactivación de folios en concursos públicos, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: (Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
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procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan.  
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en el 
área de Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 14:30 horas, el escrito deberá 
contener las características y anexar la documentación siguientes: 

 • Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud.  
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vitae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará  

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 
del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 
dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. En caso de duda comunicarse al número telefónico: 
57-29-94-00 ext. 57192 ó 57174. 

Para la 
validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 
 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 que establece los 
criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de 
los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada que indica : “Los resultados de las evaluaciones de conocimientos 
técnicos  tendrán una vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso 
y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate”. Según se establece en cada uno de los puestos que se concursa. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez  que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud 
de validación de calificación de exámenes de conocimientos, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 
3er. Piso en la Col. Roma, en el área de Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 14:30 
horas, el escrito deberá contener las características y anexar la documentación 
siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud.  
Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
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tramitará solicitud alguna. En caso de duda comunicarse al número telefónico: 
57-29-94-00 ext. 57192 ó 57174. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Área de 
Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor  u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar  haber cumplido la obligación que señala  el 
artículo 11, fracción VIII  de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 
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Luz Irma Huerta Olache 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 01/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  Del concurso 

para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE DESARROLLO ACADÉMICO 

Nivel 
Administrativo 

11-515-1-CFMA002-0000002-E-C-F 
Director (a) de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21 /100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación (DGESPE) 

Sede México 

Funciones 
Principales 

1. Proponer y coordinar las estrategias y criterios técnicos para el desarrollo y 
actualización de los planes y programas de estudio de las licenciaturas para la 
formación de los profesores de educación básica e implementar los criterios 
correspondientes; 

2. Coordinar el diseño e implementación de los planes y programas de estudio de 
las licenciaturas para la formación de los profesores de educación básica y 
proponer mejoras a los mismos; 

3. Coordinar la revisión y los estudios de los contenidos, planes y programas de la 
educación básica nacional a fin de identificar la relación que existe con los 
programas de educación normal y los de actualización y capacitación; 

4. Coordinar la definición de enfoques y contenidos de niveles de educación normal 
y temas a desarrollar en los distintos materiales educativos para elevar la calidad 
del servicio; 

5. Organizar estudios comparativos de la operación académica de las escuelas 
normales que operan en el país, a efecto de realizar una evaluación educativa 
integral y mejorar su funcionamiento; 

6. Validar y autorizar el contenido de los materiales educativos para su publicación; 
7. Coordinar el diseño y aplicación de metodologías de estudios para conocer 

diferentes aspectos del sistema de escuelas normales, con el fin de detectar 
áreas de oportunidad para mejorar los procesos académicos de la Unidad 
Administrativa; 

8. Definir el contenido de las bases de datos de los indicadores académicos 
sustantivos para realizar el análisis del comportamiento escolar y el desarrollo de 
profesores; y 

9. Coordinar la elaboración de propuestas de criterios y lineamientos nacionales 
para el ingreso de aspirantes a las escuelas normales a fin de propiciar una 
mayor calidad y homogeneidad en la formación de profesionales de la educación 
en México.  

Perfil  Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación y Derecho. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Administración, 
Sistemas y Calidad. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional. Titulado, 
deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores 
Grupo de Experiencia: Psicología 
Área General: Psicopedagogía  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Área General: Administración Pública 
Grupo de Experiencia: Matemáticas 
Área General: Estadística  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Área General: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico 
2. Vinculación de la Educación con su Entorno 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE VINCULACIÓN INTERISTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-310-1-CFNA002-0000036-E-C-F 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa (DGDGIE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Diagnosticar las condiciones técnicas, operativas y académicas de programas y 
proyectos inter e intra Institucionales para identificar puntos de convergencia que 
orienten la toma de decisiones para la definición de estrategias de vinculación; 

2. Gestionar acuerdos y convenios de colaboración con el sector público y privado 
para el diseño e implementación de proyectos académicos y de vinculación que 
detonen estrategias innovadoras para las escuelas de educación básica; 

3. Supervisar seguimiento nacional de los proyectos derivados de los convenios de 
colaboración inter e intrainstitucionales para fines de evaluación continua y 
aprovechamiento de resultados para fortalecer los procesos de gestión escolar; 

4. Administrar el flujo de información derivado de la implementación de proyectos 
de vinculación para asegurar la validez y pertinencia de la misma en apego a la 
transferencia y rendición de cuentas; 

5. Supervisar la inclusión de enfoques y propuestas innovadoras en los proyectos 
que se deriven de la vinculación inter e intrainstitucional para garantizar el 
desarrollo de los programas estratégicos orientados a favorecer el desarrollo 
integral de los alumnos de educación básica; 

6. Dar seguimiento a la operación estatal de los programas estratégicos para 
monitorear y fortalecer la implementación de las estrategias de articulación y 
vinculación; y 

7. Supervisar el diseño de procesos formativos y de capacitación innovadores, 
nacionales e internacionales, intra e internacionales, intra e intersectoriales 
orientados a los actores educativos coadyuvantes con la formación integral de los 
alumnos para garantizar su alineación con los propósitos de la Educación Básica. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación y Antropología Social. 
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades y Filosofía. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional. Pasante y 
Carrera Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas, Opción Pública y Administración 
Pública.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Sociales. 
Área General: Relaciones Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría 
y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Área General: Psicopedagogía. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Filosofía.  
Área General: Filosofía Social. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Vinculación de la Educación con su Entorno. 
2. Evaluación de la Educación. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE SUPERVISIÓN DE CONTROL ESCOLAR 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFNA002-0000081-E-C-L 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16 (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Bachillerato (DGB) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer lineamientos para regular la operación Académico-Administrativa de los 
planteles coordinados. 

2. Proponer y supervisar el programa de verificación del cumplimiento de los 
ordenamientos jurídicos y disposiciones administrativas en la preparatoria federal 
Lázaro Cárdenas, centros de estudios de bachillerato, preparatorias federales 
por cooperación y escuelas particulares incorporadas, para que su operación se 
apegue a los lineamientos establecidos. 

3. Organizar y supervisar reuniones periódicas de coordinación para mantener la 
armonía de los subsistemas educativos dependientes de la DGB. 

4. Supervisar la implantación de los planes y programas de estudio oficiales en los 
planteles, con el fin de que su impartición sea congruente con el modelo de 
educación media superior. 

5. Supervisar la integración de informes sobre las condiciones que guardan los 
planteles coordinados por la DGB en su operación y funcionamiento, para apoyar 
en la toma de decisiones. 

6. Supervisar la atención y asesoría a las instituciones particulares respecto a los 
trámites de reconocimiento de validez oficial de estudios de bachillerato, así 
como en los casos de revalidación y equivalencia de los alumnos y estudiantes, 
con el fin de regularizar su situación académica. 

7. Proponer la resolución de las solicitudes que para obtener el reconocimiento de 
validez oficial de estudios de bachillerato hacen los particulares, así como los 
dictámenes en los casos de revalidación y equivalencia de los alumnos y 
estudiantes, con el fin de regularizar su situación académica. 
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8. Supervisar la substanciación y resolución de los procedimientos por los que se 
retire el reconocimiento de validez oficial de los estudios de bachillerato general. 

9. Supervisar los programas de inspección y vigilancia, para verificar que las 
instituciones incorporadas a la Secretaría que impartan la educación de 
bachillerato general, cumplan con las disposiciones legales aplicables y, en su 
caso, proponer las sanciones que procedan. 

10. Proponer y supervisar programas para difundir e implantar las normas y 
lineamientos técnicos y pedagógicos aprobados para la inscripción, acreditación, 
regularización, certificación y convalidación de estudios, en los subsistemas 
dependientes y coordinados por la DGB para que lo tramites respectivos se 
realicen conforme a lo establecido. 

11. Asesorar a las escuelas en el ámbito de competencia de la DGB, en funciones de 
administración, control escolar y de operación para su mejor desarrollo. 

12. Supervisar los análisis de las peticiones de creación de escuelas preparatorias 
federales por cooperación, para verificar si las mismas cumplen con los 
requisitos administrativos y legales requeridos.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos,  
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Servicios Educativos. 
2. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR ACADÉMICO NORMATIVO 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFNA002-0000056-E-C-F 
Subdirector de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28, 664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el desarrollo y difusión de las propuestas de normatividad a efecto de 
regular la operación del plan y programas de estudio, métodos y materiales 
didácticos, así como de las actividades de superación académica y paraescolares 
de las instituciones educativas coordinados por la Dirección General del 
Bachillerato; 

2. Supervisar el análisis de la normativa académica (base legal, metodológica, 
código de ética) en las propuestas de plan y programas de estudio, acciones de 
actualización de personal académico, diseño y difusión de material de apoyo a las 
actividades curriculares y paraescolares, con el fin de que se elaboren en apego 
a las disposiciones establecidas; 
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3. Supervisar la integración de las necesidades expectativas de las instituciones 
educativas respecto a la política de calidad que promueve la institución; 

4. Participar en la elaboración de las propuestas de normatividad para la evaluación 
curricular que se desarrollen en los subsistemas coordinados por la Dirección 
General del Bachillerato; 

5. Supervisar los estudios para la detección de necesidades de capacitación o 
actualización del personal académico con el fin de promover la impartición de 
cursos de actualización y capacitación para ofrecer servicios educativos de 
calidad; 

6. Proponer e implantar procedimientos para el seguimiento de los programas y 
proyectos de superación académica y orientación educativa autorizados a los 
subsistemas coordinados por la Dirección General del Bachillerato; 

7. Proponer y difundir lineamientos para la planeación y operación de acciones 
tendientes a la superación académica de los docentes y directivos de los 
subsistemas coordinados por la Dirección General del Bachillerato; 

8. Supervisar la elaboración de los materiales didácticos para que su contenido se 
encuentre orientado al desarrollo de las actividades paraescolares y superación 
académica con el fin de apoyar el proceso de enseñanza aprendizaje; y 

9. Supervisar la elaboración de lineamientos, métodos y procedimientos de trabajo 
que guíen el desarrollo de las labores de los directivos y docentes en las 
instituciones educativas que pertenecen a los subsistemas que operan el 
Bachillerato General con el fin de proporcionar productos y servicios educativos 
de calidad a los usuarios. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Economía, Derecho, Psicología, y 
Comunicación. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.       

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Área General: Psicopedagogía. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Área General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2. Evaluación de la Educación. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Nivel Básico. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ADMINISTRACIÓN Y APOYO LOGISTICO 

Nivel 
Administrativo 

11-120-1-CFNA001-0000014-E-C-F 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N) 
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Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Coordinación Ejecutiva (UCE) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Apoyar en los programas de información con relación a la legislación por la cual 
se rigen los consejos; 

2. Realizar estudios respecto a la legislación la participación social en las Entidades 
Federativas con el fin de proponer alternativas de desarrollo; 

3. Supervisar y apoyar en la consolidación de los consejos de participación social, 
para un mejor funcionamiento; 

4. Proponer y supervisar el desarrollo de programas de encuentros estatales por 
zona geográfica que sirvan para verificar la integración de sus consejos, la 
participación social y su funcionamiento; 

5. Proponer y poner en operación procesos y sistemas de información que difundan 
la importancia de la participación social; y 

6. Elaborar y actualizar las carpetas que contengan los manuales y legislaciones de 
educación general de cada estado. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Educación, Economía y 
Comunicación.  
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y de Derecho 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

2. Programación y Presupuesto. 
Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFOA001-0000066-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046. 25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Bachillerato 
(DGB) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Comprobar la integración y actualización de los archivos de escolaridad de los 
alumnos y ex alumnos de las escuelas incorporadas a la Unidad Administrativa, 
con el fin de mantener el control de la documentación académica.  

2. Mantener actualizada la base de los datos del sistema computarizado relativo a 
los antecedentes académicos de los alumnos. 

3. Difundir y Distribuir en los planteles las normas, los procedimientos y los formatos 
correspondientes a la acreditación. 



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     129 

 

4. Revisar los procesos de control escolar de las instrucciones educativas a cargo 
de la DGB, para verificar que cumplan con los lineamientos establecidos. 

5. Vigilar que el uso u destino de los documentos oficiales sean utilizados de 
acuerdo a las normas señaladas por la Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR). 

6. Elaborar informes y propuesta de mejoras a los procesos de control escolar de 
las instrucciones educativas coordinadas por la DGB. 

7. Revisar y dar seguimiento a los procesos de inscripción, acreditación, y 
certificación, con el fin de que se desarrollen de acuerdo a las disposiciones 
vigentes en materia de control escolar. 

8. Verificar que la migración de estudiantes entre instituciones se lleve a cabo de 
manera fluida, para agilizar el proceso de ingreso de estudiantes; y  

9. Impartir cursos de capacitación al personal de los planteles en materia de control 
escolar, con el objeto de que las normas acuerdos secretariales y/o 
presidenciales sean interpretados de manera correcta. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Ciencias Políticas 
y Administración Pública y Derecho. 
Área General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas 
Área General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Área General: Derecho y Legislación Nacionales y Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Servicios Educativos 
2. Metodología de la Investigación 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PROGRAMATICO DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA001-0000530-E-C-I 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer registros y controles programáticos - presupuestarios para dar 
seguimiento al programa presupuesto anual; 

2. Determinar el presupuesto regularizable de cada unidad responsable y conciliar 
registros con las entidades con el fin de que se logre la conformación de los 
programas presupuestales; 

3. Gestionar y tramitar, con base en la normatividad, los asuntos de las unidades 
responsables atendidas ante las instancias correspondientes; y 
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4. Apoyar en la integración de los informes que presenta el sector, para su envío a 
las áreas correspondientes. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 
Psicología, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad Económica. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos. 
2. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFOA001-0000136-E-C-W 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas (CGUT) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar los instrumentos estadísticos y la propuesta de lineamientos e 
instrumentos para su llenado, con el fin de recopilar la información relevante de 
las universidades tecnológicas; 

2. Elaborar las estadística que se deriven de la evaluación institucional, con el fin 
de aplicar las medidas de mejora para el subsistema de universidades 
tecnológicas;  

3. Elaborar documentos diversos con la información estadística de las 
universidades tecnológicas con el fin de identificar las características particulares 
de cada una y del subsistema en su conjunto; 

4. Proponer el diseño y actualización de los elementos del sistema de información 
de la universidades tecnológicas; 

5. Asesorar las áreas de estadísticas de las universidades tecnológicas en el uso y 
requisiciones de los distintos formatos que se aplican para obtención de 
información estadística solicitada; 

6. Analizar la información de estadísticas básica del subsistema de universidades 
tecnológicas y confrontarlo con el ejercicio de planeación a fin de proporcionar 
información a las instancias que lo requieran; 

7. Integrar y analizar la información estadística que proporcionan las áreas de la 
coordinación general y las universidades tecnológicas con el fin proyectar los 
resultados de los estudios realizados; 

8. Actualizar los reportes informativos de las universidades tecnológicas que 
contienen los indicadores más representativos de las mismas; y 
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9. Mantener actualizadas las bases de datos e históricos de la información 
proporcionada. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía y 
Educación. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y Sistemas de Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional. Titulado, 
deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Demografía. 
Área General: Demografía General. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas y Economía 
Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Área General: Sociología Matemática y Sociología del trabajo.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación.
2. Evaluación de la Educación.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes.

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 01/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
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de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
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concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen.  

11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 18 de enero al 1 de 
febrero de 2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 18 de enero al 1 
febrero de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 18 de enero al 1 
febrero de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 7 de febrero al 9 de 
abril de 2012  
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Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 7 de febrero al 9 de 
abril de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 7 de febrero al 9 de 
abril de 2012 

Etapa V: Determinación  Del 7 de febrero al 9 de 
abril de 2012 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUÍAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el ó la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
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respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de
los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
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por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
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trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
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través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio ó mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
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Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
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algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. 
Río de la Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de 
Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado 
(a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
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• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 
59822, 59965 y 59961 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General de Personal 
Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/01 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
plaza  

DEPARTAMENTO DE INCONFORMIDADES Y SANCION A PROVEEDORES (01-01-02) 

Código de 
Puesto 

12-113-1-CFOA003-0000131-E-C-R 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento 
cincuenta y tres pesos 30/100 mn.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN: 
AUXILIAR AL SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDADES EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ATRIBUCIONES QUE TIENE CONFERIDAS EN CUANTO A LA 
SUBSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
INCONFORMIDADES Y DE SANCIÓN A PROVEEDORES, LICITANTES Y 
CONTRATISTAS QUE INFRINJAN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
OBJETIVO 1: 
AUXILIAR AL SUBDIRECTOR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES EN LA 
RECEPCIÓN Y REGISTRO DE 
INCONFORMIDADES Y SANCIÓN A PROVEEDORES LICITANTES Y 
CONTRATISTAS. 
FUNCIÓN 1: 
RECIBIR LOS ESCRITOS DE INCONFORMIDAD QUE PRESENTAN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS 
LICITACIONES PÚBLICAS POR POSIBLES VIOLACIONES A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE ADJUDICACIÓN, QUE SON TURNADOS POR EL TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES PARA SU TRÁMITE Y 
SUBSTANCIACIÓN, EN LOS CASOS QUE PROCEDA. 
FUNCIÓN 2: 
RECIBIR Y REGISTRAR LOS ESCRITOS DE INCONFORMIDAD QUE PRESENTAN 
LOS PARTICIPANTES EN 
LAS LICITACIONES PÚBLICAS POR POSIBLES VIOLACIONES A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN, PARA TURNARLOS A TRÁMITE, EN LOS 
CASOS QUE PROCEDA. 
FUNCIÓN 3: 
REVISAR QUE SE REGISTREN LOS ASUNTOS EN MATERIA DE 
INCONFORMIDADES Y SANCIÓN A 
LICITANTES Y PROVEEDORES EN LOS SISTEMA ELECTRÓNICOS 
CORRESPONDIENTES. 
OBJETIVO 2: 
AUXILIAR AL SUBDIRECTOR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES EN LA 
SUBSTANCIACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE INCONFORMIDADES Y SANCIÓN A 
PROVEEDORES LICITANTES Y CONTRATISTAS. 



144     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

FUNCIÓN 1: 
VERIFICAR LOS OFICIOS Y ACUERDOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN 
DEL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES, RELACIONADOS CON EL 
PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDADES Y SANCIÓN A PROVEEDORES PARA SU 
EMISIÓN 
FUNCIÓN 2: 
VERIFICAR LA SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SANCIÓN A PROVEEDORES, LICITANTES Y CONTRATISTAS, PARA PROCEDER A 
DETERMINAR LO CONDUCENTE 
FUNCION 3 
VERIFICAR QUE LOS OFICIOS Y ACUERDOS QUE SE SOMETEN A 
CONSIDERACIÓN DEL TITULAR DEL 
ÁREA DE RESPONSABILIDADES, RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE 
INCONFORMIDADES, 
CUMPLAN CON LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
OBJETIVO 3:  
AUXILIAR AL SUBDIRECTOR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES EN LA 
RESOLUCIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE INCONFORMIDADES Y SANCIÓN A 
PROVEEDORES LICITANTES Y CONTRATISTAS QUE INFRINJAN LA LEY DE 
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
FUNCIÓN 1: 
VERIFICAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN QUE SE SOMETEN A 
CONSIDERACIÓN DEL SUBDIRECTOR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES, PARA 
SU VISTO BUENO 
FUNCIÓN 2: 
SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LOS PROYECTOS DE LAS RESOLUCIONES QUE 
SE SOMETEN A 
CONSIDERACIÓN DE LA TITULAR ÁREA DE RESPONSABILIDADES, CUMPLAN CON 
LA DEBIDA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
FUNCIÓN 3: 
VERIFICAR QUE SE NOTIFIQUEN LOS OFICIOS Y ACUERDOS QUE SE GENEREN 
EN EL PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDADES Y SANCIÓN A LICITANTES Y 
CONTRATISTAS, ASÍ COMO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, PARA QUE 
LOS INTERESADOS TENGAN CONOCIMIENTO DE LA DETERMINACIÓN QUE 
ADOPTE EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES.

Perfil y 
Requisitos  
 

Académicos Licenciatura titulado en:
Carrera Genérica Derecho  

Laborales  Área y Años de Experiencia Genérica:
Dos  años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Dos  años en Teoría y Métodos Generales y/o 
Dos  años en Organización Jurídica  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50  
Idiomas 
extranjeros 

No requiere

Otros Necesidad de viajar: No aplica
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se 
pública  es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
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Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 
ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
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• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
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instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
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curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
18 al 31  de enero de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 
y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 03 de febrero de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 07 de febrero de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 08 de febrero de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 08 de febrero de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 13 de febrero de 2012 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 13 de febrero de 2012 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, 
y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
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General Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
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Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
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2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 
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de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera
de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2012-01 a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías 
para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”< 
guías y manuales < Guías de Estudio para las Pruebas de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para procesos de 
selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación   de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 



154     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Profesionalización y Capacitación 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. SSA/2012/02 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/02 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE CALIDAD EN SALUD (01/02/12) 

Código  12-610-1-CFLA001-0000048-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y ocho pesos 

92/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN 1  
IMPULSAR Y DESARROLLAR LA POLÍTICA DE CALIDAD DEL PAÍS MEDIANTE 
INSTRUMENTOS DE RECTORÍA PARA LA GESTIÓN, MONITORÍA Y 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD TÉCNICA, ORGANIZACIONAL Y CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS UNIDADES MÉDICAS DE LAS 
INSTITUCIONES DE SALUD, A TRAVÉS DE UN PLAN POR ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE INCLUYA EL DISEÑO Y MEDICIÓN DE INDICADORES, 
MEJORA Y ESTANDARIZACIÓN DE PROCESOS, DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN RECONOCIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
RESULTADOS EN MATERIA DE CALIDAD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE. 
OBJETIVO 1  
PARTICIPAR EN LA DEFINICIÓN DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA 
MEJORAR LA CALIDAD Y SEGURIDAD DE LOS PACIENTES EN LOS SERVICIOS 
DE SALUD, TANTO EN LO QUE CORRESPONDE A LA ORGANIZACIÓN DE LA 
ATENCIÓN MÉDICA COMO DE LA ASISTENCIA SOCIAL, MEDIANTE UN 
SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD. 
FUNCIÓN 1  
DETERMINAR Y PROPONER LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE LA DIRECCIÓN Y 
ESTABLECER MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL. 
FUNCIÓN 2  
EMITIR LOS LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES PARA LA ELABORACIÓN 
DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CALIDAD. 
OBJETIVO 2  
COADYUVAR EN LA DISMINUCIÓN DE LAS PRINCIPALES CAUSAS DE 
MORBILIDAD Y MORTALIDAD DEL PAÍS MEDIANTE LA MEJORA CONTINUA DE 
LA CALIDAD DE LAS REDES DE ATENCIÓN. 
FUNCIÓN 1  
DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA LA EVALUACIÓN DE 
ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
FUNCIÓN 2  
CONDUCIR LOS MECANISMOS QUE FAVOREZCAN EL USO RACIONAL DE LOS 
MEDICAMENTOS QUE PROPICIE UNA MEJORA EN LA CALIDAD TÉCNICA DE 
LA ATENCIÓN AL USUARIO. 
FUNCIÓN 3  
ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA FORTALECER LA MEDICINA BASADA EN 
EVIDENCIAS, CALIDAD PARA LA PREVENCIÓN DE MUERTE MATERNA, 
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CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE URGENCIA Y LA VIGILANCIA, CONTROL Y 
PREVENCIÓN DE INFECCIONES NOSOCOMIALES. 
OBJETIVO 3  
PROPONER Y PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE INDICADORES 
INSTITUCIONALES E INTERINSTITUCIONALES PARA LA GESTIÓN DE LA 
CALIDAD Y LA SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LOS SERVICIOS DE SALUD 
FUNCIÓN 1  
CONDUCIR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN QUE PERMITA INFORMAR A LA 
CIUDADANÍA SOBRE LOS RESULTADOS DE LA MONITORÍA Y EVALUACIÓN DE 
LA CALIDAD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LOS SERVICIOS DE SALUD Y A 
NIVEL NACIONAL, EN FORMA CONFIABLE Y OPORTUNA. 
FUNCIÓN 2  
EVALUAR LOS RESULTADOS DE LA MEJORÍA DE LA CALIDAD, DE LAS 
ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS POR EL SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD 
(SICALIDAD). 
FUNCIÓN 3  
DETERMINAR SOBRE EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE MODELOS DE 
CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS DEL PERSONAL 
EN LA MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD Y EN LA SEGURIDAD DEL 
PACIENTE, PARA LA MEJORA EN CALIDAD TÉCNICA Y CALIDAD PERCIBIDA. 
OBJETIVO 4  
CONDUCIR EL PROCESO DE ADOPCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD, ASÍ COMO, EL RECONOCIMIENTO A LAS UNIDADES Y 
ORGANIZACIONES SOCIALES CON MAYOR GRADO DE MADUREZ, PARA 
PRODUCIR RESULTADOS EN LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 
FUNCIÓN 1  
CONDUCIR A NIVEL DEL SECTOR SALUD, LA APLICACIÓN DE LAS LÍNEAS DE 
ACCIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD, COORDINANDO EL COMITÉ 
NACIONAL DE CALIDAD Y COLABORANDO CON LOS COMITÉS ESTATALES DE 
CALIDAD, EN LA MEJORA DE LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD DEL PACIENTE. 
FUNCIÓN 2  
DETERMINAR, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN EL MONITOREO Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD Y ESTABLECER A NIVEL NACIONAL, LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS AVALES CIUDADANOS EN LOS COMITÉS ESTATALES 
DE CALIDAD. 
FUNCIÓN 3  
DICTAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PREMIO 
NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD, INNOVACIÓN DE CALIDAD EN SALUD Y 
FOROS DE CALIDAD EN SALUD 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Psicología y/o 
Carrera Genérica en Sistemas y Calidad y/o 
Carrera Genérica en Salud y/o 
Carrera Genérica en Ciencias Sociales y/o 
Carrera Genérica en Computación e Informática y/o 
Carrera Genérica en Comunicación y/o 
Carrera Genérica en Administración y/o 
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y Administración 
Publica  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Cinco años en Administración Pública y/o 
Cinco años en Cambio y Desarrollo Social y/o 
Cinco años en Asesoramiento y Orientación y/o 
Cinco años en Comunicaciones Sociales  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2  Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requerido  
Otros Necesidad de viajar: siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
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que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE INTEGRACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL (02/02/12) 

Código  12-510-1-CFMC003-0000074-E-C-H 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil 
trescientos cincuenta y cuatro pesos 

55/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACIÓN Y 

PRESUPUESTO 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN 1  
CONDUCIR Y COORDINAR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA-
PRESUPUESTAL, A TRAVÉS DE UN PLANTEAMIENTO INTEGRAL SINTETIZADO 
EN LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARÍA Y DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, PARA LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN EL MARCO DEL PRESUPUESTO BASADO 
EN RESULTADOS Y DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 
OBJETIVO 1  
CONDUCIR EL PROCESO DE CONCERTACIÓN DE LA ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA DE LA SECRETARÍA Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTALIZADOS DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, ASÍ COMO 
EFECTUAR MEJORAS CUALITATIVAS A LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 
DERIVADAS DE LA NUEVA ORIENTACIÓN AL PRESUPUESTO BASADO EN 
RESULTADOS, PARA LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACIÓN DE LA SECRETARÍA. 
FUNCIÓN 1  
CONSOLIDAR Y PROPONER PARA SU AUTORIZACIÓN, EL CATÁLOGO DE 
CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
SECRETARÍA Y LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD PARA LA CONCERTACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA EN SUS TRES DIMENSIONES Y SU 
ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y CON EL 
PROGRAMA NACIONAL DE SALUD. 
FUNCIÓN 2  
CONDUCIR EL PROCESO DE CONCERTACIÓN DE ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA CON LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARÍA Y 
DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y LOS LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES 
EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
FUNCIÓN 3  
PLANEAR LA INTEGRACIÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES COMO UNA 
HERRAMIENTA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS QUE GENERE LOS INDICADORES, ESTRATÉGICOS Y DE 
GESTIÓN, QUE PERMITAN EVALUAR EL LOGRO DE LOS RESULTADOS DE 
LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARÍA, ASÍ COMO LLEVAR A 
CABO LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
OBJETIVO 2  
EMITIR LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE INTEGRACIÓN 
PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL, A FIN DE PROPORCIONAR UN CONJUNTO 
DE CRITERIOS Y METODOLOGÍAS UNIFORMES Y CON UNA PERSPECTIVA DE 
CORTO PLAZO PARA LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO, Y QUE PERMITA LA ORDENACIÓN SISTEMÁTICA DE ACCIONES Y 
APOYAR LAS ACTIVIDADES PARA FIJAR OBJETIVOS, METAS Y ESTRATEGIAS, 
ASIGNAR RECURSOS, RESPONSABILIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN, 
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CON BASE AL MARCO JURÍDICO VIGENTE. 
FUNCIÓN 1  
AUTORIZAR E INSTRUIR LA APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
PRESUPUESTAL PARA LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARÍA Y 
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES. 
FUNCIÓN 2  
VIGILAR EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS PARA LA 
ACTUALIZACIÓN Y EMISIÓN DE LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE 
INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE. 
FUNCIÓN 3  
DETERMINAR Y PROPONER LA ESTRATEGIA GENERAL DEL PROCESO DE 
INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL, CON BASE EN CRITERIOS 
DE PRIORIZACIÓN, COSTEO Y ALINEACIÓN DE RECURSOS DE LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE 
LA SECRETARÍA Y DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
OBJETIVO 3  
DICTAMINAR LA FORMULACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
ANUALES DE TRABAJO DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
SECRETARÍA Y DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, COMO BASE 
PARA INTEGRAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
SECRETARÍA Y DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
FUNCIÓN 1  
PLANEAR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL 
BAJO UNA LÓGICA DE ALINEACIÓN DE ACCIONES Y RECURSOS, MEDIANTE 
UNA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA TRIDIMENSIONAL, HOMOGÉNEA Y 
COMPATIBLE CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS VIGENTES, 
ASÍ COMO CON LOS OBJETIVOS, PRIORIDADES, RECURSOS Y FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO DE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL, EN EL MARCO 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD. 
FUNCIÓN 2  
VIGILAR QUE LA CONSOLIDACIÓN DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE 
TRABAJO, INTEGRE UN CUADRO GENERAL DE CIFRAS ORDENADAS Y 
CLASIFICADAS CONFORME A CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN QUE 
CONSTITUYAN EL SOPORTE PARA LA INTEGRACIÓN DEL PROYECTO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
FUNCIÓN 3  
CONSOLIDAR LA INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL DE LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
OBJETIVO 4  
DIRIGIR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN PRESUPUESTAL DE LA SECRETARÍA 
Y DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD PARA LA FORMULACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
FUNCIÓN 1  
INTEGRAR EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, EL PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES PARA SU 
INTEGRACIÓN AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN. 
FUNCIÓN 2  
ORDENAR LA INTEGRACIÓN DEL FLUJO DE EFECTIVO, GASTO NO 
PROGRAMABLE Y FLUJO DE EFECTIVO CALENDARIZADO DE LAS ENTIDADES 
PARA ESTATALES DE CONTROL PRESUPUESTARIO INDIRECTO PARA SU 
INCORPORACIÓN AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN. 
FUNCIÓN 3  
PROPONER PARA SU APROBACIÓN Y ENVIÓ A LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE LA 
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SECRETARÍA DE SALUD Y DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
OBJETIVO 5  
COORDINAR LA DIFUSIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN AUTORIZADO A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE 
LA SECRETARÍA Y LOS DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, PARA 
QUE ÉSTOS ESTÉN EN CONDICIONES DE EJERCER ADECUADA Y 
OPORTUNAMENTE SU PRESUPUESTO. 
FUNCIÓN 1  
CONDUCIR Y APLICAR LOS AJUSTES PROGRAMÁTICOS Y 
PRESUPUESTALES, DERIVADOS DE LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, ASÍ 
COMO ESTABLECER LA CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS CONFORME 
A LO DETERMINADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
FUNCIÓN 2  
DIFUNDIR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN AUTORIZADO A LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO LA CALENDARIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS CONFORME A LO DETERMINADO POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
FUNCIÓN 3  
DIFUNDIR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
AUTORIZADO Y CALENDARIZADO A CADA UNA DE LAS UNIDADES 
RESPONABLES DE LA SECRETARÍA Y DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD, PARA QUE ESTEN EN CONDICIONES DE EJERCER OPORTUNAMENTE 
SU PRESUPUESTO. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Administración y/o 
Carrera Genérica en Finanzas y/o 
Carrera Genérica en Economía  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Doce años en Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales y/o 
Doce años en Economía General  y/o 
Doce años en Administración Pública y/o 
Doce años en Contabilidad 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad  2  Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCIÓN DE PROCESOS NORMATIVOS EN SALUD  (03/02/12) 

Código  12-610-1-CFMB002-0000055-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil 
seiscientos setenta y un pesos 

18/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 

MISIÓN 1  
ESTABLECER LA NORMATIVIDAD EN MATERIAS DE COMPETENCIA DE LA 
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Principales DIRECCIÓN GENERAL, CON ÉNFASIS EN LAS DE ATENCIÓN MÉDICA, 
ASISTENCIA SOCIAL, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN, DIFUNDIRLA, 
PROMOVER Y VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO CON EL APOYO DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD  
OBJETIVO 1  
ELABORAR DOCUMENTOS NORMATIVOS PARA EL DESARROLLO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD Y DE EDUCACIÓN EN SALUD. 
FUNCIÓN 1  
PLANEAR LA ELABORACIÓN DE NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y DE EDUCACIÓN EN SALUD  
FUNCIÓN 2  
PARTICIPAR CON LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN LA 
DEFINICIÓN DEL PERFIL DEL PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO DEL 
AREA DE LA SALUD Y EN SEÑALAMIENTO DE REQUISITOS PARA LA 
APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCIONES DEDICADAS A SU 
FORMACIÓN.  
FUNCIÓN 3  
COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS A TRAVES DE LAS AREAS 
DE ENSEÑANZA DE LAS SECRETARIAS O DIRECCIONES DE SALUD 
ESTATALES, PARA LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS.  
OBJETIVO 2  
ESTABLECER, SUPERVISAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PERMANENTE DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA SALUD, COORDINANDO ESTAS ACTIVIDADES CON LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y DEL SECTOR 
EDUCATIVO  
FUNCIÓN 1  
REPRESENTAR A LA SECRETARIA DE SALUD ANTE LA COMISIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA 
LA SALUD Y EN OTRAS ORGANIZACIONES QUE TENGAN POR OBJETO 
MEJORAR LA CALIDAD Y EL DESARROLLO DEL PERSONAL MÉDICO 
PARAMÉDICO Y DE ENFERMERIA 
FUNCIÓN 2  
CERTIFICAR DIRECTAMENTE Y A TRAVES DE LAS SECRETARIAS O 
DIRECCIONES ESTATALES DE SALUD, QUE SE CUENTE EN TODAS LAS 
INSTANCIAS EDUCATIVAS Y DE SALUD CON LAS NORMAS 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS PARA LA SALUD Y QUE SEAN CONOCIDAS DICHAS NORMAS.  
FUNCIÓN 3  
SUPERVISAR Y VALORAR LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS 
FORMATIVOS DEL PERSONAL DE SALUD EN NUESTRAS UNIDADES MEDICAS  
OBJETIVO 3  
DIFUNDIR, PROMOVER Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD Y DE LOS PROGRAMAS PARA LA FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE SALUD  
FUNCIÓN 1  
DIFUNDIR Y SUPERVISAR LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD REFERENTE 
A EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN SALUD.  
FUNCIÓN 2  
COADYUVAR EN LA DEFINICIÓN DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
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ENSEÑANZA Y CAPACITACIÓN EN SALUD CON LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS Y DE SALUD  
FUNCIÓN 3  
SUPERVISAR EN LAS SEDES FORMADORAS DE RECURSOS HUMANOS PARA 
LA SALUD DE LA SECRETARIA DE SALUD LA APLICACIÓN CORRECTA DE LAS 
NORMAS.  

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o  
Carrera Genérica en Comunicación y/o  
Carrera Genérica en Contaduría y/o  
Carrera Genérica en Economía y/o  
Carrera Genérica en Humanidades y/o  
Carrera Genérica en Sociología y/o  
Carrera Genérica en Educación y/o  
Carrera Genérica en Geografía y/o  
Carrera Genérica en Administración y/o  
Carrera Genérica en Medicina  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Cuatro años en Medicina Interna y/o 
Cuatro años  en Administración Pública y/o 
Cuatro años en Auditoría y/o 
Cuatro años en Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
y/o 
Cuatro años en Organización y Dirección de Empresas 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad  2  Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE ESTRUCTURA Y RECURSOS PARA EL PLAN MAESTRO 
SECTORIAL (04/02/12) 

Código  12-611-1-CFMC002-0000073-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil 
ochocientos cinco pesos 42/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN 1  
ESTABLECER LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA INTEGRACIÓN DE 
RECURSOS (HUMANOS, DE INFRAESTRUCTURA, MEDICAMENTOS E 
INSUMOS), COORDINANDO LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 
SOCIOECONÓMICOS QUE COADYUVEN A IMPLANTAR INNOVACIONES EN 
MATERIA DE ESTRUCTURA Y COSTOS, ASÍ COMO ESTABLECER PLANTILLAS 
“TIPO” DE PERSONAL, PROMOVIENDO EL USO DE HERRAMIENTAS QUE 
PERMITAN APOYAR EL PROCESO DE PLANEACIÓN DE ESTRUCTURA Y 
COSTOS EN EL CONTEXTO DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS 
PARA LA SALUD CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LA TOMA DE DECISIONES 
EN LAS INSTITUCIONES DE SALUD. 
OBJETIVO 1  
ANALIZAR Y EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE LAS ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA EN EL CONTEXTO DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL, A 
TRAVÉS DE LA REVISIÓN DE SOLICITUDES PARA QUE SE APLIQUEN DE 
FORMA ÓPTIMA LOS RECURSOS FINANCIEROS 
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FUNCIÓN 1  
SUPERVISAR LA EVALUACIÓN DE LA FACTIBILIDAD DE ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA QUE SOLICITA CADA ENTIDAD FEDERATIVA, CON EL 
APOYO DEL PLAN MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA, INDICADORES 
DE INFRAESTRUCTURA Y LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CADA FUENTE 
DE FINANCIAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PRIORIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL PLAN 
NACIONAL DE SALUD. 
FUNCIÓN 2  
PROMOVER ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS (FONDO DE PREVISIÓN 
PRESUPUESTAL 2%, PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PUEBLOS INDÍGENAS) 
RECURSOS FINANCIEROS, PRESENTANDO DIVERSOS ESCENARIOS 
PRESUPUESTALES QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD DEPENDIENDO 
LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO CON LA FINALIDAD DE QUE LA ENTIDAD 
CUENTE CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA. 
FUNCIÓN 3  
COORDINAR EL ANÁLISIS DE LOS AVANCES FÍSICOS – FINANCIEROS DE LAS 
ENTIDADES EJECUTORAS, DE LOS PROYECTOS DE OBRA PÚBLICA Y/O 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO, SOLICITANDO LOS FORMATOS REQUERIDOS 
INDICANDO LOS CALENDARIOS DE ENVÍO Y VISITANDO ALGUNAS OBRAS EN 
EJECUCIÓN, PARA LAS ACCIONES QUE ESTÉN A CARGO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD, CON LA FINALIDAD 
DE EMITIR INFORMES A DIFERENTES ÁREAS TANTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD COMO DE OTRAS DEPENDENCIAS FEDERALES. 
OBJETIVO 2  
COORDINAR LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE EVALUACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y LINEAMIENTOS, MEDIANTE LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA PRIORIZAR LAS 
NECESIDADES DE LAS UNIDADES MÉDICAS. 
FUNCIÓN 1  
PROPONER MODELOS DE PLANTILLAS "TIPO" QUE PERMITAN MEJORAR LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN LAS UNIDADES MÉDICAS DEL SECTOR PARA 
MEJORAR LOS SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCIÓN 2  
ORGANIZAR ESTUDIOS DE EVALUACIÓN SOCIO-ECONÓMICA 
FAVORECIENDO LA TOMA DE DECISIONES RELACIONADAS CON EL PMSRS 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN 
BENEFICIARÍA. 
FUNCIÓN 3  
PROMOVER LINEAMIENTOS APEGADOS A LA NORMA APLICABLE PARA LA 
INTEGRACIÓN DE ESTUDIOS DE EVALUACIÓN SOCIO-ECONÓMICA PARA 
QUE APOYEN LA TOMA DE DECISIONES RELACIONADAS CON EL PMSRS. 
OBJETIVO 3  
CONSOLIDAR LA IMPLANTACIÓN DE INNOVACIONES EN MATERIA DE 
ESTRUCTURA Y COSTOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA MEJORAR LA 
UTILIZACIÓN DE RECURSOS 
FUNCIÓN 1  
EVALUAR EL COSTO BENEFICIO Y COSTO EFECTIVIDAD DE LA INVERSIÓN, 
DE LA OPERACIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL A TRAVÉS DE 
ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA 
EFICIENTE Y OPTIMIZAR LA OPERACIÓN. 
FUNCIÓN 2  
DIRIGIR LA DETERMINACIÓN DE INSUMOS Y SERVICIOS ESTÁNDAR EN 
UNIDADES MÉDICAS, A TRAVÉS DE UN DIAGNÓSTICO PREVIO, PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA 
SALUD QUE PERMITA UNA ÓPTIMA ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 
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BENEFICIARIA 
FUNCIÓN 3  
ANALIZAR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE FACTIBILIDAD DE LAS 
ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA QUE SOLICITA CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PRIORIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL PLAN 
NACIONAL DE SALUD. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o  
Carrera Genérica en Economía y/o  
Carrera Genérica en Sistemas y Calidad y/o  
Carrera Genérica en Administración y/o  
Carrera Genérica en Ingeniería   

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Tres años en Administración Pública y/o 
Tres años en Ingeniería y Tecnología Químicas y/o 
Tres años en Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o 
Tres años en Procesos Tecnológicos y/o 
Tres años en Economía General y/o 
Tres años en Economía Sectorial 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2  Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE SISTEMAS GERENCIALES (05/02/12) 

Código  12-611-1-CFMB002-0000007-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil 
seiscientos setenta y un pesos 

18/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN 1  
PROMOVER LA GENERACIÓN DE IDEAS, PROPUESTAS Y DISEÑOS EN 
HERRAMIENTAS, PROCESOS Y ESTRATEGIAS, PARA LOGRAR UN MEJOR 
DESEMPEÑO EN SISTEMAS GERENCIALES DE LA ATENCIÓN A LA SALUD, 
MEDIANTE EL ESTUDIO E INCORPORACIÓN DE MEJORES PRÁCTICAS. 
OBJETIVO 1  
QUE SE IDENTIFIQUEN LOS PROCESOS SUCEPTIBLES DE MEJORA EN LOS 
PROCESOS DE ATENCIÓN A LA SALUD Y EN COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES DE SALUD ESTATALES SE IMPLANTEN EN LOS HOSPITALES, 
CENTROS DE SALUD Y UNEMES. 
FUNCIÓN 1  
COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS PARA EL ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS 
GERENCIALES DE ATENCIÓN A LA SALUD. 
FUNCIÓN 2  
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CONDUCIR EL DISEÑO DE PROPUESTAS EN HERRAMIENTAS, PROCESOS Y 
ESTRATEGIAS PARA LA GERENCIA DE LA ATENCIÓN A LA SALUD. 
FUNCIÓN 3  
CONDUCIR EN ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS, GENERADAS Y 
EXISTENTES EN LA INNOVACIÓN DE PROCESOS, EL DISEÑO DE 
HERRAMIENTAS GERENCIALES Y LA GERENCIA ESTRATÉGICA DE LA 
ATENCIÓN A LA SALUD. 
OBJETIVO 2  
QUE LA GERENCIA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN A LA SALUD 
CUENTEN Y APLIQUEN MODELOS Y HERRAMIENTAS ADECUADAS PARA SU 
MEJOR DESEMPEÑO. 
FUNCIÓN 1  
COORDINAR LA ASESORÍA A AUTORIDADES ESTATALES EN MATERIA DE 
INNOVACIÓN DE PROCESOS, HERRAMIENTAS GERENCIALES Y GERENCIA 
ESTRATÉGICA DE LA ATENCIÓN A LA SALUD. 
FUNCIÓN 2  
DIRIGIR EL DISEÑO Y APLICACIÓN DE PRUEBAS PILOTO RELACIONADAS 
CON SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCIÓN A LA SALUD. 
FUNCIÓN 3  
COORDINAR LA PROMOCIÓN DE ELABORACIÓN DE PROPUESTAS 
ORIENTADAS AL DESARROLLO DE SISTEMAS GERENCIALES DE LA 
ATENCIÓN A LA SALUD. 
OBJETIVO 3  
QUE LAS NUEVAS UNIDADES DE ATENCIÓN A LA SALUD FUNCIONEN 
DENTRO DEL ESQUEMA DE REDES. 
FUNCIÓN 1  
CONDUCIR EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCIÓN A 
LA SALUD. 
FUNCIÓN 2  
DIRIGIR LA ASESORÍA A AUTORIDADES ESTATALES CORRESPONDIENTES 
PARA LA DETECCIÓN DE NECESIDADES Y OPORTUNIDADES RELATIVAS A 
LOS SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCIÓN A LA SALUD. 
FUNCIÓN 3  
COADYUVAR EN LA REALIZACIÓN DE ENCUENTROS NACIONALES Y 
ESTATALES PARA EL ANÁLISIS Y DISCUSIÓN SOBRE SISTEMAS 
GERENCIALES DE LA ATENCIÓN A LA SALUD. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Ingeniería y/o 
Carrera Genérica en Derecho y/o 
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o 
Carrera Genérica en Economía y/o 
Carrera Genérica en Matemáticas-Actuaría y/o 
Carrera Genérica en Medicina y/o 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Cuatro años en Salud Pública y/o 
Cuatro años en Administración Pública y/o 
Cuatro años en Economía General y/o 
Cuatro años en Economía Sectorial y/o 
Cuatro años en Ciencias Clínicas y/o 
Cuatro años en Salud del  niño y del Adolescente y/o 
Cuatro años en Medicina Preventiva y/o 
Cuatro años en Medicina y/o 
Cuatro años en Psiquiatría y/o 
Cuatro años en Cirugía y/o 
Cuatro años en Farmacología y/o 
Cuatro años en Farmacodinamica y/o 
Cuatro años en Patología y/o 
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Cuatro años en Medicina del Trabajo y/o 
Cuatro años en Epidemiología y/o 
Cuatro años en Medicina Forense y/o 
Cuatro años en Medicina y Salud Pública y/o 
Cuatro años en Ciencias de la Nutrición y/o 
Cuatro años en Medicina Interna y/o 
Cuatro años en Toxicología 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad  2  
Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Ingles: Nivel Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION (06/02/12) 

Código  12-512-1-CFNB002-0000016-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (treinta y tres mil 
quinientos treinta y siete pesos 

06/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN 1  
ORGANIZAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE SUMINISTRO, 
DISTRIBUCIÓN, CONTROL Y BAJA DE BIENES MUEBLES E INSUMOS, DE 
ACUERDO A LAS NORMAS, PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTOS EMITIDOS POR 
LAS ÁREAS COMPETENTES. 
OBJETIVO 1  
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RIJAN 
LA MATERIA DE ABASTECIMIENTO DENTRO DE SU COMPETENCIA, ASÍ COMO 
EXPEDIR LAS NORMAS A QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA EN LA MATERIA. 
FUNCIÓN 1  
SUPERVISAR EL PROGRAMA DE REGISTRO, CONTROL Y ACTUALIZACIÓN 
DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARÍA. 
FUNCIÓN 2  
CONTROLAR Y SUPERVISAR EL ADECUADO DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE 
LOS PROGRAMAS DE DISTRIBUCIÓN DE BIENES E INSUMOS. 
FUNCIÓN 3  
SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA FASE DE IMPLANTACIÓN DE 
LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS QUE DEBAN INCORPORARSE Y/O 
MODIFICARSE EN LA MATERIA QUE COMPETE A LA DIRECCIÓN. 
OBJETIVO 2: 
REALIZAR LAS FUNCIONES DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 
FUNCIÓN 1  
SUPERVISAR Y REVISAR EL SISTEMA DE REGISTRO DE INFORMACIÓN DE 
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LAS OPERACIONES DE BIENES E INSUMOS. 
FUNCIÓN 2  
PARTICIPAR EN CALIDAD DE VOCAL SUPLENTE EN LAS SESIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LOS COMITÉS DE ADQUISICIONES Y 
EL DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO EN LAS QUE ESPECÍFICAMENTE 
INSTRUYA LA DIRECCIÓN. 
FUNCIÓN 3  
SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, PARA LA DESINCORPORACIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS BIENES MUEBLES, ASÍ COMO SUPERVISAR Y 
PROPORCIONAR CAPACITACIÓN A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE LO 
SOLICITEN, EN MATERIA DE INVENTARIOS, BAJA Y DESTINO DE BIENES 
MUEBLES. 
OBJETIVO 3  
ADMINISTRAR LOS ALMACENES DE LA SECRETARÍA POR MEDIO DE UN 
SISTEMA ADECUADO DE CONTROL DE INVENTARIOS, ASÍ COMO VIGILAR Y 
REALIZAR EL CONTROL DE CALIDAD Y LOS PROCESOS DE RECEPCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE BIENES E INSUMOS DE ACUERDO CON LAS 
DISPOSICIONES EXISTENTES, ASÍ COMO EMITIR LAS BASES Y 
LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y CONTROL DE LOS 
ALMACENES QUE OPEREN LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARÍA Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO. 
FUNCIÓN 1  
PARTICIPAR EN LA DEFINICIÓN DE NORMAS, POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
INHERENTES A LOS SISTEMAS DE SUMINISTRO. 
FUNCIÓN 2  
SUPERVISAR EL PROCESO DE ALMACENAMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES 
PARA BAJA, REMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA, QUE POR SU ESTADO YA SON INAPLICABLES O NO SON 
ÚTILES PARA EL SERVICIO. 
FUNCIÓN 3  
SUPERVISAR Y REVISAR LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA QUE CONTIENE 
LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES DEL COMITÉ DE BIENES 
MUEBLES. 
OBJETIVO 4  
ESTABLECER Y COORDINAR EL SISTEMA DE CONTROL Y ACTUALIZACIÓN 
DEL INVENTARIO FÍSICO DE LOS BIENES MUEBLES DE LA SECRETARÍA, ASÍ 
COMO DETERMINAR Y TRAMITAR LA BAJA Y DESTINO FINAL DE LOS 
MISMOS, EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO Y, EN SU CASO, INSTRUMENTAR EL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. 
FUNCIÓN 1  
SUPERVISAR Y CONTROLAR QUE LOS PROGRAMAS DE DISTRIBUCIÓN DE 
BIENES E INSUMOS SE REALICEN DE ACUERDO AL CALENDARIO 
ESTABLECIDO. 
FUNCIÓN 2  
PARTICIPAR EN LA DEFINICIÓN DE NORMAS, POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
INHERENTES A LOS SISTEMAS DE SUMINISTRO Y CONTROL DE BIENES 
MUEBLES, ASÍ COMO VIGILAR SU ADECUADA OBSERVANCIA A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Administración y/o 
Carrera Genérica en Contaduría y/o 
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y Administración 
Publica y/o 
Carrera Genérica en Derecho  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Tres años en Administración Pública   

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad  2  
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE INSUMOS MEDICOS (07/02/12)

Código  12-512-1-CFNB003-0000007-E-C-N
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$39,573.73 (treinta y nueve mil 
quinientos setenta y tres pesos 

73/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
Sede (radicación) MÉXICO D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN 1  
COORDINAR Y VIGILAR QUE LAS ADQUISICIONES DE INSUMOS MÉDICOS 
LLEVADOS A CABO A TRAVÉS DE LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, SE REALICEN BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE 
PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD, Y CONLLEVE AL CUMPLIMIENTO DE LIS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES ENCOMENDADOS DE LAS DIVERSAS ÁREAS 
REQUIRENTES.  
OBJETIVO 1  
QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE INSUMOS MÉDICOS SE 
REALICEN CON OPORTUNIDAD.  
FUNCIÓN 1  
COORDINAR CONFORME A LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS  
FUNCIÓN 2  
SUPERVISAR LA CORRECTA ELABORACIÓN DE BASES, CONVOCATORIAS Y 
DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES A LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE 
INSUMOS MÉDICOS.  
FUNCIÓN 3  
SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN Y ENVÍO OPORTUNO DE LA 
DOCUMENTACIÓN A LA DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y CONTRATOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DEL SUBCOMITÉ.  
OBJETIVO 2  
QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE INSUMOS MÉDICOS SE 
REALICEN BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO.  
FUNCIÓN 1  
EFECTUAR LOS DIVERSOS ACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS 
LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, ASÍ COMO PRESIDIR LOS MISMOS. 
FUNCIÓN 2  
COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CONSOLIDAR LOS 
REQUERIMIENTOS DE INSUMOS MÉDICOS, SUSCEPTIBLES DE ADQUIRIRSE.  
FUNCIÓN 3  
SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN Y ENVÍO OPORTUNO DE LA 
DOCUMENTACIÓN A LA DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y CONTRATOS PARA 
EL DESARROLLO DEL COMITÉ DE COMPRAS CONSOLIDADAS DE 
BIOLÓGICOS.  
OBJETIVO 3  
QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE INSUMOS MÉDICOS SE 
LLEVEN A CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ASÍ COMO A LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS.  
FUNCIÓN 1  
SUPERVISAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS 
MÉDICOS, QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS DEL BANCO MUNDIAL SE 
DESARROLLEN Y TRAMITEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO.  
FUNCIÓN 2  
SUPERVISAR EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SFP PARA EL INGRESO DE 
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INFORMACIÓN A COMPRANET, SE REALICEN OPORTUNAMENTE.  
FUNCIÓN 3  
SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN Y ENVÍO OPORTUNO DE LA 
DOCUMENTACIÓN A LA DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y CONTRATOS O AL 
DEPARTAMENTO DE GENERACIÓN DE PEDIDOS, SEGÚN SEA EL CASO, PARA 
LA ELABORACIÓN DE LOS CONTRATOS O PEDIDOS, DERIVADOS DE LOS 
DIVERSOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN.  

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Administración y/o 
Carrera Genérica en Contaduría y/ o 
Carrera Genérica en Medicina 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Tres años en Administración Pública y/o 
Tres años en Medicina y Salud Pública  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2  
Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No requerido  
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE EVALUACION DE SERVICIOS PERSONALES DE SALUD 
(08/02/12) 

Código  12-614-1-CFNB002-0000013-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (treinta y tres mil 
quinientos treinta y siete pesos 

06/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN 1  
EVALUAR EL DESEMPEÑO (LOGROS Y EFICIENCIA)DE LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS EN UNIDADES HOSPITALARIAS PARA GENERAR EVIDENCIAS 
QUE CONTRIBUYAN A LA TOMA DE DECISIONES GERENCIALES EN LOS 
HOSPITALES, QUE MEJOREN LOS RESULTADOS EN SALUD (EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA CLÍNICAS); LA SEGURIDAD DEL PACIENTE; EL TRATO ADECUADO 
Y LA SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS; EL DESEMPEÑO FINANCIERO Y DE 
LOS RECURSOS HUMANOS, Y LA PRODUCTIVIDAD DE LOS SERVICIOS. 
OBJETIVO 1  
COADYUVAR A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 
INTEGRAL COMPARATIVO DEL DESEMPEÑO HOSPITALARIO, A FIN DE 
APORTAR INFORMACIÓN QUE APOYE LA GERENCIA DE SERVICIOS, LA 
UTILIZACIÓN ADECUADA DE RECURSOS Y LA TOMA DE DECISIONES A NIVEL 
HOSPITALARIO. 
FUNCIÓN 1  
COORDINAR LA ELABORACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS 
PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO HOSPITALARIO. 
FUNCIÓN 2  
ESTABLECER UN PLAN DE ANÁLISIS INFORMÁTICO Y ESTADÍSTICO PARA LA 
RECOLECCIÓN, ANÁLISIS Y CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES BÁSICOS 
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DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO HOSPITALARIO 
FUNCIÓN 3  
PARTICIPAR Y EMITIR OPINIÓN SOBRE TODAS LAS INICIATIVAS DE 
EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN UNIDADES 
HOSPITALARIAS DENTRO DE LA SSA EN COLABORACIÓN CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ENTIDADES FEDERATIVAS 
CORRESPONDIENTES 
OBJETIVO 2  
COADYUVAR A LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN ANUAL DEL DOCUMENTO: 
OBSERVATORIO DEL DESEMPEÑO HOSPITALARIO 
FUNCIÓN 1  
DETERMINAR LAS FUENTES DE LA INFORMACIÓN NECESARIAS PARA LA 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO HOSPITALARIO 
FUNCIÓN 2  
COORDINAR Y CONTRIBUIR A LA ELABORACIÓN ANUAL DEL DOCUMENTO: 
OBSERVATORIO DEL DESEMPEÑO HOSPITALARIO 
FUNCIÓN 3  
COADYUVAR A LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 
DEL DESEMPEÑO HOSPITALARIO ENTRE LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR 
SALUD 
OBJETIVO 3  
APOYAR LA ELABORACIÓN ANUAL DEL INFORME DE EJECUCIÓN, 
CONFORME LAS DIRECTRICES QUE ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 
FUNCIÓN 1  
COORDINAR LA SOLICITUD Y RECEPCIÓN DE LINEAMIENTOS, INFORMACIÓN 
Y APORTACIONES RELACIONADAS CON LA ELABORACIÓN ANUAL DEL 
INFORME DE EJECUCIÓN, TANTO A NIVEL INTERNO DE LA SSA COMO CON 
LAS ÁREAS INTEGRADORAS 
FUNCIÓN 2  
COADYUVAR EN LA INTEGRACIÓN ANUAL DEL INFORME DE EJECUCIÓN, A 
FIN DE INTEGRAR EL APARTADO CORRESPONDIENTE AL ÁREA DE SALUD 
FUNCIÓN 3  
APOYAR LA DIFUSIÓN DE LOS INFORMES DE EJECUCIÓN DENTRO DE LA 
SSA, EN COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS COMPETENTES 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Nutrición y/o  
Carrera Genérica en Medicina y/o  
Carrera Genérica en Enfermería y/o  
Carrera Genérica en Salud  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Tres años en Ciencias Clínicas y/o 
Tres años en Epidemiologia y/o 
Tres años en Medicina y Salud Publica y/o 
Tres años en Ciencias de la Nutrición y/o 
Tres años en Salud Publica y/o 
Tres años en Medicina 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2  
Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: leer  (Intermedio) hablar y escribir (básico)  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE GESTION Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
(09/02/12) 

Código  12-511-1-CFOA001-0000011-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y 
seis pesos 25/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN 1  
OTORGAR LA ASESORÍA NECESARIA A LA SOCIEDAD EN GENERAL EN LA 
ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN, ASÍ COMO LA 
APLICACIÓN DE LOS MECANISMOS NECESARIO EN LA ACTUALIZACIÓN 
OPORTUNA DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA COMO PARTE DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE ENLACE, ADEMÁS SE VISUALIZA COMO EL 
ÁREA RESPONSABLE Y ESPECIALIZADA A ORGANIZAR, CONTROLAR, 
DIVULGAR Y BRINDAR SERVICIO DE CONSULTA A LOS ACERVOS 
INSTITUCIONALES.  
OBJETIVO 1  
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES CONDUCENTES AL ACOPIO, DIVULGACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS ACERVOS INSTITUCIONALES A CARGO DEL 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN INSTITUCIONAL Y DEL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  
FUNCIÓN 1  
DIVULGAR EN MEDIOS REMOTOS LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A 
LAS PUBLICACIONES CONTENIDAS EN LOS ACERVOS INSTITUCIONALES. 
FUNCIÓN 2  
SELECCIONAR PUBLICACIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
MÉXICO.  
FUNCIÓN 3  
PROCESAR EN BASES DE DATOS LAS PUBLICACIONES SELECCIONADAS  
OBJETIVO 2  
RECIBIR, TRAMITAR Y DAR RESPUESTA A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
QUE SE RECIBEN A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO EN LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL.  
FUNCIÓN 1  
RECIBIR LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN QUE SON PRESENTADAS EN 
LA UNIDAD DE ENLACE.  
FUNCIÓN 2  
OPERAR EL SISTEMA DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN  
FUNCIÓN 3  
TRAMITAR ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS CORRESPONDIENTES LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN.  
OBJETIVO 3  
COORDINAR LAS ACTIVIDADES DESTINADAS A LA ACTUALIZACIÓN DE 
SISTEMAS DE DATOS PERSONALES E ÍNDICES DE INFORMACIÓN 
RESERVADA.  
FUNCIÓN 1  
OPERAR EL SISTEMA DE ÍNDICES DE INFORMACIÓN RESERVADA  
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FUNCIÓN 2  
COORDINAR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS ÍNDICES DE INFORMACIÓN 
RESERVADA EN TIEMPO Y FORMA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS U 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS.  
FUNCIÓN 3  
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE DE ÍNDICES DE 
INFORMACIÓN RESERVADA AL COMITÉ DE INFORMACIÓN PARA SU 
APROBACIÓN.  
OBJETIVO 4  
DESARROLLAR, INSTRUMENTAR O ADQUIRIR LOS SISTEMAS NECESARIOS 
PARA EL ACOPIO, DIVULGACIÓN, Y ACTUALIZACIÓN DE LOS ACERVOS 
INSTITUCIONALES A CARGO DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
INSTITUCIONAL.  
FUNCIÓN 1  
IDENTIFICAR Y PLANIFICAR LAS NECESIDADES DE HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS NECESARIAS EN LA OPERACIÓN DE LOS ACERVOS 
INSTITUCIONALES.  
FUNCIÓN 2  
DESARROLLAR E IMPLEMENTAR LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA LA 
DIVULGACIÓN DE LOS ACERVOS.  
FUNCIÓN 3  
PROPORCIONAR LA CAPACITACIÓN NECESARIA PARA LA OPERACIÓN DE 
LAS HERRAMIENTAS DE ACOPIO O DIVULGACIÓN DE ACERVOS. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Computación e Informática y/o 
Carrera Genérica en Administración y/o 
Carrera Genérica en Biblioteconomía y/o 
Carrera Genérica en Derecho  

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Dos  años en Tecnología de los Ordenadores y/o 
Dos años en Administración Pública y/o  
Dos años en Derecho y Legislación Nacionales  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad  2  
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés Básico  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE TELECOMUNICACIONES  (10/02/12) 

Código  12-512-1-CFOC001-0000025-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (Veinti dos mil ciento 
cincuenta y tres pesos 30/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN 1  
CONSERVAR EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN LOS EQUIPOS QUE 
SE UTILIZAN EN EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES PARA COADYUVAR 
EN LA OPERACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE NIVEL 
CENTRAL. 
OBJETIVO 1  
GESTIONAR LA CONTRATACIÓN, CANCELACIÓN O CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LINEAS TELEFÓNICAS ANTE COMPAÑIAS PRESTADORAS DEL SERVICIO 
FUNCIÓN 1  
RECIBIR SOLICITUDES DE ALTAS Y CANCELACIÓN DE LINEAS TELEFÓNICAS 
DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE N.C. 
FUNCIÓN 2  
SOLICITAR ANTE LAS COMPAÑIAS PRESTADORAS DE SERVICIO LO 
CONDUCENTE A ALTAS O BAJAS DE LINEAS TELEFONICAS. 
OBJETIVO 2  
VIGILAR Y CONTROLAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS TELEFÓNICOS 
PARA TENER UN ADECUADO CONTROL A TRAVES DE CONTRATOS DE 
SERVICIO. 
FUNCIÓN 1  
SOLICITAR REQUERIMIENTOS DE TELEFONÍA QUE DEMENDEN LA 
CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE NIVEL 
CENTRAL. 
FUNCIÓN 2  
VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE CONMUTADORES ASÍ COMO EL TELEFONÍA DE LARGA 
DISTANCIA SE CUMPLAN DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN SUS 
CLAUSULAS. 
OBJETIVO 3  
MANTENER UN INVENTARIO ADECUADO DE MATERIAL PARA LA 
CONSERVACIÓN DE EQUIPOS DE TELEFONÍA 
FUNCIÓN 1  
SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA LOS INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA CONSERVACIÓN DE EQUIPOS DE TELEFONÍA. 
FUNCIÓN 2  
CONTROLAR LA ENTRADA Y SALIDA DE INSUMOS, VIGILANDO SU CORRECTA 
APLICACIÓN EN CAMPO. 
OBJETIVO 4  
MANTENER ACTUALIZADO EL PADRÓN DE LINEAS TELEFONICAS DE NIVEL 
CENTRAL PARA FACILITAR EL CONTROL DE LAS MISMAS 
FUNCIÓN 1  
SOLICITAR A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL ENVIEN 
ALTAS Y BAJAS TANTO DE FUNCIONARIOS COMO DE LINEAS TELEFÓNICAS 
PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN. 
FUNCIÓN 2  
REALIZAR LOS CAMBIOS SOLICITADOS POR LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
DE NIVEL CENTRAL. 
OBJETIVO 5  
ATENDER DE MANERA EXPEDITA LOS REPORTES DE FALLAS GENERADOS 
POR LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL 
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FUNCIÓN 1  
RECIBIR POR VIA CORREO ELECTRÓNICO, LLAMADA TELEFÓNICA U OFICIO, 
LOS REPORTES DE FALLA TELEFÓNICA DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
DE NIVEL CENTRAL. 
FUNCIÓN 2  
EJECUTAR CON PERSONAL CAPACITADO LAS REPARACIONES PARA LA 
ATENCIÓN DEL REPORTE DE FALLAS. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Ingeniería y/o 
Carrera Genérica en Eléctrica y Electrónica y/o 
Carrera Genérica en Comunicación 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Dos  años en Tecnología de las Telecomunicaciones y/o 
Dos años en Electrónica  y/o 
Dos años en Ingeniería y Tecnología Eléctricas y/o 
Dos años en Tecnología Electrónica 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad  2  
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No requerido  
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
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documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en  ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
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Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 18 al 31 de enero de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria  18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 03 de febrero de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 07 de febrero de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 08 de febrero de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 08 de febrero de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 13 de febrero de 2012 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 13 de febrero de 2012 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
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publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará 
los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 
hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
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Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 
 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
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emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
 Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
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presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por 
ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2012-02 a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las 
guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono 
“Red de Ingreso”< guías y manuales < Guías de Estudio para las Pruebas de visión 
del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para 
procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación   de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
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implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Profesionalización y Capacitación  

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Instituto de Geriatría 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. IG/2012/01 
 

El Comités Técnico de Selección del Instituto de Geriatría con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA IG-2012-01 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION BASICA 

Código  12-W00-1-CFOB001-0000020-E-C-Z 
Número de 
vacantes 

01 (UNA) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 M.N.) 
Adscripción  Instituto de Geriatría 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISION: Producir investigación relativa al estudio de los mecanismos celulares, 
moleculares, genéticos, bioquímicos, inmunológicos y otros, implicados en el 
proceso de envejecimiento, generando conocimiento útil para mejorar la calidad de 
vida de los adultos mayores. 
OBJETIVO 1: Desarrollar proyectos de investigación de calidad, basados en la 
medición de variables biológicas y en la realización de intervenciones 
experimentales específicas, cuyo resultados sean útiles para los usuarios de la 
información y que genere un impacto favorable en la salud de los adultos mayores 
de la población 
FUNCION 1: Instrumentar las metodologías de estudio para producir investigación 
básica en biología del envejecimiento que aborde los principales problemas 
biológicos en el proceso de envejecimiento. 
FUNCION 2: Comprobar que las investigaciones se desarrollen en apego a los 
protocolos de estudios en adultos mayores, cumpliendo con la ley general de salud, 
reglamento para la investigación y código de ética vigente. 
FUNCION 3: Cuantificar que el avance de la investigación, se apegue a los 
programas, y en su caso, realizar los cambios y ajustes necesarios que permitan 
cumplir con los objetivos establecidos por el instituto. 
OBJETIVO 2: Controlar de manera permanente los avances de las investigaciones 
desarrolladas para determinar la aportación científica, elaborar informes a la 
dirección y otras instancias que lo requieran para evaluar la productividad de 
investigación básica. 
FUNCION 1: Elaborar los informes de los proyectos de investigación de conformidad 
con la normatividad y criterios establecidos, para mantener informadas a las 
instancias correspondientes del desarrollo de la investigación básica. 
FUNCION 2: Participar en la evaluación de los resultados de la investigación, para 
determinar la aportación científica, así como para su difusión la cual contribuye a 
mejorar la calidad de vida del adulto mayor. 
FUNCION 3. Presentar a la Subdirección de Investigación Biomédica los resultados 
de las investigaciones científicas para consolidar su aplicación en programas y 
servicios para adultos mayores. 
OBJETIVO 3: Participar en la obtención de fuentes de financiamiento a través de la 
búsqueda de apoyos económicos de patronatos, fundaciones, laboratorios, etc. con 
el fin de contribuir en el desarrollo de investigación de alto nivel. 
FUNCION 1: Contribuir activamente en la búsqueda y obtención de recursos 
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económicos, humanos y materiales con oportunidad, para consolidar el trabajo de 
los laboratorios del departamento (bioterio, biobanco y unidades de biología 
molecular). 
FUNCION 2: Promover con otras instituciones públicas o privadas, incluyendo 
organizaciones no gubernamentales, nacionales o internacionales el desarrollo de 
proyectos específicos de investigación. 
FUNCION 3: Proporcionar al Departamento de Administración de Proyectos de 
Investigación la información y   documentación sobre la aplicación de recursos 
externos y propios utilizados en los proyectos de investigación básica para vigilar el 
uso adecuado de los recursos humanos, materiales y financieros asignados a los 
departamentos del área de investigación y lograr su óptima aplicación 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura titulado en: 
1. Carreras Genéricas en Medicina y/o 
2. Carreras Genéricas en Biología y/o 
3. Carreras Genéricas en Química y/o 
4. Carreras Genéricas en Salud. 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
1. Dos años en Química Farmacéutica y/o 
2. Dos años en Ciencias Clínicas (Geriatría) y/o 
3. Dos años en Biología Celular y/o 
4. Dos años en Biomatemáticas y/o 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  Trabajo en equipo Ponderación: 50 
Habilidad  2  Visión estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés: leer: intermedio; hablar: intermedio y escribir: 
intermedio 

Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó que el número de candidatos a 
entrevistar será mínimo de 3 (tres), conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
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en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social: 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
2. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular)  
3. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
4. Logros 
5. Distinciones 
6. Reconocimientos o premios.  
7. Actividad destacada en lo individual:  
8. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
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Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a inscrito 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de 
salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre 
y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 
puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo 
anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme 
a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los/las aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Instituto de Geriatría se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Geriatría, el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 18 al 31 de enero de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación 
de Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los/las aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18  al 31 de enero de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18  al 31 de enero de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 08 de febrero de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 14 de febrero de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 20 de febrero de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 20 de febrero de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 01 de marzo de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 01 de marzo de 2012 
El Instituto de Geriatría, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Instituto de 
Geriatría. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto de 
Geriatría, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de est3 Instituto aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
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de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
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Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100  

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declararán ganador del concurso correspondiente al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en el Instituto de Geriatría, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
lll. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los/las 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado 
por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico 
de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
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fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 

 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  
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8. El Comité Técnico de Selección de este Organo desconcentrado informa que en 
caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de geriatriaspc@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Instituto de Geriatría comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia,  así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las  etapas anteriores se desahogarán en  las instalaciones del Instituto de Geriatría, 
ubicadas en Periférico Sur N° 2767, Edificio "B”, Colonia San. Jerónimo Lídice, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P 10200 y/o en Reforma #156, Piso 4, Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 (inclusive para los/las aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de Selección determine 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los 
candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en 
la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica del 
Instituto de Geriatría (www.geriatria.salud.gob.mx) en el apartado de temarios 
IG/2012/01, a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”< guías y 
manuales < Guías de Estudio para las Pruebas de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para procesos de selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación   de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico geriatriaspc@salud.gob.mx y al número telefónico 



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     191 

 

5573-8601 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 

México, D.F., a 11 de enero de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Geriatría 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Recursos Humanos 

C.P. Enrique Cortez Cortez  
Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 185 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000110-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1

Número de vacantes 
UNA

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS

Sede (radicación) 
AGUASCALIENTES,
AGUASCALIENTES. 

Clasificación de Puesto 
TIPO

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 
COORDINACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO 
Y DE LAS VÍAS TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 
Y REGLAMENTOS ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD 
DE QUE LAS VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA 
DEMANDA DEL TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES 
DE SEGURIDAD, TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO 
DE TRANSPORTE.

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE 
LAS CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA 
INFRAESTRUCTURA, CONFORME A LAS NORMAS Y 
REGLAMENTOS PARA EL PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y SE 
PROPORCIONEN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA 
APLICACIÓN DE LAS CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS 
DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS 
USUARIOS TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 
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3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA 
CALIFICACIÓN DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS 
TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE 
TRÁNSITO, A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE MÉTODOS 
ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA EXISTENTE, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICO 
QUE PERMITA EVALUAR, PROYECTAR, CONSTRUIR, 
MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO 
DEL DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON 
LA FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS 
ESPECIALES, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 
VANGUARDIA Y EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE 
INTEGREN ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON 
EFICIENCIA Y SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE 
DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
Y MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS 
SEA SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, 
CON EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS 
CUMPLAN INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 1. TRABAJO EN EQUIPO. 
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habilidades 2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
Examen de conocimientos CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, 
XIII, XV, XVIII, XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. 
ADEMÁS DE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS 
DE VÍAS TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS 
EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE 
COMPRENSIÓN DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO 
DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000151-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000153-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000154-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000155-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000156-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
CINCO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
AGUASCALIENTES,
AGUASCALIENTES. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES 
Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN 
AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
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SERVICIOS TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN Y REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, A FIN DE 
ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR 
PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES 
EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE 
CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS 
CONTRA LOS VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO 
PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS 
USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LOS 
PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES NECESARIOS PARA REALIZAR LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, 
MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LOS OFICIOS 
DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE AUTORIZAR EL TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A 
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LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, 
MEDIANTE LA INSPECCIÓN FÍSICA DE LOS MISMOS, 
VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR LA OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD 
DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de 
las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000073-E-C-D 
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Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.  

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO.  

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
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CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.  

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA.  

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
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GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000111-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
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TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
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ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000158-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000159-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000160-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000161-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000162-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
CINCO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
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FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS.  

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
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REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 
8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 

POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000112-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
LA PAZ , BAJA 

CALIFORNIA SUR 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
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TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

 

IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000091-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
LA PAZ, BAJA 

CALIFORNIA SUR 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS.  

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE.  

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
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INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO.  

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, INTEGRANDO 
LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS INHERENTES A LA 
RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS LINEAMIENTO 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE FACILITAR 
EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN PARA RETROALIMENTAR A LAS 
RESIDENCIAS GENERALES DE CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN APEGO 
A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER LOS 
DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
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2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000166-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000169-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
DOS 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
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CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
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RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000183-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000189-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000190-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000191-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000192-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000193-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000194-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
SIETE 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 
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Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
TUXTLA GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 

 

1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
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OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE.  

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 1. TRABAJO EN EQUIPO. 
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habilidades 2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000123-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
TUXTLA GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
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TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS.  
4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 

REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE.  

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO.  

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
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PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000117-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
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TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
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NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000195-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000196-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000197-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000199-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000201-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000202-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
SEIS 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 
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Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
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Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000096-E-C-D 
09-211-1-CFPB001-0000097-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
DOS 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.  

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
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RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO.  

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS.  

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE.  

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
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CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000170-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000171-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000172-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000173-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000174-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000175-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000176-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000177-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
OCHO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
SALTILLO, 

COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
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PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
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EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
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SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000094-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
SALTILLO, 

COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.  

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO.  

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
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CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.  

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
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CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000121-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
SALTILLO, COAHUILA 

DE ZARAGOZA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
UNA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
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FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS.  

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE.  

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, INTEGRANDO 
LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS INHERENTES A LA 
RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS LINEAMIENTO 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE FACILITAR 
EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN PARA RETROALIMENTAR A LAS 
RESIDENCIAS GENERALES DE CONSERVACIÓN.  

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
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METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN APEGO 
A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER LOS 
DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 
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Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000181-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000182-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
DOS 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
COLIMA, COLIMA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS.  

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
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DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
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CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000122-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
COLIMA, COLIMA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO DE 
PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y 
LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
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FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS.  

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
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POSIBLE. 
12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 

CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. ADMINISTRACIÓN 
4. CONTADURÍA 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
ANALISTA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

Código de puesto 
09-210-1-CFPA001-0000470-E-C-D 
09-210-1-CFPA001-0000473-E-C-D 
09-210-1-CFPA001-0000487-E-C-D 
09-210-1-CFPA001-0000484-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PA1 

Número de vacantes 
CUATRO 

Percepción ordinaria 
$14,297.37 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
MÉXICO, D.F. 
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Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VERIFICAR EL DESARROLLO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
PROYECTOS CARRETEROS, MEDIANTE PARTICIPACIÓN EN LOS 
PROCESOS DE LICITACIÓN, EL INICIO DE LAS OBRAS Y EL 
SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES HASTA SU CONCLUSIÓN, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN CONFIABLE PARA LA 
TOMA DE DECISIONES Y ASEGURAR LA GENERACIÓN DE OBRAS 
SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. ACREDITAR SI LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS 

LICITACIONES CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD, MEDIANTE EL 
ESTUDIO DE LOS PROYECTOS DE CONVOCATORIA QUE EMITEN 
LOS CENTROS SCT, REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, APLICANDO LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS, CON LA FINALIDAD DE 
PUBLICAR LAS CONVOCATORIAS Y CONTAR CON LOS 
CANDIDATOS QUE REÚNAN LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 

2. PROPORCIONAR APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS, 
EVALUANDO LAS PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ELIJA AL MEJOR CANDIDATO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS Y PROPORCIONAR 
OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

3. CONCENTRAR LA INFORMACIÓN DEL PROCESO Y RESULTADO DE 
LOS PROCESOS DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE 
LA DOCUMENTACIÓN GENERADA EN LOS MISMOS; ASÍ COMO, LA 
GENERACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LOS PARTICIPANTES, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON EL SUSTENTO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS GANADORES E INICIO DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS.  

4. INTEGRAR LA INFORMACIÓN DEL AVANCE FÍSICO FINANCIERO DE 
LAS OBRAS EN PROCESO, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MECANISMOS DE RECOPILACIÓN Y MANTENIENDO 
COMUNICACIÓN CON LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS, CON 
EL PROPÓSITO DE PRESENTARLA PARA SU EVALUACIÓN Y SE 
IDENTIFIQUEN DESVIACIONES PARA DETERMINEN LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS.  

5. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCIÓN TÉCNICA, MEDIANTE LA 
ATENCIÓN A LA PROGRAMACIÓN EMITIDA POR EL SUPERIOR, 
REVISANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN LOS PROYECTOS CARRETEROS, CON LA 
FINALIDAD DE COMPROBAR OBTENER INFORMACIÓN QUE 
PERMITA GENERAR LOS INFORMES PARA LOS SUPERIORES Y 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN CONFIABLE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

6. INFORMAR LOS AVANCES Y DESVIACIONES DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE CAMPO; ASÍ COMO, LA PROPORCIONADA POR 
LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD PRESENTARLA A LOS 
SUPERIORES PARA SU EVALUACIÓN Y EN SU CASO LA 
DEFINICIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN A SEGUIR QUE PERMITAN 
LA CONCLUSIÓN DE LAS OBRAS EN TIEMPO. 

7. INTEGRAR LA INFORMACIÓN TÉCNICA Y DEL EJERCICIO DE 
RECURSOS FINANCIEROS DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, 
MEDIANTE EL ENVÍO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE RECOPILACIÓN, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LOE ELEMENTOS PARA 
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DOCUMENTAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA INICIAR LAS 
GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

8. EMITIR EL REPORTE TÉCNICO DE LA OBRA CONCLUIDA, 
MEDIANTE LA REQUISICIÓN DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS 
PARA REALIZAR LAS GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
OBRA, CON LA FINALIDAD DE EFECTUAR LA ENTREGA-RECEPCIÓN 
DE OBRAS Y SE INICIE SU OPERACIÓN EN BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO BÁSICO EN NORMATIVIDAD DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS; NORMATIVIDAD DE LEGISLACIÓN 
DE OBRA PÚBLICA; PROYECTO Y PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
Y EN VÍAS TERRESTRES E INFRAESTRUCTURA VIAL. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
ANALISTA DE OBRAS 

Código de puesto 
09-210-1-CFPQ002-0000450-E-C-D 
09-210-1-CFPQ002-0000468-E-C-D 
09-210-1-CFPQ002-0000458-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PQ2 

Número de vacantes 
TRES 

Percepción ordinaria 
$8,908.53 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ESTUDIAR LAS OBRAS EN PROCESO DE EJECUCIÓN Y POR LICITAR, 
MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE AVANCE E 
INFORMACIÓN DE LAS OBRAS Y REALIZANDO VISITAS DE CAMPO, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR UNA HERRAMIENTA DE 
INFORMACIÓN CONFIABLE PARA EL PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES. 
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Funciones principales 
1. OBTENER LA INFORMACIÓN DEL AVANCE EN EL PROCESO DE 

LICITACIÓN Y SU PROBLEMÁTICA, MEDIANTE LOS REGISTROS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO CON QUE CUENTA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CARRETERAS, EN SU CASO COMPLEMENTANDO 
CON INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE CADA TRAMO U OBRA 
PROPORCIONADO POR LAS RESIDENCIAS GENERALES Y 
RESIDENCIAS DE OBRA, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR 
OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN RELEVANTE A LAS ÁREAS 
INVOLUCRADAS. 

2. EFECTUAR NOTAS INFORMATIVAS DE LA PROBLEMÁTICA DE LAS 
OBRAS POR LICITAR, MEDIANTE LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y REQUERIMIENTOS 
PARTICULARES DE CADA OBRA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR A LAS ÁREAS LOS ESCENARIOS DE CADA OBRA. 

3. RECABAR LA INFORMACIÓN DEL AVANCE Y PROBLEMÁTICA DE 
LAS OBRAS EN PROCESO, MEDIANTE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS, LOS REGISTROS DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO CON QUE CUENTA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CARRETERAS Y, EN SU CASO, COMPLEMENTANDO CON 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE CADA CONTRATO 
PROPORCIONADO POR LAS RESIDENCIAS GENERALES Y 
RESIDENCIAS DE OBRA, CON EL PROPÓSITO DE INTEGRAR 
OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN RELEVANTE A LAS ÁREAS 
INVOLUCRADAS.  

4. REALIZAR LAS NOTAS INFORMATIVAS DE LA PROBLEMÁTICA DE 
LAS OBRAS EN PROCESO, CON BASE EN LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
REQUERIMIENTOS PARTICULARES DE CADA OBRA, CON LA 
FINALIDAD DE PONER A DISPOSICIÓN DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS UN ESCENARIO DE CADA OBRA. 

5. COMPILAR LA INFORMACIÓN REFERENTE AL EJERCICIO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
REGISTROS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO CON QUE CUENTA LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS, EN SU CASO 
COMPLEMENTANDO CON INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE CADA 
CONTRATO PROPORCIONADO POR LAS RESIDENCIAS 
GENERALES Y RESIDENCIAS DE OBRA, A FIN DE INTEGRAR 
OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN RELEVANTE A LAS ÁREAS 
INVOLUCRADAS. 

6. EMITIR LAS NOTAS INFORMATIVAS DE LA PROBLEMÁTICA DE LAS 
OBRAS RESPECTO AL EJERCICIO DE RECURSOS FINANCIEROS, 
MEDIANTE LOS DATOS OBTENIDOS DE LOS CENTROS SCT Y 
REQUERIMIENTOS PARTICULARES DE CADA OBRA, CON EL 
OBJETO DE PROPORCIONAR A LAS ÁREAS LOS ESCENARIOS DE 
CADA OBRA. 

7. INTEGRAR LA INFORMACIÓN TÉCNICA Y DEL EJERCICIO DE 
RECURSOS FINANCIEROS DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, 
RECABANDO LOS DATOS EMITIDOS DE LAS RESIDENCIAS 
GENERALES Y RESIDENCIAS DE OBRA, CON LA FINALIDAD DE 
DOCUMENTAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA INICIAR LAS 
GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

8. OTORGAR EL REPORTE TÉCNICO DE LA OBRA CONCLUIDA, 
MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS 
PARA REALIZAR LAS GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
OBRA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LAS ÁREAS 
INVOLUCRADAS LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA INICIAR LAS 
GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE OBRAS. 

9. ESTUDIAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN QUE 
SOLICITAN DEL EXTERIOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE REPORTES DE LAS OBRAS EN 
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PROCESO O REGISTROS HISTÓRICOS Y/O EL PROGRAMA 
VIGENTE, A FIN DE PROPORCIONAR LA DOCUMENTACIÓN A LAS 
ÁREAS EN TIEMPO Y FORMA. 

10. PRODUCIR UN INFORME DERIVADO DEL REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE LAS OBRAS EN PROCESO O CONCLUIDAS, 
MEDIANTE LOS REGISTROS OBTENIDOS DE LAS RESIDENCIAS 
GENERALES Y DE OBRA, CON EL PROPÓSITO DE ENTREGAR 
OPORTUNAMENTE A LAS ÁREAS INVOLUCRADAS LOS ELEMENTOS 
DOCUMENTALES QUE PERMITAN ELABORAR LA RESPUESTA 
ADECUADA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. NO APLICA 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN NORMATIVIDAD DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS; NORMATIVIDAD DE LEGISLACIÓN 
DE OBRA PÚBLICA Y PROYECTO Y PROCEDIMIENTOS 
CONSTRUCTIVOS Y VÍAS TERRESTRES E INFRAESTRUCTURA VIAL. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
ANALISTA EN PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

Código de puesto 
09-211-1-CFPA001-0000072-E-C-G 
09-211-1-CFPA001-0000074-E-C-G 
09-211-1-CFPA001-0000075-E-C-G 
09-211-1-CFPA001-0000076-E-C-G 
09-211-1-CFPA001-0000077-E-C-G 

Grupo, grado y nivel 
PA1 

Número de vacantes 
CINCO 

Percepción ordinaria 
$14,297.37 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
APOYAR EN LA GENERACIÓN DE ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A 
LA CONSERVACIÓN DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS LIBRE DE 
PEAJE, MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN VIAL 
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VIGENTE, PARA CUMPLIR CON LOS TIEMPOS PROGRAMADOS Y LA 
ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES. ASÍ COMO 
TAMBIÉN APOYAR EN LA DETERMINACIÓN DE LOS INDICADORES DE 
RENTABILIDAD ECONÓMICA DE LOS PROYECTOS Y LAS ESTRATEGIAS 
DE CONSERVACIÓN CARRETERA, CON EL FIN DE OFRECER 
CARRETERAS SEGURAS Y DE CALIDAD A LOS USUARIOS 
OPTIMIZANDO LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

Funciones principales 
1. RECOPILAR DATOS E INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO FÍSICO DE 

LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN 
DE LOS REPORTES DE LOS INVENTARIOS Y MEDICIONES 
ELABORADAS POR PERSONAL DE LOS CENTROS SCT Y DE LAS 
EMPRESAS CONTRATADAS, CON EL PROPÓSITO DE HACER EL 
REGISTRO CORRESPONDIENTE EN LA BASE DE DATOS 
DETERMINADA PARA TAL EFECTO. 

2. APOYAR EN EL PROCESAMIENTO DE LOS DATOS REFERENTES AL 
ESTADO FÍSICO DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, A PARTIR 
DEL ANÁLISIS TÉCNICO ESTABLECIDO POR EL MODELO DE 
GESTIÓN VIAL, CON LA FINALIDAD DE ASIGNAR LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LAS CARRETERAS LIBRES DE PEAJE. 

3. INFORMAR A LOS SUPERIORES JERÁRQUICO SOBRE EL ESTADO 
FÍSICO DE LOS TRAMOS DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, 
MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE REPORTES Y NOTIFICANDO LA 
CALIFICACIÓN OBTENIDA A PARTIR DEL ANÁLISIS TÉCNICO, CON 
LA FINALIDAD DE BRINDAR LOS ELEMENTOS PARA LA 
JERARQUIZACIÓN DE TRAMOS CARRETEROS A ATENDER EN EL 
SIGUIENTE EJERCICIO.  

4. VERIFICAR LA INFORMACIÓN QUE SE INTEGRE EN LA BASE DE 
DATOS DEL MODELO DE GESTIÓN VIAL QUE SE MANEJA EN EL 
ÁREA, VALIDANDO QUE ESTÉ COMPLETA Y CORRECTA, CON EL 
PROPÓSITO DE CONTAR CON DATOS VERACES Y ÚTILES PARA LA 
FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS Y PLANES EN MATERIA DE 
CONSERVACIÓN. 

5. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DEL MODELO DE GESTIÓN VIAL, 
MEDIANTE LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN REVISADA Y 
VALIDADA PREVIAMENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE SE DEFINAN 
ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE DICHO MODELO Y GENERAR 
LOS REPORTES INFORMATIVOS QUE SOPORTEN LA TOMA DE 
DECISIONES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES. 

6. GENERAR LOS DIFERENTES ESCENARIOS QUE CONSTITUYEN 
UNA ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS EN EL 
MODELO DE GESTIÓN VIAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
CRITERIOS TÉCNICOS QUE PROYECTEN UNA DIVERSIDAD DE 
PLANES A DESARROLLAR, CON LA FINALIDAD DE OBTENER EL 
LISTADO DE LAS OBRAS A EJECUTAR MÁS RENTABLES. 

7. DETERMINAR LOS INDICADORES DE RENTABILIDAD ECONÓMICA 
PARA EVALUAR LAS ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS PROPUESTAS, MEDIANTE EL USO DE MODELOS DE 
GESTIÓN VIAL Y EL ANÁLISIS DE LOS DIVERSOS FACTORES QUE 
INCIDEN EN EL RENDIMIENTO DE FONDO PRESUPUESTAL 
DISPONIBLE, CON EL PROPÓSITO DE CONTAR CON ELEMENTOS 
METODOLÓGICOS QUE GUÍEN LA SELECCIÓN DE ESTRATEGIAS 
QUE EFICIENTEN EL GASTO. 

8. ESTIMAR EL COSTO-BENEFICIO DERIVADO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE CADA ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS PROPUESTA, A PARTIR DE LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS ECONÓMICOS Y EVALUACIONES FINANCIERAS , A FIN 
DE DETERMINAR AQUELLAS PROPUESTAS QUE RESULTEN 
VIABLES Y RENTABLES PARA LA SECRETARÍA, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LAS METAS DEFINIDAS. 

9. REVISAR EL LISTADO PRELIMINAR QUE INTEGRE EL PROGRAMA 
DEL SIGUIENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, VERIFICANDO QUE 
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LAS OBRAS SELECCIONADAS SEAN CONGRUENTES Y QUE NO SE 
DUPLIQUEN LOS TRABAJOS A EJECUTAR EN EL MISMO TRAMO DE 
CARRETERA, CON EL PROPÓSITO DE DETECTAR Y EVITAR 
GASTOS INNECESARIOS EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 

10. APOYAR EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN - PRESUPUESTACIÓN 
DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CODIFICANDO EL 
PRESUPUESTO PROGRAMÁTICO EN APEGO AL REGLAMENTO DE 
LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SUS LINEAMIENTOS, CON EL FIN DE QUE SE 
DISTRIBUYAN LOS MONTOS PRESUPUESTALES Y DEFINIR LOS 
PROGRAMAS DE INVERSIÓN. 

11. VALIDAR LAS PROPUESTAS DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN 
DE INVERSIÓN, A PARTIR DE LA INTEGRACIÓN DE LOS OFICIOS DE 
SOLICITUD Y EL ANÁLISIS DE LAS JUSTIFICACIONES FORMULADAS 
POR LAS DISTINTAS DIRECCIONES DE ÁREA QUE CONFORMAN LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CON 
EL PROPÓSITO DE EXPONER ANTE EL SUPERIOR JERÁRQUICO 
AQUELLOS CASOS QUE RESULTEN VIABLES.  

12. INTEGRAR LA BASE DE DATOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS VIGENTE, MEDIANTE LA 
CAPTURA DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS OFICIOS DE 
MODIFICACIÓN DE INVERSIÓN AUTORIZADOS Y EL REGISTRO DE 
LAS MODIFICACIONES PROGRAMÁTICAS INTERNAS AUTORIZADAS 
POR LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON DATOS QUE PERMITAN CUANTIFICAR LAS ASIGNACIONES Y 
EL LOGRO DE METAS; ASÍ COMO RENDIR INFORMES SOBRE LA 
PROGRAMACIÓN DE LOS RECURSOS ANTE LOS ÓRGANOS 
FISCALIZADORES. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. FINANZAS 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y RIESGO 
3. EVALUACIÓN 
4. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo PLANEACIÓN 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO Y LEGAL 

PARA EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA Y PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO. 
INGLÉS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE 
COMPRENSIÓN DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 
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Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
ESPECIALISTA EN GEOTECNIA 

Código de puesto 
09-212-1-CFPA001-0000145-E-C-D 
09-212-1-CFPA001-0000148-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PA1 

Número de vacantes 
DOS 

Percepción ordinaria 
$14,297.37 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
EJECUTAR LOS ESTUDIOS DE GEOTECNIA, UTILIZANDO LOS 
PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA INGENIERÍA DE VÍAS TERRESTRES, CON 
APEGO A LAS NORMAS TÉCNICAS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE OBTENER 
PROYECTOS APLICABLES AL DESARROLLO, CONSTRUCCIÓN, 
CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA DEL PAÍS. 

Funciones principales 
1. EFECTUAR ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA DE LOS 

ESTUDIOS BÁSICOS DE GEOTECNIA, EVALUACIÓN Y DISEÑO DE 
PAVIMENTOS, DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS Y 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LAS VÍAS TERRESTRES, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR INFORMACIÓN TÉCNICA QUE APOYE EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS . 

2. FORMULAR EL INFORME DE LA REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS 
BÁSICOS DE GEOTECNIA, EVALUACIÓN Y DISEÑO DE 
PAVIMENTOS, APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN 
DE PROYECTOS. 

3. EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA RECABAR 
INFORMACIÓN DE CAMPO DE LOS MATERIALES EXISTENTES EN 
LOS CORTES Y TERRAPLENES DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE LAS TÉCNICAS DE INGENIERÍA ADECUADAS, CON 
LA FINALIDAD DE REALIZAR LOS ESTUDIOS DE ESTABILIDAD DE 
TALUDES DE CORTE Y TERRAPLEN. 

4. ANALIZAR LA INFORMACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE ESTABILIDAD 
DE TALUDES DE CORTES Y TERRAPLENES DE LA RED 
CARRETERA, POR MEDIO DE LA APLICACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE 
TERRACERIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
INFORMACIÓN TÉCNICA QUE PERMITA DISMINUIR LOS RIESGOS 
DE INESTABILIDAD DE CORTES Y TERRAPLENES. 

5. ANALIZAR LOS INFORMES DE LOS PROGRAMAS DE LA 
CONSERVACIÓN RUTINARIA, PERIÓDICA Y RECONSTRUCCIÓN, ASÍ 
COMO DEL ESTADO FÍSICO DE LA RED CARRETERA DE CUOTA, 
MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DEL MANUAL DE SEGUIMIENTO A LA 
CONSERVACIÓN DE AUTOPISTAS Y PUENTES, ELABORADO PARA 
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TAL EL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A LA 
CONSERVACIÓN DE LAS CARRETERAS. 

6. ANALIZAR LOS INFORMES DE LAS INSPECCIONES EFECTUADAS 
MENSUALMENTE POR PERSONAL DE LOS CENTROS SCT A LAS 
CARRETERAS DE CUOTA, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DEL MANUAL 
DE SEGUIMIENTO A LA CONSERVACIÓN DE AUTOPISTAS Y 
PUENTES, ELABORADO PARA TAL EL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR A LA CONSERVACIÓN DE LAS AUTOPISTAS, DE 
MANERA QUE DEN SEGURIDAD A LOS USUARIOS. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN TECNOLOGÍAS DE 

CONSTRUCCIÓN; TECNOLOGÍAS DE VÍAS TERRESTRES Y MANEJO DE 
HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO; 
INGLÉS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO EN LOS TRES NIVELES DE 
COMPRENSIÓN DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante 
ESPECIALISTA EN INGENIERÍA DE TRANSITO 

Códigos de puesto 
09-212-1-CFPA001-0000141-E-C-D 
09-212-1-CFPA001-0000142-E-C-D 
09-212-1-CFPA001-0000143-E-C-D 
09-212-1-CFPA001-0000144-E-C-D 
09-212-1-CFPA001-0000146-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PA1 

Número de vacantes 
CINCO 

Percepción ordinaria 
$14,297.37 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
EJECUTAR LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE, LA OFERTA DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA 
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EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES DE LA 
RED CARRETERA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS DE 
INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y EL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD TÉCNICA, 
ECONÓMICA Y DE SEGURIDAD, CON EL FIN DE QUE LAS VIALIDADES 
SE PROYECTEN, CONSTRUYAN Y OPEREN PARA PROPORCIONAR AL 
AUTOTRANSPORTE CONDICIONES DE CONECTIVIDAD, CONFORT Y 
SEGURIDAD. 

Funciones principales 
1. VIGILAR EL MOVIMIENTO DE BIENES Y PERSONAS QUE UTILIZAN 

EL TRANSPORTE POR CARRETERA, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DE ORIGEN-DESTINO Y PESAJE DE LOS VEHÍCULOS DE 
CARGA, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE INFORMACIÓN QUE 
PERMITA ORIENTAR LA PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE LA RED 
CARRETERA, ASÍ COMO DETERMINAR LA DEMANDA DEL 
TRÁNSITO DE LAS NUEVAS VIALIDADES Y ANALIZAR SU 
FACTIBILIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

2. INTEGRAR LA INFORMACIÓN REFERENTE A ESTUDIOS DEL 
TRÁNSITO NECESARIOS PARA LA PLANEACIÓN, PROYECTO Y 
MODERNIZACIÓN DE VIALIDADES, MEDIANTE LA RECOPILACIÓN, 
PROCESO Y ANÁLISIS DE DATOS DEL TRÁNSITO Y SU EVOLUCIÓN 
EN EL HORIZONTE DE PLANEACIÓN, CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARÍA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL TRANSPORTE Y QUE 
OPERE EFICIENTEMENTE EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

3. EFECTUAR O REVISAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS 
ESPECIALES, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 
VANGUARDIA Y EL SEGUIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE 
INTEGREN ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON 
EFICIENCIA Y SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS.  

4. EFECTUAR ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA Y PARA EL MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD 
VIAL, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, CON 
LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA SE 
DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y 
SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

5. EVALUAR EL ESTADO DE LAS CARRETERAS FEDERALES EN LOS 
ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, CONDICIONES FÍSICAS Y 
OPERACIONALES, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA SECRETARÍA EN LOS 
TRAMOS CARRETEROS ASIGNADOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS CONTRAMEDIDAS PARA 
CORREGIR LAS DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A 
LOS USUARIOS TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD.  

6. DETERMINAR LOS COSTOS DE OPERACIÓN VEHICULAR PARA LOS 
VEHÍCULOS CARACTERÍSTICOS QUE CIRCULAN EN LA RED 
FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LOS 
DATOS Y LA APLICACIÓN DEL MODELO VOCMEX, CON LA 
FINALIDAD DE DISPONER DE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
EVALUAR ECONÓMICAMENTE LAS OBRAS VIALES Y PROMOVER 
LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS. 

7. INVESTIGAR LAS ACTUALIZACIONES DE LOS INDICADORES 
FINANCIEROS Y ECONÓMICOS, MEDIANTE LA REVISIÓN 
PERIÓDICA EN BANCOS NACIONALES E INTERNACIONALES, CON 
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LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PARA QUE SE 
REALICE LA EVALUACIÓN DE LA FACTIBILIDAD ECONÓMICA DE 
LAS PROPUESTAS DE OBRA. 

8. MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DE COSTOS DE 
OPERACIÓN VEHICULAR PARA LOS CINCO TIPOS DE VEHÍCULOS 
QUE CIRCULAN EN LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE 
EL REGISTRO DE LAS ACTUALIZACIONES DE LOS COSTOS DE 
OPERACIÓN VEHICULAR, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
DATOS QUE PERMITAN DETERMINAR LAS CARACTERÍSTICAS 
FÍSICAS DE LAS CARRETERAS Y DETERMINAR LOS PROYECTOS 
EXTERNOS QUE SERÁN INCLUIDOS EN LA CARTERA DE 
PROYECTOS A EJECUTAR. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS; NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES; CONOCIMIENTOS EN TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES Y DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA S.C.T. ARTÍCULO 
19. FRACCIONES IV, VII, XI, XII ,XIII, XV, XVIII, XIX Y XXII. TODO EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO; INGLÉS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO EN LOS 
TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante 
ESPECIALISTA EN MECÁNICA DE SUELOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFPA001-0000149-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$14,297.37 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 
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Misión del puesto 
PROPORCIONAR APOYO EN TODO LO RELACIONADO CON LA 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE MECÁNICA DE SUELOS, MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA INGENIERÍA DE 
CIMENTACIONES, CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE OBTENER PROYECTOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 
CARRETERA LIBRE Y DE PEAJE DEL PAÍS Y COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICOS. 

Funciones principales 
1. COMPILAR INFORMACIÓN TOPOGRÁFICA, GEOLÓGICA Y 

ESTRUCTURAL DE LOS SITIOS A ESTUDIAR, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE RECOPILACIÓN Y 
VALIDACIÓN DE LOS DATOS, VIGILANDO QUE SE REALICE DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN DEFINIR CRITERIOS DE 
EXPLORACIÓN GEOTECNIA. 

2. OBTENER LAS CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO DE CIMENTACIÓN, 
MEDIANTE LA PROGRAMACIÓN EN CAMPO Y LABORATORIO DE LOS 
TRABAJOS REQUERIDOS DE EXPLORACIÓN Y ENSAYES DE 
LABORATORIO, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS DATOS 
QUE PERMITAN LA EJECUCIÓN DE OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD 
PARA LOS USUARIOS DE LAS CARRETERAS. 

3. EVALUAR TÉCNICAMENTE EL MODELO GEOTÉCNICO, A TRAVÉS 
DEL ANÁLISIS DE LOS DATOS, Y LA INTERPRETACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN OBTENIDA DE CAMPO Y LABORATORIO, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR RECOMENDACIONES DEL TIPO DE 
CIMENTACIÓN, PROFUNDIDAD DE DESPLANTE, CAPACIDAD DE 
CARGA DEL TERRENO DE APOYO Y ASENTAMIENTOS DE LAS 
ESTRUCTURAS Y COADYUVAR A DAR CONTINUIDAD A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO RESPECTIVOS. 

4. ANALIZAR TÉCNICAMENTE Y CLASIFICAR LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, MEDIANTE LA 
REVISIÓN DE LOS DATOS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS DE 
CARÁCTER TÉCNICO QUE LES PERMITAN EVALUAR LA 
FACTIBILIDAD DE LOS PROYECTOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 

5. VERIFICAR QUE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS CUMPLAN CON 
LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y NORMAS TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS PARA EL DESARROLLO, OPERACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LA RED CARRETERA, A TRAVÉS DE LA 
EVALUACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS Y LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS DE CIMENTACIÓN, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA 
DETERMINAR SU VIABILIDAD. 

6. GENERAR EL INFORME TÉCNICO OBTENIDO DE LA REVISIÓN DEL 
ESTUDIO Y PROYECTO DE QUE SE TRATE, MEDIANTE LA 
INTEGRACIÓN DE LOS RESULTADOS; ASÍ COMO EMITIENDO LA 
OPINIÓN A LA UNIDAD COORDINADORA QUE CONCENTRA LAS 
RESPUESTAS, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTEZA TÉCNICA AL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS. 

7. INTEGRAR LA INFORMACIÓN REFERENTE AL COMPORTAMIENTO 
DE LOS EDIFICIOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MECANISMOS DE RECOPILACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN; ASÍ COMO EL DESARROLLO DE VISITAS TÉCNICAS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS PARA LA 
GENERACIÓN DE PROPUESTAS DE TRABAJOS REQUERIDOS PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS INMUEBLES. 

8. EFECTUAR LAS MEDICIONES DE DESPLOMES DE LOS EDIFICIOS, A 
TRAVÉS DEL SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS Y LA 
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APLICACIÓN DE LAS TÉCNICAS EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE EVALÚEN LAS CONDICIONES 
PARA DETECTAR IRREGULARIDADES Y SEAN ATENDIDAS PARA 
GARANTIZAR LA ESTADÍA DEL PERSONAL QUE HACE USO DE LOS 
EDIFICIOS. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 
2. INGENIERÍA 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS EN NIVEL 

DE DOMINIO BÁSICO. ASÍ COMO CONOCIMIENTOS EN TECNOLOGÍAS 
DE CONSTRUCCIÓN; TECNOLOGÍAS DE VÍAS TERRESTRES Y 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN NIVEL DE DOMINIO 
INTERMEDIO; INGLÉS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO EN LOS TRES 
NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
ESPECIALISTA TÉCNICO EN EJECUCIÓN DE OBRAS 

Código de puesto 
09-211-1-CFPA001-0000064-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000065-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000066-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000067-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000068-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000069-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000070-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000071-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000078-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000079-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000084-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000085-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PA1 

Número de vacantes 
DOCE 

Percepción ordinaria 
$14,297.37 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 
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Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
EMITIR LOS INFORMES EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 
LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y 
ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS REPORTES TÉCNICOS EMITIDOS POR 
LAS RESIDENCIAS GENERALES DE CONSERVACIÓN EN LOS 31 
ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS Y ESTADÍSTICAS 
DE RESIDENCIAS ESTATALES EN CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE INVERSIÓN DE OBRA PÚBLICA. 

Funciones principales 
1. ACTUALIZAR MENSUALMENTE LA BASE DE DATOS DE LAS OBRAS 

DE CONSERVACIÓN, EVALUANDO LA INFORMACIÓN Y 
REGISTRANDO EL ESTATUS GENERAL DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS, CON OBJETO DE CONTAR CON UN ELEMENTO DE 
CONSULTA PARA LA TOMA DE DECISIONES Y LA DEFINICIÓN DE 
ACCIONES ORIENTADAS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. EFECTUAR EL REPORTE ESTADÍSTICO DE LOS AVANCES FÍSICOS-
FINANCIEROS POR ENTIDAD FEDERATIVA, PUNTUALIZANDO 
AQUELLOS ESTADOS CON ATRASO EN LA EROGACIÓN DE LOS 
RECURSOS FISCALES Y SEÑALANDO AQUELLAS OBRAS CON 
ALGÚN PROBLEMA, CON LA FINALIDAD DE EMITIR 
RECOMENDACIONES QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE 
OBJETIVOS Y METAS EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS CONFORME 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

3. CONCILIAR LA INFORMACIÓN OBTENIDA POR LAS DISTINTAS 
ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS (DGCC) SOBRE AVANCES DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, MEDIANTE SU INTEGRACIÓN Y COTEJO CON LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA DEFINIDOS EN EL CONTRATO, CON EL 
FIN DE VALIDAR LOS INFORMES REQUERIDOS POR LAS 
AUTORIDADES SUPERIORES.  

4. PREPARAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA LICITACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EXTERNA DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS POR CADA CENTRO SCT, MEDIANTE LA ADECUACIÓN 
TÉCNICA-NORMATIVA DE LOS ALCANCES TÉCNICOS CON BASE EN 
EL ANÁLISIS DE LAS NECESIDADES Y COMPLEJIDAD DE LAS 
OBRAS A EJECUTAR COMO PARTE DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON LOS REQUISITOS DOCUMENTALES PARA DAR INICIO AL 
PROCESO DE LICITACIÓN. 

5. REVISAR LAS PROPUESTAS DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 
SUPERVISIÓN QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO DE LICITACIÓN, 
EVALUANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y FINANCIERAS ESTABLECIDAS POR EL CONVOCANTE, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR AQUELLAS QUE OFREZCAN 
MEJORES CONDICIONES AL ESTADO. 

6. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO POR 
ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS OBRAS EN EJECUCIÓN, A PARTIR 
DE LA EVALUACIÓN Y ANÁLISIS CUALITATIVO DE LA INFORMACIÓN 
EMITIDA POR EL PROVEEDOR CONTRATADO PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR 
AL SUPERIOR JERÁRQUICO SOBRE EL AVANCE DE LOS 
SERVICIOS A LA OBRA PÚBLICA.  

7. INTEGRAR LAS DIVERSAS CONVOCATORIAS DE OBRA PÚBLICA Y 
DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, REVISANDO 
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QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA CUMPLA CON LAS 
CONDICIONES LEGALES NORMATIVAS DE LAS OBRAS Y 
SERVICIOS, CON EL PROPÓSITO DE QUE QUEDEN ESTABLECIDAS 
LAS CONDICIONES QUE TIENE QUE SATISFACER LA OBRA O 
SERVICIO QUE SE ESTÁ LICITANDO. 

8. REVISAR LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS 
EJECUTORAS DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN Y ASESORÍA, 
EVALUANDO LOS AVANCES PARA EL PAGO DE LAS ACTIVIDADES 
CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL 
CONTRATO RESPECTIVO, CON OBJETO DE APROBAR EL PAGO DE 
LAS MISMAS Y GARANTIZAR LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE MANERA ÁGIL Y TRANSPARENTE.  

9. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
Y FINIQUITADOS, MEDIANTE LA RECOPILACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS QUE BRINDEN EL SOPORTE LEGAL DE LA 
EROGACIÓN DE RECURSOS, A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS 
Y EVIDENCIA A PRESENTAR DURANTE LAS AUDITORÍAS Y 
REVISIONES REALIZADAS POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL INTERNOS Y EXTERNOS. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
3. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA 

OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTOS EN VÍAS TERRESTRES, AMBOS EN 
NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
TÉCNICO EN ESTUDIOS Y PROYECTOS DE PUENTES Y CARRETERAS 

Código de puesto 
09-211-1-CFPA001-0000080-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000081-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000082-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000083-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000086-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000087-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000088-E-C-D 
09-211-1-CFPA001-0000089-E-C-D 
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Grupo, grado y nivel 
PA1 

Número de vacantes 
OCHO 

Percepción ordinaria 
$14,297.37 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
MÉXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
APOYAR EN FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN CAMPO, 
ASÍ COMO REVISIÓN EN GABINETE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
PUENTES, FALLAS GEOTÉCNICAS, OBRAS DE DRENAJE, TRAMOS, 
DICTÁMENES TÉCNICOS Y PROYECTOS DE RECONSTRUCCIÓN DE 
TRAMOS, ATENDIENDO LAS REVISIONES PROGRAMADAS POR LA 
DIRECCIÓN TÉCNICA PARA IDENTIFICAR EL ESTADO FÍSICO Y 
FUNCIONAL QUE GUARDAN LOS PUENTES, PAVIMENTOS, FALLAS 
GEOTÉCNICAS Y OBRAS DE DRENAJE Y SUBDRENAJE, EN APEGO A LA 
NORMATIVA ESTABLECIDA EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR LA ESTABILIDAD DE LAS ESTRUCTURAS Y 
DESARROLLAR LOS REPORTES NECESARIOS PARA TURNARLOS AL 
SUPERIOR JERÁRQUICO PARA QUE SE DEFINAN LAS ACCIONES A 
SEGUIR PARA CONTRIBUIR AL ADECUADO TRÁNSITO VEHICULAR 
DENTRO DE LOS LINEAMIENTO DE COMODIDAD Y SEGURIDAD DE LOS 
USUARIOS. 

Funciones principales 
1. VERIFICAR EL ESTADO FÍSICO QUE GUARDAN LOS PUENTES DE 

LA RED FEDERAL DE CARRETERAS LIBRES DE PEAJE 
REALIZANDO INSPECCIONES FÍSICAS QUE PERMITAN 
DETERMINAR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO O 
CONSERVACIÓN, APLICANDO LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN 
LOS MANUALES DEL SISTEMA PUENTES DE MÉXICO, CON EL 
PROPÓSITO DE EVALUAR SU ESTADO FÍSICO. 

2. REALIZAR LOS DICTÁMENES TÉCNICOS DEL ESTADO QUE 
GUARDAN LOS PUENTES DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS 
LIBRE DE PEAJE, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN OBTENIDA EN LAS REVISIONES DE CAMPO Y 
ANÁLISIS NUMÉRICOS EFECTUADOS EN GABINETE, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN 
PROGRAMAR SU ATENCIÓN OPORTUNAMENTE.  

3. PROPORCIONAR ASESORÍA RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE INSPECCIÓN DE PUENTES, AL PERSONAL DE LOS CENTROS 
SCT, DIFUNDIENDO LA APLICACIÓN DE LOS MANUALES DEL 
SISTEMA DE PUENTES DE MÉXICO; ASÍ COMO LOS MÉTODOS A 
SEGUIR PARA DESARROLLAR LAS INSPECCIONES Y LOS 
RESULTADOS QUE SE DEBEN OBTENER, CON EL PROPÓSITO DE 
UNIFORMIZAR LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

4. REVISAR EL CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS, OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN 
RUTINARIA DE PUENTES, SOLICITANDO A LOS CENTROS SCT 
INFORMACIÓN DE LOS AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE DICHOS 
PROGRAMAS, INTEGRÁNDOLA PARA SU ANÁLISIS, CON LA 
FINALIDAD DE VIGILAR SU APEGO A LAS CONDICIONES Y PLAZOS 
ESTABLECIDOS. 

5. EFECTUAR LA REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
PUENTES QUE SE EJECUTAN EN LOS CENTROS SCT, ANALIZANDO 
LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN, LOS PLAZOS; ASÍ COMO, 
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EL ALCANCE DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, CON LA FINALIDAD 
DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO Y, EN SU CASO, DETECTAR 
POSIBLES REZAGOS, PARA QUE SE TOMEN LAS ACCIONES 
NECESARIAS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES. 

6. ANALIZAR LAS NECESIDADES DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
GEOTÉCNICOS, TOPOGRÁFICOS, GEOMÉTRICOS, DE 
TERRACERÍAS SUBDRENAJE Y DE DRENAJE EMITIDOS POR LOS 
CENTROS SCT, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN Y COMPARACIÓN DE 
LAS MISMAS CON EL SISTEMA DE GESTIÓN, CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PARA LAS MISMAS 
Y PREVENIR CIRCUNSTANCIAS DE EMERGENCIA DE 
CARRETERAS. 

7. ELABORAR LA PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
GEOTÉCNICOS, TOPOGRÁFICOS, GEOMÉTRICOS, DE 
TERRACERÍAS, SUBDRENAJE Y DE DRENAJE, MEDIANTE EL 
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA DE EVALUACIÓN 
PROPORCIONADA POR LOS CENTROS SCT Y LOS RESULTADOS 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN, ASÍ COMO LA INSPECCIÓN DE LOS 
TRAMOS CARRETEROS A FIN DE QUE TODAS LAS OBRAS 
DISPONGAN DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS NECESARIOS PARA 
SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 

8. REALIZAR LA REVISIÓN A LOS CONTRATO DE LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS GEOTÉCNICOS, TOPOGRÁFICOS, GEOMÉTRICOS, DE 
TERRACERÍAS, SUBDRENAJE Y DE DRENAJE, QUE CONTRATEN 
LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA RETROALIMENTACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN MATERIA CON LOS CENTROS SCT ASÍ COMO LA 
APLICACIÓN DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, LA 
NORMATIVA SCT Y LAS TÉCNICAS INHERENTES, A FIN DE QUE 
LOS ALCANCES Y LA CALIDAD DE DICHOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS CONDUZCAN A OBRAS SEGURAS DURABLES Y 
FUNCIONALES. 

9. REVISAR LOS PROYECTOS DE ESTABILIDAD DE TALUDES EN LA 
INTERPRETACIÓN DE DATOS OBTENIDOS EN CAMPO MEDIANTE 
EL ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS PARA SU APLICACIÓN EN LOS 
MODELOS MATEMÁTICOS EN LA REHABILITACIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS EN MATERIA DE GEOTECNIA 
Y GEOLOGÍA. 

10. ANALIZAR Y/O AUXILIAR CON EL SOPORTE TÉCNICO A LA SOLUCIÓN 
DE MAYOR FACTIBILIDAD DE LOS DIFERENTES ESTUDIOS DE 
ESTABILIDAD DE TALUDES EN MATERIA DE GEOTECNIA Y GEOLOGÍA. 
DETERMINANDO LA VIABILIDAD DEL ESTUDIO EN BASE A SU 
BENEFICIO COSTO PARA DAR SOLUCIONES OPTIMAS A LOS 
PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DE TALUDES. 

11. AYUDAR A LA PROYECCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
ANALIZANDO RECOMENDACIONES DE CALIDAD EN LOS 
PROCESOS Y MATERIALES CONSTRUCTIVOS CON EL PROPÓSITO 
DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD, DURABILIDAD Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS TRAMOS CARRETEROS QUE UTILIZAN 
LOS USUARIOS. 

12. PROGRAMAR VISITAS DE CAMPO PARA EVALUAR EL ESTADO 
FÍSICO DE LOS TRAMOS CARRETEROS, MEDIANTE EL 
LEVANTAMIENTO DE DETERIOROS DE LA SUPERFICIE DE 
PAVIMENTO, DE ACUERDO AL MODELO DE GESTIÓN VIAL Y 
SIMULACIÓN DE MANTENIMIENTO DE CARRETERAS (SISTER), A 
FIN DE PROPORCIONAR LAS RECOMENDACIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE ELABOREN LOS PROYECTOS DE PAVIMENTOS.  

13. VERIFICAR LOS RESULTADOS QUE SE OBTUVIERON DE LA 
EVALUACIÓN DEL ESTADO FÍSICO DE LOS TRAMOS CARRETEROS, 
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A TRAVÉS DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN MATERIA DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CON EL PROPÓSITO DE 
ELABORAR PROYECTOS DE ACUERDO A LAS CONDICIONES 
REALES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO. 

14. ORGANIZAR LOS TRABAJOS DE CAMPO CON LOS RESIDENTES 
GENERALES DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS DE LOS 
CENTROS SCT, CON BASE AL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
GENEREN TRAMOS CARRETEROS DE CALIDAD CONFORME A LAS 
NECESIDADES DE LOS USUARIOS. 

15. ANALIZAR LOS TRABAJOS DE CAMPO Y LABORATORIO 
CONTENIDOS EN LOS PROYECTOS QUE SE CONTRATAN EN LOS 
CENTROS SCT, A TRAVÉS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACIONES Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE 
DE LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE REALICEN 
TRAMOS CARRETEROS EFICIENTES Y SEGUROS PARA LOS 
USUARIOS.  

16. VALIDAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES INDICADOS EN LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, 
CON BASE A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD PARA LA 
INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE REALICEN TRAMOS CARRETEROS EFICIENTES Y SEGUROS 
PARA LOS USUARIOS. 

17. PROGRAMAR CONJUNTAMENTE CON LOS CENTROS SCT, LOS 
TRABAJOS DE RECONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 
TRAMOS CARRETEROS, CON BASE AL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CON EL PROPÓSITO DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS NIVELES 
ADECUADOS DE CALIDAD Y ECONOMÍA, CONTEMPLADOS EN LOS 
DIFERENTES PROYECTOS. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
3. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS, 

ASÍ COMO NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO 
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BÁSICO; INGLÉS BÁSICO EN LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN 
DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA.  

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000118-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
DURANGO, 
DURANGO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA ESTADÍSTICA 
RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN DEL ESTADO 
FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DE 
LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE 
MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA EXISTENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, PROYECTAR, CONSTRUIR, 
MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
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PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO.  

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 
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Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000203-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000204-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000206-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000207-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000208-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000209-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000210-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000211-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
OCHO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
DURANGO, 
DURANGO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
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DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS.  

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
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CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000141-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
DURANGO, 
DURANGO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
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CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.  

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO.  

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS.  

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
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NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 
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Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000119-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
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INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 
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Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000212-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000213-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000214-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000215-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000216-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000217-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000218-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
SIETE 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
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CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
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SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 
10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 

RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000098-E-C-D 
09-211-1-CFPB001-0000142-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
DOS 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 
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Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.  

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO.  

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
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Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.  

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
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conocimientos http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000219-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000220-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000221-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000224-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
CUATRO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
CHILPANCINGO, 

GUERRERO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
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ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN, 
ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y REVISANDO LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, A 
FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR 
PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS.  

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
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QUE FUERON PROYECTADOS. 
11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 

OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000099-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
CHILPANCINGO, 

GUERRERO 
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Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.  

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO.  

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
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ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño CULTURA DE LA LEGALIDAD. 
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de las funciones en el Servicio Público 
Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000125-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
CHILPANCINGO, 

GUERRERO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS.  

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
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FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE.  

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO.  

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL.  

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
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INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000121-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
PACHUCA DE 

SOTO, HIDALGO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
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DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA ESTADÍSTICA 
RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN DEL ESTADO 
FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DE 
LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE 
MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA EXISTENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, PROYECTAR, CONSTRUIR, 
MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED CARRETERA 
FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE INSPECCIÓN VERIFICANDO 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y MANUALES PARA EL 
PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
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INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 
Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000225-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000226-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000228-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000229-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000230-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000231-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000232-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000233-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
OCHO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
PACHUCA DE 

SOTO, HIDALGO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
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CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS.  

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
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REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 
8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 

POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
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SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000122-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
ZAPOPAN, 
JALISCO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
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DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
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NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000234-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000235-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000236-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000238-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000239-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000240-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000241-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000242-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000243-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000244-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
DIEZ 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
ZAPOPAN, 
JALISCO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
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CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS.  

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.  

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
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CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000126-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
ZAPOPAN, 
JALISCO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 
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Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS.  

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE.  

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN.  

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
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LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL.  

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 
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Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000123-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
TOLUCA, MÉXICO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

9. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
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TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

10. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

11. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

12. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

13. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
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XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000245-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000247-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000249-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
TRES 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
TOLUCA, MÉXICO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
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REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS.  

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS.  

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.  

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
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CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000127-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
TOLUCA, MÉXICO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
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TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS.  

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
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CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN.  

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN APEGO 
A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER LOS 
DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 
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Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000250-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000251-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000252-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000258-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000259-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000260-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000261-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000262-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000263-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
NUEVE 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
MORELIA, 

MICHOACÁN 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
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DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS.  

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.  

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000103-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
MORELIA, 

MICHOACÁN 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 
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Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.  

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO.  

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS.  

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
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REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000128-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
MORELIA, 

MICHOACÁN 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES
FÍSICO-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN 
CARRETERAS, MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL 
RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS.  

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
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RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000125-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
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IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN:
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO.
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño CULTURA DE LA LEGALIDAD.
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de las funciones en el Servicio Público
Rama de cargo APOYO TÉCNICO.
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000266-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000267-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1

Número de vacantes 
DOS 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO

Rango 
ENLACE

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

Clasificación de Puesto 
TIPO

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
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REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS.  

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.  

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
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ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000126-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
TEPIC, NAYARIT 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
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CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO.  

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
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INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 
Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000268-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000269-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000275-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000276-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000277-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000278-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
SEIS 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
TEPIC, NAYARIT 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
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CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 
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8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.  

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000130-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
TEPIC, NAYARIT 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 
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6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN.  

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

(Continúa en la Quinta Sección) 



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

 

QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

(Viene de la Cuarta Sección) 
Experiencia UN AÑO EN:

1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO.
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público

CULTURA DE LA LEGALIDAD.

Rama de cargo APOYO TÉCNICO.
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000127-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
CIUDAD 

GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

Clasificación de Puesto 
TIPO

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
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FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
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Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000279-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000280-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000282-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000283-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000284-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000285-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000286-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
SIETE 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
CIUDAD 

GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
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NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS.  

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
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RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000131-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 
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Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
CIUDAD 

GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS.  

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
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OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN.  

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
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MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000287-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000289-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000291-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000292-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000293-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000294-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000295-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000296-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000297-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000298-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000299-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000300-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1

Número de vacantes 
DOCE 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO

Rango 
ENLACE

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA 

Clasificación de Puesto 
TIPO

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
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PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS.  

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
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DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN:
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO.
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público

CULTURA DE LA LEGALIDAD.

Rama de cargo APOYO TÉCNICO.
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000105-E-C-D 
09-211-1-CFPB001-0000106-E-C-D 
09-211-1-CFPB001-0000144-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
TRES 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
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NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA.  
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10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000132-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 
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Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
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PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL.  

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN:
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO.
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD.

Rama de cargo APOYO TÉCNICO.
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 
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DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000129-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
PUEBLA, PUEBLA

Clasificación de Puesto 
TIPO

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
9. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

10. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

11. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

12. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
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PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

13. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

14. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS
DE DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

15. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

16. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
4. INGENIERÍA 
5. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
2. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

3. TRABAJO EN EQUIPO. 
4. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
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SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000301-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000302-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000303-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000304-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000305-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000306-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000307-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000308-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000309-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
NUEVE 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
PUEBLA, PUEBLA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
13. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

14. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

15. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

16. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS.  

17. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

18. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

19. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

20. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

21. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

22. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

23. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
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CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

24. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
4. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000107-E-C-D 
09-211-1-CFPB001-0000108-E-C-D 
09-211-1-CFPB001-0000109-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
TRES 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
PUEBLA, PUEBLA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
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CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
13. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

14. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.  

15. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

16. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

17. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

18. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

19. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

20. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
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TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

21. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

22. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

23. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

24. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
5. INGENIERÍA 
6. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000133-E-C-D 
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Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
PUEBLA, PUEBLA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
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FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP).  

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
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profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 
Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000130-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
QUERÉTARO DE 

ARTEAGA, 
QUERÉTARO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
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CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
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profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 
Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000310-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000311-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000312-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000314-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000315-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000316-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000317-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000318-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
OCHO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
QUERÉTARO DE 

ARTEAGA, 
QUERÉTARO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
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ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000110-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
QUERÉTARO DE 

ARTEAGA, 
QUERÉTARO 
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Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS.  

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
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NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN:
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO.
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD.

Rama de cargo APOYO TÉCNICO.
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000134-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO

Rango 
ENLACE

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
QUERÉTARO DE 

ARTEAGA, 
QUERÉTARO 

Clasificación de Puesto 
TIPO

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS.  

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE.  

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
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FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA.

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 
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Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000131-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
OTHON P. BLANCO, 

QUINTANA ROO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
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INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
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TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000319-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000320-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000324-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000325-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000326-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
CINCO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
OTHON P. BLANCO, 

QUINTANA ROO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
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CONTRATACIÓN SEÑALADO. 
4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 

MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
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INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000135-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
OTHON P. BLANCO, 

QUINTANA ROO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 
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3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP).  

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 
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12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN

Experiencia UN AÑO EN:
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO.
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público

CULTURA DE LA LEGALIDAD.

Rama de cargo APOYO TÉCNICO.
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000132-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS

Sede (radicación) 
SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

Clasificación de Puesto 
TIPO

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 
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Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 
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Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN:
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000327-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000328-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000333-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000334-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000335-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000336-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
SEIS 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 
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Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS.  

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
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ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000111-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 
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Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
SAN LUIS POTOSÍ, 
SAN LUIS POTOSÍ 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 

 

1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.  

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
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NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 
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Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000133-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
CULIACÁN, 
SINALOA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

 

TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000337-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000339-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000342-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000343-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000344-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
CINCO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
CULIACÁN, 
SINALOA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
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OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
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2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000114-E-C-D 
09-211-1-CFPB001-0000115-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
DOS 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
CULIACÁN, 
SINALOA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
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APLICABLES EN LA MATERIA. 
3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS.  

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
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CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000134-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
HERMOSILLO, 

SONORA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
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ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 
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8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000345-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000346-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000347-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000348-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000349-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000356-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000370-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000371-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000372-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
NUEVE 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
HERMOSILLO, 

SONORA 
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Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS.  

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
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ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño CULTURA DE LA LEGALIDAD. 
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de las funciones en el Servicio Público 
Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000373-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000375-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000376-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000377-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
CUATRO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
VILLAHERMOSA, 

TABASCO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
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RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
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ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000117-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
VILLAHERMOSA, 

TABASCO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 
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Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS.  

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
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RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000146-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 
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Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
VILLAHERMOSA, 

TABASCO 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE.  

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
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FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
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MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000136-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
CIUDAD VICTORIA, 

TAMAULIPAS 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
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TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
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DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000378-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000379-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000380-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000384-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000385-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000386-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000387-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000388-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
OCHO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
CIUDAD VICTORIA, 

TAMAULIPAS 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
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RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
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ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000147-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
CIUDAD VICTORIA, 

TAMAULIPAS 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
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ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP).  

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
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ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000389-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000390-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000392-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000393-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000394-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000395-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
SEIS 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 
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Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
TLAXCALA, 
TLAXCALA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
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Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño CULTURA DE LA LEGALIDAD. 
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de las funciones en el Servicio Público 
Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000118-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
TLAXCALA, 
TLAXCALA 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
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CONTRATACIÓN SEÑALADO.  
4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 

MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
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SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

Código de puesto 
09-212-1-CFOA001-0000138-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
OA1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

Sede (radicación) 
XALAPA, 

VERACRUZ-LLAVE 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN 
EN LA APLICACIÓN DE LA INGENIERÍA DE TRÁNSITO Y DE LAS VÍAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 
1. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, MODERNIZACIÓN, CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 
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2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FÍSICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACIÓN DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA 
ESTADÍSTICA RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACIÓN 
DEL ESTADO FÍSICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE 
CRECIMIENTO DE LOS VOLÚMENES DE TRÁNSITO, A TRAVÉS DE 
LA APLICACIÓN DE MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y NORMATIVA 
EXISTENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICO QUE PERMITA EVALUAR, 
PROYECTAR, CONSTRUIR, MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED 
CARRETERA. 

4. EMITIR OPINIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS AUTOPISTAS, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE VANGUARDIA Y 
EL SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN 
ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

6. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VOLÚMENES DE TRÁNSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DEL TRÁNSITO LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS DEL TRÁNSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

7. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL DEL PAÍS, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCIÓN VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
MANUALES PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA 
SEGURO. 

8. ASESORAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGÍA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCIÓN. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
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2. INGENIERÍA CIVIL 
Experiencia DOS AÑOS EN: 

1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTO BÁSICO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA S.C.T., ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, 
XIX Y XXII Y EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS. ADEMÁS DE 
NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE TECNOLOGÍAS DE VÍAS 
TERRESTRES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. INGLÉS EN NIVEL 
DE DOMINIO BÁSICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSIÓN DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000396-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000402-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000403-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000404-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000405-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000406-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000407-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000408-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000409-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
NUEVE 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
XALAPA, 

VERACRUZ-LLAVE 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
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CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
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PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 

INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000148-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 
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Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
XALAPA, 

VERACRUZ-LLAVE 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     159 

 

LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP).  

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 
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Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000410-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000413-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000414-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000415-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
CUATRO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
MÉRIDA, YUCATÁN 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 
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3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO.  

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
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CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000151-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
MÉRIDA, YUCATÁN 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
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FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO.  

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
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MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). 

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 
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Código de puesto 
09-210-1-CFPB001-0000416-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000417-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000418-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000421-E-C-D 
09-210-1-CFPB001-0000422-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
CINCO 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS Sede (radicación) 
GUADALUPE, 
ZACATECAS 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
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OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PÚBLICA Y CONOCIMIENTO DE VÍAS TERRESTRES. 
AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
RESIDENTE DE OBRA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000138-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
GUADALUPE, 
ZACATECAS 

Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN O 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO 
SE DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y 
CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 

INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA 
OBTENCIÓN DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
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ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.  

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIÓN DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA 
RESPECTIVA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLÚMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER TÉCNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACIÓN GENERADA 
EN EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y 
SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN Y LA LIBERACIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIÓDICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACIÓN DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCIÓN Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCIÓN 
FÍSICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
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REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS.  

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURÁNDOSE DE QUE LA INFORMACIÓN SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TÉRMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
2. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA MECÁNICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: NOCIONES GENERALES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PÚBLICA Y DE VÍAS 
TERRESTRES. AMBOS EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante 
JEFE DE OFICINA TÉCNICA 

Código de puesto 
09-211-1-CFPB001-0000150-E-C-D 

Grupo, grado y nivel 
PB1 

Número de vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria 
$15,189.15 MENSUAL BRUTO 

Rango 
ENLACE 

Tipo de nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) 
GUADALUPE, 
ZACATECAS 
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Clasificación de Puesto 
TIPO 

Misión del puesto 
ACREDITAR LOS AVANCES FÍSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, CON EL PROPÓSITO 
DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS Y LEGALES PARA DEFINIR LA EROGACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS. 

Funciones principales 
1. RECOPILAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO Y AVANCE 

DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE 
CONSERVACIÓN EN SUS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES FÍSICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS; ASÍ 
COMO, ELABORANDO SISTEMAS DE BASE DE DATOS, A FIN DE 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2. IDENTIFICAR MENSUALMENTE A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
CUYO AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ESTÉ REZAGADO, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES DE CADA OBRA, 
COMPARANDO LOS AVANCES REALES DE LAS OBRAS CON LOS 
PROGRAMADOS EN LOS CONTRATOS, CON EL PROPÓSITO DE 
SUBSANAR DICHOS ATRASOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE OBRAS. 

3. ELABORAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS AVANCES FÍSICO-
FINANCIEROS DE LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN CARRETERAS, 
MEDIANTE EL ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL RESIDENTE GENERAL 
LOS ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

4. EVALUAR LAS NECESIDADES DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
REQUERIDAS POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, VERIFICANDO 
QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN CONGRUENTES CON EL 
TECHO FINANCIERO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI ES PROCEDENTE Y DAR 
CONTINUIDAD A SU TRÁMITE. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES, MEDIANTE 
INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIÓN; ASÍ COMO EL 
ENVÍO DE FORMATOS A LA DIRECCIÓN DE GENERAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES PROCEDENTES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO (DGPOP) 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

6. NOTIFICAR AL RESIDENTE DE OBRA CORRESPONDIENTE EL 
RESULTADO DEL TRÁMITE DE ADECUACIÓN PRESUPUESTAL 
SOLICITADA, MEDIANTE EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SOPORTEN LA AUTORIZACIÓN O EL RECHAZO DE ÉSTA, A TRAVÉS 
DE MEDIOS ELECTRÓNICOS OFICIALES O COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS CAMBIOS DE META O 
ASIGNACIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 

7. OPERAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE GESTIÓN, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LA RESIDENCIA GENERAL, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTO ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR EL ACCESO Y USO DE INFORMACIÓN 
PARA RETROALIMENTAR A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACIÓN. 

8. VALORAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROGRAMA DE 
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OBRAS DE CONSERVACIÓN, ANALIZANDO LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS INFORMES ESTADÍSTICOS QUE SE 
INCLUYAN EN EL REPORTE DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 

9. IDENTIFICAR, JUNTO CON EL RESIDENTE GENERAL, LAS OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE SEGUIRÁN EJECUTÁNDOSE EN AÑOS SUBSECUENTES, 
MEDIANTE LA COMPARACIÓN DE LOS PERIODOS DE EJECUCIÓN, 
METAS ESTABLECIDAS Y AVANCES OBTENIDOS, CON EL FIN DE 
TRAMITAR EL PERMISO DE PLURIANUALlDAD ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP).  

10. INFORMAR MENSUALMENTE AL RESIDENTE GENERAL EL 
ESTATUS DE LAS OBRAS DE LOS DIFERENTES SUBPROGRAMAS, 
IDENTIFICANDO LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRAN, DESDE LA 
LICITACIÓN HASTA EL FINIQUITO; ASÍ COMO SEÑALANDO 
AQUELLAS QUE REPORTAN ATRASO O AVANCE CONSIDERABLE, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LAS VISITAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL AL LUGAR DE LA OBRA 
PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN. 

11. OPERAR LOS MECANISMOS DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, 
ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS A NIVEL FEDERAL 
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE MANERA TRANSPARENTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS DE SOLICITUDES EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD, CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE. 

12. REPORTAR EL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN, REALIZANDO LA COMPARACIÓN CON LOS 
PROGRAMAS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CON EL FIN 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN PARA EL DISEÑO DE 
PROPUESTAS PARA CORREGIR, CONSERVAR O IMPLEMENTAR 
LAS POLÍTICAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
FAVORECIENDO ASÍ LA EFICIENCIA EN EL GASTO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 
3. CONTADURÍA 
4. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 
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Rama de cargo APOYO TÉCNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN: MARCO NORMATIVO DE LA LEY 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO EN NORMATIVA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 
TODO EN NIVEL DE DOMINIO BÁSICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 18 de enero de 2012 al 31 de enero 

de 2012. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

18 de enero de 2012 al 31 de enero 
de 2012. 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

18 de enero de 2012 al 31 de enero 
de 2012. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 13 de febrero de 2012. 
Evaluación de Habilidades A partir del 13 de febrero de 2012. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 13 de febrero de 2012. 

Revisión Documental A partir del 13 de febrero de 2012. 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 27 de febrero de 2012. 

Determinación 16 abril de 2012. 
 

 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
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Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
reclutamiento@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados 
a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida en el 
perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 
escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que se 
den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, 
se encuentran disponibles para su consulta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
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3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

5. Comprobante de liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones 
hasta los 40 años). 

6. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá presentar 2 evaluaciones del desempeño anuales, en dicho 
caso, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) 
público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

Las evaluaciones a las que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán al momento 
de la revisión documental. 
7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula 
Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos los grados de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil 
de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez 
o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia 
o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
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10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los(las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los(las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 
que compartan dicha posición. 
METODOLOGÍA PARA APLICACIÓN DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin 
decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
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Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos de 
selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 
 

16ª. REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 
Examen de 

Conocimientos 
• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 2. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Entrevistas • Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 
Específico: 3. 

• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
Determinación • Puntaje Mínimo de Calificación: 70. 

 
17ª. SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 

Etapa Sub-etapa Nivel Jerárquico 
Director General 

y Director 
General Adjunto

Director de 
Área 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

20 20 10 10 10* 

Valoración del 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 100 
 
* Corresponden 10 puntos para todos los(las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El Comité Técnico de Selección acuerda que, los aspirantes cuyos folios 
hubieren sido rechazados en la etapa de Revisión Curricular no podrán solicitar 
reactivación de folio en esta convocatoria. 
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Cancelación 
de 
participación 
en el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 
El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aún después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

especificas según el catálogo de carreras de Trabajaen. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar 
ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
reclutamiento@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta 
diez días hábiles); o en el número telefónico 01 (55) 57-23-93-00, extensiones 32030, 
32204, 32534, 32519, 32068, 32601, 32587 y 32010 en un horario de 9:00 a 15:00 
horas y de 16:00 a 18:00 horas en días hábiles. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 
Lilian Santos Cruz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. SSA/CENADIC/2012/01 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Prevención y Control de Adicciones con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/CENADIC/2012/01 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE POLITICAS Y PROGRAMAS CONTRA LAS 
ADICCIONES (01/01/12) 

Código  12-X00-1-CFLA001-0000006-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y ocho 

pesos 92/100 mn.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 

ADICCIONES 
Sede 
(radicación) 

MÉXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN 1 
QUE CONDUZCA LA FORMULACIÓN DE ANTEPROYECTOS DE REFORMAS 
SOBRE LA PRODUCCIÓN,COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO DE ALCOHOL, 
TABACO, SUSTANCIAS PSICOACTIVAS Y DROGAS ILÍCITAS ADEMÁS DE 
PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN 
ESPECÍFICOS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN, CONSEJERÍA, 
TRATAMIENTO Y CONTROL DE LAS ADICCIONES PARA LA DISMINUCIÓN EN LA 
PREVALENCIA DE ADICCIONES. 
OBJETIVO 1 
PARTICIPAR EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, PARAOTORGAR LOS RECURSOS PARA LA PROMOCIÓN, 
PREVENCIÓN Y DETECCIÓN OPORTUNA DE ENFERMEDADES QUE ESTÉN 
CONTENIDAS EN LAS INTERVENCIONES DEL CATÁLOGO UNIVERSAL 
DESERVICIOS DE SALUD QUE BRINDA LA COMISIÓN A TRAVÉS DEL SEGURO 
POPULAR. 
FUNCIÓN 1  
ESTABLECER EL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CON LA COMISIÓN NACIONAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD A FIN DE ADHERIRSE A LOS CRITERIOS 
DE ÉSTA COMISIÓN, PARA INTEGRAR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, 
TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN EN ADICCIONES A LOS QUE PROPORCIONA 
LA RED DEL SEGURO POPULAR. 
FUNCIÓN 2  
INTEGRAR EL PLAN DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN EN ADICCIONES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL 
COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES CON LA FINALIDAD DE 
QUE SEA IMPLEMENTADO EN LOS SERVICIOS DEL SEGURO POPULAR YA QUE 
FORMA PARTE DEL CATÁLOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS. 
FUNCIÓN 3  
EVALUAR LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS EN LA RED DEL SEGURO 
POPULAR EN CUANTO A PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN EN 
ADICCIONES, A FIN DE VERIFICAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA FORMULADA. 
OBJETIVO 2  
COORDINAR LA ELABORACIÓN DE INICIATIVAS TENDIENTES A REGULAR LA 
VENTA Y CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO, Y CUALQUIER SUSTANCIA 
PSICOACTIVA A FIN DE QUE LAS ADICCIONES DE ESTAS SUSTANCIAS SE 
REDUZCA MEDIANTE LA RESTRICCIÓN DE LA COMPRA Y CONSUMO DE LOS 
MISMOS. 
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FUNCIÓN 1  
AUTORIZAR LAS PROPUESTAS GENERADAS POR LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL DEL TABACO, EN MATERIA DE AMBIENTES LIBRES DE HUMO, 
CONSUMO Y COMERCIALIZACIÓN DEL TABACO A FIN DE CONSOLIDAR UNA 
INICIATIVA EN EL COMBATE A LAS ADICCIONES. 
FUNCIÓN 2  
AUTORIZAR LAS PROPUESTAS GENERADAS POR LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL DEL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS ILÍCITAS, EN MATERIA DE 
COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO DEL ALCOHOL A FIN DE CONSOLIDAR UNA 
INICIATIVA QUE SEA APLICADA A NIVEL NACIONAL EN EL COMBATE A LAS 
ADICCIONES. 
FUNCIÓN 3 
 AUTORIZAR LAS PROPUESTAS GENERADAS POR LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL DEL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS ILÍCITAS EN LO 
REFERENTE A LAS ESTRATEGIAS PARA REGULAR LA VENTA DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS (SOLVENTES) Y FÁRMACOS A FIN DE INTEGRAR UNA 
INICIATIVA QUE SEA APLICADA A NIVEL NACIONAL EN EL COMBATE A LAS 
ADICCIONES. 
OBJETIVO 3  
CONDUCIR LA FORMULACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO QUE DEBAN REGIR LOS CENTROS 
DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, A FIN DE QUE SEAN 
SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES. 
FUNCIÓN 1 
ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES A FIN DE HOMOGENEIZAR 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE ESTOS CENTROS DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
FUNCIÓN 2 
ESTABLECER LOS PARÁMETROS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER 
TÉCNICO QUE DEFINAN LOS PROCESOS EN MATERIA DE TRATAMIENTO Y 
PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN ESTOS CENTROS DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
FUNCIÓN 3 
PROPONER AL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS DEFINIDOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
CENTROS DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, A FIN DE 
ESTANDARIZAR LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS A NIVEL NACIONAL. 
OBJETIVO 4 
EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS CENTROS DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE RECIBEN RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL A FIN DE VERIFICAR QUE SE ESTÁN 
APLICANDO RESPECTO A LO ESTABLECIDO. 
FUNCIÓN 1  
ESTABLECER LOS PARÁMETROS DE EVALUACIÓN EN EL DESEMPEÑO DE LOS 
CENTROS DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES EN APEGO A LOS 
PROGRAMAS QUE DEFINE EL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES. 
FUNCIÓN 2 
INFORMAR A LOS CENTROS DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
ADICCIONES ACERCA DE LOS 
MECANISMOS DE APLICATORIEDAD EN LO CONCERNIENTE A LOS RECURSOS 
DESTINADOS PARA LA OPERACIÓN. 
FUNCIÓN 3 
RENDIR EL INFORME DE LOS CENTROS DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
ADICCIONES AL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES EN 
MATERIA DE RECURSOS ASIGADOS PARA SU OPERACIÓN. 
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OBJETIVO 5  
PROMOVER MECANISMOS DE COMUNICACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y, EN LO GENERAL DE 
LA COMUNIDAD, ASÍ COMO DE LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO EN LAS 
ACCIONES QUE CORRESPONDAN A LOS PROGRAMAS A SU CARGO. 
FUNCIÓN 1 
 ESTABLECER MECANISMOS DE COMUNICACIÓN ENTRE LOS RESPONSABLES 
DE CADA REGIÓN MEDIANTE EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, A FIN DE 
RETROALIMENTAR LA PUESTA DEL PROGRAMA PARA ELEVAR SU CALIDAD. 
FUNCIÓN 2 
 DISEÑAR MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, ESPECIFICANDO LOS 
INDICADORES QUE APORTEN LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA FACILITAR 
LA MEDICIÓN DE LOS ALCANCES Y EL IMPACTO OBTENIDO A PARTIR DE LA 
INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS. 
FUNCIÓN 3 
 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DE LOS DIFERENTES 
SECTORES DE LA SOCIEDAD EN LA DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS Y 
RECURSOS QUE APOYEN LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN, CANALIZACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE ABUSO DE SUSTANCIA Y DE 
CONDUCTAS ADICTIVAS EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

Perfil y 
Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica en Medicina y/o 
Carrera Genérica en Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o 
Carrera Genérica en Ciencias Sociales y/o 
 Carrera Genérica en Derecho y/o 
Carrera Genérica en Psicología 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Nueve años en Administración Pública y/o 
Nueve años en Derecho y Legislación Nacionales 
y/o 
Nueve años en Ciencias Políticas y/o  
Nueve años en Problemas Sociales 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50 
Idioma Ingles: básico 
Otros Necesidad de viajar: a veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
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• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
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En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
18 de enero al 31 de enero de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 03 de febrero de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 07 de febrero de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 08 de febrero de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 08 de febrero de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 13 de febrero de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 13 de febrero de 2012 
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El Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adiciones, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adiciones 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adiciones, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría 
aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
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- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
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Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adiciones, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
6. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
7. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
8. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
9. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

10. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 

 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 

algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
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criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adiciones comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/
dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php y www.cenadic.salud.gob.mx) en el apartado de 
temario SSA-CENADIC-2012-01 a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Guias de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales Para acreditar las etapas de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la 
metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en 
el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Centro Nacional para la Prevención y Control de Adicciones 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Profesionalización y Capacitación 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
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Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. I-2012 

 
El Comité Técnico de Selección en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto Especialista Agropecuario “A” en programas informáticos 

Código de 
Puesto 08-F00-1-CF52425-0000715-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 
Puesto Dirección Regional Noreste 

Sede Reynosa, 
Tamaulipas 

Funciones  1. Difundir los diferentes programas que la Dirección Regional opera entre 
productores y organizaciones, con el fin de instrumentar las estrategias para la 
operación de los programas de apoyo. 

2. Promover y fomentar la participación de productores y organizaciones en los 
programas de apoyo con la finalidad de que puedan obtener los apoyos 
otorgados por dichos programas. 

3. Difundir mediante foros, reuniones y talleres organizados por ASERCA y 
dependencias del sector agropecuario de los estados, los apoyos y/o programas 
disponibles en la región para contar con un mayor número de productores 
beneficiados. 

4. Participar como promotor en reuniones con dependencias del gobierno estatal y 
federal, a fin de impulsar los programas, sus componentes y/o la normatividad 
que los sustenta para poder acceder a los programas de ASERCA en la región. 

5. Trabajar conjuntamente con la delegación de la SAGARPA y gobierno del estado 
en la promoción de los programas que se requieren instrumentar para que 
impulse la comercialización de los productos agropecuarios de los productores 
en la región. 

6. Realizar visitas a los diferentes DDR/CADER/ventanillas para atender las 
demandas de los productores así como dar seguimiento a los programas que se 
operen por ASERCA en la región con el fin de emitir los apoyos en los periodos 
establecidos por los lineamientos. 

7. Realizar visitas de campo con el fin de verificar la entrega de los apoyos, atender 
y solucionar los problemas que se deriven de la operación de los programas. 

8. Coordinar el seguimiento y control de la operación de los programas de ASERCA 
en la región con el fin de realizar la entrega de los apoyos en los periodos 
establecidos por los lineamientos correspondientes. 

9. Realizar visitas periódicas a bodegas para actualizar el padrón y la información 
contenida en los formatos de centros de acopio tales como capacidades e 
infraestructura de las mismas. 

10. Actualizar la información de volúmenes acopiados durante los periodos de 
cosecha con la finalidad de conocer el grado de cumplimiento en los programas 
establecidos por ASERCA en la región. 

Perfil y Escolaridad Licenciatura en: 
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requisitos Mercadotecnia y Comercio, Derecho, Relaciones 
Comerciales, Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias políticas y Administración pública, 
Agronomía, Computación e Informática.  
Titulado 

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Administración Pública, Estadística, Ciencia de los 
ordenadores. Administración, Contabilidad, Derecho y 
Legislación nacionales, Economía general, Ingeniería 
agrícola, Relaciones internacionales. 

Evaluación de Habilidades 
 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo 

Conocimientos técnicos 
 

Administración de Programas Sustantivos 
Agropecuarios y Pesqueros. 
Diseño y Operación de los Programas de Apoyos 
Directos. 

Idiomas Extranjeros No requerido. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. Cualquier 
aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico 
de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vitae rubricado y firmado, registrado en el sistema trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Titulo, con registro en la 
Secretaria de Educación Pública, es necesario presentar ambos documentos. En 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
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público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable.  

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

9. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso de selección, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, por la y el aspirante para fines de la Revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18/01/2011 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18/01/2012 al 03/02/2012 

Revisión curricular (realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

03/02/2012 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

Del 07/02/2012 al 13/02/2012 

Evaluación de conocimientos Del 17/02/2012 al 21/02/2012 
Evaluaciones de Habilidades Del 27/02/2012 al 28/02/2012 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 02/03/2012 al 06/03/2012 

Entrega y revisión de documentos Del 02/03/2012 al 06/03/2012 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 12/03//2012 al 15/03/2012 

Determinación del concurso  Del 12/03//2012 al 15/03/2012 
Temarios y guías El temario referente a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de 

los aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y en la página de 
Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada aspirante con al menos dos días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
máxima de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental, y Entrevista, se aplicará en oficinas de la Dirección Regional 
Noreste ubicadas en Brecha 102 Km. 79 Carretera a Reynosa 88500, Reynosa, 
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Tamaulipas. La entrevista podrá realizarse a través de videoconferencia en la 
Dirección Regional Noreste y simultáneamente en oficinas del edificio sede de la 
SAGARPA ubicadas en Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
Las evaluaciones se aplicarán exclusivamente en los centros de evaluación 
indicados en mensaje o invitación respectivos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 
las y los candidatos (as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema TrabajaEn 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Los procesos de reclutamiento y selección comprenderán en su etapa de 
evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos es de 80. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es 
de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria.  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Entrevista  
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos (as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos (as), hasta evaluar a todos los candidatos 
(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos (as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos los concursantes.  
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la 
fase de la entrevista: 

• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema de 
puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
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Etapa Subetapa Puntos 
Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 25 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  15 
 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75.  
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en 
el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes 
o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones 
del puesto en la fecha señalada. 

c. Desierto, El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá cinco días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de Selección, el 
cual se fundará y motivará con las constancias de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar curriculum vitae actualizado, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto.  

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 

al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
Disposiciones 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 



Miércoles 18 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     195 

 

generales concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 
14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, en Avenida Insurgentes Sur Nº 
489, Piso 13, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo electrónico 
aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 
95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 
01020, en términos de lo dispuesto en los Artículo 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 de 
su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Articulo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso de los presentes concursos, se ha 
implementado el correo electrónico carlos.correa@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 hrs. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de la Dirección General de Administración y Finanzas 
Ing. Marisol Urrea Camarena 

Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. SSA/APBP/2012/01 
 

El Comité Técnico de Selección de la Administración de la Beneficencia Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/APBP/2012/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION (01-01-12) 

Código  12-E00-1-CFNB002-0000033-E-C-V
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil 
quinientos treinta y siete pesos 

06/100 M.N. ) 
Adscripción  ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA 
Sede 
(radicación) 

MÉXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN: 
PROMOVER Y ASIGNAR DE ACUERDO A PRESUPUESTO AUTORIZADO, LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES DISPONIBLES PARA APOYOS, SUBSIDIOS 
ESPECÍFICOS A INSTITUCIONES DEL SECTOR SOCIAL, PÚBLICO Y PRIVADO EN 
EL CAMPO DE LA SALUD O QUE TENGAN POR OBJETO LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, LA ENSEÑANZA O CUALQUIER ACCIÓN DE LAS QUE INTEGRAN LA 
ASISTENCIA SOCIAL.  
OBJETIVO 1: 
PROGRAMAR, COORDINAR, CONTROLAR, Y SUPERVISAR LOS RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y SERVICIOS E INSUMOS PARA LA SALUD, PARA APOYAR EL LOGRO DE LOS 
PROGRAMAS, OBJETIVOS Y METAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA, VIGILANDO SU USO RACIONAL Y ÓPTIMO 
APROVECHAMIENTO. 
FUNCIÓN 1:  
SUPERVISAR Y CONTROLAR EL MANEJO DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y SERVICIOS DE LA APBP, PARA QUE SE UTILICEN Y SE 
APROVECHEN DE MANERA RACIONAL, EFICAZ Y EFICIENTE Y CON APEGO A LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS EN CADA CASO. 
FUNCIÓN 2:  
ESTABLECER Y CONTROLAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES EN 
BASE A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LA MATERIA, SUPERVISANDO QUE 
SE ATIENDAN LAS NECESIDADES EN BASE A LAS PRIORIDADES, CALENDARIOS 
Y TIEMPOS.  
FUNCION 3: 
SUPERVISAR QUE EL REGISTRO Y CONTROL DE MOVIMIENTOS DE ENTRADAS Y 
SALIDAS DE ALMACÉN SE REALICE DE MANERA CORRECTA, PARA QUE LA 
INFORMACIÓN QUE SE PROPORCIONE SEA VERAZ Y OPORTUNA. 
FUNCION 4: 
COORDINAR EL DESARROLLO EN SU CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE SUBROGADOS, VIGILANDO QUE SE 
APEGUEN A LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
FUNCION 5: 
SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS DISTINTOS PROCESOS DE 
LICITACIONES, VIGILANDO QUE SE APEGUEN A LAS BASES RESPECTIVAS Y A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
FUNCION 6: 
SUPERVISAR LA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE COMPUTO DE LA 
INSTITUCIÓN, VIGILANDO QUE SE CUENTE OPORTUNAMENTE CON EL SOPORTE 
TÉCNICO DEL ÁREA DE INFORMÁTICA, PARA QUE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO SEA REGULAR.
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FUNCION 7: 
CONTROLAR EL USO Y ASIGNACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR CON QUE 
CUENTA ESTA INSTITUCIÓN, SUPERVISANDO QUE SE UTILICE ÚNICAMENTE 
PARA EL SERVICIO OFICIAL Y EN FORMA RACIONAL. 
OBJETIVO 2:  
PROGRAMAR, COORDINAR, CONTROLAR, Y SUPERVISAR LOS RECURSOS 
HUMANOS, ASÍ COMO LA PROFESIONALIZACIÓN DE LOS MISMOS, PARA APOYAR 
EL LOGRO DE LOS PROGRAMAS, OBJETIVOS Y METAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA, VIGILANDO SU USO RACIONAL 
Y ÓPTIMO APROVECHAMIENTO. 
FUNCIÓN 1:  
SUPERVISAR Y CONTROLAR EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE BASE, CON APEGO A LAS NORMAS 
ESTABLECIDAS AL EFECTO, PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE RECURSOS 
HUMANOS DE LAS DISTINTAS ÁREAS DE LA INSTITUCIÓN. 
FUNCION 2: 
IMPLANTAR Y SUPERVISAR LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA EL REGISTRO 
Y CONTROL ACTUALIZADO DE LOS MOVIMIENTOS DE INCIDENCIAS QUE 
REPERCUTEN EN EL PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL, A FIN DE QUE 
LOS PAGOS POR ÉSTE CONCEPTO SEAN CORRECTOS Y EN BASE A LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS. 
FUNCIÓN 3:  
IMPLANTAR Y SUPERVISAR LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA EL REGISTRO 
Y CONTROL ACTUALIZADO DE LOS MOVIMIENTOS DE INCIDENCIAS QUE 
REPERCUTEN EN EL PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL, A FIN DE QUE 
LOS PAGOS POR ÉSTE CONCEPTO SEAN CORRECTOS Y EN BASE A LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS. 
FUNCIÓN 4:  
ADMINISTRAR, EL SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL A FIN DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA DICHO ASPECTO. 
FUNCIÓN 5:  
REPORTAR DE ACUERDO A LOS ESTABLECIDO EN LA LEY Y EL REGLAMENTO 
RESPECTIVOS, A LA UNIDAD DE SERVICIO PROFESIONAL Y RECURSOS 
HUMANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA INFORMACIÓN RELATIVA A CADA 
UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA VIGENTES Y QUE INGRESEN 
AL SISTEMA. 
OBJETIVO 3:  
REPORTAR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES PERIÓDICOS, A LAS INSTANCIAS 
QUE CORRESPONDA, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
FUNCIÓN 1:  
SUPERVISAR LA INFORMACIÓN QUE GENERA CADA ÁREA, CON LA FINALIDAD 
QUE SE ENCUENTRE ACTUALIZADA EN CUALQUIER MOMENTO QUE SEA 
NECESARIO CONSULTARLA. 
FUNCION 2: 
SUPERVISAR LA ELABORACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS INFORMES Y 
REPORTES PERIÓDICOS, PARA SU ENTREGA OPORTUNA A LAS INSTANCIAS 
QUE CORRESPONDA. 

Perfil y 
Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Computación e Informática y/o 
Carrera genérica Informática Administrativa y/o 
Carrera genérica Arquitectura y/o 
Carrera genérica Ingeniería Civil y/o 
Carrera genérica Matemáticas – Actuaria y/o 
Carrera genérica Derecho y/o 
Carrera genérica Economía y/o 
Carrera genérica Finanzas y/o 
Carrera genérica Administración y/o 
Carrera genérica Contaduría  
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Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Tres años en Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos y/o 
Tres años en Organización y Dirección de empresas  
y/o 
Tres años en Contabilidad y/o 
Tres años en Administración Publica 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No requerido   
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
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5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a inscrito 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la  Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la  aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos 
en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este 
Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se de 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 
10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará 
en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Para  Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para  Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la  Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
18 al 31 de enero de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 03 de febrero de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 07 de febrero de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 08 de febrero de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 08 de febrero de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 13 de febrero de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 13 de febrero de 2012 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Administración 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública Los resultados de la evaluación de 
conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso 
y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que 
en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos 
resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas 
con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
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 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado 
por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
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Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
11. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
12. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
13. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
14. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

15. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
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días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 

 Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma # 156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en 
la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de la 
Secretaría de Salud 
 (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php y 
http://www.beneficenciapublica.salud.gob.mx/interior/bolsadetrabajo.html  en el 
apartado de temario SSA-APBP-2012-01 a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica : www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guias de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio 
Público,gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación   de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la  Administración 

del Patrimonio de la Beneficencia Pública en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Profesionalización y Capacitación  

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán  
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNPSS/2012/01 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con fundamento 
en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. SSA/CNPSS/2012/01 para ocupar la siguiente plaza del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN 

Código  12-U00-1-CFOA001-0000075-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y 
seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1: 
 Impulsar la profesionalización del servidor público a través de eventos de formación y 
capacitación  orientados al fortalecimiento del conocimiento en el manejo del puesto, 
el desarrollo administrativo y la calidad en el desempeño que contribuyan a la 
certificación de las capacidades laborales requeridas. 
Objetivo 1: 
 Instrumentar acciones que permitan al personal de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud contar con capacitación constante y permanente para el 
mejor desempeño de sus funciones laborales. 
Función 1:  
Atender la gestión de solicitudes de inscripciones a eventos de formación y 
capacitación e investigar ofertas de instituciones capacitadoras externas para 
su desarrollo. 
Función 2:  
Documentar el proceso de evaluación del desempeño del personal de estructura. 
Función 3: 
 Revisar y validar las capacidades gerenciales y técnicas asignadas a los puestos para 
certificación de los servidores públicos de esta Comisión. 
Objetivo 2: 
Apoyar el proceso de coordinación y seguimiento de las Comisiones Mixta de 
Capacitación, de Seguridad e Higiene, Escalafón, Vestuario y Productividad. 
Función 1: 
 Convocar a los integrantes de las Comisiones establecidas en las Condiciones 
Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud a las sesiones de trabajo, de acuerdo 
a la agenda establecida. 
Función 2:  
Desarrollar material de trabajo que se analiza en las sesiones, levantando minutas de 
trabajo y dando seguimiento a los acuerdos de las sesiones para verificar 
su cumplimiento. 
Objetivo 3:  
Actualizar los Manuales de Organización y de Procedimientos. 
Función 1: 
 Elaborar comunicados para solicitar la revisión y actualización de los Manuales de 
Organización y de Procedimientos. 
Función 2:  
Gestionar ante la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud la revisión técnica de los Manuales de Organización y
de Procedimientos y, en su caso, su autorización. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
1. Ciencias Sociales 
2. Mercadotecnia y Comercio (Relaciones Comerciales, 

Trabajo Social) 
3. Educación 
4. Psicología 
5. Ciencias Políticas y Administración Pública 
6. Derecho 
7. Administración 

Laborales  Área y  Años de Experiencia Genérica: 
1. Dos  años en Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos y/o 
2. Dos  años en Evaluación y Diagnostico en Psicología 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad  1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2  Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que 
se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar.  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la  Secretaría 
de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS) ), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• * Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la  Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para  Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para  Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la  Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
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Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub-
etapa de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se 
les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
18 al 31 de enero de 2012, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Examen de conocimientos                     A partir del 03 de febrero de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 07 de febrero de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 08 de febrero de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 08 de febrero de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 13 de febrero de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 13 de febrero de 2012 

 La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) 
comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
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 Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 
de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a 
lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Sub-etapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Sub-etapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la sub-etapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Sub-etapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Sub-etapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los/las participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Sub-etapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación  
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/ a la aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación).  

 Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, evaluación de la aptitud, así como la entrevista 
del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma # 156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos estarán publicados 
en la página electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado 
de temario SSA-CNPSS-2012-01 a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. www.seguro-popular.gob.mx Las guías para la evaluación de 
las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”< guías y 
manuales < Guías de Estudio para las Pruebas de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para procesos de 
selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación   de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx, en el apartado de “Red de Ingreso” < Experiencia, Mérito y Aptitud < 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución  
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo  del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Profesionalización y Capacitación  
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán  

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/01/2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con 
fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. CNPSS/01/2012 para ocupar las siguientes plazas del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 

TECNOLÓGICOS 
Código  12-U00-1-CFMA001-0000093-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruto) 
$47,973.69 (cuarenta y siete mil 

novecientos setenta y tres 
69/100 m. n.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciónes 
Principales 

Misión 1: Articular los procesos de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología en el ámbito de los distintos proyectos tecnológicos, los procesos de 
acuerdo a los nuevos requerimientos de los programas tanto federales como 
estatales, evaluando el desempeño y el impacto social de las distintas acciones 
y así, asegurar que los procesos de las distintas áreas de la comisión nacional 
de protección social en salud sean concordantes con el objetivo de brindar cada 
vez más y mejores servicios en beneficio de los derechohabientes del Sistema 
de Protección Social en salud. 
Objetivo 1: Establecer las propuestas de transformación e innovación en los 
procesos involucrados en la credencialización, suministro de medicamentos y 
prestación de servicios que permita la mejor toma de decisiones para la 
prestación de servicios a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en 
Salud. 
Función 1: Proponer las especificaciones y características técnicas de la 
credencial única tu salud para el acceso oportuno de los mexicanos afiliados al 
sistema de protección social en salud en cualquier parte del país. 
Función 2: Planear y desarrollar proyectos para el uso integral de la información 
que fortalezcan los procesos de promoción, capacitación y participación social 
para las áreas involucradas el proceso de credencialización del seguro popular 
y uso de la tarjeta inteligente. 
Función 3: Recomendar los cambios necesarios en el ámbito de la 
credencialización que deberán ser tomados en cuenta para mejorar los 
servicios a través de tecnologías de la información. 
Objetivo 2: Establecer los procedimientos para documentar y generar la 
información para la planeación de las acciones y procesos encaminados al 
logro de los objetivos, en materia de proyectos innovadores para el Sistema de 
Protección Social en Salud. 
Función 1: Emitir los indicadores de seguimiento operativo y base de datos 
necesarios para la construcción de estadísticas básicas para el Sistema de 
Protección Social en Salud. 
Función 2: Definir los procedimientos e instrumentos necesarios para el acopio 
de información para la toma de decisiones. 
Función 3: Supervisar que la documentación generada ampare los proyectos y 
procesos emprendidos por la dirección general. 
Objetivo 3: Planear y desarrollar estrategias para el uso integral de la 
información que fortalezcan los procesos de toma de decisiones tanto en el 
ámbito interno a la CNPSS como de los Regímenes Estatales de Protección 
Social en Salud. 
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Función 1: Aprobar estrategias para el desarrollo de las acciones de 
sensibilización para instrumentar proyectos tecnológicos en los estados. 
Función 2: Consolidar la coordinación con otras instancias de gobierno que 
coincidan con el propósito de credencialización de la CNPSS para optimizar los 
recursos públicos en el uso de una tarjeta única a nivel nacional con contenidos 
útiles para el acopio de información. 
Función 3: Determinar el marco institucional dentro del cual se deberá conducir 
la operación y manejo de la información generada por el uso de la tarjeta 
inteligente. 
Objetivo 4: Contribuir a mejorar la calidad en el servicio que se otorga a los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 
Función 1: Emitir las estrategias para la integración vertical y horizontal de 
cadenas de proveedores dentro y fuera del ámbito de gobierno. 
Función 2: Proponer y mantener actualizados los indicadores de calidad en el 
servicio otorgado a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
1. Administración 
2. Relaciones Internacionales 
3. Ingeniería 
4. Computación e Informática 
5. Economía 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
1. Cuatro años en Cambio y Desarrollo Social y/o 
2. Cuatro años en Estadística y/o 
3. Cuatro años en Organización y Dirección de 

Empresas y/o 
4. Cuatro años en Administración Pública y/o 
5. Cuatro años en Economía General y/o 
6. Cuatro años en Procesos Tecnológicos 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se pública es de: 70  
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE SEGUIMIENTO Y GESTION DE PROCESOS  
Código  12-U00-1-CFMA001-0000098-E-C-J  
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$47,973.69 (cuarenta y siete 

mil novecientos setenta y 
tres 69/100 M. N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.  
Objetivos y Funciónes 
Principales 

Misión 1"Difundir la información generada a las áreas superiores, así como 
aquellas que tengan relación con la información que maneja el sector salud, 
ante la necesidad de mantener una actualización permanente en la información 
para el seguimiento, control y cumplimiento a las actividades, planes y 
proyectos en lo que a la dirección general de procesos y tecnología se refiere. 
Objetivo 1 dirigir el sistema central de gestión conforme a los nuevos 
requerimientos de manejo de información, toma de decisiones y mejora en los 
servicios otorgados a los beneficiarios del sistema de protección social en 
salud. 
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Función 1 Autorizar la adquisición de equipos que serán usados en el sistema 
central de gestión. 
Función 2 Ordenar la actualización de los registros y estándares para la 
expedición de credenciales inteligentes tanto a nivel central, como en los 
regímenes estatales. 
Función 3 Notificar los resultados del análisis de la información generada por el 
sistema central de gestión enfocados a la toma de decisiones. 
Función 4 Emitir la metodología para el control y administración de la tarjeta 
inteligente. 
Objetivo 2 Promover las condiciones para dar seguimiento a las propuestas de 
innovación y uso de nuevas tecnologías en beneficio de los afiliados al sistema 
de protección social en salud. 
Función 1 Coordinar en el ámbito de su competencia, en la formalización de 
acuerdos de coordinación entre la comisión y otras instancias gubernamentales 
que tengan injerencia en los procesos de credencialización y uso de la 
información generada por la tarjeta tu salud. 
Función 2 Conducir los acuerdos de colaboración con el sector privado en la 
adopción de mecanismos de optimización en el uso de recursos públicos 
asociados al suministro de medicamentos, servicios de salud e innovación en el 
uso de nuevas tecnologías. 
Función 3 Emitir los lineamientos para la adhesión de proveedores en cadenas 
de integración de vertical y horizontal dentro y fuera del ámbito de gobierno. 
Función 4 Planear los procesos de capacitación necesarios para la 
instrumentación de las propuestas de innovación y uso de nuevas tecnologías 
con todos los actores participantes tanto del sector público como privado. 
Objetivo 3 Planear las estrategias para el uso integral de la información que 
fortalezcan los procesos de toma de decisiones tanto en el ámbito interno a la 
CNPSS como de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 
Función 1 Aprobar estrategias para el desarrollo de las acciones de 
sensibilización para instrumentar proyectos tecnológicos en los estados. 
Función 2 Consolidar la coordinación con otras instancias de gobierno que 
coincidan con el propósito de credencialización de la CNPSS para optimizar los 
recursos públicos en el uso de una tarjeta única a nivel nacional con contenidos 
útiles para el acopio de información. 
Función 3 Consolidar el proceso de supervisión a los Regímenes Estatales en 
lo que a procedimientos y procesos de enrolamiento y credencialización se 
refiere, atendiendo todas sus peticiones y sugerencias. 
Función 4 Coordinar la integración de la información que se reciba de los 
Regímenes estatales para dar seguimiento al desarrollo de los proyectos y 
cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 
Objetivo 4 Definir un sistema único de información que sea la base para el 
intercambio de información interinstitucional. 
Función 1 Establecer en coordinación con las direcciones generales de la 
CNPSS la estructura y procedimientos de acopio para integrar la información 
necesaria para una toma de decisiones a nivel sectorial. 
Función 2 Administrar la información que se genere por el proceso de 
enrolamiento y credencialización tanto a nivel central como en los regímenes 
estatales. 
Función 3 autorizar la formulación y el establecimiento de políticas y normas 
aplicables en materia de calidad y seguridad de la información, de acuerdo al 
marco tecnológico de referencia. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
1. Ingeniería 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Relaciones Internacionales 
5. Computación e Informática 
6. Economía 
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
1. Cuatro años en Organización y Dirección de 

Empresas y/o 
2. Cuatro años en Ciencias de los Ordenadores y/o 
3. Cuatro años en Estadística y/o 
4. Cuatro años en Cambio y Desarrollo Social y/o 
5. Cuatro años en Economía General y/o 
6. Cuatro años en Administración Pública y/o 
7. Cuatro años en Procesos Tecnológicos 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados  Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se pública es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A ENTIDADES 
Código  12-U00-1-CFNA001-0000114-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$25,254.76 (veinticinco mil 

doscientos cincuenta y cuatro 
76/100 M.N.)  

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y funciónes 
Principales 

MISIÓN 1: Desarrollar, proponer y coordinar estrategias de seguimiento con las 
entidades federativas, con la finalidad de evaluar el desempeño del Sistema de 
Protección Social en Salud con base en la Ley General de Salud y su 
Reglamento, en beneficio de la población afiliada al Seguro Popular o por 
afiliarse a él. 
OBJETIVO 1: Coordinar las acciones de seguimiento a los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud, para asegurar que estas se realicen 
conforme lo establecido en las estrategias de seguimiento determinadas con 
base en la política de Protección Social en Salud y el Plan Estratégico de 
Desarrollo del Sistema. 
FUNCIÓN 1: Participar en el desarrollo de los lineamientos del Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud en las entidades 
federativas, con el propósito de que sea verificada su alineación con la Ley 
General de Salud, su Reglamento y el Reglamento Interior de la propia 
Comisión. 
FUNCIÓN 2: Verificar que las acciones de seguimiento como enlace con las 
entidades federativas se desarrollen conforme a las estrategias de la política de 
Protección Social en Salud y el Plan Estratégico de Desarrollo del Sistema, para 
dar cumplimento a lo establecido en la Ley General de Salud y en su 
Reglamento. 
OBJETIVO 2: Proponer y coordinar estrategias de evaluación, acciones de 
seguimiento para proveer a la superioridad de elementos de juicio para adoptar 
medidas correctivas y orienten nuevas acciones que garanticen el cumplimiento 
de los acuerdos con los gobiernos de las entidades federativas. 
FUNCIÓN 1: Proponer estrategias de evaluación del Sistema de Protección 
Social en Salud para apoyar al director de enlace con entidades federativas. 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

FUNCIÓN 2: Coordinar las estrategias de negociación firma y seguimiento de 
los acuerdos de coordinación con entidades federativas para la instrumentación 
y operación del Sistema de Protección Social en Salud y formular proponer 
recomendaciones que permitan asegurar el cumplimiento, así como garantizar 
en acuerdos futuros los términos comprobados de actuación. 
FUNCIÓN 3: Coordinar el desarrollo de las acciones para que los acuerdos y 
convenios establecidos con los municipios se cumplan, a fin de alcanzar la 
operación programada del Sistema de Protección Social en Salud.  
OBJETIVO 3: Coordinación operativa del Plan Estratégico de Supervisión con 
los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, para garantizar la 
aplicación del Sistema de Protección Social en Salud en beneficio de la 
población afiliada al Seguro Popular o por afiliarse a el. 
FUNCIÓN 1: Diseñar y coordinar la elaboración de los reportes e informes 
correspondientes a la instrumentación del Plan Estratégico de Supervisión en 
las entidades federativas a fin de corregir desviaciones respecto a los objetivos 
específicos determinados en dicho plan. 
FUNCIÓN 2: Analizar y realizar propuestas para el establecimiento de los 
criterios para la configuración de los Regímenes Estatales de Protección Social 
en Salud, así como participar en la supervisión de su aplicación, a fin de que los 
esquemas establecidos se desarrollen conforme a lo determinado o se tomen 
las medidas de reorientación necesarias. 
FUNCIÓN 3: Realizar las actividades para la promoción e impulso de las 
acciones estratégicas para la tutela de derechos y medición del grado de 
satisfacción de las familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, 
proponiendo recomendaciones y observaciones pertinentes, a fin de que los 
objetivos determinados sean alcanzados. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
1. Finanzas 
2. Administración 
3. Contaduría 
4. Relaciones Internacionales 
5. Medicina 
6. Ciencias Políticas y Administración Pública 
7. Ciencias Sociales 
8. Economía 
9. Mercadotecnia y Comercio 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
2. Tres años en Auditoria y/o 
3. Tres años en Ciencias Políticas y/o 
4. Tres años en Economía General y/o 
5. Tres años en Estadística y/o 
6. Tres años en Relaciones Internacionales y/o 
7. Tres años en Sistemas Políticos y/o 
8. Tres años en Asesoramiento y Orientación 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS GERENCIALES 
Código  12-U00-1-CFOA001-0000155-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$17,046.25 (diecisiete mil 

cuarenta y seis pesos 25/100 
M.N.)  

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciónes 
Principales 

MISIÓN 1: Apoyar en la elaboración de los lineamentos técnicos–normativos 
para implementar las estrategias que garanticen la prestación de servicios de 
los proveedores de atención médica del Sistema de Protección Social en Salud. 
OBJETIVO 1: Dar el seguimiento y evaluación de la normatividad de los 
acuerdos de gestión por entidad federativa. 
FUNCIÓN 1: Elaborar los mecanismos de fortalecimiento en la normatividad de 
los acuerdos de gestión, para el mejoramiento de su esquema de operación en 
la prestación de servicios en las entidades federativas. 
FUNCIÓN 2: Coadyuvar en el diseño del modelo de supervisión de las redes 
médicas. 
OBJETIVO 2: Generar las estrategias para la evaluación operativa. 
FUNCIÓN 1: Detectar mecanismos técnico-normativos para la supervisión de la 
suficiencia en el otorgamiento de servicios. 
FUNCIÓN 2: Coadyuvar en el diseño del modelo de supervisión de las redes 
médicas. 
OBJETIVO 3: Valorar la oferta integral de servicios de salud. 
FUNCIÓN 1: Generar el mecanismo de rendición de cuentas en la prestación 
del servicio con base en los acuerdos de gestión. 
FUNCIÓN 2: Detectar la gestión de los Regímenes Estatales de Protección 
Social en Salud. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
1. Relaciones Internacionales 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
1. Dos años en Derecho y Legislación Nacionales 
2. Dos años en Ciencias Políticas 
3. Dos años en Administración Pública 
4. Dos años en Administración 
5. Dos años en Salud Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin 
engargolar.  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum 
Vitae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones 
fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS). 
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• * Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de 

ser Servidor Público de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por 
el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/ de la candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que 
se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda 
que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias 
que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con 
base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas 
anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a 
quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los 
periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los candidatos 
deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el 
candidato cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se 
debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología 
antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. (escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, 
de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren 
las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 
y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a 
estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la sub-etapa de valoración de mérito y experiencia caso en 
el cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona 
podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro 
general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 18 de enero de 2012 al 31 de enero de 2012, al momento en 
que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de 
Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con 
las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

18 de enero del 2012 al 31 
de enero de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

18 de enero del 2012 al 31 
de enero de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 3 de febrero 
de 2012 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 7 de febrero 
de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 8 de febrero 
de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 8 de febrero 
de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 9 de febrero 
de 2012 

Determinación del candidato ganador A partir del 9 de febrero
de 2012 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.
seguro-popular.gob.mx) comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud aún tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación de 
Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día 
en que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de 
conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a 
los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas 
y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden 
de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 
cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte 
del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que conforme al Oficio 
Circular No. SSFP/408/019/2008, la Secretaría de la Función Pública comunicó 
del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del 
Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o 
Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las 
plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia 
de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 
Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación se 
muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Sub-etapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Sub-etapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la sub-etapa de Evaluaciones 
de Habilidades 

10 20 

Sub-etapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Sub-etapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a 
todos los/las participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el 
sistema de puntuación general, para la Sub-etapa de Evaluación de la 
Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de folios Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas 
imputables a los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su 
inscripción a este concurso verifique que la información capturada en Trabajaen 
respecto de su Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con 
los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente 
procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones 
del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir 
de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe 
Inn, México, D.F., 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/ a la 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 
53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por 
el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de 
Selección requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de cnpss.spc@gmail.com, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la 
revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
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Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación). 
Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
El domicilio (ubicado en México, D.F. inclusive para los/las aspirantes 
registrados en el extranjero) en que las etapas anteriores se desahogarán, será 
notificado a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a 
los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos estarán publicados en 
la página electrónica de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(www.seguro-popular.gob.mx) a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica : 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guias de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio 
Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo cnpss.spc@gmail.com y el número telefónico 50903600 
ext. 57239. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirectora de Desarrollo de Personal 

Lic. Grace Alicia Carrillo Argudin 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENSIDA/2012/01 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA de la 
Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta CENSIDA/2012/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la 
plaza 

DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL 

Código  12-K00-1-CFMB002-0000002-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil 
seiscientos setenta  

y un pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
PLANEAR LAS ACTIVIDADES QUE CONLLEVEN A LA REALIZACION DE LOS 
PROGRAMAS PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA Y OTRAS 
INFECCIONES DE TRANSMISION SEXUAL CON ENFASIS EN LAS 
POBLACIONES DE MAYOR RIESGO Y VULNERABILIDAD, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS VIGENTES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y 
ORGANISMOS INTERNACIONALES. 
OBJETIVO 1: 
DEFINIR Y PLANEAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LAS PERSONAS 
CON VIH/SIDA Y OTRAS ITS EN TODO EL PAIS RECIBAN UNA ATENCION 
INTEGRAL DE CALIDAD. 
FUNCION 1: 
SUPERVISAR LA ATENCION QUE SE BRINDA A LAS PERSONAS CON VIH/SIDA 
EN UNIDADES DE LOS SERVICIOS ESTATALES Y EMITIR 
RECOMENDACIONES PARA SU MEJORA CONTINUA. 
FUNCION 2: 
COORDINAR ACCIONES DE CAPACITACION E INFORMACION ENTRE 
INSTITUCIONES ACADEMICAS Y DE SALUD PARA MEJORAR LA CALIDAD DE 
LA ATENCION DE LAS PERSONAS CON VIH/SIDA EN LAS 32 ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
FUNCION 3: 
COORDINAR ACCIONES DE CONSENSO PARA LA ELABORACION DE 
DOCUMENTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE ATENCION INTEGRAL DEL 
VIH/SIDA Y OTRAS ITS. 
OBJETIVO 2: 
DEFINIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LAS PERSONAS CON 
VIH/SIDA QUE NO CUENTAN CON SEGURIDAD SOCIAL EN EL PAIS TENGAN 
ACCESO GRATUITO AL TRATAMIENTO ANTIRREOTROVIRAL. 
FUNCION 1:  
DEFINIR LAS NECESIDADES ANUALES DE ANTIRRETROVIRALES EN 
COORDINACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
FUNCION 2: 
ELABORAR CONVENIOS DE COLABORACION CON LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, HOSPITALES Y/O INSTITUTOS QUE PARTICIPAN EN 
EL PROGRAMA DE ACCESO GRATUITO A ANTIRRETROVIRALES. 
FUNCION 3: 
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MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DE PACIENTES DE 
TRATAMIENTO ANTIRRETROVIRAL PARA REALIZAR LOS PROCESOS 
NECESARIOS PARA SU ADQUISICION. 
OBJETIVO 3: 
COORDINAR ACCIONES DE CAPACITACION INTERINSTITUCIONAL PARA EL 
PERSONAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y OTRAS 
INSTITUCIONES. 
FUNCION 1: 
INVESTIGAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL 
RESPONSABLE DE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS ESTATALES DE 
SALUD DE LOS SERVICIOS DE ATENCION A PERSONAS CON VIH/SIDA. 
FUNCION 2: 
PARTICIPAR EN REUNIONES Y FOROS NACIONALES E INTERNACIONALES EN 
MATERIA DE ATENCION DE PERSONAS CON VIH/SIDA. 
FUNCION 3: 
COORDINAR ACCIONES DE CAPACITACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD. 
OBJETIVO 4: 
DEFINIR Y COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PAR 
MANTENER UN INTERCAMBIO CONTINUO DE INFORMACION CON LOS 
RESPONSABLES ESTATALES. 
FUNCION 1: 
ASESORAR A LOS RESPONSABLES DE PROGRAMAS EN LA PLANEACION Y 
PRESUPUESTACION DE ACCIONES PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA. 
FUNCION 2: 
SUPERVISAR LA PRESUPUESTACION Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
ESTABLECIDAS. 
FUNCION 3: 
COORDINAR ACCIONES PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
ESTATALES. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Posgrado titulado en: 
Carrera Genérica en: Administración y/o 
Carrera Genérica en: Química y/o 
Carrera Genérica en: Medicina y/o 
Carrera Genérica en: Salud 

Laborales Mínimo 4 años de experiencia en alguna de las siguientes áreas:  
Cuatro años en Salud Pública y/o 
Cuatro años en Epidemiología y/o 
Cuatro años en Medicina y Salud Pública  y/o 
Cuatro años en Medicina Preventiva y/o 
Cuatro años en Ciencias Clínicas. 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere idioma  

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la 
prelación 
para acceder 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
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a la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

concursantes. 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento, y al ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, y demás disposiciones aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. El Currículum Vítae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el mérito; 
firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública  (SEP) en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
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y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de 
becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando 
realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
9. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y 
Mérito,http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/ experiencia/Metodología
%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf  
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social: 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular)  
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios.  
8. Actividad destacada en lo individual:  
9. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
El punto 5.- Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se 
considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
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Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el candidato. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto III- Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 25 a 39 horas, 60 puntos de 10 a 24 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Respecto al punto IV - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Respecto al punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Respecto al punto VIII - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el 
candidato cuente con el documento expedido por la escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores Públicos de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y al numeral 174 del Acuerdo 
señalado en el primer apartado de las bases, para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del reglamento, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. En caso de no serlo, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad de no ser servidor público de carrera titular en formato proporcionado por el 
Organo Desconcentrado. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera en 
activo aspirando a una promoción por concurso. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
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apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
13. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
a. Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 
b. Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

c. Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. Las constancias de idioma no 
deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias 
académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los/las aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes 
sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se 
realizarán, del 18 de enero al 1 de febrero de 2012, al momento en que el candidato 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
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de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con una última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 1 de febrero de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 1 de febrero de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 8 de febrero de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 15 de febrero de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de febrero de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de febrero de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 1 de marzo de 2012 

Determinación del candidato ganador A partir del 1 de marzo de 2012 
El Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA por medio del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan 
sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del Centro 
Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
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que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
De acuerdo al numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 
ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.censida.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad con los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará 
los criterios  siguientes: 
1. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
2. Estrategia o acción (simple o compleja); 
3. Resultado (sin impacto o con impacto), y 
4. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 
cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 
aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
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Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 
 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se asignará puntaje único de 
100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, cuando no se 
requiera experiencia, en la sub etapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, de conformidad con el 
numeral 232 del nuevo ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, el cual señala: se consideran finalistas a los/las candidatos 
que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, 
esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 
40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en el Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
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de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Coordinación Administrativa del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, ubicado en la Calle de Herschel No. 119- 4o. piso, Col. Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11590. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
 La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 

sean imputables al aspirante como: 
1. El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. Exista duplicidad de registros en trabajaen. 
4. Por errores de captura imputables al candidato 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685, 10o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, teléfono 2000 3100 Ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
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Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn, Alvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera 
de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 
Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de este Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA informa que en caso de que algún aspirante solicite una 
revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud 
dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
diana.cerezo@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA comunicará a los 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
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menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en el Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, ubicado en la calle de Herschel No. 119- 4o. piso, Col. 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11590, (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de 
Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada 
en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía 
correo electrónico a los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Conforme a lo dispuesto al Numeral 197 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación; los temarios y la bibliografía 
correspondiente para los exámenes de conocimientos, en su caso, guías de estudio, 
que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y (www.censida.salud.gob.mx) en el apartado 
Temarios, a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. En caso de que la Secretaría de la Función Pública 
continúe proporcionando el servicio de generador de examen PPP, las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico diana.cerezo@salud.gob.mx y el número 
telefónico 91506006 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
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Coordinadora Administrativa 
Lic. Diana Cerezo Díaz 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENADIC/2011/01 

NOTA ACLARATORIA 
 

Con relación a la Convocatoria Pública y Abierta publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
diciembre de 2011 mediante la cual se concursan 12 (doce) plazas de estructura del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, se informa que las mismas no fueron publicadas en la herramienta 
de Trabajaen en virtud de no encontrarse alineadas en el sistema RHnet, corregida esta situación, se 
comunica a los(as) interesados(as), que las plazas se habilitarán en el Sistema RH Net Trabajaen por lo que 
el proceso de ingreso iniciará de acuerdo a lo siguiente: 

Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CENADIC/2011/01, del concurso para ocupar las siguientes plazas del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
plaza 

DIRECCION DE COORDINACION DE ESTRATEGIA NUEVA VIDA (01/01/11) 

Código  12-X00-1-CFMA002-0000003-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento 
veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE LA COORDINACION DE ESTRATEGIAS NUEVA VIDA DE SEGUIMIENTO A 
LOS PROGRAMAS DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE 
ADICCIONES, ASI COMO APOYO A LOS CENTROS NUEVA VIDA EN LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA, CON UN ENFOQUE 
REGIONAL A FIN DE FORTALECERLOS A TRAVES DE CAPACITACION, 
SUPERVISION, EVALUACION, ASESORIA Y CERTIFICACION DEL DESEMPEÑO. 
OBJETIVO 1: 
COORDINAR CON LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL LA CAPACITACION, SUPERVISION, 
ASESORIA, ORGANIZACION Y LOGISTICA, ASI COMO, LA APLICACION DE LAS 
MEDIDAS INTEGRALES DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES EN COORDINACION CON LOS CENTROS NUEVA VIDA, A FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS Y LAS METAS ESTABLECIDAS EN LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE ADICCIONES 
FUNCION 1: 
IMPLEMENTAR EN LOS CENTROS NUEVA VIDA EL DISEÑO DE LAS POLITICAS 
Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
FORMACION PARA EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y MEJORAR LA 
ATENCION DE LA POBLACION. 
FUNCION 2:  
ESTABLECER Y SUPERVISAR CON LOS CENTROS NUEVA VIDA LA 
OPERACION SIMULTANEA DE ACCIONES DE PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES CON LAS INSTITUCIONES DE LOS CENTROS NUEVA 
VIDA Y CON OTROS SECTORES, PARA LA ELABORACION Y ACTUALIZACION 
DE LOS PROGRAMAS ANUALES SECTORIALES. 
FUNCION 3: 
ESTABLECER Y APLICAR EN COORDINACION CON LOS CENTROS NUEVA 
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VIDA MECANISMOS DE SUPERVISION Y EVALUACION DE LAS POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS NACIONALES DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES PARA LA IDENTIFICACION DE DESVIACIONES Y 
OPORTUNIDADES DE MEJORA EN SU APLICACION 
OBJETIVO 2:  
PARTICIPAR EN LA ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, 
COLABORANDO CON EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, EN 
COORDINACION CON LOS CENTROS NUEVA VIDA PARA AMPLIAR Y 
REFORZAR LA ATENCION DE LAS FAMILIAS AFILIADAS AL SEGURO 
POPULAR. 
FUNCION 1:  
COORDINAR CON LOS CENTROS NUEVA VIDA LA ACTUALIZACION DE LOS 
CATALOGOS DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, CON BASE 
EN LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES 
PARA FORTALECER SU OPERACION Y MEJORAR LOS SERVICIOS. 
FUNCION 2: 
DETERMINAR EN COORDINACION CON LOS CENTROS NUEVA VIDA LOS 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISION A LA UTILIZACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS EN LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE ADICCIONES VINCULADOS AL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, A FIN DE MEJORAR LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS. 
FUNCION 3: 
REPORTAR AL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES MEDIANTE INFORMES 
SEMESTRALES LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
PROCEDENTES DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, A FIN DE 
COMPROBAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS. 
OBJETIVO 3:  
COORDINAR CON LOS CENTROS NUEVA VIDA, LA EJECUCION DE LA 
INVESTIGACION Y EVALUACION OPERATIVA EN LOS PROGRAMAS DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, PARA MEJORAR LOS 
SERVICIOS DE LA SALUD. 
FUNCION 1:  
COORDINAR CON LOS CENTROS NUEVA VIDA INVESTIGACIONES QUE 
FOMENTEN LA INNOVACION TECNOLOGICA Y EVALUACION OPERATIVA EN 
APOYO A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE 
LAS ADICCIONES. 
FUNCION 2: 
ESTABLECER CON LOS CENTROS NUEVA VIDA MECANISMOS DE 
MONITOREO Y UN SISTEMA NACIONAL DE INDICADORES PARA APOYAR EL 
SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES A CARGO DEL CENTRO 
NACIONAL DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
FUNCION 3:  
EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO CON LOS CENTROS NUEVA VIDA A LAS 
ACCIONES DE INVESTIGACION, DESARROLLO TECNOLOGICO Y 
COOPERACION TECNICA EN MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE 
LAS ADICCIONES, BAJO RESPONSABILIDAD DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
OBJETIVO 4: 
PLANEAR CON LOS CENTROS NUEVA VIDA EL PROGRAMA DE 
CAPACITACION EN COMPETENCIAS PROFESIONALES Y TECNICAS EN 
MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, 
RESPONSABILIDAD DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA FORTALECER LA EFICIENCIA DEL 
PERSONAL DE SALUD EN LA ATENCION DE LA POBLACION. 
FUNCION 1: 
ESTABLECER Y DIRIGIR LA CAPACITACION DEL PERSONAL DE SALUD Y 
COMUNITARIOS EN LOS CENTROS NUEVA VIDA EN CONCORDANCIA CON 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS POR LOS PROGRAMAS DE PREVENCION 
Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, PARA MEJORAR LA OPORTUNIDAD, 
AGILIDAD Y EFECTIVIDAD EN SU CAPACIDAD DE RESPUESTA, FRENTE A 
NECESIDADES Y DEMANDA DE SERVICIOS. 
FUNCION 2: 
EVALUAR CON LOS CENTROS NUEVA VIDA LA ACTUALIZACION SEMESTRAL 
DEL PERSONAL DE SALUD, EN LO REFERENTE A LA APLICACION DE LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES CON EL 
OBJETO DE MEJORAR LOS SERVICIOS. 
FUNCION 3: 
EVALUAR CON LOS CENTROS NUEVA VIDA LA ACTUALIZACION DEL 
PERSONAL COMUNITARIO, PARA DAR SEGUIMIENTO Y CONTRIBUIR A LA 
EFICIENCIA TECNICA EN LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES CON EL OBJETO
DE MEJORAR LA CALIDAD EN EL SERVICIO 
OBJETIVO 5  
ORGANIZAR MESAS DE TRATABAJO, REUNIONES Y FOROS A FIN  DE 
INTERCAMBIAR INFORMACION PARA FORTALECER LA PRESTACION
DE SERVICIOS Y LOGRAR LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS EN LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
FUNCION 1: 
DETERMINAR CON LOS CENTROS NUEVA VIDA CAMPAÑAS DE 
COMUNICACION SOCIAL, A FIN DE FOMENTAR LA PARTICIPACION 
COMUNITARIA EN LOS PROGRAMAS DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE ADICCIONES. 
FUNCION 2: 
AUTORIZAR CON LAS AREAS AFINES DE LAS ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS 
DE LOS MENSAJES DE COMUNICACION EDUCATIVA, PARA ORIENTAR A LA 
POBLACION EN LA ADOPCION DE PRACTICAS DE PREVENCION, 
TRATAMIENTO Y CONTROL DE ADICCIONES. 
FUNCION 3: 
COORDINAR CON LAS AREAS AFINES LA MEDICION DEL RESULTADO DE LAS 
ESTRTEGIAS Y CONTENIDO DE LOS MENSAJES DE COMUNICACION 
EDUCATIVA, PARA RETROALIMENTAR SU DISEÑO Y ESTABLECIMIENTO. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Humanidades  
Carrera Genérica Psicología  
Carrera Genérica Ciencias Sociales  
Carrera Genérica Salud  
Carrera Genérica Ciencias Políticas y Administración 
Pública  
Carrera Genérica Enfermería  
Carrera Genérica Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Seis años en Administración Pública  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Leer, hablar y escribir (Básico)  
Otros Necesidad de viajar: Sí  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
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prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

Nombre de la 
plaza 

DIRECCION DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL DEL TABACO (01/02/11) 

Código  12-X00-1-CFMA002-0000008-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento 
veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL  
DE LAS ADICCIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL DEL TABACO DIRIGA ACCIONES A 
FIN DE PROTEGER A LA POBLACION DE LAS CONSECUENCIAS SANITARIAS, 
SOCIALES, AMBIENTALES Y ECONOMICAS DEL CONSUMO DEL TABACO, SUS 
PRODUCTOS Y ACCESORIOS, ASI COMO DE LA EXPOSICION AL HUMO DEL 
TABACO, MEDIANTE LA APLICACION DE MEDIDAS DE PREVENCION, 
ATENCION Y CONTROL DE MANERA SUSTENTABLE Y PERMAMENTE, PARA 
EL CUIDADO DE LA SALUD DE LAS GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS. 
OBJETIVO 1  
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL 
TABACO Y REDUCCION DE LA DEMANDA Y SUPERVISAR SU EJECUCION EN 
TODAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACION 
DE LA SOCIEDAD. 
FUNCION 1  
DICTAMINAR LAS NECESIDADES EN MATERIA DE PREVENCION Y 
REDUCCION DE LA DEMANDA PARA LA ELABORACION DEL PROGRAMA 
PARA EL CONTROL DEL TABACO A FIN DE PROTEGER LA SALUD EN LA 
POBLACION. 
FUNCION 2  
COORDINAR LA PARTICIPACION DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS, 
PRIVADAS Y DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA LA 
IMPLEMENTACION Y EVALUACION DE PROGRAMAS DE CONTROL DEL 
TABACO A NIVEL ESTATAL Y NACIONAL. 
FUNCION 3 
PROPONER MECANISMOS PARA LA PROTECCION AMBIENTAL Y PARA LA 
SALUD DE LAS PERSONAS EN LO QUE RESPECTA AL CULTIVO DEL TABACO 
A FIN DE PROTEGER LA SALUD DE LA POBLACION SIN DESCUIDAR EL MEDIO 
AMBIENTE. 
OBJETIVO 2  
ESTABLECER EL MARCO JURIDICO, NORMATIVO Y FISCAL PARA LAS 
MEDIDAS DE CARACTER LEGISLATIVO, EJECUTIVO, TRIBUTARIO, 
ADMINISTRATIVO Y DE CUALQUIER OTRO TIPO, PARA EL CONTROL DEL 
TABACO Y LA REDUCCION DE LA DEMANDA EN LA POBLACION A FIN DE 
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS MEXICANOS. 
FUNCION 1  
COORDINAR LA ELABORACION DE LA BASE JURIDICA PARA EL 
DESARROLLO, APROBACION, IMPLEMENTACION Y REFORZAMIENTO DE LAS 
LEGISLACIONES ESTATALES, PARA QUE MANDATEN EL ESTABLECIMIENTO 
DE AMBIENTES 100% LIBRES DEL HUMO DE TABACO. 
FUNCION 2  
COORDINAR EL ANALISIS DE DERECHO COMPARADO ENTRE CADA UNO DE 
LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS ESTATALES Y LA LEY GENERAL PARA EL 
CONTROL DEL TABACO, IDENTIFICANDO AREAS DE OPORTUNIDAD PARA LA 
MODIFICACION DE LAS NORMAS LOCALES, CON ESPECIAL ENFASIS EN EL 
ESTABLECIMIENTO Y PROMOCION DE LOS ESPACIOS 100% LIBRES DE 
HUMO DE TABACO. 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

FUNCION 3  
COORDINAR EL DESARROLLO DE PROPUESTAS DE REFORMAS 
LEGISLATIVAS Y ADMINISTRATIVAS PARA QUE LA NORMATIVA ESTATAL 
IMPERE EL ESTABLECIMIENTO DE AMBIENTES 100% LIBRES DE HUMO DE 
TABACO. 
OBJETIVO 3  
EMITIR Y PROPONER REFORMAS A LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL 
DEL TABACO, PARA LOGRAR ASI SU ALINEACION AL CONVENIO MARCO 
PARA EL CONTROL DEL TABACO DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) Y MEJORAR LA SALUD DE LA POBLACION. 
FUNCION 1  
ASESORAR A TRAVES DE INFORMACION Y EVIDENCIA CIENTIFICA A LOS 
LEGISLADORES DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y SENADORES PARA 
PODER ASI SUSTENTAR LAS REFORMAS A LA LEY GENERAL PARA EL 
CONTROL DEL TABACO Y GARANTIZAR UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA PARA 
LOS CIUDADANOS. 
FUNCION 2  
COORDINAR EL DISEÑO DE POLITICAS Y MEDIDAS DE CARACTER 
LEGISLATIVO TENDIENTES A LA ELIMINACION DE LA PUBLICIDAD, LA 
PROMOCION Y EL PATROCINIO DEL TABACO PARA EL CUIDADO DE
LA SALUD ENTRE LOS CIUDADANOS. 
FUNCION 3  
DEFINIR Y PROPONER MEDIDAS LEGISLATIVAS, EJECUTIVAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE PROTECCION CONTRA LA EXPOSICION AL HUMO DEL 
TABACO EN LUGARES DE TRABAJO INTERIORES, MEDIOS DE TRANSPORTE 
PUBLICO, LUGARES PUBLICOS CERRADOS Y, SEGUN PROCEDA OTROS 
LUGARES PUBLICOS PARA LA PROTECCION DE LOS CIUDADANOS. 
OBJETIVO 4  
COORDINAR EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS PARA EL CONTROL DEL 
TABACO Y REDUCCION DE LA DEMANDA; Y LA METODOLOGIA PARA 
EVALUAR SU IMPACTO EN LA SALUD PUBLICA PARA LA PROTECCION DE LA 
SALUD DE LA POBLACION. 
FUNCION 1  
PROMOVER Y APOYAR LA IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS 
EFECTIVAS PARA EL CONTROL DEL TABACO Y LA REDUCCION DE LA 
DEMANDA EN LOS ORDENES DE GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
FUNCION 2  
INSTRUIR EL DESARROLLO DE MEDIDAS PARA REDUCIR EL CONSUMO DE 
TABACO, PARTICULARMENTE EN LOS JOVENES Y LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA EVALUAR SU IMPACTO. 
FUNCION 3  
COORDINAR LAS GESTIONES Y TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA QUE, 
CON BASE EN LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO, SE 
ESTABLEZCAN NUEVOS PROYECTOS DE LEYENDAS PRECAUTORIAS EN 
ETIQUETAS DE LOS ENVASES Y EMPAQUES DE PRODUCTOS DEL TABACO. 
OBJETIVO 5  
PROMOVER LA COOPERACION INTERNACIONAL, PARTICULARMENTE LA 
ASISTENCIA CIENTIFICA, TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA, DE 
CONOCIMIENTOS, ASI COMO LA PRESTACION DE ASESORAMIENTO 
ESPECIALIZADO, TOMANDO EN CONSIDERACION LOS FACTORES 
CULTURALES, SOCIALES, ECONOMICOS, POLITICOS Y JURIDICOS DE 
NUESTRO PAIS. 
FUNCION 1  
DESARROLLAR MECANISMOS PARA PROMOVER LA COOPERACION ENTRE 
LOS ORGANISMOS NACIONALES, ASI COMO ENTRE LAS ORGANIZACIONES 
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INTERGUBERNAMENTALES REGIONALES E INTERNACIONALES 
(ORGANIZACION LIBRE DEL TABACO, CONSEJO MEXICANO CONTRA EL 
TABAQUISMO, OMS), EN LO REFERENTE A INVESTIGACIONES, 
ENJUICIAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES CON MIRAS A ELIMINAR 
EL COMERCIO ILICITO DE PRODUCTOS DE TABACO. 
FUNCION 2  
DESARROLLAR MECANISMOS PARA PROMOVER LA COOPERACION ENTRE 
LOS ORGANISMOS NACIONALES, ASI COMO ENTRE LAS ORGANIZACIONES 
INTERGUBERNAMENTALES REGIONALES E INTERNACIONALES 
(ORGANIZACION LIBRE DEL TABACO, CONSEJO MEXICANO CONTRA EL 
TABAQUISMO, OMS), EN LO REFERENTE A INVESTIGACIONES, 
ENJUICIAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES CON MIRAS A ELIMINAR 
EL COMERCIO ILICITO DE PRODUCTOS DE TABACO. 
FUNCION 3  
COOPERAR CON ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES, 
INTERNACIONALES Y REGIONALES (QUE INTEGREN EL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD) Y CON OTROS ORGANOS COMPETENTES, INCLUIDOS 
ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES, EN 
VIGILANCIA DE LAS TENDENCIAS DEL COMPORTAMIENTO DE LA EPIDEMIA 
DEL TABAQUISMO A NIVEL NACIONAL, REGIONAL Y GLOBAL, ASI COMO EN 
EL INTERCAMBIO DE INFORMACION SOBRE LOS INDICADORES 
ESPECIFICADOS.  

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Relaciones Internacionales  
Carrera Genérica Humanidades  
Carrera Genérica Ciencias Políticas y Administración 
Pública  
Carrera Genérica Psicología  
Carrera Genérica Derecho  
Carrera Genérica Ciencias Sociales  
Carrera Genérica Medicina  
Carrera Genérica Economía  
Carrera Genérica Salud 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Seis años en Sociología General y/o 
Seis años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Seis años en Sociología Política y/o 
Seis años en Administración Pública y/o 
Seis años en Economía General y/o 
Seis años en Instituciones Políticas y/o 
Seis años en Medicina Interna y/o 
Seis años en Ciencias Políticas y/o 
Seis años en Psicología General 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Negociación 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Leer, hablar y escribir (Intermedio) 
Otros Necesidad de viajar: Sí  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
Nombre de la 
plaza 

DIRECCION DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL DEL CONSUMO 
DE ALCOHOL Y DROGAS ILICITAS (01/03/11) 
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Código  12-X00-1-CFMA002-0000009-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento 
veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL  
DE LAS ADICCIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE PROMUEVA ACCIONES SANITARIAS, SOCIALES, AMBIENTALES Y 
ECONOMICAS DEL CONSUMO DEL ALCOHOL Y DE LAS DROGAS ILICITAS, 
SUS PRODUCTOS Y ACCESORIOS, MEDIANTE LA APLICACION DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DE ATENCION Y CONTROL A FIN DE ELEVAR 
LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION. 
OBJETIVO 1  
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL 
CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS ILICITAS CON LAS ENTIDADES Y 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA A EFECTO DE REDUCIR 
LA DEMANDA DE CONSUMO EN LA POBLACION. 
FUNCION 1  
DICTAMINAR LAS NECESIDADES EN MATERIA DE PREVENCION Y 
REDUCCION DE LA DEMANDA DE CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 
ILICITAS A FIN DE ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION. 
FUNCION 2  
COORDINAR LA PARTICIPACION DE INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS Y 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LA ELABORACION, 
IMPLEMENTACION Y EVALUACION DE PROGRAMAS DE CONTROL DEL 
CONSUMO DEL ALCOHOL Y DE LAS DROGAS ILICITAS A NIVEL NACIONAL
Y ESTATAL A FIN DE LOGRAR LA INCORPORACION DE PROPUESTAS Y 
EXPERIENCIAS QUE PERMITAN CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA 
POBLACION EN MATERIA DE ADICCIONES. 
FUNCION 3  
PROMOVER LOS MECANISMOS QUE MEJOREN LA PROTECCION AMBIENTAL 
Y LA SALUD DE LAS PERSONAS EN RELACION CON EL MEDIO AMBIENTE 
POR LO QUE RESPECTA AL CULTIVO DE DROGAS CON FINES ILICITOS, A FIN 
DE DISMINUIR EL CONSUMO DE ESTOS. 
OBJETIVO 2  
ESTABLECER Y PROPONER EL MARCO JURIDICO, NORMATIVO Y FISCAL 
PARA LAS MEDIDAS DE CARACTER LEGISLATIVO, EJECUTIVO, TRIBUTARIO, 
ADMINISTRATIVO Y DE CUALQUIER OTRO TIPO, PARA EL CONTROL DEL 
CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS ILICITAS A FIN DE ALCANZAR LA 
DISMINUCION EN LA DEMANDA. 
FUNCION 1  
PLANTEAR PROPUESTAS JURIDICA QUE FORTALEZCAN LA LEGISLACION 
ESTATAL, QUE ESTABLEZCAN MEDIDAS QUE REGULEN EL CONSUMO DE 
ALCOHOL EN LA POBLACION EN GENERAL. 
FUNCION 2  
COORDINAR EL ANALISIS DE DERECHO COMPARADO ENTRE CADA UNO
DE LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS ESTATALES, IDENTIFICANDO AREAS DE 
OPORTUNIDAD PARA LA MODIFICACION DE LAS NORMATIVAS LOCALES, 
CON ESPECIAL ENFASIS EN EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS QUE 
REGULEN EL CONSUMO, DE ALCOHOL EN LOS ESTABLECIMIENTOS A FIN DE 
DISMINUIR DICHA ADICCION EN LA POBLACION. 
FUNCION 3  
COORDINAR EL DESARROLLO DE PROPUESTAS DE REFORMAS 
LEGISLATIVAS ADMINISTRATIVAS A FIN DE QUE LA NORMATIVA ESTATAL 
CONTEMPLE MEDIDAS QUE PROPICIEN LA DIFUSION DE INFORMACION 
TENDIENTE A PREVENIR EL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS ILICITAS. 
OBJETIVO 3  
PROPONER INICIATIVAS DE LEY QUE CONTROLEN EL CONSUMO 
DESMEDIDO DE ALCOHOL, MEDIANTE EL ESTABLECIMEINTO DE 
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REGLAMENTOS, A FIN DE DISMINUIR EL CONSUMO EN LA POBLACION. 
FUNCION 1  
DIFUNDIR INFORMACION Y EVIDENCIA CIENTIFICA A LOS LEGISLADORES DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS Y SENADORES PARA SUSTENTAR REFORMAS A LA 
LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL CONSUMO DE ALCOHOL, A FIN DE 
ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA EN LA POBLACION. 
FUNCION 2  
COORDINAR EL DISEÑO DE POLITICAS Y MEDIDAS DE CARACTER 
LEGISLATIVO TENDIENTES A ELIMINAR LA PUBLICIDAD, LA PROMOCION Y EL 
PATROCINIO DEL ALCOHOL, CON EL OBJETO DE DISMINUIR EL CONSUMO 
DEL ALCOHOL ENTRE LA POBLACION. 
FUNCION 3  
COORDINAR LAS GESTIONES Y TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA QUE, 
CON BASE EN LA LEGISLACION EXISTENTE, SE ESTABLEZCAN NUEVOS 
PROYECTOS DE LEYENDAS PRECAUTORIAS EN LAS ETIQUETAS DE LOS 
ENVASES Y EMPAQUES DE BEBIDAS ALCOHOLICAS A FIN DE ERRADICAR EL 
CONSUMO EXCESIVO DEL ALCOHOL Y DROGAS ILICITAS Y CREAR 
CONCIENCIA EN LOS JOVENES. 
OBJETIVO 4  
COORDINAR EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS ENFOCADAS A 
CONCIENTIZAR A LOS JOVENES EN LO REFERENTE AL CONSUMO DE 
DROGAS ILICITAS A FIN DE ELEVAR LA CALIDAD DE LA POBLACION EN 
MATERIA DE SALUD PUBLICA. 
FUNCION 1  
PROMOVER LA IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS EFECTIVAS 
PARA PREVENIR EL CONSUMO DE DROGAS ILICITAS, EN COORDINACION 
CON LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE 
LA POBLACION. 
FUNCION 2  
PROMOVER EL DESARROLLO DE MEDIDAS ENCAUSADAS A REDUCIR EL 
CONSUMO DE ALCOHOL, PARTICULARMENTE EN LOS JOVENES, PARA 
EVITAR EL ABUSO DEL ALCOHOL ENTRE LA POBLACION. 
FUNCION 3  
EVALUAR EL IMPACTO EN CUANTO A LAS POLITICAS Y NORMATIVIDAD 
EXISTENTE EN LO REFERENTE A LA PREVENCION DEL CONSUMO DE 
DROGAS ILICITAS PARA ENCONTRAR POSIBLES AREAS DE OPORTUNIDAD 
PARA EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS PARA EVITAR EL CONSUMO
DE ESTAS. 
OBJETIVO 5  
PROMOVER LA COOPERACION INTERNACIONAL, PARTICULARMENTE LA 
ASISTENCIA CIENTIFICA, TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA, DE 
CONOCIMIENTOS, PARA LA PRESTACION DE ASESORAMIENTO 
ESPECIALIZADO, TOMANDO EN CONSIDERACION LOS FACTORES 
CULTURALES, SOCIALES, ECONOMICOS, POLITICOS Y JURIDICOS DE 
NUESTRO PAIS A FIN DE EVITAR EL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 
ILICITAS. 
FUNCION 1  
DIFUNDIR MECANISMOS A FIN DE PROMOVER LA COOPERACION ENTRE LOS 
ORGANISMOS NACIONALES, ASI COMO ENTRE LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES DE CARACTER PUBLICO, REGIONALES E 
INTERNACIONALES, EN LO REFERENTE A INVESTIGACIONES Y 
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES CON MIRAS A ELIMINAR EL COMERCIO DE 
DROGAS ILICITAS. 
FUNCION 2  
COPARTICIPAR CON ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DE ORDEN 
PUBLICO, INTERNACIONALES Y REGIONALES Y CON OTROS ORGANOS 
COMPETENTES, INCLUIDOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES, EN LA VIGILANCIA DE LAS TENDENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMO DE ALCOHOL A NIVEL NACIONAL, 
REGIONAL Y GLOBAL, CON EL OBJETO DE INTERCAMBIAR INFORMACION 
SOBRE INDICADORES RELEVANTES. 
FUNCION 3 
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PROMOVER LA COPERACION INTERNACIONAL, PARTICULARMENTE LA 
ASISTENCIA CIENTIFICA, TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA, DE 
CONOCIMIENTOS Y LA PRESTACION DE ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO, 
A FIN DE LOGRAR LA RETROALIMENTACION E INCORPORACION DE 
INOVACIONES EN LOS PROGRAMAS DE CONTROL EN EL CONSUMO DEL 
ALCOHOL Y DROGAS ILICITAS, PARA LOGRAR LA DISMINUCION EN EL 
CONSUMO DE ESTOS. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Ciencias Políticas y Administración 
Pública  
Carrera Genérica Relaciones Internacionales  
Carrera Genérica Humanidades  
Carrera Genérica Psicología  
Carrera Genérica Derecho  
Carrera Genérica Ciencias Sociales  
Carrera Genérica Medicina  
Carrera Genérica Economía  
Carrera Genérica Salud 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Cuatro años en Sociología General y/o 
Cuatro años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
Cuatro años en Sociología Política y/o 
Cuatro años en Administración Pública y/o 
Cuatro años en Economía General y/o  
Cuatro años en Instituciones Políticas y/o 
Cuatro años en Medicina Interna y/o 
Cuatro años en Ciencias Políticas y/o 
Cuatro años en Psicología General 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Negociación 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requerido  
Otros Necesidad de viajar: Sí  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

Nombre de la 
plaza 

SUBDIRECCION DEL CENTRO DE ORIENTACION TELEFONICA (01/04/11) 

Código  12-X00-1-CFNB002-0000005-E-C-R 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos 
treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE SUPERVISE EL SERVICIO QUE PRESTAN LOS TRABAJADORES 
SOCIALES Y PSICOLOGOS CLINICOS ENCARGADOS DE BRINDAR ATENCION 
DIRECTA EN EL CENTRO DE ORIENTACION TELEFONICA LAS VEINTICUATRO 
HORAS LOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DIAS DEL AÑO, A FIN DE 
INFORMAR SOBRE ADICCIONES A LOS USUARIOS DEL MISMO, Y DE ESTE 
MODO PUEDAN DIFUNDIR A SU VEZ LOS CONOCIMIENTOS EN ADICCIONES 
PARA DISMINUIR LA PROBLEMATICA DE LAS ADICCIONES EN LA SOCIEDAD. 
OBJETIVO 1  
DISEÑAR POLITICAS DE INFORMACION Y PROCEDIMIENTOS A FIN DE 
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ESTANDARIZAR LA ATENCION QUE SE BRINDA EN EL CENTRO DE 
ORIENTACION TELEFONICA A FIN DE LOGRAR QUE EL PERSONAL QUE 
TIENE EL CONTACTO CON LOS USUARIOS CUENTE CON LOS 
CONOCIMIENTOS Y ESTE SENSIBILIZADO EN MATERIA DE ADICCIONES, A 
FIN DE PODER PROPORCIONAR UNA ATENCION ESPECIALIZADA A LOS 
USUARIOS. 
FUNCION 1  
ESTABLECER UN SISTEMA DE MONITOREO Y RETROALIMENTACION 
CONTINUA DE LA CALIDAD DE LA ATENCION CON LA FINALIDAD DE EVALUAR 
LOS SERVICIOS QUE SE ESTAN PRESTANDO EN CUANTO A LA ATENCION DE 
LOS USUARIOS. 
FUNCION 2  
BRINDAR HERRAMIENTAS TECNICAS COMO SON MANUALES, INFORMACION 
EN MATERIA DE ADICCIONES, GRAFICAS, DIRECTORIOS TELEFONICOS, Y 
EQUIPO TECNOLOGICO A LOS ORIENTADORES PARA FACILITAR LA 
ATENCION DE LAS LLAMADAS, A FIN DE EVITAR LAS DIFICULTADES QUE 
PUEDA AFECTAR LA CALIDAD DEL SERVICIO PROPORCIONADO PARA LA 
REALIZACION DE SU TRABAJO. 
FUNCION 3  
PROMOVER LOS GRUPOS DE TRABAJO ENTRE LOS ESPECIALISTAS QUE 
BRINDAN ATENCION DIRECTA A LOS USUARIOS, PARA RETROALIMENTAR LA 
OPERACION DEL CENTRO DE ORIENTACION TELEFONICA A FIN DE DISCIPAR 
DUDAS, INTEGRACION DEL PERSONAL Y PRINCIPALMENTE DETECTAR 
AREAS DE OPORTUNIDAD Y CORREGIR PROCESOS E IMPLEMENTAR 
MEJORAS. 
OBJETIVO 2  
DESARROLLAR PROGRAMAS DE CAPACITACION, A FIN DE ACTUALIZAR LA 
INFORMACION CON LA QUE CUENTE EL PERSONAL EN BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DEL CENTRO DE ORIENTACION TELEFONICA PARA UNA 
ATENCION QUE INTEGRE LOS CONOCIMIENTOS MAS RECIENTES EN 
MATERIA DE ADICCIONES. 
FUNCION 1  
ACTUALIZACION Y BUSQUEDA DE INFORMACION SOLICITADA POR 
NUESTROS USUARIOS QUE NO SE ENCUENTRA EN NUESTRA BASE DE 
DATOS A FIN DE INCREMENTAR EL BANCO DE INFORMACION CON LA QUE 
CUENTA EL CENTRO 
FUNCION 2  
HACER UN LEVANTAMIENTO DE LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE 
LOS TRABAJADORES DEL CENTRO DE ORIENTACION TELEFONICA PARA 
QUE SEAN INCLUIDOS POR LA SUBDIRECCION DE COORDINACION DE 
CAPACITACION EN LA PROGRAMACION DE CAPACITACION. 
FUNCION 3  
ESTABLECER UN PROGRAMA DE CAPACITACION CONTINUA DE LOS 
TRABAJADORES DEL CENTRO DE ORIENTACION TELEFONICA A FIN DE 
ENRIQUECER LOS CONOCIMIENTOS Y TECNICAS PARA LA ATENCION EN EL 
SERVICIO QUE PRESTAN. 
OBJETIVO 3  
DETERMINAR LA PRODUCTIVIDAD DEL CENTRO DE ORIENTACION 
TELEFONICA AL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, A TRAVES DE INFORMES 
ESTADISTICOS PARA LA MEDICION DE AVANCES EN CUANTO A LA 
ATENCION BRINDADA A LOS USUARIOS PARA ESTABLECER ESTRATEGIAS 
PARA LA MEJORA CONTINUA DEL SERVICIO PROPORCIONADO. 
FUNCION 1  
ELABORAR UN INFORME MENSUAL SOBRE LA PRODUCTIVIDAD DEL CENTRO 
DE ORIENTACION TELEFONICA PARA APORTAR DATOS AL DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE 
LAS ADICCIONES ACERCA DEL FUNCIONAMIENTO Y OPERACION DEL 
CENTRO DE ORIENTACION TELEFONICA. 
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FUNCION 2  
ESTABLECER UN ESTANDAR RESPECTO A LA ATENCION QUE SE DEBE 
PROPORCIONAR A LOS U SUARIOS DE LOS SERVICIOS DE ORIENTACION A 
FIN DE LOGRAR QUE LOS ESPECIALISTAS QUE TIENEN CONTACTO CON LOS 
USUARIOS DEL SERVICIO, SE ADHIERAN A ESTOS PARA LA REALIZACION DE 
SUS ACTIVIDADES. 
FUNCION 3  
ESTABLECER MEDIDAS QUE APORTEN UNA MEJORA A LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS A LOS USUARIOS EN EL CASO DE QUE SE DETECTEN 
DESCENSOS EN LA PRODUCTIVIDAD A FIN DE MANTENER ELEVADO EL 
NIVEL DE CALIDAD EN LA ATENCION DEL CENTRO DE ORIENTACION 
TELEFONICA. 
OBJETIVO 4  
EVALUAR LA CALIDAD Y RENDIMIENTO DE LOS ORIENTADORES Y 
SUPERVISORES DEL CENTRO DE ORIENTACION TELEFONICA CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS A LOS USUARIOS DE LA LINEA TELEFONICA. 
FUNCION 1  
ACTUALIZAR UN MANUAL INTERNO SOBRE LA APLICACION DE LAS 
POLITICAS DE ATENCION, INFORMACION, ORIENTACION, CANALIZACION Y 
SEGUIMIENTO PARA QUE LOS ORIENTADORES Y SUPERVISORES PUEDAN 
ACTUALIZAR SUS CONOCIMIENTOS PARA BRINDAR UNA ATENCION MAS 
ESPECIALIZADA ACERCA DEL TEMA DE LAS ADICCIONES A LOS USUARIOS 
DE LA LINEA TELEFONICA. 
FUNCION 2  
COORDINACION CON LAS AREAS DE CAPACITACION DE DISTINTAS 
ORGANIZACIONES, CON LA INTENCION DE CONTAR CON UN PROGRAMA DE 
ACTUALIZACION CONTINUO, PARA QUE EL PERSONAL QUE ESTE EN 
CONTACTO CON LOS USUARIOS ADQUIERA TECNICAS PARA DESARROLLAR 
UN TRABAJO QUE INTEGRE ELEMENTOS QUE FAVOREZCAN LA LABOR DE 
INFORMAR Y APOYAR A LOS USUARIOS DE LA LINEA TELEFONICA. 
FUNCION 3  
ESTABLECER UN PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA PARA LOS
QUE PROPORCIONAN ATENCION A LOS USUARIOS CON LA FINALIDAD DE QUE 
ESTOS ELEVEN LA CALIDAD EN CUANTO A LAS ATENCIONES INTEGRANDO 
CONOCIMIENTOS Y TECNICAS Y DE ESTA MANERA EL SERVICIO QUE 
PROPORCIONA EL CENTRO DE ORIENTACION TELEFONICA PUEDA INCIDIR 
CON MAYOR PROFUNDIDAD EN LA PREVENCION DE LAS ADICCIONES. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Ciencias Sociales  
Carrera Genérica Administración  
Carrera Genérica Salud  
Carrera Genérica Medicina  
Carrera Genérica Psicología  

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Cuatro años en Administración Pública y/o 
Cuatro años en Psicología del Niño y del Adolescente 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: No  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
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se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

Nombre de la 
plaza 

SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
TECNICOS (01/05/11) 

Código  12-X00-1-CFNB002-0000010-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos 
treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE LA SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS TECNICOS, ASESORE A LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE POLITICAS Y PROGRAMAS CONTRA LAS ADICCIONES, EN SU 
RESPONSABILIDAD DE COORDINAR Y NORMAR A NIVEL NACIONAL 
ESTRATEGIAS DE PREVENCION Y CONTROL DE ADICCIONES, MEDIANTE LA 
INVESTIGACION OPERATIVA (ESTADISTICA) Y EL DESARROLLO 
TECNOLOGICO PARA CONTRIBUIR A QUE SE ATIENDA A LA POBLACION DEL 
PAIS AFECTADA O, EN RIESGO DE EXPERIMENTAR UN CONSUMO DE 
SUSTANCIAS ADICTIVAS. 
OBJETIVO 1  
COORDINAR LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y PROYECTOS DE 
INVESTIGACION OPERATIVA (ESTADISTICA) EN MATERIA DE PREVENCION Y 
CONTROL DE ADICCIONES, PARA ACTUALIZAR LA NORMATIVIDAD Y LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE MANTENER MAYOR 
IMPACTO DE LAS ACCIONES EN LA ATENCION DE LA POBLACION DEL PAIS. 
FUNCION 1  
ESTABLECER EN EL TERRITORIO NACIONAL LINEAMIENTOS Y COORDINAR 
PROYECTOS DE INVESTIGACION OPERATIVA (ESTADISTICA) SOBRE 
ESTRATEGIAS DE PREVENCION, DETECCION, DIAGNOSTICO, TRATAMIENTO 
Y CONTROL DE ENFERMEDADES EN MATERIA DE ADICCION, PARA 
INCREMENTAR EL IMPACTO DE LOS PROGRAMAS EN LOS NIVELES DE 
SALUD DE LA POBLACION DEL PAIS. 
FUNCION 2  
ESTABLECER EN EL TERRITORIO NACIONAL LINEAMIENTOS Y COORDINAR 
PROYECTOS DE INVESTIGACION OPERATIVA (ESTADISTICOS) SOBRE 
ESTRATEGIAS EN MATERIA DE CONTROL Y PREVENCION DE ADICCIONES, 
PARA INCREMENTAR EL IMPACTO DE LOS PROGRAMAS EN LOS NIVELES DE 
SALUD DE LA POBLACION DEL PAIS. 
FUNCION 3  
PROPORCIONAR AL DIRECTOR DE POLITICAS Y DISEÑO DE PROGRAMAS DE 
PREVENCION Y CONTROL DE ADICCIONES INFORMACION BIBLIOGRAFICA 
CADA DOS MESES (POR EL MEDIO QUE SEA SOLICITADO), SOBRE LO QUE 
ESTA DESARROLLANDOSE EN ESTE CAMPO EN OTROS PAISES, PARA 
REFORZAR LA COOPERACION TECNICA EN MATERIA DE PREVENCION Y 
CONTROL DE ADICCIONES. 
OBJETIVO 2  
ASESORAR A LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA APLICACION DE PROYECTOS 
DE DESARROLLO TECNOLOGICO PARA RECOMENDAR LA INNOVACION DE 
LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LA PREVENCION Y CONTROL
DE ADICCIONES, EN CONCORDANCIA CON EL AVANCE DEL CONOCIMIENTO 
Y CON LAS DEMANDAS DE ATENCION DE LA POBLACION, EN TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL. 
FUNCION 1  
COORDINAR LOS PROYECTOS DE DESARROLLO TECNOLOGICO 
REFERENTES A LA OPERACION DE LOS CENTRO CONTRA LAS ADICCIONES 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ATENCION QUE SE BRINDA EN LOS 
CENTROS CONTRA LAS ADICCIONES EN BENEFICIO DE LA POBLACION. 
FUNCION 2  
COORDINAR PROYECTOS DE DESARROLLO TECNOLOGICO (SOFTWARE 
PARA COMPUTADORAS, PROGRAMAS INTERACTIVOS) REFERENTES AL 
FOMENTO DE MEDIDAS ORIENTADAS A LA PREVENCION DE ADICCIONES, 
PARA MEJORAR LA ATENCION A LA POBLACION. 
FUNCION 3  
ESTABLECER CON CENTROS NACIONALES E INTERNACIONALES DE 
INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO LA COOPERACION TECNICA 
EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE ADICCIONES, PARA MEJORAR 
LA ATENCION QUE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD BRINDAN A LA 
POBLACION AFECTADA O EN RIESGO. 
OBJETIVO 3  
PROPORCIONAR INFORMACION SEMESTRALMENTE Y DIVULGAR (DIPTICOS, 
VOLANTES, RADIO) EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL LOS RESULTADOS 
DE LAS INVESTIGACIONES OPERATIVAS (ESTADISTICA) Y DE LOS 
PROYECTOS DE DESARROLLO TECNOLOGICO EFECTUADOS EN EL PAIS, EN 
MATERIA DE ADICCIONES, PARA MEJORAR LA ATENCION QUE LOS 
SERVICIOS ESTATALES BRINDAN A LA POBLACION AFECTADA O EN RIESGO. 
FUNCION 1  
EVALUAR CON ENCUESTAS Y DIFUNDIR (VOLANTES, DIPTICOS, ETC), LOS 
RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION OPERATIVA EN 
MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE ADICCIONES, REALIZADOS POR 
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD PARA PROPICIAR CONSENSO EN LA 
ACTUALIZACION DE LA NORMATIVIDAD QUE PERMITA MEJORAR
LA ATENCION QUE SE BRINDA A LA POBLACION. 
FUNCION 2  
EVALUAR Y DIFUNDIR (VOLANTES, DIPTICOSS, CONFERENCIAS), LOS 
RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION OPERATIVA EN 
MATERIA DE FOMENTOS DE MEDIDAS ORIENTADAS A LA PREVENCION Y 
CONTROL DE ADICCIONES EFECTUADOS POR LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD PARA PROPICIAR CONSENSO EN LA ACTUALIZACION DE LA 
NORMATIVIDAD QUE PERMITA MEJORAR LA ATENCION QUE BRINDA
A LA POBLACION.  
FUNCION 3  
EVALUAR POR MEDIO DE CUESTIONARIOS Y DIFUNDIR POR CARTELES, 
VOLANTES, TRIPTICOS, LOS RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE 
DESARROLLO TECNOLOGICO EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE 
ADICCIONES, REALIZADOS POR LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
PARA OBTENER SU AVAL EN LA ADOPCION DE NUEVOS PROCEDIMIENTOS 
ENFOCADOS A LA MEJORA DE LA ATENCION DE LA SALUD DE LA POBLACION. 
OBJETIVO 4  
PROMOVER LA PARTICIPACION COMUNITARIA Y DE LOS DIFERENTES 
SECTORES DE LA SOCIEDAD EN LA DIFUSION DE CONOCIMIENTOS Y 
RECURSOS QUE APOYEN LA PREVENCION, DETECCION TEMPRANA, 
CANALIZACION Y REHABILITACION DE LOS PROBLEMAS DE ABUSO DE 
SUSTANCIAS Y DE CONDUCTAS NOCIVAS. 
FUNCION 1  
INTEGRAR LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD POR MEDIO DE PLATICAS 
CONFERENCIAS PARA QUE LA DIFUSION DE LA INFORMACION LLEGUE A 
MAS PERSONAS Y EVITAR LOS PROBLEMAS DE ABUSO DE SUSTANCIAS Y 
CONDUCTAS NOCIVAS. 
FUNCION 2  
ASESORAR A LA POBLACION CON CURSOS QUE SE IMPARTAN A TODOS LOS 
PARTICIPANTES PARA QUE SEA MAS EFICIENTE LA DIFUSION DE
LOS CONOCIMIENTOS ENTRE LA POBLACION DE LA ZONA QUE SE ESTE 
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TRABAJANDO. 
FUNCION 3  
COLABORAR CON LOS RECURSOS ECONOMICOS, MATERIALES Y HUMANOS, 
PARA APOYAR LA PREVENCION, DETECCION TEMPRANA, CANALIZACION Y 
REHABILITACION DE LOS PROBLEMAS EN EL ABUSO DE SUSTANCIAS Y DE 
CONDUCTAS NOCIVAS PARA EL BENEFICIO DE LA POBLACION A FIN
DE REDUCIR ESTAS PROBLEMATICAS. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Administración  
Carrera Genérica Psicología  
Carrera Genérica Derecho  
Carrera Genérica Ciencias Políticas y Administración 
Pública  
Carrera Genérica Ciencias Sociales  
Carrera Genérica Salud 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Cinco años en Administración Pública y/o 
Cinco años en Asesoramiento y Orientación y/o 
Cinco años en Características de la Población y/o 
Cinco años en Estudio Psicológico de Temas Sociales y/o 
Cinco años en Derecho y Legislación Nacionales  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No se requiere  
Otros Necesidad de viajar: Sí  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
Nombre de la 
plaza 

SUBDIRECCION DE COORDINACION DE SEGUIMIENTO DE ATENCION  
DE INTERVENCIONES (01/06/11) 

Código  12-X00-1-CFNB001-0000011-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE LA SUBDIRECCION DE COORDINACION DE SEGUIMIENTO DE ATENCION 
DE INTERVENCIONES BRINDE ASESORIA A EL SECTOR PUBLICO, EN LOS 
TRES ORDENES DE GOBIERNO, PARTICIPE EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE ADICCIONES PARA LA PREVENCION DE LAS 
ADICCIONES A FIN DE QUE SE PUEDAN ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS 
ACORDADAS, EN UN ESFUERZO CONJUNTO DESDE UN PUNTO DE VISTA 
NACIONAL E INTEGRAL EN BENEFICIO DE LA POBLACION MEXICANA. 
OBJETIVO 1  
PROMOVER Y APOYAR, SINDICATOS, EMPRESAS O ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA QUE REALICEN PROYECTOS EN 
MATERIA DE PREVENCION DE ADICCIONES EN BENEFICIO DE SUS 
AGREMIADOS O DE LOS DESTINATARIOS DE SUS SERVICIOS, A FIN DE 
BRINDAR ATENCION PREVENTIVA Y REAHIBILITATORIA ENTRE EL GREMIO. 
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FUNCION 1  
ASESORAR AL DIRECTOR GENERAL CON LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE EN TODO LO RELACIONADO CON LA PROMOCION Y 
ORGANIZACION DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL, ASI COMO LA 
PARTICIPACION DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES A FIN DE IR IMPLEMENTANDO LAS 
ESTRATEGIAS ACORDADAS DIRIGIDAS AL CUIDADO DE LA SALUD EN
LA POBLACION. 
FUNCION 2  
VERIFICAR QUE SEAN LEVANTADAS LAS MINUTAS DE LAS REUNIONES QUE 
SE VAYAN REALIZANDO PARA PODER LLEVAR ASI EL SEGUIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS A FIN DE IR MEJORANDO LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
ADICCIONES. 
FUNCION 3  
LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y CONTROL DE LAS ADICCIONES. 
OBJETIVO 2  
DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS POR EL PLENO DEL 
CONSEJO NACIONAL Y LA PARTICIPACION ACTIVA DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE LAS ADICCIONES A FIN DE CUMPLIR CON LOS 
PROYECTOS ESTABLECIDOS. 
FUNCION 1  
PROPORCIONAR APOYO TECNICO Y ASESORIA A LOS RESPONSABLES DE 
LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE ADICCIONES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 
FUNCION 2  
SUPERVISAR QUE SE REALICE EL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE 
HAYAN SIDO IMPLEMENTADAS PARA EL RECOPILAMIENTO DE LA 
INFORMACION Y PODER ASI CONTAR CON DATOS ACTUALIAZADOS PARA EL 
BENEFICIO DE LA POBLACION A FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES 
PERTINENTES. 
FUNCION 3  
IMPULSAR LA APLICACION DE LOS PROYECTOS ESTRATEGICOS DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL 
COMBATE DE LAS ADICCIONES EN LA POBLACION. 
OBJETIVO 3  
IMPULSAR LA APLICACION DE LOS PROYECTOS ESPECIALES EMANADOS DE 
LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL Y EL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES EN 
CONJUNTO CON LOS DISTINTOS ORDENES DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA 
LOGRAR LA MAYOR COBERTURA EN LA IMPLEMENTACION DE LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE ADICCIONES, A FIN DE QUE LA POBLACION 
OBTENGA SERVICIOS DE CALIDAD. 
FUNCION 1  
LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DENTRO DE 
LOS PROYECTOS APLICADOS A FIN DE CUMPLIR CON LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL Y EL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES. 
FUNCION 2  
BRINDAR ASESORIA EN MATERIA DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE ADICCIONES A LOS RESPONSABLES DE LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS Y PRIVADAS QUE PARTICIPAN EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS ESPECIALES EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE 
ADICCIONES PARA ELEVAR LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A 
LA POBLACION. 
FUNCION 3  
REALIZAR ACTIVIDADES DE GESTION Y APOYO PARA PROMOVER
LA APLICACION DE LOS PROYECTOS ESPECIALES TENDIENTES A LA 
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PREVENCION Y CONTROL DE ADICCIONES CON LOS REPRESENTANTES DE 
LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES VINCULADOS AL CONSEJO. 
OBJETIVO 4  
IMPULSAR EL DESARROLLO DE LOS CONSEJOS ESTATALES Y COMITES 
MUNICIPALES PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LAS ADICCIONES PARA 
INTEGRAR LA GENERACION DE NUEVAS PROPUESTAS, A FIN DE ABARCAR 
LAS DIVERSAS DEMANDAS QUE VAN SURGIENDO ENTRE LA POBLACION 
QUE PADECE ALGUN TIPO DE ADICCION. 
FUNCION 1  
PROPICIAR EL DESARROLLO DE LAS COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO 
PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LAS ADICCIONES A FIN DE BRINDAR 
EL ADECUADO SERVICIO A LA POBLACION QUE ASI LO REQUIERA. 
FUNCION 2  
PROPORCIONAR APOYO TECNICO Y ASESORIA EN MATERIA DE 
PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE ADICCIONES A LOS 
RESPONSABLES DE LAS ORGANIZACIONES PUBLICAS QUE TRABAJAN EN EL 
CAMPO DE LA ATENCION DE LAS ADICCIONES PARA QUE LAS ACCIONES 
QUE SE IMPLEMENTEN SEAN LAS MAS ADECUADAS PARA EL BENEFICIO DE 
LA POBLACION SOLICITANTE. 
FUNCION 3  
APOYAR CON LA CREACION DE VINCULOS ENTRE LAS DIFERENTES 
ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA Y EL 
SECTOR SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO, ASI COMO LA INFORMACION EN 
MATERIA DE ADICCIONES, DATOS ESTADISTICOS, ANALISIS, REPORTES, EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ESTRATEGICOS FORMULADOS POR EL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LAS ADICCIONES 
PARA QUE SEAN IMPLEMENTADAS LAS ACCIONES A TRABAJAR CON LA 
POBLACION EN MATERIA DE ADICCIONES A FIN DE BRINDAR UNA ATENCION 
ADECUADA.  
OBJETIVO 5  
IMPULSAR LAS ESTRATEGIAS A PONERSE EN PRACTICA EN LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO Y REALIZAR LAS EVALUACIONES ANUALES PARA 
EL CONTINUO MEJORAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS EN 
BENEFICIO DE LA SOCIEDAD QUE LO REQUIERA. 
FUNCION 1  
IMPLEMENTAR EL DESARROLLO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO PARA LA 
REALIZACION DE LA PUESTA EN PRACTICA DE LAS ESTRATEGIAS DE 
ACUERDO A LAS AREAS Y LUGARES A TRABAJARSE. 
FUNCION 2  
DAR EL SEGUIMIENTO A ESTAS PRACTICAS Y ACCIONES PARA LLEVAR EL 
CONTROL ADECUADO DE LAS ACCIONES Y RESULTADOS OBTENIDOS, PARA 
QUE MEDIANTE EL ANALISIS DE ESTA INFORMACION SE GENEREN 
CUADROS COMPARATIVOS, GRAFICAS Y TABULADORES DEL 
COMPORTAMIENTO QUE ARROJAN LOS INFORMES EN MATERIA DE 
PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE ADICCIONES. 
FUNCION 3  
EVALUAR LOS RESULTADOS, ACCIONES, ACTIVIDADES QUE SE VAYAN 
REALIZANDO EN LOS GRUPOS DE TRABAJO PARA EL MEJORAMIENTO DE 
LAS ESTRATEGIAS EN BENEFICIO DE LA POBLACION DEMANDANTE DEL 
SERVICIO. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Salud  
Carrera Genérica Psicología  
Carrera Genérica Administración 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Cuatro años en Administración Pública y/o 
Cuatro años en Psicología General y/o 
Cuatro años en Psicopedagogía 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Orientación a 

Ponderación: 50 
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Resultados 
Habilidad 2 
Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No se requiere  
Otros Necesidad de viajar: Sí  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
Nombre de la 
plaza 

SUBDIRECCION DE COMUNICACION EDUCATIVA Y MERCADOTECNIA  
EN SALUD (01/07/11) 

Código  12-X00-1-CFNB002-0000013-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos 
treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL  
DE LAS ADICCIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE LOS SERVICIOS ESTATALES APOYEN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
DE LOS CENTROS NUEVA VIDA EN COMUNICACION EDUCATIVA, A TRAVES 
DE ACCIONES DE CAPACITACION, ACTUALIZACION Y DESARROLLO DEL 
CAPITAL HUMANO, PARA CONTRIBUIR A LA ATENCION DE LA 
COMUNICACION EDUCATIVA, EN EL TERRITORIO NACIONAL CON EL FIN DE 
QUE LOS PROGRAMAS CUENTEN CON PERSONAL CAPACITADO PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA Y DE ESTA MANERA REDUCIR LA INCIDENCIA 
DE LAS ADICCIONES. 
OBJETIVO 1  
ADMINISTRAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LOS 
RESULTADOS DE LA EVALUACION OPERATIVA SOBRE EL DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL DE SALUD PARA PROMOVER ACCIONES DE CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DEL CAPITAL 
HUMANO QUE OPERA EL PROGRAMA EN LOS CENTROS NUEVA VIDA Y ASI 
LOGRAR QUE LA COMUNICACION EDUCATIVA PROPICIE UNA MEJORIA EN LA 
ATENCION PARA LA PREVENCION DE LAS ADICCIONES. 
FUNCION 1  
ESTABLECER CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LAS 
NECESIDADES DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DEL PERSONAL DE 
SALUD QUE OPERA EL PROGRAMA DE LOS CENTROS NUEVA VIDA PARA 
DEFINIR ESTRATEGIAS Y PROGRAMAR ACTIVIDADES ENFOCADAS A 
SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DE SALUD DETECTADOS EN SU LOCALIDAD. 
FUNCION 2  
ESTABLECER EN LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, LA EVALUACION DE LA ATENCION QUE BRINDA EL PERSONAL 
DE SALUD QUE OPERA EL PROGRAMA EN LOS CENTROS NUEVA VIDA, POR 
MEDIO DEL MONITOREO DIRECTO CON LOS USUARIOS (ENCUESTAS, 
SESIONES DE GRUPO, ETC), CON LA FINALIDAD DE BRINDAR ASESORIA 
TECNICA ENFOCADA AL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES ORIENTADAS 
A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS. 
FUNCION 3  
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COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE COMUNICACION 
EDUCATIVA, LA EVALUACION DE LA ATENCION QUE BRINDA AL PERSONAL 
COMUNITARIO QUE OPERA EL PROGRAMA EN LOS CENTROS NUEVA VIDA, A 
TRAVES DEL MONITOREO REALIZADO DIRECTAMENTE CON LOS USUARIOS 
PARA CONSENSAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD PARA BRINDAR ASESORIA 
TECNICA ENFOCADA AL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES ORIENTADAS 
A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS PARA LA PREVENCION DE LAS ADICCIONES. 
OBJETIVO 2  
ESTABLECER CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE COMUNICACION 
EDUCATIVA UN PROGRAMA DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES QUE COMPLEMENTE LA CAPACIDAD TECNICA DEL 
PERSONAL DE SALUD PARA INCREMENTAR SU PRODUCTIVIDAD EN LA 
ATENCION A LA SALUD QUE PROPORCIONAN A LA COMUNICACION 
EDUCATIVA. 
FUNCION 1  
DEFINIR JUNTO CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE COMUNICACION 
EDUCATIVA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, UN PROGRAMA DE 
CAPACITACION ENFOCADO AL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES EN MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES, PARA CERTIFICACION DE CAPACIDADES DEL PERSONAL QUE 
OPERA LA ESTRATEGIA NUEVA VIDA, A FIN DE FORTALECER LA CAPACIDAD 
DE RESPUESTA RAPIDA A LOS PROBLEMAS DE ADICCIONES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, Y DE ESTE MODO, MEJORAR EL NIVEL DE SALUD DE
LA POBLACION. 
FUNCION 2  
DESARROLLAR EN COORDINACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES
DE SALUD, UN PROGRAMA DE CAPACITACION ENFOCADO AL DESARROLLO DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES EN MATERIA DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, PARA FORTALECER LA CAPACIDAD DE 
RESPUESTA RAPIDA A LOS PROBLEMAS DE ADICCIONES QUE PRESENTE LA 
POBLACION, CON EL FIN DE MEJORAR EL NIVEL DE SALUD EN EL PAIS. 
FUNCION 3  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DONDE OPERAN LOS CENTROS NUEVA VIDA, LA ASESORIA 
CONTINUA DEL PERSONAL DE SALUD Y COMUNITARIO PARA INCORPORAR 
INNOVACIONES EDUCATIVAS EN MATERIA DE PREVENCION DE ADICCIONES 
QUE SE PROPONEN A NIVEL NACIONAL EN BENEFICIO DE LA CAPACIDAD DE 
RESPUESTA EN ACCIONES DE PREVENCION Y CONTROL. 
OBJETIVO 3  
PROMOVER LA CAPACITACION DEL PERSONAL DE SALUD EN LA 
APLICACION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES A LA SALUD, PARA QUE 
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DONDE OPERAN LOS CENTROS 
NUEVA VIDA BRINDEN ATENCION A LA POBLACION, DE ACUERDO AL PERFIL 
DE ADICCIONES REGIONAL Y ESTATAL. 
FUNCION 1  
DIFUNDIR EN LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS REFERENTES A LA PREVENCION DE ADICCIONES, 
PARA CONTRIBUIR AL CONSENSO Y HOMOGENEIDAD DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE OPERACION DE LOS CENTROS NUEVA VIDA. 
FUNCION 2  
VERIFICAR QUE EL PERSONAL DE SALUD, EJECUTE SUS ACTIVIDADES EN 
APEGO A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE 
ADICCIONES, PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS DE OPERACION DE LOS CENTROS 
NUEVA VIDA DE ACUERDO AL PANORAMA DE LAS ADICCIONES. 
FUNCION 3  
ASESORAR AL PERSONAL DE SALUD, EN LA APLICACION DE LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE ADICCIONES A FIN DE QUE SU 
CAPACITACION INTEGRE ESTOS CONOCIMIENTOS, DE ESTE MODO SE 
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PODRA CONSEGUIR UN MAYOR IMPACTO EN LOS PROGRAMAS DE 
OPERACION DE LOS CENTROS NUEVA VIDA DE ACUERDO AL PANORAMA
DE LAS ADICCIONES. 
OBJETIVO 4  
EVALUAR POR MEDIO DE ANALISIS Y REPORTES EN COORDINACION CON 
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EL MANEJO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS ASIGNADOS AL PROGRAMA DEL CENTRO NUEVA VIDA PARA SU 
COORDINACION, POR MEDIO DE LA EVALUACION ANUAL DEL DESEMPEÑO. 
FUNCION 1  
ASESORAR A LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD SOBRE EL MANEJO DE 
LOS RECURSOS HUMANOS ASIGNADOS AL PROGRAMA DE LOS CENTROS 
NUEVA VIDA, PARA MANTENERLOS ACTUALIZADOS EN LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
FUNCION 2  
ESTABLECER LOS PARAMETROS QUE SERAN RETOMADOS A PARTIR DE LA 
EVALUACION ANUAL DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL ENCARGADO DE
LA OPERACION DE LA ESRATEGIA NUEVA VIDA, PARA DETERMINAR EL 
GRADO EN QUE ESTOS PARTICIPAN EN LA CONSECUCION DE LOS 
OBJETIVOS PROPUESTOS PARA EL CENTRO AL QUE PERTENEZCAN. 
FUNCION 3  
ELABORAR INFORMES ANUALES A LAS AUTORIDADES DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
SOBRE LOS RESULTADOS DEL MANEJO DE LOS RECURSOS HUMANOS 
ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA RETROALIMENTAR LA 
PROGRAMACION DE SU CAPACITACION Y ASESORIA EN COMUNICACION 
EDUCATIVA. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Humanidades  
Carrera Genérica Ciencias Políticas y Administración 
Pública  
Carrera Genérica Salud  
Carrera Genérica Comunicación  
Carrera Genérica Enfermería 
Carrera Genérica Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Cuatro años en Administración Pública y/o 
Cuatro años en Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o 
Cuatro años en Comunicaciones Sociales  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No se requiere  
Otros Necesidad de viajar: Sí  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 
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Nombre de la 
plaza 

SUBDIRECCION DE APOYO Y COORDINACION REGIONAL 1 (01/08/11) 

Código  12-X00-1-CFNB001-0000014-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL  
DE LAS ADICCIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE DE SEGUIMIENTO Y APOYO A LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, 
EN LA OPERACION DE PROGRAMAS DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE ADICCIONES, A FIN DE FORTALECERLOS A TRAVES DE 
CAPACITACION, SUPERVISION, EVALUACION, ASESORIA Y CERTIFICACION 
DEL DESEMPEÑO, PARA LA ATENCION DE LA POBLACION QUE DEMANDE 
SERVICIOS DE SALUD EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
OBJETIVO 1  
COORDINAR ACUERDOS CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 1, LA 
OPERACION DE LAS MEDIDAS INTEGRALES DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS 
NUEVA VIDA, PARA BRINDAR ATENCION EFECTIVA A LA SALUD DE
LA POBLACION. 
FUNCION 1  
ESTABLECER Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OPERACION DE LAS 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES EN MATERIA DE PROGRAMAS DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 1 A FIN DE APLICAR 
MEDIDAS QUE CONTRIBUYAN A LA ATENCION DE LA POBLACION EN LOS 
CENTROS NUEVA VIDA. 
FUNCION 2  
DETERMINAR LA APLICACION SIMULTANEA DE ACCIONES DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES CON APEGO AL PROGRAMA DE LA 
COORDINACION DE ESTRATEGIA NUEVA VIDA CON INSTITUCIONES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y OTROS SECTORES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 1 PARA APOYAR LA 
ACTUALIZACION Y OPERACION DE LOS PROGRAMAS ANUALES 
SECTORIALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES. 
FUNCION 3  
CONDUCIR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LA REGION 1, LA 
APLICACION DE LOS MECANISMOS DE SUPERVISION Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES DE PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES PARA IDENTIFICAR LAS DESVIACIONES Y LAS AREAS DE 
OPORTUNIDAD A FIN DE MEJORAR LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS. 
OBJETIVO 2  
COORDINAR EN CONJUNTO CON EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD LA APLICACION DE LAS ACTIVIDADES DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA AMPLIAR Y REFORZAR LA ATENCION 
EN SALUD DE LAS FAMILIAS AFILIADAS AL SEGURO POPULAR EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 1. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES A 
CARGO DE LOS CENTROS NUEVA VIDA VINCULADOS AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD PARA SU UTILIZACION ACORDE A LO 
PLANEADO, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA 
REGION 1. 
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FUNCION 2  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
CORRESPONDIENTES A LA REGION 1 LA EVALUACION DE LOS RESULTADOS 
DE LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS PROCEDENTES DEL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, A FIN DE ELABORAR UN 
INFORME ANUAL DOCUMENTAL Y ELECTRONICO AL COORDINADOR DE 
ESTRATEGIA NUEVA VIDA CON EL OBJETO DE QUE LO APOYE EN LA 
SOLUCION DE LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN LA TRANSPARENCIA DE 
SU EJERCICIO. 
OBJETIVO 3  
PLANEAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD CORRESPONDIENTES 
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 1, LA INVESTIGACION
Y EVALUACION OPERATIVA EN LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS 
NUEVA VIDA, PARA INCREMENTAR EL MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD Y 
ATENCION DE LOS SERVICIOS BRINDADOS A LA POBLACION. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 1, 
ACCIONES DE INVESTIGACION Y VALUACION OPERATIVA EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, PARA 
INCREMENTAR SU EFECTIVIDAD. 
FUNCION 2  
EVALUAR EN CONJUNTO CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 1 EL 
MONITOREO EN LA APLICACION DE INDICADORES COMO GRUPOS DE EDAD 
ESPECIFICOS, CAUSA O PADECIMIENTOS, MORTALIDAD Y OTROS QUE 
SERAN ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION DE ESTRATEGIA NUEVA 
VIDA EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE ADICCIONES, PARA DAR SEGUIMIENTO A POLITICAS
Y ESTRATEGIAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, A 
FIN DE IDENTIFICAR LOS FACTORES A ERRADICAR EN LA POBLACION. 
OBJETIVO 4  
COORDINAR CAPACITACIONES PROFESIONALES Y TECNICAS DE 
PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LAS ADICCIONES AL 
PERSONAL DE SALUD, EN COORDINACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD, ASI COMO DE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES A LA 
REGION 1, PARA BRINDAR ATENCION A LAS NECESIDADES DE SALUD DE
LA POBLACION. 
FUNCION 1  
COORDINAR LA CAPACITACION DE PERSONAL DE SALUD Y COMUNITARIO 
CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, EN CONCORDANCIA CON LAS 
NECESIDADES IDENTIFICADAS POR LOS PROGRAMAS NACIONALES, 
RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS NUEVA VIDA, PARA MEJORAR LA 
EFECTIVIDAD EN SU CAPACIDAD DE RESPUESTA, FRENTE A LAS 
NECESIDADES Y DEMANDA DE SERVICIOS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES, POR PARTE DE LA POBLACION. 
FUNCION 2  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LA 
ACTUALIZACION DEL PERSONAL DE SALUD, PARA REFORZAR
LA CAPACIDAD PROFESIONAL Y TECNICA DEL PERSONAL DE SALUD QUE 
BRINDA ATENCION A LA POBLACION EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCION 3  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LA 
ACTUALIZACION PERSONAL COMUNITARIO, PARA REFORZAR LA CAPACIDAD 
PROFESIONAL Y TECNICA DEL PERSONAL DE SALUD QUE BRINDA 
ATENCION A LA POBLACION EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 
OBJETIVO 5  
COORDINAR LA EVALUACION DE LA APLICACION DE LOS MECANISMOS DE 
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COMUNICACION DE RIESGO A LA POBLACION, PARA ESTABLECER SU 
CONCORDANCIA CON EL PROGRAMA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE 
LAS ADICCIONES Y LAS NECESIDADES DE ATENCION. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 1, LA 
OPERACION DE LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL Y LOS 
PROGRAMAS DE COMUNICACION EDUCATIVA PARA ADHERIR A LA 
POBLACION A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES. 
FUNCION 2  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 1 LA EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS POR MEDIO DE LA TABULACION DE DATOS, ANALISIS, 
INFORMES, ENCUESTAS Y CUADROS COMPARATIVOS DE LAS CAMPAÑAS 
DE COMUNICACION SOCIAL EN MATERIA DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE LAS ADICCIONES, PARA RETROALIMENTAR SU PLANEACION Y 
LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS EN MATERIA DE 
ADICCIONES. 
FUNCION 3  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 1 LA EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE COMUNICACION EDUCATIVA EN 
MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA 
RETROALIMENTAR SU PLANEACION. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Humanidades  
Carrera Genérica Matemáticas - Actuaría  
Carrera Genérica Psicología  
Carrera Genérica Ciencias Sociales  
Carrera Genérica Salud  
Carrera Genérica Ciencias Políticas y Administración 
Pública  
Carrera Genérica Enfermería  
Carrera Genérica Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Cuatro años en Administración Pública  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Leer, hablar y escribir (Básico)  
Otros Necesidad de viajar: Sí  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
Nombre de la 
plaza 

SUBDIRECCION DE APOYO Y COORDINACION REGIONAL 2 (01/09/11) 

Código  12-X00-1-CFNB001-0000015-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL  
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DE LAS ADICCIONES 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE DE SEGUIMIENTO Y APOYO A LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, 
EN LA OPERACION DE PROGRAMAS DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE ADICCIONES, A FIN DE FORTALECERLOS A TRAVES DE 
CAPACITACION, SUPERVISION, EVALUACION, ASESORIA Y CERTIFICACION 
DEL DESEMPEÑO, PARA LA ATENCION DE LA POBLACION QUE DEMANDE 
SERVICIOS DE SALUD EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
OBJETIVO 1  
COORDINAR ACUERDOS CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 2, LA 
OPERACION DE LAS MEDIDAS INTEGRALES DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS 
NUEVA VIDA, PARA BRINDAR ATENCION EFECTIVA A LA SALUD DE
LA POBLACION. 
FUNCION 1  
ESTABLECER Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OPERACION DE LAS 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES EN MATERIA DE PROGRAMAS DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 2 A FIN DE APLICAR 
MEDIDAS QUE CONTRIBUYAN A LA ATENCION DE LA POBLACION EN LOS 
CENTROS NUEVA VIDA. 
FUNCION 2  
DETERMINAR LA APLICACION SIMULTANEA DE ACCIONES DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES CON APEGO AL PROGRAMA DE LA 
COORDINACION DE ESTRATEGIA NUEVA VIDA CON INSTITUCIONES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y OTROS SECTORES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 2 PARA APOYAR LA 
ACTUALIZACION Y OPERACION DE LOS PROGRAMAS ANUALES 
SECTORIALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES. 
FUNCION 3  
CONDUCIR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LA REGION 2, LA 
APLICACION DE LOS MECANISMOS DE SUPERVISION Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES DE PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES PARA IDENTIFICAR LAS DESVIACIONES Y LAS AREAS 
DE OPORTUNIDAD A FIN DE MEJORAR LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS. 
OBJETIVO 2  
COORDINAR EN CONJUNTO CON EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD LA APLICACION DE LAS ACTIVIDADES PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES PARA AMPLIAR Y REFORZAR LA ATENCION EN SALUD 
DE LAS FAMILIAS AFILIADAS AL SEGURO POPULAR EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 2. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES A 
CARGO DE LOS CENTROS NUEVA VIDA VINCULADOS AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD PARA SU UTILIZACION ACORDE A LO 
PLANEADO, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A
LA REGION 2. 
FUNCION 2  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
CORRESPONDIENTES A LA REGION 2 LA EVALUACION DE LOS RESULTADOS 
DE LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS PROCEDENTES DEL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, A FIN DE ELABORAR UN 
INFORME ANUAL DOCUMENTAL Y ELECTRONICO AL COORDINADOR DE 
ESTRATEGIA NUEVA VIDA CON EL OBJETO DE QUE LO APOYE EN LA 
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SOLUCION DE LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN LA TRANSPARENCIA DE 
SU EJERCICIO. 
OBJETIVO 3  
PLANEAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD CORRESPONDIENTES 
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 2, LA INVESTIGACION
Y EVALUACION OPERATIVA EN LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS 
NUEVA VIDA, PARA INCREMENTAR EL MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD Y 
ATENCION DE LOS SERVICIOS BRINDADOS A LA POBLACION. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 2, 
ACCIONES DE INVESTIGACION Y VALUACION OPERATIVA EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, PARA 
INCREMENTAR SU EFECTIVIDAD. 
FUNCION 2  
EVALUAR EN CONJUNTO CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 2 EL 
MONITOREO EN LA APLICACION DE INDICADORES COMO GRUPOS DE EDAD 
ESPECIFICOS, CAUSA O PADECIMIENTOS, MORTALIDAD Y OTROS QUE 
SERAN ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION DE ESTRATEGIA NUEVA 
VIDA EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE ADICCIONES, PARA DAR SEGUIMIENTO A POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, A FIN 
DE IDENTIFICAR LOS FACTORES A ERRADICAR EN LA POBLACION. 
OBJETIVO 4  
COORDINAR CAPACITACIONES PROFESIONALES Y TECNICAS DE 
PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LAS ADICCIONES AL 
PERSONAL DE SALUD, EN COORDINACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD, ASI COMO DE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES A LA 
REGION 2, PARA BRINDAR ATENCION A LAS NECESIDADES DE SALUD DE
LA POBLACION. 
FUNCION 1  
COORDINAR LA CAPACITACION DE PERSONAL DE SALUD Y COMUNITARIO 
CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, EN CONCORDANCIA CON LAS 
NECESIDADES IDENTIFICADAS POR LOS PROGRAMAS NACIONALES, 
RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS NUEVA VIDA, PARA MEJORAR LA 
EFECTIVIDAD EN SU CAPACIDAD DE RESPUESTA, FRENTE A LAS 
NECESIDADES Y DEMANDA DE SERVICIOS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES, POR PARTE DE LA POBLACION. 
FUNCION 2  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LA 
ACTUALIZACION DEL PERSONAL DE SALUD, PARA REFORZAR
LA CAPACIDAD PROFESIONAL Y TECNICA DEL PERSONAL DE SALUD QUE 
BRINDA ATENCION A LA POBLACION EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCION 3  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LA 
ACTUALIZACION PERSONAL COMUNITARIO, PARA REFORZAR LA CAPACIDAD 
PROFESIONAL Y TECNICA DEL PERSONAL DE SALUD QUE BRINDA 
ATENCION A LA POBLACION EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 
OBJETIVO 5  
COORDINAR LA EVALUACION DE LA APLICACION DE LOS MECANISMOS DE 
COMUNICACION DE RIESGO A LA POBLACION, PARA ESTABLECER SU 
CONCORDANCIA CON EL PROGRAMA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE 
LAS ADICCIONES Y LAS NECESIDADES DE ATENCION. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 2, LA 
OPERACION DE LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL Y LOS 
PROGRAMAS DE COMUNICACION EDUCATIVA PARA ADHERERIR A LA 
POBLACION A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
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ADICCIONES. 
FUNCION 2  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 2 LA EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS POR MEDIO DE LA TABULACION DE DATOS, ANALISIS, 
INFORMES, ENCUESTAS Y CUADROS COMPARATIVOS DE LAS CAMPAÑAS 
DE COMUNICACION SOCIAL EN MATERIA DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE LAS ADICCIONES, PARA RETROALIMENTAR SU PLANEACION Y 
LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS EN MATERIA DE 
ADICCIONES. 
FUNCION 3  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 2 LA EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE COMUNICACION EDUCATIVA EN 
MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA 
RETROALIMENTAR SU PLANEACION. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Humanidades  
Carrera Genérica Matemáticas - Actuaría  
Carrera Genérica Psicología  
Carrera Genérica Ciencias Sociales  
Carrera Genérica Salud  
Carrera Genérica Ciencias Políticas y Administración 
Pública  
Carrera Genérica Enfermería  
Carrera Genérica Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Cuatro años en Administración Pública  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Leer, hablar y escribir (Básico)  
Otros Necesidad de viajar: Sí  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
Nombre de la 
plaza 

SUBDIRECCION DE APOYO Y COORDINACION REGIONAL 3 (01/10/11) 

Código  12-X00-1-CFNB001-0000016-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE DE SEGUIMIENTO Y APOYO A LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, 
EN LA OPERACION DE PROGRAMAS DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE ADICCIONES, A FIN DE FORTALECERLOS A TRAVES DE 
CAPACITACION, SUPERVISION, EVALUACION, ASESORIA Y CERTIFICACION 
DEL DESEMPEÑO, PARA LA ATENCION DE LA POBLACION QUE DEMANDE 
SERVICIOS DE SALUD EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
OBJETIVO 1  
COORDINAR ACUERDOS CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 3, LA 
OPERACION DE LAS MEDIDAS INTEGRALES DE PREVENCION Y 
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TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS 
NUEVA VIDA, PARA BRINDAR ATENCION EFECTIVA A LA SALUD DE
LA POBLACION. 
FUNCION 1  
ESTABLECER Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OPERACION DE LAS 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES EN MATERIA DE PROGRAMAS DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 3 A FIN DE APLICAR 
MEDIDAS QUE CONTRIBUYAN A LA ATENCION DE LA POBLACION EN LOS 
CENTROS NUEVA VIDA. 
FUNCION 2  
DETERMINAR LA APLICACION SIMULTANEA DE ACCIONES DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES CON APEGO AL PROGRAMA DE LA 
COORDINACION DE ESTRATEGIA NUEVA VIDA CON INSTITUCIONES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y OTROS SECTORES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 3 PARA APOYAR LA 
ACTUALIZACION Y OPERACION DE LOS PROGRAMAS ANUALES 
SECTORIALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES. 
FUNCION 3  
CONDUCIR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LA REGION 3, LA 
APLICACION DE LOS MECANISMOS DE SUPERVISION Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES DE PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES PARA IDENTIFICAR LAS DESVIACIONES Y LAS AREAS 
DE OPORTUNIDAD A FIN DE MEJORAR LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS. 
OBJETIVO 2  
COORDINAR EN CONJUNTO CON EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD LA APLICACION DE LAS ACTIVIDADES PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES PARA AMPLIAR Y REFORZAR LA ATENCION EN SALUD 
DE LAS FAMILIAS AFILIADAS AL SEGURO POPULAR EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 3. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES A 
CARGO DE LOS CENTROS NUEVA VIDA VINCULADOS AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD PARA SU UTILIZACION ACORDE A LO 
PLANEADO, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A
LA REGION 3. 
FUNCION 2  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
CORRESPONDIENTES A LA REGION 3 LA EVALUACION DE LOS RESULTADOS 
DE LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS PROCEDENTES DEL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, A FIN DE ELABORAR UN 
INFORME ANUAL DOCUMENTAL Y ELECTRONICO AL COORDINADOR DE 
ESTRATEGIA NUEVA VIDA CON EL OBJETO DE QUE LO APOYE EN LA 
SOLUCION DE LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN LA TRANSPARENCIA DE 
SU EJERCICIO. 
OBJETIVO 3  
PLANEAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD CORRESPONDIENTES 
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 3, LA INVESTIGACION
Y EVALUACION OPERATIVA EN LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS 
NUEVA VIDA, PARA INCREMENTAR EL MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD Y 
ATENCION DE LOS SERVICIOS BRINDADOS A LA POBLACION. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 3, 
ACCIONES DE INVESTIGACION Y VALUACION OPERATIVA EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, PARA 
INCREMENTAR SU EFECTIVIDAD. 
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FUNCION 2  
EVALUAR EN CONJUNTO CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 3 EL 
MONITOREO EN LA APLICACION DE INDICADORES COMO GRUPOS DE EDAD 
ESPECIFICOS, CAUSA O PADECIMIENTOS, MORTALIDAD Y OTROS QUE 
SERAN ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION DE ESTRATEGIA NUEVA 
VIDA EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION, TRATAMIENTO
Y CONTROL DE ADICCIONES, PARA DAR SEGUIMIENTO A POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, A FIN 
DE IDENTIFICAR LOS FACTORES A ERRADICAR EN LA POBLACION. 
OBJETIVO 4  
COORDINAR CAPACITACIONES PROFESIONALES Y TECNICAS DE 
PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LAS ADICCIONES AL 
PERSONAL DE SALUD, EN COORDINACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD, ASI COMO DE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES A LA 
REGION 3, PARA BRINDAR ATENCION A LAS NECESIDADES DE SALUD DE
LA POBLACION. 
FUNCION 1  
COORDINAR LA CAPACITACION DE PERSONAL DE SALUD Y COMUNITARIO 
CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, EN CONCORDANCIA CON LAS 
NECESIDADES IDENTIFICADAS POR LOS PROGRAMAS NACIONALES, 
RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS NUEVA VIDA, PARA MEJORAR LA 
EFECTIVIDAD EN SU CAPACIDAD DE RESPUESTA, FRENTE A LAS 
NECESIDADES Y DEMANDA DE SERVICIOS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES, POR PARTE DE LA POBLACION. 
FUNCION 2  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD
LA ACTUALIZACION DEL PERSONAL DE SALUD, PARA REFORZAR LA 
CAPACIDAD PROFESIONAL Y TECNICA DEL PERSONAL DE SALUD QUE 
BRINDA ATENCION A LA POBLACION EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCION 3  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LA 
ACTUALIZACION PERSONAL COMUNITARIO, PARA REFORZAR LA CAPACIDAD 
PROFESIONAL Y TECNICA DEL PERSONAL DE SALUD QUE BRINDA 
ATENCION A LA POBLACION EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 
OBJETIVO 5  
COORDINAR LA EVALUACION DE LA APLICACION DE LOS MECANISMOS DE 
COMUNICACION DE RIESGO A LA POBLACION, PARA ESTABLECER SU 
CONCORDANCIA CON EL PROGRAMA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE 
LAS ADICCIONES Y LAS NECESIDADES DE ATENCION. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 3, LA 
OPERACION DE LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL Y LOS 
PROGRAMAS DE COMUNICACION EDUCATIVA PARA ADHERERIR A LA 
POBLACION A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE
LAS ADICCIONES. 
FUNCION 2  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 3 LA EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS POR MEDIO DE LA TABULACION DE DATOS, ANALISIS, 
INFORMES, ENCUESTAS Y CUADROS COMPARATIVOS DE LAS CAMPAÑAS 
DE COMUNICACION SOCIAL EN MATERIA DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE LAS ADICCIONES, PARA RETROALIMENTAR SU PLANEACION
Y LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS EN MATERIA
DE ADICCIONES. 
FUNCION 3  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 3 LA EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE COMUNICACION EDUCATIVA EN 
MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA 
RETROALIMENTAR SU PLANEACION. 
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Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Humanidades  
Carrera Genérica Matemáticas - Actuaría  
Carrera Genérica Psicología  
Carrera Genérica Ciencias Sociales  
Carrera Genérica Salud  
Carrera Genérica Ciencias Políticas y Administración 
Pública  
Carrera Genérica Enfermería  
Carrera Genérica Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Cuatro años en Administración Pública  

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Leer, hablar y escribir (Básico)  
Otros Necesidad de viajar: Sí  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
Nombre de la 
plaza 

SUBDIRECCION DE APOYO Y COORDINACION REGIONAL 4 (01/11/11) 

Código  12-X00-1-CFNB001-0000017-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE DE SEGUIMIENTO Y APOYO A LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, 
EN LA OPERACION DE PROGRAMAS DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE ADICCIONES, A FIN DE FORTALECERLOS A TRAVES DE 
CAPACITACION, SUPERVISION, EVALUACION, ASESORIA Y CERTIFICACION 
DEL DESEMPEÑO, PARA LA ATENCION DE LA POBLACION QUE DEMANDE 
SERVICIOS DE SALUD EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
OBJETIVO 1  
COORDINAR ACUERDOS CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 4, LA 
OPERACION DE LAS MEDIDAS INTEGRALES DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS 
NUEVA VIDA, PARA BRINDAR ATENCION EFECTIVA A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 
FUNCION 1  
ESTABLECER Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OPERACION DE LAS 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES EN MATERIA DE PROGRAMAS DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 4 A FIN DE APLICAR 
MEDIDAS QUE CONTRIBUYAN A LA ATENCION DE LA POBLACION EN LOS 
CENTROS NUEVA VIDA. 
FUNCION 2  
DETERMINAR LA APLICACION SIMULTANEA DE ACCIONES DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES CON APEGO AL PROGRAMA DE LA 
COORDINACION DE ESTRATEGIA NUEVA VIDA CON INSTITUCIONES DEL 
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SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y OTROS SECTORES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 4 PARA APOYAR LA 
ACTUALIZACION Y OPERACION DE LOS PROGRAMAS ANUALES 
SECTORIALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES. 
FUNCION 3  
CONDUCIR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LA REGION 4, LA 
APLICACION DE LOS MECANISMOS DE SUPERVISION Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES DE PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES PARA IDENTIFICAR LAS DESVIACIONES Y LAS AREAS 
DE OPORTUNIDAD A FIN DE MEJORAR LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS. 
OBJETIVO 2  
COORDINAR EN CONJUNTO CON EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD LA APLICACION DE LAS ACTIVIDADES PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES PARA AMPLIAR Y REFORZAR LA ATENCION EN SALUD 
DE LAS FAMILIAS AFILIADAS AL SEGURO POPULAR EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 4. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES A 
CARGO DE LOS CENTROS NUEVA VIDA VINCULADOS AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD PARA SU UTILIZACION ACORDE A LO 
PLANEADO, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A
LA REGION 4. 
FUNCION 2  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
CORRESPONDIENTES A LA REGION 4 LA EVALUACION DE LOS RESULTADOS 
DE LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS PROCEDENTES DEL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, A FIN DE ELABORAR UN 
INFORME ANUAL DOCUMENTAL Y ELECTRONICO AL COORDINADOR DE 
ESTRATEGIA NUEVA VIDA CON EL OBJETO DE QUE LO APOYE EN LA 
SOLUCION DE LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN LA TRANSPARENCIA DE 
SU EJERCICIO. 
OBJETIVO 3  
PLANEAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD CORRESPONDIENTES 
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 4, LA INVESTIGACION
Y EVALUACION OPERATIVA EN LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS 
NUEVA VIDA, PARA INCREMENTAR EL MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD Y 
ATENCION DE LOS SERVICIOS BRINDADOS A LA POBLACION. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 4, 
ACCIONES DE INVESTIGACION Y VALUACION OPERATIVA EN APOYO A LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, PARA 
INCREMENTAR SU EFECTIVIDAD. 
FUNCION 2  
EVALUAR EN CONJUNTO CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 4 EL 
MONITOREO EN LA APLICACION DE INDICADORES COMO GRUPOS DE EDAD 
ESPECIFICOS, CAUSA O PADECIMIENTOS, MORTALIDAD Y OTROS QUE 
SERAN ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION DE ESTRATEGIA NUEVA 
VIDA EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION, TRATAMIENTO
Y CONTROL DE ADICCIONES, PARA DAR SEGUIMIENTO A POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, A FIN 
DE IDENTIFICAR LOS FACTORES A ERRADICAR EN LA POBLACION. 
OBJETIVO 4  
COORDINAR CAPACITACIONES PROFESIONALES Y TECNICAS DE 
PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LAS ADICCIONES AL 
PERSONAL DE SALUD, EN COORDINACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD, ASI COMO DE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES
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A LA REGION 4, PARA BRINDAR ATENCION A LAS NECESIDADES DE SALUD 
DE LA POBLACION. 
FUNCION 1  
COORDINAR LA CAPACITACION DE PERSONAL DE SALUD Y COMUNITARIO 
CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, EN CONCORDANCIA CON LAS 
NECESIDADES IDENTIFICADAS POR LOS PROGRAMAS NACIONALES, 
RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS NUEVA VIDA, PARA MEJORAR LA 
EFECTIVIDAD EN SU CAPACIDAD DE RESPUESTA, FRENTE A LAS 
NECESIDADES Y DEMANDA DE SERVICIOS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO 
DE LAS ADICCIONES, POR PARTE DE LA POBLACION. 
FUNCION 2  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LA 
ACTUALIZACION DEL PERSONAL DE SALUD, PARA REFORZAR
LA CAPACIDAD PROFESIONAL Y TECNICA DEL PERSONAL DE SALUD QUE 
BRINDA ATENCION A LA POBLACION EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCION 3  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LA 
ACTUALIZACION PERSONAL COMUNITARIO, PARA REFORZAR LA CAPACIDAD 
PROFESIONAL Y TECNICA DEL PERSONAL DE SALUD QUE BRINDA 
ATENCION A LA POBLACION EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 
OBJETIVO 5  
COORDINAR LA EVALUACION DE LA APLICACION DE LOS MECANISMOS DE 
COMUNICACION DE RIESGO A LA POBLACION, PARA ESTABLECER SU 
CONCORDANCIA CON EL PROGRAMA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE 
LAS ADICCIONES Y LAS NECESIDADES DE ATENCION. 
FUNCION 1  
SUPERVISAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 4, LA 
OPERACION DE LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL Y LOS 
PROGRAMAS DE COMUNICACION EDUCATIVA PARA ADHERERIR A LA 
POBLACION A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE
LAS ADICCIONES. 
FUNCION 2  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 4 LA EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS POR MEDIO DE LA TABULACION DE DATOS, ANALISIS, 
INFORMES, ENCUESTAS Y CUADROS COMPARATIVOS DE LAS CAMPAÑAS 
DE COMUNICACION SOCIAL EN MATERIA DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE LAS ADICCIONES, PARA RETROALIMENTAR SU PLANEACION Y 
LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS EN MATERIA DE 
ADICCIONES. 
FUNCION 3  
COORDINAR CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CORRESPONDIENTES A LA REGION 4 LA EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE COMUNICACION EDUCATIVA EN 
MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA 
RETROALIMENTAR SU PLANEACION. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Humanidades  
Carrera Genérica Matemáticas - Actuaría  
Carrera Genérica Psicología  
Carrera Genérica Ciencias Sociales  
Carrera Genérica Salud  
Carrera Genérica Ciencias Políticas y Administración 
Pública  
Carrera Genérica Enfermería  
Carrera Genérica Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Cuatro años en Administración Pública  
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Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Leer, hablar y escribir (Básico) 
Otros Necesidad de viajar: Sí  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
Nombre de la 
plaza 

SUBDIRECCION DE VINCULACION Y COORDINACION CON ORGANIZACIONES 
SOCIALES (01/12/11) 

Código  12-X00-1-CFNA001-0000019-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LAS ADICCIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

MISION: 
QUE LA SUBDIRECCION DE VINCULACION Y COORDINACION SE 
CONSTITUYA COMO UNA VENTANA DE SERVICIO, PERMANENTE Y 
ACCESIBLE, PARA PROMOVER Y APOYAR EN LO TECNICO Y ORGANIZATIVO 
EL DISEÑO, LA ELABORACION, LA ORGANIZACION EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE PREVENCION DE ADICCIONES OPERADOS POR 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES, CLUBES DE SERVICIO, GRUPOS DE AYUDA MUTUA, 
SINDICATOS, EMPRESAS Y OTROS COLECTIVOS INTERESADOS, A FIN DE 
UNIR ESFUERZOS EN MATERIA DE ADICCIONES, EN BENEFICIO DE
LA POBLACION. 
OBJETIVO 1  
PROMOVER Y APOYAR A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, 
GRUPOS DE AYUDA MUTUA Y OTRAS ORGANIZACIONES SOCIALES, CON LA 
FINALIDAD DE QUE REALICEN PROYECTOS EN MATERIA DE PREVENCION 
ADICCIONES EN BENEFICIO DE LOS DESTINATARIOS DE SUS SERVICIOS. 
FUNCION 1  
ESTABLECER Y MANTENER RELACION DE COLABORACION CONSTANTE CON 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, GRUPOS DE AYUDA MUTUA Y 
OTRAS ORGANIZACIONES SOCIALES QUE TRABAJAN EN MATERIA DE 
PREVENCION DE ADICCIONES, CON ENFASIS EN LA ASESORIA TECNICA Y 
DE ORGANIZACION, MANTENIENDO UN INVENTARIO ACTUALIZADO DE
LOS MISMOS. 
FUNCION 2  
VINCULAR A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, GRUPOS DE AYUDA 
MUTUA Y OTRAS ORGANIZACIONES SOCIALES QUE TRABAJAN EN MATERIA 
DE PREVENCION DE ADICCIONES, PARA PROMOVER SU ACCESO A 
MATERIALES, CURSOS, TALLERES DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION EN 
LA MATERIA. 
FUNCION 3  
COORDINAR CON LOS CENTROS NUEVA VIDA LA VERIFICACION DE LA 
SUPERVISION JURISDICCIONAL Y LOCAL DEL PROGRAMA EN MATERIA DE 
ADICCIONES QUE HAYA SIDO IMPLEMENTADO PARA REFORZAR 
TECNICAMENTE LAS ACCIONES DE PREVENCION DE ADICCIONES Y 
REHABILITACION QUE SE LE PROPORCIONA A LA POBLACION. 
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OBJETIVO 2  
PROMOVER Y BRINDAR APOYO TECNICO Y DE ORGANIZACION A 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, DESCENTRALIZADAS O 
PARAESTATALES DEL ORDEN FEDERAL, ASI COMO ESTATALES Y 
MUNICIPALES, CUANDO PROCEDA, EN LA REALIZACION DE PROGRAMAS O 
ACCIONES EN MATERIA DE ADICCIONES, EN BENEFICIO DE SUS 
PRESTADORES O USUARIOS DE SUS SERVICIOS, O DE LA POBLACION EN 
GENERAL, EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE SOBRE 
PREVENCION DE LAS ADICCIONES. 
FUNCION 1  
MANTENER UNA RELACION DE COLABORACION CONSTANTE CON 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES QUE LLEVAN A CABO PROGRAMAS O 
ACCIONES EN MATERIA DE ADICCIONES, CON ENFASIS EN LA ASESORIA 
TECNICA Y DE ORGANIZACION, PARA MANTENER UN INVENTARIO 
ACTUALIZADO DE LAS MISMAS, PARA QUE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
ESTEN OPERANDO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES QUE PRESENTA LA 
POBLACION, CON EL FIN DE LOGRAR MEJORAR LOS ESTANDARES DE LAS 
FUENTES DE INFORMACION EN MATERIA DE ADICCIONES. 
FUNCION 2  
VINCULAR A DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, QUE TRABAJAN EN 
MATERIA DE PREVENCION DE ADICCIONES PARA PROMOVER SU ACCESO A 
MATERIALES DE TIPO INFORMATIVO, GRAFICAS, TABULADORES, MANUALES 
DE TRABAJO, CURSOS, TALLERES DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION EN 
LA MATERIA, QUE SERAN OTORGADOS A LA SUBDIRECCION DE LA 
COORDINACION DE CAPACITACION. 
FUNCION 3  
PROMOVER LOS PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE ADICCIONES DE 
LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES QUE TRABAJAN EN EL CAMPO
DE LAS ADICCIONES, A FIN DE QUE SEAN OBJETO DE APOYO TECNICO DE 
ESPECIALISTAS E INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS, DE PROYECCION 
SOCIAL Y DE FINANCIAMIENTO, PARA LA CONCRECION O AMPLIACION DE 
SUS TAREAS. 
OBJETIVO 3  
PROMOVER LA REALIZACION DE LAS JORNADAS NACIONALES INTENSIVAS 
DE INFORMACION Y MOVILIZACION SOCIAL EN MATERIA DE PREVENCION DE 
ADICCIONES ENTRE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, GRUPOS DE AYUDA MUTUA, CLUBES 
DE SERVICIO Y OTROS COLECTIVOS, PARA PROPICIAR LA PARTICIPACION 
AMPLIA DE LA SOCIEDAD EN LA PREVENCION DEL USO DE SUSTANCIAS 
ADICTIVAS, APEGANDOSE A LAS NORMAS JURIDICAS EN MATERIA DE 
PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE ADICCIONES. 
FUNCION 1  
DISEÑAR, ORGANIZAR Y APOYAR EN EVENTOS PARA PREVENIR EL ABUSO 
EN EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y EL ALCOHOLISMO, EN 
COORDINACION CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, GRUPOS DE AYUDA MUTUA, 
SINDICATOS, EMPRESAS, CLUBES DE SERVICIO Y OTROS COLECTIVOS 
PARA QUE LA POBLACION CUENTE CON LA INFORMACION NECESARIA EN LA 
PREVENCION DE ADICCIONES. 
FUNCION 2  
DISEÑAR, ORGANIZAR Y APOYAR EN LOS EVENTOS QUE TIENEN COMO 
OBJETIVO LA DIFUSION DE INFORMACION QUE PREVENGA A LA POBLACION 
FRENTE A LAS ADICCIONES EN EL TERRITORIO NACIONAL, PARA PREVENIR 
EL CONSUMO DE TABACO EN COORDINACION CON EL INSTITUTO NACIONAL 
DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, GRUPOS DE AYUDA MUTUA, 
SINDICATOS, EMPRESAS, CLUBES DE SERVICIO Y OTROS COLECTIVOS. 
FUNCION 3  
DISEÑAR, ORGANIZAR Y APOYAR EN EVENTOS SEMANALES PARA 
PREVENIR EL CONSUMO DE DROGAS ILICITAS, EN COORDINACION CON LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANIZACIONES DE
LA SOCIEDAD CIVIL, DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, GRUPOS DE AYUDA 
MUTUA, SINDICATOS, EMPRESAS, CLUBES DE SERVICIO Y OTROS 
COLECTIVOS. 
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OBJETIVO 4  
APOYAR EN CUANTO A LAS CUESTIONES TECNICAS Y A TODO LO 
RELACIONADO CON LA ORGANIZACION A LAS INSTITUCIONES Y 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE ASI LO SOLICITEN PARA EL 
APOYO EN EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS POR LA 
SOCIEDAD PARA LA PREVENCION DE LAS ADICCIONES. 
FUNCION 1  
APOYAR A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE ASI LO 
SOLICITEN CON CONFERENCIAS, FOROS Y PLATICAS PARA LA PREVENCION 
DE ADICCIONES. 
FUNCION 2  
COORDINAR LA PROMOCION Y DIFUSION DE LOS EVENTOS (PLATICAS, 
CONFERENCIAS, CHARLAS, FOROS, ETC) A REALIZARSE, CON LA 
PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD PARA QUE SE LOGRE UNA MEJOR 
DIFUSION DE LA INFORMACION. 
FUNCION 3  
ELABORAR LOS INFORMES QUE DEN A CONOCER EL AVANCE EN EL APOYO 
OTORGADO A LAS ORGANIZACIONES QUE LO SOCILITARON PARA IR EN 
MEJORA CONTINUA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
OBJETIVO 5  
EVALUAR MENSUALMENTE, CON BASE EN LOS TIEMPOS QUE SE VAYAN 
ACORDANDO EL AVANCE DE LOS PROGRAMAS Y EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION DE ADICCIONES QUE SEAN OPERADOS POR 
LAS ORGANIZACIONES O DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, GRUPOS DE 
AYUDA Y OTROS COLECTIVOS QUE HAYAN SOLICITADO EL APOYO 
BRINDADO. 
FUNCION 1  
ELABORAR GRUPOS DE TRABAJO ENTRE LA SUBDIRECCION DE 
VINCULACION Y COORDINACION CON ORGANIZACIONES SOCIALES Y LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, QUE APOYEN AL SEGUIMIENTO 
DE LOS PROGRAMAS IMPLEMENTADOS EN LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL QUE LO HAYAN SOLICITADO, PARA INICIAR EL PROCESO DE 
EVALAUCION EN LO REFERENTE A LA APLICACION DE LAS ACTIVIDADES 
QUE MARCAN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION, 
TRATAMIENTO Y CONTROL DE ADICCIONES. 
FUNCION 2  
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS INSTRUMENTOS (ENCUESTAS, 
CUESTIONARIOS, ENTREVISTAS) QUE VAYAN A SER UTILIZADOS PARA 
OBTENER LAS EVALUACIONES DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
ADICCCIONES, EN LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN DONDE 
FUERON APLICADOS DICHOS PORGRAMAS. 
FUNCION 3 
EMITIR UN INFORME A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS CONTRA LAS ADICCIONES, DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS QUE SE APLICAN EN LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, GRUPOS DE AYUDA Y OTROS COLECTIVOS INTERESADOS. 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Comunicación 
Carrera Genérica Salud  
Carrera Genérica Psicología  
Carrera Genérica Administración  

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Seis años en Administración Pública y/o 
Seis años en Psicología General y/o 
Seis años en Psicopedagogía y/o 
Seis años en Comunicaciones Sociales 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 
Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Visión 

Ponderación: 50 
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Estratégica 
Idioma No se requiere 
Otros Necesidad de viajar: Sí  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional Título Profesional registrado en la SEP. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la Evaluación de la 
Experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
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En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la Valoración del Mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de
la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
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En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Coordinación Administrativa del CENADIC se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La 
Coordinación Administrativa del CENADIC el cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
11 de enero al 24 de enero de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de 
enero de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de enero de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 3 de febrero de 
2012 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 6 de febrero de 
2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 7 de febrero de 
2012 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 7 de febrero de 
2012 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección  A partir del 10 de febrero de 
2012 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de febrero de 
2012 

 Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adiciones, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan 
sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aún tratándose de habilidades con el mismo nombre nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 

 El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
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aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante‟. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (Habilidades, de 
Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y del Mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 10 20 
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Evaluaciones de Habilidades 
Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 
20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el Sistema de Puntuación 
General, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adiciones, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Coordinación Administrativa 
del Centro Nacional para la Prevención y el control de las Adicciones. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico
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de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685, 10o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Teléfono 2000 3100, Ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Coordinación Administrativa del Centro Nacional para la 
Prevención y el control de las Adicciones, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de 
su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  
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8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de jluis.gonzalez@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adiciones comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma No. 156, piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
(http://www.cenadic.salud.gob.mx/interior/sp_carrera.html) en el apartado de temario 
CENADIC/2011/01 a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades 
serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico yolanda.villasana@salud.gob.mx y el número 
telefónico 5208 1040, Ext. 307, de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 14 de enero de 2012. 
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Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador Administrativo del Centro Nacional  

para la Prevención y el Control de las Adicciones 
C.P. José Luis González López 

Rúbrica. 
Secretaría de la Reforma Agraria 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 01/2012 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de la Reforma Agraria con fundamento en los artículos 2, 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 198, 
199, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de julio de 
2010, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia y del Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de fecha 29 de agosto de 2011, en lo sucesivo 
“El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a toda y todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

Denominación del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE INCIDENTES DE INEJECUCIONES 

Código de puesto  15-112-2-CF21135-0000016-A-C-U Número de vacantes UNA 
Adscripción JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Ciudad MÉXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel Administrativo 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17 046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO 1 EMITIR OPINIÓN JURÍDICA SOBRE LOS ALCANCES LEGALES Y 
EFECTOS DE LAS EJECUTORIAS PRONUNCIADAS POR EL PODER 
JUDICIAL FEDERAL EN QUE SEAN CONSIDERADAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES LAS DEPENDIENTES DE LA SRA., CON EL OBJETO DE 
QUE ÉSTAS DEN CUMPLIMIENTO A LA MISMA. 
FUNCIÓN 1 RECIBE, ANALIZA Y ACUERDA CON LA SUBDIRECCIÓN DE 
EJECUTORIAS EL CONTENIDO DE LAS EJECUTORIAS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RELATIVAS A JUICIOS DE AMPARO 
INDIRECTO EN QUE SEAN CONSIDERADAS COMO RESPONSABLES LAS 
AUTORIDADES DEPENDIENTES DE LA SRA., PARA DETERMINAR SI 
PROCEDE LA ELABORACIÓN DE PROYECTO DE OPINIÓN DE ALCANCES 
LEGALES 
DE LA EJECUTORIA. 
FUNCIÓN 2 RECABA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 
ELABORACIÓN DE PROYECTO DE OPINIÓN DE ALCANCES LEGALES DE
LA EJECUTORIA DE AMPARO, O BIEN, OFICIO DE COMPARECENCIA
AL ORGANO JUDICIAL FEDERAL, RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA 
MISMA. 
FUNCIÓN 3 ELABORA PROYECTO DE OPINIÓN DE ALCANCES LEGALES DE 
LA EJECUTORIA O DE OFICIO DE COMPARECENCIA AL ORGANO JUDICIAL 
FEDERAL RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA; SOMETIÉNDOLO A 
CONSIDERACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN. 
OBJETIVO 2 ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SRA. 
QUE SEAN SEÑALADAS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES EN 
JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO PARA QUE DEN CUMPLIMIENTO EN SUS 
TÉRMINOS A LAS SENTENCIAS EJECUTORIADAS E INFORMAR AL ORGANO 
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JUDICIAL FEDERAL SOBRE EL MISMO. 
FUNCIÓN 1 FORMULAR PROYECTOS DE OFICIO MEDIANTE LOS CUALES 
SE INSTA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES A 
QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LAS EJECUTORIAS DE AMPARO. 
FUNCIÓN 2 ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE OFICIOS PARA INFORMAR 
A LOS ORGANOS JUDICIALES FEDERALES SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DADO A LAS EJECUTORIAS DE AMPARO Y, EN SU CASO, DESAHOGO DE 
REQUERIIENTOS FORMULADOS POR DICHOS ÓRGANOS. 
FUNCIÓN 3 ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS DE INFORMES 
JUSTIFICADOS EN EL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR LA PARTE 
QUEJOSA O TERCERO PERJUDICADO O EXTRAÑA POR EXCESO Y/O 
DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA. 
FUNCIÓN 4 ELABORAR PROYECTOS DE RECURSOS DE QUEJA EN 
CONTRA DE DETERMINACIONES JUDICIALES CONTRARIAS A LOS 
INTERESES DE LA SRA. 
FUNCIÓN 5 ELABORAR PROYECTO DE INFORME RELATIVO A LA 
DENUNCIA DE REPETICIÓN DE ACTO RECLAMADO. 
OBJETIVO 3 EVITAR LA ACTUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XVI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONTRA ALGUNA AUTORIDAD 
DEPENDIENTE DE LA SRA. O EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, RESPECTO A LOS JUICIOS DE GARANTÍAS EN LOS QUE ESTA 
SECRETARÍA CUENTE CON SU REPRESENTACIÓN. 
FUNCIÓN 1 RECIBIR, ANALIZAR Y ACORDAR CON LA SUBDIRECCIÓN DE 
EJECUTORIAS EL ACUERDO JUDICIAL QUE NOTIFICA LA INSTAURACIÓN 
DE UN INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA Y ELABORAR 
PROYECTO DE OFICIO PARA COMPARECER EN EL MISMO ANTE EL 
ORGANO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
FUNCIÓN 2 ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS A TRAVÉS DE LOS 
CUALES SE COMPARECE ANTE EL ORGANO JUDICIAL FEDERAL PARA 
INFORMAR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA, O EN SU CASO, 
LAS CAUSAS QUE HACEN EXCUSABLE SU ACATAMIENTO CABAL. 
FUNCIÓN 3 ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS POR LOS QUE SE 
COMUNICA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EL SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 
Y, EN SU CASO, ESPECIFICAR CUÁLES SON LAS ACCIONES QUE DEBEN 
LLEVARSE A CABO EN ACATAMIENTO A LA MISMA O SI YA NO EXISTE 
ACTO ALGUNO QUE REALIZAR. 
OBJETIVO 4 EVITAR O DISMINUIR EL PAGO DE UNA CONDENA DERIVADA 
DE UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN UN INCIDENTE DE PAGO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS COMO VÍA DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO. 
FUNCIÓN 1 RECIBIR, ANALIZAR Y ACORDAR CON LA SUBDIRECCIÓN DE 
EJECUTORIAS EL CONTENIDO DE LOS PROVEÍDOS DICTADOS POR EL 
ORGANO JURISDICCIONAL POR EL QUE SE DETERMINA LA APERTURA A 
TRÁMITE DE UN INCIDENTE DE PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE AMPARO, PARA LA 
DEBIDA ELABORACIÓN DE LA DEFENSA, O EN SU CASO, DE SU 
IMPUGNACIÓN. 
FUNCIÓN 2 FORMULAR PROYECTOS DE OFICIOS RELATIVOS A LA 
SUBSTANCIACIÓN DE INCIDENTES DE PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
PARA EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS, OBJECIÓN A 
CUESTIONARIOS, DICTÁMENES Y/O DOCUMENTOS APORTADOS POR EL 
QUEJOSO Y COMPARECER A LA AUDIENCIA DE ALEGATOS. 
FUNCIÓN 3 ELABORAR PROYECTOS DE RECURSOS DE QUEJA EN 
CONTRA DE RESOLUCIONES EMITIDAS EN INCIDENTES DE PAGO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE 
AMPARO, O BIEN, DEL RAZONAMIENTO TÉCNICO JURÍDICO PARA LA NO 
INTERPOSICIÓN DEL MISMO. 
FUNCIÓN 4 ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO PARA OBTENER Y 
POSTERIORMENTE EXHIBIR EL BILLETE DE DEPÓSITO QUE AMPARE LA 
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CANTIDAD FIJADA COMO CONDENA EN EL INCIDENTE DE PAGO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS, A FIN DE QUE LA EJECUTORIA SE TENGA POR 
CUMPLIDA POR LA VÍA SUSTITUTA. 

Perfil Escolaridad . TITULADO EN LA SIGUIENTE CARRERA: 
. DERECHO 

Experiencia laboral DOS AÑOS EN LA SIGUIENTES ÁREA: 
. DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 

Habilidades Gerenciales . ORIENTACIÓN A RESULTADOS Y TRABAJO 
EN EQUIPO 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS 

Código de puesto  15-311-2-CFNA001-0000013-E-C-G Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA Y PLANEACIÓN AGRARIA 
Ciudad MÉXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCIÓN) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO 1 ANALIZAR Y CONSOLIDAR LOS RESULTADOS DEL SECTOR 
AGRARIO EN INFORMES PERIÓDICOS, PARA LOS PROCESOS DE 
DIFUSIÓN E INFORMACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA, DE LA DEPENDENCIA ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS EN ESTA MATERIA. 
FUNCIÓN 1 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DEL INFORME 
DE GOBIERNO QUE SE PRESENTA EN FORMA PERIODICA, CON BASE A LA 
INFORMACIÓN DE AVANCES Y RESULTADOS QUE RECIBE DE LA 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS Y EL SECTOR AGRARIO. 
FUNCIÓN 2 SUPERVISAR LA CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 
SECTOR AGRARIO, PARA ELABORAR EL INFORME DE EJECUCIÓN DEL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO EN LOS APARTADOS 
CORRESPONDIENTES. 
FUNCIÓN 3 ANALIZAR Y CONSOLIDAR LA INFORMACIÓN DEL SECTOR 
AGRARIO, PARA ELABORAR EL INFORME DE LABORES DEL SECTOR 
AGRARIO 
FUNCIÓN 4 ANALIZAR Y ELABORAR EL INFORME MENSUAL DE 
ACTIVIDADES DEL SECTOR AGRARIO, PARA VERIFICAR Y SUPERVISAR 
LOS AVANCES EN LOS DISTINTOS RUBROS QUE COMPRENDEN LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES E INTERINSTITUCIONALES, PARA LA 
TOMA DE LAS DECISIONES POR LAS AUTORIDADES SUPERIORES. 
OBJETIVO 2 COMUNICAR A LAS AUTORIDADES SUPERIORES DE LA 
DEPENDENCIA, SOBRE LOS RESULTADOS ALCANZADOS EN EL SECTOR 
AGRARIO DE LOS COMPROMISOS ESPECÍFICOS, EN CONCORDANCIA 
CON LAS AGENDAS Y COMPROMISOS CON OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
FUNCIÓN 1 EVALUAR Y COMUNICAR A LAS AUTORIDADES SUPERIORES 
LOS AVANCES DEL SECTOR AGRARIO EN LAS AGENDAS DE 
TRANSVERSALIDAD DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE CON SEMARNAT, PARA QUE CON BASE A ESTA 
INFORMACIÓN TÉCNICA CONTRIBUYA A LA TOMA DE LAS DECISIONES. 
FUNCIÓN 2 COORDINAR LA INTEGRACIÓN DE LA MATRIZ PROGRAMÁTICA 
DE LAS ACCIONES DEL SECTOR AGRARIO, EN EL PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL CONTROL DE DROGAS CON LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, PARA SU PRESENTACIÓN A LAS AUTORIDADES  
FUNCIÓN 3 REPRESENTAR AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL EN 
REUNIONES DE TRABAJO DE ÓRGANOS COLEGIADOS (COMITÉ TÉCNICO 
SECTORIAL DE ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DEL SECTOR 
AGRARIO, ASÍ COMO PARTICIPAR EN LOS SUBGRUPOS OPERATIVOS DE 
TRABAJO DEL PROPIO COMITÉ; COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE 
POLÍTICA INDUSTRIAL DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA; Y DESARROLLO 
DEL PORTAL E-CAMPESINOS CON SCT) PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN, ACUERDOS Y CONSENSOS; ASÍ COMO FORMULAR LAS 
PROPUESTAS SOBRE LOS TEMAS RELACIONADOS EN LAS MATERIAS 
SEÑALADAS, QUE CONTRIBUYAN A LA TOMA DE DECISIONES.  
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Perfil Escolaridad . TITULADO EN LA SIGUIENTE CARRERA: 
. DERECHO  
. CIENCIAS SOCIALES 
. ECONOMIA 

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LA SIGUIENTE ÁREA: 
. CIENCIAS POLITICAS 
. ADMINISTRACIÓN PUBLICA  
. ECONOMIA GENERAL 

Habilidades Gerenciales . LIDERAZGO Y ORIENTACIÓN A 
RESULTADOS 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD 

Código de puesto  15-310-2-CF01012-0000011-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 
Ciudad MÉXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCIÓN) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO 1 QUE GARANTICE LA ATENCIÓN OPORTUNA A LAS 
ORGANIZACIONES Y GRUPOS CAMPESINOS CON ASESORÍAS QUE 
SOLICITAN PARA APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS. 
FUNCIÓN 1 ASESORAR A ORGANIZACIONES Y GRUPOS CAMPESINOS EN 
LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE APOYO A PROYECTOS 
PRODUCTIVOS, PARA SU PRESENTACIÓN AL COMITÉ ESTATAL PARA EL 
DESARROLLO AGRARIO. 
FUNCIÓN 2 FACILITAR EL RESPALDO DOCUMENTAL DEL PROGRAMA DE 
APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS, PARA INGRESAR A LOS 
BENEFICIOS QUE EL PROGRAMA OFRECE. 
FUNCIÓN 3 VERIFICAR LA INFORMACIÓN QUE SE PRESENTA EN LAS 
REPRESENTACIONES AGRARIAS Y AUTORIDADES DE LA SRA PARA 
ASEGURAR LA VERACIDAD Y OPORTUNIDAD. 
FUNCIÓN 4 COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LAS 
REPRESENTACIONES AGRARIAS LA RECEPCIÓN, REVISIÓN, APROBACIÓN 
E INFORME DE LAS SOLICITUDES DE APOYO PRESENTADAS POR LAS 
ORGANIZACIONES Y GRUPOS CAMPESINOS PARA GARANTIZAR EL 
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO Y CONTROL. 
OBJETIVO 2 QUE ASEGURE LA VERACIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA 
INFORMACIÓN QUE SE PRESENTA EN LAS REPRESENTACIONES 
AGRARIAS Y A LAS AUTORIDADES. 
FUNCIÓN 1 DESARROLLAR E INTEGRAR LA PRESENTACIÓN DE INFORMES 
A DIVERSAS AUTORIDADES, PARA LA ELABORACIÓN Y CONSECUCIÓN DE 
LA POLÍTICA PÚBLICA. 
FUNCIÓN 2 DISEÑAR LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA EL BUEN 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS, 
MANTENIENDO INFORMADO DE CUALQUIER CAMBIO DE INFORMACIÓN A 
LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 
FUNCIÓN 3 EVALUAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS AL TÉRMINO DEL 
PROGRAMA, PARA ELABORAR EL INFORME FINAL CORRESPONDIENTE. 
FUNCIÓN 4 ANALIZAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN, CONFORME A LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS PARA PLANEAR LAS ACCIONES Y 
ESTRATEGIAS DEL SIGUIENTE AÑO. 

Perfil Escolaridad . TITULADO EN LA SIGUIENTE CARRERA: 
. ECONOMIA 
. DERECHO 
. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA 
. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LA SIGUIENTE ÁREA: 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. VIDA POLITICA 
. ADMINISTRACIÓN PUBLICA  
. GRUPOS SOCIALES 

Habilidades Gerenciales . ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
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Denominación del 
Puesto 

DIRECCION DE POLITICA SECTORIAL 

Código de puesto  15-310-2-CF01120-0000007-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 
Ciudad MÉXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

DIRECCIÓN DE AREA MA1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO 1 DIRIGIR, PLANEAR Y ORGANIZAR LAS ACCIONES 
ENCAMINADAS A LA CAPACITACIÓN DE LOS GRUPOS APOYADOS POR 
LOS PROGRAMAS FAPPA Y PROMUSAG, ASÍ COMO LOS EVENTOS 
RELACIONADOS CON COMERCIALIZACIÓN. 
FUNCIÓN 1 ESTABLECER CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON 
DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES DEDICADAS A DAR CAPACITACIÓN EN 
EL ÁMBITO RURAL. 
FUNCIÓN 2 PLANEAR Y DIRIGIR EVENTOS DE COMERCIALIZACIÓN PARA 
EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LOS GRUPOS APOYADOS  
OBJETIVO 2 SUPERVISAR EL AVANCE DE LOS PROYECTOS 
PRODUCTIVOS APOYADOS Y FINANCIADOS POR LOS PROGRAMAS EN EL 
EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR 
FUNCIÓN 1 ESTABLECER CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON 
DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
OBJETIVO. 
FUNCIÓN 2 COORDINAR LA ELABORACIÓN DE MANUALES DE OPERACIÓN 
Y PLANEACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA SUPERVISIÓN, ASÍ COMO 
RENDIR UN INFORME DE RESULTADOS AL RESPECTO. 
OBJETIVO 3 PLANEAR Y COORDINAR EL PROCESO DE DICTAMINACIÓN DE 
LOS PROYECTOS. 
FUNCIÓN 1 ESTABLECER CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON 
INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO RURAL CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS. 

Perfil Escolaridad . TITULADO EN LA SIGUIENTE CARRERA: 
. ECONOMIA 
. ADMINISTRACION 
. DERECHO 
. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
. DESARROLLO AGROPECUARIO 

Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES ÁREAS: 
. PROBLEMAS SOCIALES 
. ADMINISTRACIÓN PUBLICA  
. ECONOMIA GENERAL 
. ACTIVIDAD ECONOMICA 
. CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades Gerenciales . LIDERAZGO Y VISIÓN ESTRATEGICA 
 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE REGLAMENTACION JURIDICA 

Código de puesto  15-310-2-CF01012-0000001-E-C-C Número de vacantes UNA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 
Ciudad MÉXICO, D.F. 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECCIÓN) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M. N.) 

Funciones OBJETIVO 1 ANALIZAR DESDE EL PUNTO DE VISTA NORMATIVO LA 
PROCEDENCIA O NO DE LOS DOCUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS EN LOS 
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CUALES SE VINCULAN LAS ACTIVIDADES O ACCIONES DEL PERSONAL 
ADSCRITO A FIN DE QUE CUENTEN CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA NO REALIZAR FUNCIONES O ACCIONES QUE NO SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE SOPORTADAS DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO 
NORMATIVO 
FUNCIÓN 1 ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ES REMITIDA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN A EFECTO DE VER SI 
CONFORME A LA NORMATIVA Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SE 
ENCUENTRA CORRECTAMENTE INTEGRADA Y SUSTENTADA. 
FUNCIÓN 2 ATENDER LAS DUDAS EN MATERIA JURIDICA, NORMATIVA Y 
ADMINISTRATIVA SOBRE PROCESOS EN LOS CUALES SE REQUIERA 
EMITIR UNA OPINION, DAR UNA RECOMENDACIÓN O ELABORAR EL 
DOCUMENTO PARA DAR RESPUESTA OPORTUNA A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN DIRIGIDAS A LOS MANDOS MEDIOS O DEL C. 
SUBSECRETARÍO DE POLÍTICA SECTOR  
FUNCIÓN 3 ANALIZAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
QUE ADMINISTRA Y EJERCE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE SE ENCUNTREN DEBIDAMENTE 
FUNDAMENTADAS Y MOTIVADAS CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE. 
OBJETIVO 2 PROPORCIONAR AL CÓMITE TÉCNICO DEL FONDO LAS 
ACTAS EN LAS CUALES SE CONTEMPLAN LOS ACUERDOS Y EL AVANCE 
DE LOS MISMOS PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS PETICIONES HECHAS 
TANTO AL ORGANO INTERNO DE CONTROL, FUNCIÓN PÚBLICA, 
ORGANIZACIONES Y REPRESENTACIONES. 
FUNCIÓN 1 ASISTIR A LAS REUNIONES DEL CÓMITE TÉCNICO DEL FONDO 
PARAR TOMAR NOTA DE LOS ACUERDOS Y DE LAS OBSERVACIONES QUE 
SEAN INDICADAS POR LOS MIEMBROS DEL CÓMITE. 
FUNCIÓN 2 TRANSCRIBIR LA MINUTA RESPECTIVA Y OBTENER LAS 
FIRMAS AUTOGRAFAS DE LOS MIEMBROS DEL CÓMITE EN CADA UNA DE 
LAS ACTAS PARA VALIDAR LA SESIÓN CORRESPENDIENTE 
FUNCIÓN 3 DAR RESPUESTA OPORTUNA A LAS OBSERVACIONES 
DERIVADAS DE LA AUDITORIA INTERNA PARA SOLVENTAR LAS 
PETICIONES HECHAS POR LA CONTROLORÍA INTERNA. 
OBJETIVO 3 ATENDER LAS PETICIONES DE INFORMACIÓN DE OTRAS 
DEPENDENCIAS O INSTITUCIONES NO GUBERNAMENTALES PARA 
DISIPAR DUDAS O COMPLEMENTAR INFORMACIÓN QUE EL SOLICITANTE 
ESTE DESARROLLANDO. 
FUNCIÓN 1 RECIBIR Y RECOPILAR LA INFORMACIÓN PARA DAR 
RESPUESTA A LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN DE LAS INSTITUCIONES NO 
GUBERNAMENTALES CON RESPECTO A LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE 
LOS PROGRAMAS QUE SE MANEJAN EN LA UNIDAD. 

Perfil Escolaridad . TITULADO EN LA SIGUIENTE CARRERA: 
. ADMINISTRACIÓN  
. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 
. CONTADURÍA 
. DERECHO 
. ECONOMÍA 
. CIENCIAS SOCIALES 

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LA SIGUIENTE ÁREA: 
. DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CIENCIAS POLITICAS 
. GRUPOS SOCIALES 

Habilidades Gerenciales . LIDERAZGO Y ORIENTACIÓN A 
RESULTADOS 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá ser 
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sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el 
candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá 
manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no desempeñando otro 
empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios 
dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se 
abstendrá de designarlo o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la 
Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 

 En cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPC) “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen,
se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/tas deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Con fundamento en el Numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de
“El Acuerdo”. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Con fundamento en los numerales 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a 
las reglas de valoración general determinadas por el CTP, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual 
o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 
puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los/las candidatos/tas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
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opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido a los tres 
miembros del Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta 
etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los/las 
candidatos/tas se evaluará en la primera subetapa, la experiencia y en la segunda, el 
mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

 La DGRH para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con 
las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la calificación final de 
esta subetapa. 
El mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar, con base en una escala 
establecida por la Unidad, cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios. 

 * Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al Art. 
36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los/las 
candidatos/tas, establecerá el número de los/las aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los/las candidatos/tas 
así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los/las 
candidatos/tas entrevistados/as sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los/las candidatos/tas ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
(RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
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• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración de 
la capacidad de los/las candidatos/tas, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en esta convocatoria y en Trabajaen. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación 
general y no implica el descarte de los/las candidatos/tas. 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a 
efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada 
criterio de evaluación tendrá la misma ponderación.  

 Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 
a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los/las 
candidatos/tas y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del 
candidato/a o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el 
reporte, y DGRH registrará en Trabajaen las calificaciones incluidas en el reporte, por 
candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/tas que acrediten el puntaje mínimo de 70 
en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
La DGRH difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a 
los/las finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 
17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 
y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el 
Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, 
segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en la fracción anterior comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los 
términos de lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
(RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), o bien 
se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
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comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación De Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de la Reforma Agraria, señalando para cada 
aspirante su vigencia en la misma. 

 Los/las finalistas se integrarán a la reserva de acuerdo con la rama de cargo o puesto 
de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de 
acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de 
cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el que hubieren 
concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá 
variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso 
bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapas del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria Del 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular (www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 01 de febrero de 2012 

Evaluación de conocimientos* Del 06 de febrero al 29 de febrero de 2012 
Evaluación de habilidades gerenciales* Del 01 de marzo al 23 de marzo de 2012 
Revisión de documentos* Del 01 de marzo al 23 de marzo de 2012 
Evaluación de la Experiencia*  Del 01 de marzo al 23 de marzo de 2012 
Valoración del Mérito*  Del 01 de marzo al 23 de marzo de 2012 
Entrevistas* Del 26 de marzo al 12 de abril de 2012 
Determinación* Del 12 de abril al 16 de abril de 2012 

Nota: * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que 
los candidatos/as deberán estar atentos/as a su cuenta de Trabajaen y los mensajes 
que se envíen, ya que en ellos se indicará la hora, el día y el lugar oficial para 
presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar para presentar las evaluaciones 
podrán modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse una situación de fuerza 
mayor. Así mismo en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se 
presente alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas 
indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una tolerancia 
máxima de diez minutos por lo que fuera del día y hora señalada no se les permitirá la 
aplicación de evaluación alguna. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae personal detallado y actualizado. Currículum Vítae registrado en 

TrabajaEn (incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con 
experiencia laboral claramente desarrollada) 

4. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
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5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por 
la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento oficial 
(constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual 
manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el 
certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

  El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán. 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el 
o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional). 

7. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia laboral 
en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 
laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según 
sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia.
En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida: cartas de recomendación. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de la Reforma Agraria se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Reforma Agraria, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.  
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación 
de Experiencia, siendo este de 100% 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública 
y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
10. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 

deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias 
laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar 
la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; 
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contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), 
Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o patentes a 
nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en 
competencias deportivas, culturales debidamente selladas y firmadas) y Otros 
estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o 
doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada 
en el portal de trabajaen. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los/las 
candidatos/tas deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al 
desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales  
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
11. Conforme al artículo 47 del (RLSPC) y numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para 

que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar 
con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
(RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de “El Acuerdo”. 
Para las promociones por concurso de los/las servidores/ras públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
(RLSPC). 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/ras públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer
y exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 
candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, se dará aviso a las autoridades competentes para 
dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
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nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales 
que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El 
Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje 
que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la 
documentación requerida en la hora y día señalados para la etapa de revisión 
documental será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las etapas previas. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en 
el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta 
convocatoria se presentan en la siguiente liga: http://www.sra.gob.mx/sraweb/ligas-de-
interes/spc/, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de 
su correo electrónico cuando así lo requieran. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los/las candidatos/tas obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de la Reforma Agraria comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dicha comunicación, se especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se 
acrediten previamente. 
En el caso de concursos por plazas que radiquen fuera del Distrito Federal 
(Delegaciones Estatales), todas las fases del concurso se llevarán a cabo en las 
oficinas de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Distrito Federal.  
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
la Reforma Agraria, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas
en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no 
se encuentren reflejadas en el sistema de “TrabajaEn” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 

Sistema de 
Puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para 
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cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha 
evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate.  
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para 
las plazas de Enlace a Director General será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar 
el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con las siguientes 
ponderaciones: 

 
 Director de Área 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Subdirección de Área: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Jefatura de Departamento: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
  

 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reactivación de 
folio: 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACIÓN DE FOLIOS. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la (LSPC), (RLSPC) y “El Acuerdo” y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los 
principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y efectiva de 
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oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y con el fin de 
impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de la Reforma Agraria continuara 
realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no 
sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes 
de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así como contar con 
políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas 
de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  

 8. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de “El Acuerdo”.  

9. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

10. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

11. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. este número de 
folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

12. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar 
No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro 
de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la (LSPC) o su 
Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de 
revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la (LSPC), 97 y 98 de su 
Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública  

13. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la (LSPC). 

14. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I de la (LSPC). 

15. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han 
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implementado los correos electrónicos grcornejo@sra.gob.mx, jcardoso@sra.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601-3000 extensión 3159, 3431 o 3111 en la 
Secretaría de la Reforma Agraria, de lunes a viernes de 09:30 a 17:00 hrs. 

Ciudad de México, D.F., a 18 de enero de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Reforma Agraria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico y Director General Adjunto de Recursos Humanos 
Lic. Ismael Angeles Castillo 

Rúbrica. 
Secretaría de la Reforma Agraria 

Registro Agrario Nacional 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 43 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 de su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de agosto de 2011.  

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 43/2012 dirigida a toda y todo interesado que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre del puesto SUBDELEGADO DE REGISTRO 
Código de Puesto 15-B00-3-CF14040-0000231-E-C-D 
Nivel administrativo SUBDIRECTOR DE ÁREA 

NA1 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta 
y cuatro pesos, setenta y seis centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario Nacional  Sede: 
• Marcelo Rubio, No. 1945, entre Bravo y 

Rosales, Col. Centro, C.P. 23000, en Baja 
California Sur. 

Funciones 
principales 

1.- Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia, para asegurar que 
se cumplan las resoluciones emitidas por la autoridad competente con estricto 
apego a la ley. 
2.- Supervisar los procesos de calificaciones, inscripciones, constancias y 
certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos 
normativos. 
3.- Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus 
dudas, para la presentación de las solicitudes. 
4.- Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia a 
oficinas centrales, para la toma de decisiones en las actividades registrales. 
5.- Asegurar el cumplimiento en la salvaguarda de documentos, para la atención 
de los trámites que solicitan los usuarios en el Registro Agrario Nacional. 
6.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se 
determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 
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Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Experiencia laboral: Mínimo 3 años en: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y/o 

Procedimientos. 
Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Sistema Registral, Marco Legal Agrario, Actividad Contenciosa y Consultiva y 
Administración de Sistemas de Información. 

Idiomas Extranjeros: No necesario. 
Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.   
Nombre del puesto JEFE DE ÁREA DE CONTROL DOCUMENTAL 
Código de Puesto 15-B00-3-CF21864-0000239-E-C-D 
Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
PQ3 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, 
veinte centavos) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario Nacional  Sede: 
• Marcelo Rubio, No. 1945, entre Bravo y 

Rosales, Col. Centro, C.P. 23000, en Baja 
California Sur. 

Funciones 
principales 

1.- Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y 
seguridad documental de la tenencia de la tierra. 
2.- Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la 
delegación para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y 
sujetos agrarios que así lo requieran. 
3.- Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 
4.- Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 
custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 
5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se 
determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Biblioteconomía, 
Computación e Informática y/o Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos 
Licenciatura o Profesional, Titulado o Pasante. 

Experiencia laboral: Mínimo 1 año en: Administración Pública. 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Calidad en el Servicio a Clientes, Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias), 
Marco Legal Agrario y/o Titulación y Control Documental de la Propiedad Social. 

Idiomas Extranjeros: No necesario. 
Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  
 

Nombre del puesto DIRECTOR DE LO CONSULTIVO 
Código de Puesto 15-B00-1-CF01120-0000074-E-C-P 
Nivel administrativo DIRECTOR DE ÁREA 

MA1 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta 
y tres pesos, sesenta y nueve centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario Nacional  Sede: 
• México, Distrito Federal Av. 20 de 

Noviembre No. 195, Col. Centro, C.P. 
06080, Del. Cuauhtémoc. 
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Funciones 
principales 

1.- Coordinar y supervisar las opiniones legales solicitadas por las unidades 
administrativas para que estén en posibilidad de dar solución a diversos 
problemas. 
2.- Programar y realizar visitas periódicas de supervisión a las áreas jurídicas de 
las delegaciones, a fin de verificar que el desempeño de sus funciones se realice 
conforme a la normatividad establecida. 
3.- Supervisar la atención brindada a los requerimientos hechos por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, al Registro Agrario Nacional, para evitar 
recomendaciones. 
4.- Coordinar la divulgación de los documentos que emite el Registro Agrario 
Nacional para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y su debida 
aplicación. 
5.- Vigilar y coordinar la revisión del contenido de los reglamentos, circulares, 
lineamientos, criterios, etc., que emitan las demás áreas normativas del Registro 
Agrario Nacional para su compilación y ágil consulta. 
6.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se 
determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 
Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo tres años en: Derecho y Legislación Nacionales. 
Capacidades 
Gerenciales: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Marco Legal Agrario y Actividad Contenciosa y Consultiva. 

Idiomas Extranjeros: No necesario. 
Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  
 

Nombre del puesto JEFE DE AREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000450-E-C-D 
Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
PQ3 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta 
y siete pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario Nacional  Sede: 
• Calle Hermenegildo Galeana no. 159 Col. 

Las Palmas, C.P 62050, Cuernavaca, 
Morelos. 

Funciones 
principales 

1.- Coordinar y establecer en base al programa de Dirección en Jefe, el plan 
Nacional de Desarrollo y los programas estatales del campo, así como la solución 
de asuntos contenciosos jurídicos para beneficio de los sujetos agrarios. 
2.- Supervisar en base a lineamientos legales y administrativos la labor del 
personal a su cargo para satisfacer los requerimientos del Registro Agrario 
Nacional y de los usuarios. 
3.- Representar legalmente al Registro Agrario Nacional dentro de su ámbito 
territorial, en base al reglamento interior y la Delegación de funciones que se le 
han otorgado para beneficio de los sujetos agrarios. 
4.- Acordar con el Director en Jefe el despacho de asuntos jurídicos y la 
realización de programas que solucionen los problemas de los usuarios. 
5.- Crear diálogos con autoridades estatales y usuarios del servicio en base a la 
Ley Agraria y la política del Director en Jefe para dar desahogo a peticiones y 
requerimientos e los sujetos agrarios. 
6.- Controlar la información contenida en los folios para vigilar la atención en los 
servicios. 
7.- Canalizar las solicitudes de los servicios que presta la Delegación a sus 
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diferentes áreas para recibir la atención correspondiente. 
8.- Dar seguimiento a las peticiones de los usuarios a fin de que se cumpla con 
los tiempos de entrega señalados en la Normatividad. 
9.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se 
determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración y Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 
Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Experiencia laboral: Mínimo dos años en: Aplicaciones de la Lógica 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Marco Legal Agrario, Calidad en el Servicio a Clientes, Atención Ciudadana 
(Quejas y Denuncias) y Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas Extranjeros: No necesario. 
Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  
 

Nombre del puesto EJECUTIVO DE SERVICIOS DE SERVICIOS GENERALES 
Código de Puesto 15-B00-2-CF21866-0000119-E-C-N 
Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
PQ1 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta  
y dos pesos, treinta y cinco centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario Nacional  Sede: 
• México, Distrito Federal Av. 20 de 

Noviembre No. 195, Col. Centro, C.P. 
06080 Del. Cuauhtémoc. 

Funciones 
principales 

1.- Elaborar el registro de los bienes adquiridos donados, reasignados y 
repuestos, conforme a las facturas de compras, requisiciones, actas de 
reasignación, actas de reposición de bienes. 
2.- Elaborar la baja de bienes que se encuentran registrados en el activo fijo, 
mediante actas de enajenaciones, donaciones, reasignaciones o actas de 
extravío. 
3.- Analizar la información que deberá ser integrada para la conciliación, altas o 
bajas conforme a las adquisiciones, donaciones, reasignaciones, actas de 
reposición.  
4.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se 
determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Naturales y Exactas y/o 
Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Contaduría, y/o Administración. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos Carrera 
Técnica o Comercial, Terminado o Pasante. 

Experiencia laboral: Mínimo1 año en: Administración. 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Servicios Generales. 

Idiomas Extranjeros: No necesario. 
Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  
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Nombre del puesto EJECUTIVO DE SERVICIOS DE CORRESPONDENCIA 
Código de Puesto 15-B00-2-CF21866-0000110-E-C-N 
Nivel administrativo PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
PQ1 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos, treinta 
y cinco centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario Nacional  Sede: 
• México, Distrito Federal Av. 20 de 

Noviembre No. 195, Col. Centro, C.P. 
06080 Del. Cuauhtémoc. 

Funciones 
principales 

1.- Registrar, Clasificar y distribuir los documentos recibidos para su trámite en las 
unidades administrativas correspondientes. 
2.- Despachar los documentos por mensajería, correo certificado, entregas 
personales a dependencias, Delegaciones Estatales, Juzgados y usuarios en 
general. 
3.- Establecer un control de envíos. 
4.- Revisión de la recepción de envíos. 
5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se 
determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración.  
Nivel de estudios y grado de avance requeridos Carrera 
Técnica o Comercial, Terminado o Pasante. 

Experiencia laboral: Sin Experiencia. 
Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados.. 

Capacidades 
Técnicas: 

 

Idiomas Extranjeros: No necesario. 
Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  

2.- Disponibilidad para viajar.  
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO E INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento (RLSPC), 
y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, y su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el 29 de agosto de 2011. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y 
con el fin de impulsar el desarrollo de la función este Registro Agrario Nacional 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados 
con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria 
prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de 
contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de 
prevención, atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
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En cumplimiento al artículo 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadana y/o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el 
candidato o candidata registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, 
se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/tas 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria.  
Cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Con fundamento en los numerales 216, 217, 218 y 219 del Acuerdo y conforme a 
las reglas de valoración general determinadas por el CTP, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los/las candidatos/tas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al 
Art. 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 del 
Acuerdo, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los/las 
candidatos/tas, establecerá el número de los/las aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los/las 
candidatos/tas así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los/las candidatos/tas entrevistados/as sea considerado finalista, el 
Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
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señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones Estatales de este Órgano 
Desconcentrado 
Las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación General, aplicables en el 
Proceso de Selección, así como las Reglas Especificas de Valoración se 
encuentran disponibles para su consulta en la ruta: 
http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/transparencia/administracion-y-resultados/ 
servicio-profcarreras: Bibliografía Convocatoria 43. 

 El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de convocatoria  18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes  Del 18 al 31 de enero de 2012 
Revisión curricular (En la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

31 de enero de 2012 

Exámenes de conocimientos  A partir del 06 de febrero de 2012 
Evaluaciones de habilidades, Evaluación 
de la experiencia, valoración del mérito y 
revisión documental  

A partir del 13 de febrero de 2012 

Entrevista  A partir del 20 de febrero de 2012 
Determinación  A partir del 21 de febrero de 2012 

Nota: Deberán estar atentos y atentas a su cuenta de trabajaen, ya que este es el medio 
oficial de comunicación para sus evaluaciones. 
En caso de presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible 
para las evaluaciones en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo 
aviso. 
Las evaluaciones se realizarán en el lugar de adscripción de la plaza. 

Citas, publicación 
y vigencia de 
resultados  

* Citas 
El Registro Agrario Nacional comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar 
en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
En su totalidad las etapas se realizarán en los lugares de adscripción de los 
puestos. 
* Publicación y vigencia de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato y candidata. 
Asimismo, en caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Enviados a la siguiente dirección: Av. 20 de Noviembre 195, Col. Centro, C.P. 
06080, Cuauhtémoc, México, D.F. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vitae detallado, actualizado y firmado.  
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel 
de pasantes, documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 
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ante la Secretaría de Educación Pública.
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 

elector, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 

sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra 
de culto y de que la documentación presentada es auténtica.  

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado o 
beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, debiendo contener periodo de empleo, cargo y/o 
funciones desempeñadas y percepción salarial, contratos, alta o baja al ISSSTE 
o al IMSS, talones de pago, según sea el caso.  

10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los y las 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el sector público, privado o social. 

11. En caso de ser Servidor Público de Carrera, deberá presentar una (1) 
Evaluación Anual de Desempeño, (de acuerdo a los numerales 174 y 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un 
Servidor Público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema), conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar 
con al menos una evaluación del desempeño anual, para efectos de acreditar la 
evaluación del desempeño anual a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, 
se tomará en cuenta, el último que haya aplicado el Servidor Público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos de 
carrera titulares. 
Para las promociones por concurso de los/las Servidores/ras Públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de la requerida 
por el artículo 47 del Reglamento. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: http://www.ran.
gob.mx/ran/index.php/transparencia/administracion-y-resultados/servicio-
profcarreras, dentro del archivo: Bibliografía Convocatoria 43. 
De conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, mismo que entra en 
vigor el 28 de septiembre del presente año, el requisito contemplado en la fracción 
III del artículo 21 de la Ley del SPC (Aptitud para el desempeño de las funciones en 
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el servicio público), se acreditará una vez que las y los aspirantes sean 
considerados y consideradas finalistas por el Comité Técnico de Selección.  

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta 
(70) y no resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados y 
consideradas finalistas y quedarán integrados e integradas a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados y convocadas, en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de este Órgano Desconcentrado, a nuevos concursos destinados 
a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los y las concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad o de 
revocación, ante el Área de Quejas, del Órgano Interno de Control del Registro 
Agrario Nacional, con dirección en: Av. 20 de Noviembre No. 195, Col. Centro, 
C.P. 06080, Cuauhtemoc, D.F., piso 01, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

4. Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado o nombrada en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo o activa en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito 
al correo electrónico  jpcastaneda@ran.gob.mx igguardado@ran.gob.mx y 
dnoguera@ran.gob.mx de la Subdirección de Personal del Registro Agrario 
Nacional, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 50-62-14-00 Ext., 3524, 3527 y 3543. 
Asimismo, se pone a disposición de las y los ciudadanos las siguientes cuentas de 



176     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2012 

 

correo electrónico: jpcastaneda@ran.gob.mx igguardado@ran.gob.mx y 
dnoguera@ran.gob.mx de la Subdirección de Personal del Registro Agrario 
Nacional. 

 
Ciudad de México, D.F., a 13 de enero de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Directora General de Finanzas y Administración 
C.P. María del Carmen Juárez Echenique 

Rúbrica. 

Secretaría de la Reforma Agraria 

Registro Agrario Nacional 

En relación al oficio DGFA/DRHM/SRL/1822/2011 y al Acuerdo Segundo de la Sesión del Comité Técnico 

de Selección del día 25 de noviembre de 2011, se solicita la publicación del cambio de domicilio de la 

Delegación Estatal del Registro Agrario Nacional en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo esta la siguiente: 

 

DICE: DEBE DECIR: 

CALLE 3ra ORIENTE, NO. 142, COL. CENTRO, 

C.P. 29000, DELEGACIÓN ESTATAL DEL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN TUXTLA 

GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

PERIFÉRICO SUR PONIENTE, NUMERO 451, 

COL. SANTA ELENA C.P. 29060,  DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente 

Directora General de Finanzas y Administración y Presidenta del Comté Técnico de Profesionalización 

en el Registro Agrario Nacional 

C.P. María del Carmen Juárez Echenique 

Rúbrica.   
AVISO 

 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 

Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 
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En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 

remotos localizada en el menú izquierdo del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. SSA/CENETEC/2012/01 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/CENETEC/2012/01 del  concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  (01/01/12) 

Código  12-T00-1-CFOB001-0000027-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 M.N) 
Adscripción  Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN:  
Supervisar, conducir y ejecutar las actividades del área de recursos humanos del 
centro nacional de excelencia tecnológica en salud, para satisfacer las necesidades 
del personal que integra este órgano desconcentrado. 
OBJETIVO 1:  
Administrar con eficiencia y eficacia los recursos humanos en el proceso de ingreso, 
reclutamiento y selección, del personal que integrara  las distintas áreas del 
CENETEC a fin de contribuir a la consecución de las metas de este órgano 
desconcentrado. 
FUNCIÓN: 1 
Supervisar el proceso de contratación de personal, así como dar cumplimiento en 
tiempo y forma a los requerimientos de información relativos a los recursos humanos 
hacia las áreas globalizadoras, para que se evalué que se cumpla con la 
normatividad establecida. 
FUNCIÓN: 2 
Supervisar la preparación del material inductivo que deben recibir los empleados de 
recién ingreso a la institución, para facilitar su inmediata incorporación a las 
actividades que le sean asignadas y conocer la normatividad que aplica al  
desempeño de sus funciones. 
 FUNCIÓN: 3 
Controlar los expedientes del personal con apego a la normatividad, con el propósito 
de contar con el resguardo de los documentos confidenciales y de su trayectoria 
laboral. 
FUNCIÓN: 4 
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Integrar el programa anual de capacitación para los servidores públicos conforme a 
los lineamientos establecidos, con el fin de fomentar y contribuir al desarrollo 
profesional de los mismos. 
OBJETIVO 2: 
Vigilar que el tramite de pago de nomina, incidencias, prestaciones económicas y 
desarrollo profesional  se efectué en apego a las disposiciones normativas 
establecidas, a fin de garantizar la correcta aplicación de los derechos a los 
servidores públicos. 
FUNCIÓN: 1 
Coordinar el pago de nominas para que el personal cuente con las remuneraciones 
correspondientes. 
FUNCIÓN: 2 
Controlar  el proceso de registro y trámite de incidencias a fin de aplicar las faltas y 
sanciones correspondientes para cumplir a las condiciones generales de trabajo. 
FUNCIÓN: 3 
Llevar a cabo  el control  de las  prestaciones económicas, de seguridad social y de 
seguros de los servidores públicos  a fin de dar cuenta y razón de los mismos. 
OBJETIVO 3:  
Realizar las gestiones necesarias para mantener actualizados los instrumentos 
administrativos, con base en la normatividad emitida por las instancias 
correspondientes a fin de trabajar en un ambiente coordinado y de control en este 
centro nacional. 
FUNCIÓN: 1 
Participar como facilitador de la información para la actualización del  manual de 
organización,   con el propósito de identificar las funciones y responsabilidades de 
cada uno de los servidores públicos que conforman la estructura del CENETEC. 
FUNCIÓN: 2 
Participar como facilitador de la información para la actualización del  manual de 
procedimientos, con el fin  de identificar de manera clara y precisa los procesos  
técnico-administrativos de las áreas que conforman esta unidad administrativa. 
OBJETIVO 4 
Vigilar la correcta operación de los módulos que integran el servicio profesional de 
carrera en estricto apego a la normatividad,  con el fin de cumplir con la meta de un 
gobierno profesional y de calidad. 
FUNCIÓN: 1 
Supervisar  la elaboración del programa anual  de operación (MIDESPC) del 
CENETEC a fin de dar cumplimiento a las normas,  lineamientos generales y 
específicos en materia del servicio profesional de carrera. 
FUNCIÓN: 2 
Representar al secretario técnico  en los Comités Técnicos de Selección y de 
Profesionalización   en las sesiones celebradas por el centro nacional de excelencia 
tecnológica en salud. 

Perfil y 
Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Contaduría  y/o 
Carrera Genérica  Administración y/o 
Carrera Genérica  Economía y/o 
Carrera Genérica  Psicología y/o 
Carrera Genérica Ciencias Políticas y Administración 
Publica 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Dos años en Administración y/o 
Dos años en Administración Publica  y/o 
Dos años en Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Orientación a 

Ponderación: 50 
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Resultados 
Habilidad 2 
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma  No aplica 
Otros Necesidad de viajar: A Veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
 4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la  Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la  aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
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evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
Para  Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para  Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la  Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
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programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, el cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
18 al 31 de enero de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
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III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de enero de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de enero al 31 de enero de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 03 de febrero de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 07 de febrero de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 08 de febrero de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 08 de febrero de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 13 de febrero de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 13 de febrero de 2012 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro Nacional 
de Excelencia Tecnológica en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por El Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas 
con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
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aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 20 10 
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Experiencia 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
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rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
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escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 
los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/
unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php y www.cenetec.salud.gob.mx en el 
apartado de temario SSA-CENETEC-2012-01 a partir de la fecha de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica : www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guias de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio 
Público,gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación   de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 
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Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de enero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del  Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Profesionalización y Capacitación 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
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